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Anexo 10. Formato para la presentación del Informe Cualitativo Final de la ejecución de Programa anual del PAIMEF

I.- IDENTIFICACIÓN

Entidad: Oaxaca
IMEF: Secretaría de las Mujeres de Oaxaca
Programa anual: Sumando acciones para la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres del Estado de Oaxaca
Folio: 20-PAIMEF18-30
Periodo que se informa: De 27-04-2018 al 31-12-2018
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III.- REPORTE DE AVANCE

III.1 Reporte de avance global del programa anual
Desarrolle una valoración general sobre el avance en la ejecución del programa anual que se tiene al corte (máximo 3000 caracteres)
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Las acciones de las vertientes A y B, dieron inicio en el mes de agosto, debido a que la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña así como el equipo PAIMEF del Estado de Oaxaca desde el diseño del Programa nos sujetamos al Proceso de Blindaje Electoral de acuerdo a lo establecido en la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF 2018 y al Programa de Blindaje Electoral 2018 “Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia contra las Mujeres, PAIMEF”, las cuales establecen las
medidas preventivas específicas para el PAIMEF.

Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de las acciones C.I.1, C.II.2, C.II.3, C.II.4, C.II.5, C.II.6, C.II.7, C.II.8, C.II.10, C.II.11, C.II.12, C.IV.1, C.IV.2, C.VI.1 se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que
contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria, con los siguientes resultados obtenidos: Se brindaron servicios de atención especializada a mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia de género, de manera general se brindaron 33,146 servicios de atención especializada, en donde 11,449 fueron de orientación, 4,918 fueron servicios jurídicos, 12,417 servicios de psicología, 2,549 servicios de trabajo social y 1,293 de pedagogía. Además, como parte de los servicios que brindaron las profesionistas canalizaron a 520 personas.

Con la ejecución de las acciones B.II.1, B.II.2, B.II.3, B.II.4 se logró dar cumplimiento a la SEGUNDA MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la difusión del número de emergencia nacional 911, con los siguientes resultados obtenidos: se brindaron 21,050 trípticos con diversos contenidos acerca de la violencia de género, tipos de violencia, violentómetro y un directorio de los centros de atención con el número de emergencias 911, abuso sexual infantil, detección de casos de abuso sexual infantil, ciclo de la violencia y un test ¿Vives violencia?. En cuanto a impactos
obtenidos a través de carteles, se difundieron 800 con el contenido de violencia de género contra las mujeres y niñas, número telefónico del centro PAIMEF y de la línea de emergencias 911. Y con la ejecución de la C.II.3 la difusión de 2500 carteles Por una vida libre de violencia contra las mujeres y las niñas, el cual contiene información sobre la violencia de género, la línea gratuita del 01800 y del 911 de emergencias.
Se logró dar cumplimiento a la PRIMERA MEDIDA DE PREVENCIÓN, que establece la implementación de la estrategia de detección, atención y prevención de la violencia de género en el sector educativo de conformidad con los índices de violencia que muestra la ENDIREH 2016, con la ejecución de las acciones B.II.2, B.II.3, B.II.4 y B.II.5, de los resultados que se obtuvieron fueron la realización de 56 Jornadas en total, de las cuales fueron 32 jornadas infantiles y 24 jornadas juveniles, 185 talleres, 56 capacitaciones de las cuales se beneficiaron a 10,539 personas, en
donde 6,259 fueron mujeres y 4,280 fueron hombres. Las temáticas que se abordaron a través de la jornada juvenil realizados en la región sierra sur, sierra norte y valles centrales fue la violencia en el noviazgo, trata de personas, prevención y detección de la violencia, en la jornada infantil realizado en la región de valles centrales se abordaron los derechos humanos de las niñas y niños, empoderamiento y prevención de abuso sexual infantil a través del teatro guiñol, talleres y capacitaciones para prevención y detección de abuso sexual infantil, y derechos las y los niños.
Los talleres realizados en la región costa abordaron temáticas de violencia en el noviazgo, prevención y detección de la violencia, violencia escolar y prevención de abuso sexual infantil. Estas acciones beneficiaron a estudiantes de 86 escuelas de nivel superior, media superior y básico ubicados en la región de Valles Centrales, Sierra Norte, Sierra Sur y Región Costa.

Conforme a los resultados obtenidos en las Estrategias Nacionales llevadas a cabo en el marco del PAIMEF 2018, en el caso de la Estrategia Nacional de Inclusión con la acción B.II.1, donde se beneficiaron a 2533 personas (2014 mujeres y 519 hombres) pertenecientes a distintos municipios y localidades del Estado. En cuanto a la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) de la información reportada en la acción B.II.1 como promotoría se dieron talleres y pláticas sobre prevención de embarazo en adolescentes beneficiando a 220
personas de las cuales 168 son mujeres 52 hombres. En cuanto a actividades en materia de prevención de la Trata de personas la acción B.II.5 incorpora en la Jornada Juvenil la realización de un taller sobre trata de personas por cada jornada, en total se realizaron 24 talleres denominado “Cuando de Hadas se Trata” el cual benefició a 1,693 personas (858 mujeres y 835 hombres) con el siguiente perfil: alumnas, alumnos, personal docente y administrativo de de los Bachilleratos Integrales Comunitarios pertenecientes al Colegio Superior para la Educación Integral
intercultural de Oaxaca CSEIIO, Escuela Cruz Roja. La acción C.I.1, Enlace Comunitaria del Centro PAIMEF y personal de Gastos Transversales acudieron a la feria del “Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niñas y Niños” el día 23 de septiembre, con la finalidad de promocionar los servicios del Centro PAIMEF y la SMO participando la Unidad Móvil de Atención con una duración de 6 horas, la feria se realizó en la Explanada del Palacio Municipal de Tlacolula de Matamoros, se dio brindó atención a 5 personas (4 mujeres y 1 hombre), se
repartieron 300 trípticos y 150 tarjetas de servicios a la población general, y con pinturas e insumos adquiridos con recurso PAIMEF el personal de INDESOL realizó la pinta de murales. Además por parte de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña se realizó una campaña de sensibilización “No hay trato contra la trata” el cual impactó a 2000 personas de la población general y 500 servidores y servidoras públicas. En cuanto a la Estrategia de Comedores Comunitarios con la acción C.I.1 se realizó la pinta de 3 murales en el marco “Ponle Color a tu Comedor” en comedores
comunitarios mediante la realización de 2 talleres: “Taller de Prevención y disminución de la violencia de género” y “Derecho a una vida libre de violencia” el cual se realizaron en el comedor comunitario de la Colonia Loma Alta de San Juan Bautista Tuxtepec el 16 de Octubre en donde participaron 15 mujeres, en el comedor comunitario de la Colonia Francisco I. Madero del Municipio de Salina Cruz beneficiando a 36 personas (33 mujeres y 3 hombres) , y el 26 de Octubre, y en el comedor comunitario de Tiracoz perteneciente al municipio de Cuilápam de Guerrero el día
03 de Diciembre beneficiando a 12 mujeres.

En cuanto a la Contraloría Social realizada, se aplicaron a las siguientes acciones del Programa Anual PAIMEF 2018: A.I.1, A.II.1, B.II.3, C.II.3, C.IV.1, en donde se instalaron comités de contraloría social conformado por las personas beneficiarias de cada acción. Durante las sesiones se explicó lo qué es el PAIMEF, el trabajo que realiza la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña en coordinación con el Programa Anual, información sobre la contraloría social, se resolvieron las dudas de las y los integrantes de cada comité, al final se recabaron los informes finales y en la acción
B.II.3 se levantaron encuestas de satisfacción, además se precisa que las metas de cada acción se lograron e incluso se rebasaron y en cuanto al recurso, éste se ejecutó en los tiempos establecidos.

En cuanto a los resultados en los temas transversales de acuerdo a la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF 2018 se obtuvieron los siguientes resultados:

En cuanto a información sobre mujeres indígenas, a través de las acciones de las vertientes A, B y C se lograron beneficiar a 5,846 personas indígenas (3,395 mujeres 2,451) y con respecto a la discapacidad, se registraron 58 personas de las cuales 41 fueron mujeres y 17 hombres.
Feminicidio: con la acción C.VI.1 se brindó atención a 36 víctimas directas (personas allegadas) de las cuales 32 son mujeres adultas y 4 son mujeres adolescentes y a 35 víctimas indirectas de feminicidio (personas allegadas), otorgándose en total 2004 servicios por parte de las y el profesionista contratado en la acción.
Con la acción B.II.2 se impactó directamente a población afrodescendiente al realizarse en la región costa chica, beneficiando a 2,307 personas (1,398 mujeres y 909 hombres), en los municipios de Santa María Huazolotitlán, Santiago Pinotepa Nacional, San juan Bautista Lo de Soto, Mártires de Tacubaya, Santiago Llano Grande y Santa María Cortijo.
En cuanto al rubro de infancia, a través de las acciones de la Vertiente B y C del Programa Anual 2018 se beneficiaron a 5,940 de las cuales 2,998 fueron niñas y 2,942 niños.
En la VERTIENTE A se realizaron acciones de fortalecimiento de las estrategias de prevención y atención de las violencias contra las mujeres, en la acción A.I.1 se realizó un curso de especialización para aplicar el Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género para el Estado de Oaxaca logrando capacitar a 109 policías municipales (53 mujeres y 56 hombres) preventivos de los municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal, Santa Cruz Xoxocotlán, Tlacolula de Matamoros, Villa de Zaachila, Teotitlán de Flores Magón,
Matías Romero, Huajuapan de León, San Pedro Mixtepec, Ixtlán de Juárez, Miahuatlán de Porfirio Díaz, San Juan Bautista Tuxtepec, San Bartolo Coyotepec, Zimatlán de Álvarez, Santa María Huatulco, Juchitán de Zaragoza, Putla Villa de Guerrero, Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, Santa María Yucuhiti y San Juan Mixtepec, mediante tres sesiones, con una duración de 20 horas en total una sesión 4 de cuatro horas y dos de 8, del cual se realizaron dos réplicas dando un total de 60 horas.
En la acción A.I.2 se impartió un curso “Comunicando con perspectiva de género para la prevención de la violencia de Género contra las Mujeres, beneficiando a 8 personas de Vocería del Estado, 9 personas de la CORTV, 8 de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, 2 de Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, 3 de Servicios de Salud de Oaxaca, 2 de Secretaría General de Gobierno y 3 de Fiscalía General del Estado, dando un total de 35 personas capacitadas. Asimismo se agregaron otras 21 personas servidoras y servidores públicos de las Unidades de Comunicación
Social de las siguientes dependencias: Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte , Comisión Estatal para la Prevención y Control del SIDA, Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Secretaría de Finanzas, Contraloría y Transparencia Gubernamental, Protección Civil, Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, Caminos y Aeropistas de Oaxaca, Secretaría de Turismo, Secretaría de las Culturas y Artes, Comisión General del Comité de Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, Secretaría de Movilidad, Registro Civil,
Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca, Comisión Estatal del Agua, Secretaría de Desarrollo Social y Humano, Secretaría de las Infraestructuras y el Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante.
En la acción A.I.3 se llevó a cabo el Curso-taller sobre “Atención de primer contacto a Mujeres Víctimas de Violencia de Género”, dirigido a 40 personas de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género y Unidades de Atención ubicadas en los Centros de Justicia para las Mujeres, todos adscritos a la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, esta acción benefició a 48 personas (47 mujeres y 1 hombre) todos profesionistas, dentro de ellos abogadas y abogado, psicólogas, enlace
municipal, trabajadora social, pedagogas y tanatóloga, de las cuales 35 fueron profesionistas mujeres, del personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género dentro de las cuales se encuentran, abogadas, psicólogas, trabajadoras sociales, pedagogas y coordinadoras, 3 profesionistas (2 mujeres y 1 hombre) de Grupo Focalizado Para la Atención y Seguimiento de Casos de Feminicidio en el Estado de Oaxaca, 5 profesionistas del CEJUM Valles Centrales e Istmo, 1 mujer profesionista de IXMUCANE A.C, 1 Directora y 2 Jefas de
Departamento de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña adscritas a la Dirección de Apoyo a la Justicia de Género, esta acción se realizó mediante 5 sesiones de trabajo de 8 horas cada una, a realizarse en la Ciudad de Oaxaca de Juárez.

En la acción A.II.1 se realizaron tres mesas de análisis para la "implementación de estrategias de prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual", con duración de 4 horas cada una, con un total de 12 horas, con la participación de 20 servidoras y servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica de Gobierno del Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, que tendrá como resultado el documento que contengan la propuesta del Protocolo para la Prevención, Atención y
Sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para las dependencias de la Administración Pública Estatal en colaboración con la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca. En donde participaron 20 servidoras y servidores públicos Mujeres (13) Hombres (7), de la Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica de Gobierno del Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca.

En la acción A.II.2 se implementaron cuatro mesas de trabajo para la integración del documento “La guía para la aplicación del Protocolo Alba para el Estado de Oaxaca”, con la participación de 20 servidoras y servidores públicos de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría General de Gobierno, Sistema DIF, Fiscalía General de Justicia del Estado, Servicios de Salud de Oaxaca e integrantes del Poder Judicial Local. Lo anterior mediante cuatro mesas de 4 horas cada una, que se desarrollaron en las instalaciones de la Secretaría de la
Mujer Oaxaqueña. La meta fue superada derivado de que participaron en total 28 personas: 24 mujeres adultas y 4 hombres adultos, en un rango de edades entre 20 y 60 años.

En la acción A.IV.1 se realizó un "Programa de Contención Emocional de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña", donde se otorgaron un total de 10 sesiones de contención grupal, y 450 sesiones de terapia individual a cada una de las 45 profesionistas del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género y de las Unidades de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicadas en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca.

En la vertiente B, como parte de la prevención de las violencias contra las mujeres se realizaron actividades de difusión, promotoría, procesos de formación y sensibilización. En la acción B.II.1 se fortaleció la Estrategia Nacional de Inclusión mediante la promoción de los programas sociales estatales y federales y de los servicios especializados que brinda la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a mujeres en situación de violencia de género, dirigido a la población en general de los principales municipios de las 8 regiones del Estado, en donde a través de las actividades de
promotoría (16 pláticas, 125 proyecciones, 5 pinta de murales, 1 mesa informativa, 1 cuenta cuentos, 89 talleres) generadas durante los meses de julio a diciembre de 2018 en donde se beneficiaron a 2533 personas (2014 mujeres y 519 hombres).
En la acción B.II.2 derivado de la implementación del programa de prevención de la Violencia de género para las mujeres y hombres de la Costa chica de Oaxaca coordinado por la Asociación Red de Mujeres de la Costa Chica A.C se impartieron 55 talleres con una población de 2,307 personas beneficiadas, duplicando la cantidad de población capacitada, respecto de la meta establecida en un principio que correspondió a 1000 personas y 50 talleres, beneficiando a 2307 personas de las cuales, 101 son niñas, 73 son niños, 863 mujeres adolescentes, 803 hombres
adolescentes, 434 mujeres adultas y 33 hombres adultos.
En la acción B.II.3, se desarrolló una Jornada infantil para la prevención y detección de la violencia de género “Érase una vez un cuento al revés”, en la región de Valles Centrales, se realizaron 32 jornadas divididas en 33 representaciones en teatro guiñol, 32 talleres dirigidos a docentes, directivos y administrativos, y 32 talleres cuya población objetivo fueron padres y madres de familias. Se obtuvo un total de 5,330 participantes, 3324 mujeres de las cuales 1741 son niñas y 1583 mujeres adultas, 2006 hombres de los cuales 1717 son niños y 289 son adultos, 458 fueron
niñas y niños 1,543 madres y padres de familia y 329 maestras y maestros.
En la acción B.II.4, se fortaleció el Centro de Atención a la Mujer "MaäChiñu" del Municipio de San Andrés Huaxpaltepec para llevar a cabo un proceso de sensibilización y promoción mediante la realización de talleres, en donde se logró beneficiar a 1209 personas, de las cuales 679 son mujeres y 530 hombres con la realización de 50 talleres dirigidos a alumnado, padres y madres de familia, personal docente, directivo de preescolares, primarias, secundarias y bachilleratos en materia de violencia de género.
En la Acción B.II.5, se realizaron Jornadas de prevención de la violencia de género en el noviazgo "SI DUELE NO ES AMOR" con enfoque intercultural, dirigida a 800 alumnas, alumnos, personal docente, administrativo y directivo de los Bachilleratos Integrales Comunitarios pertenecientes al Colegio Superior para la Educación Integral intercultural de Oaxaca CSEIIO, en donde se realizaron 24 jornadas que incluyen (48 talleres y 24 capacitaciones) beneficiando a 1693 personas (858 mujeres, 835 hombres) alumnas, alumnos, personal docente, administrativo y directivo de
las escuelas antes mencionadas, y 1462 experiencias interactivas realizadas a las alumnas y alumnos con Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF.
En la vertiente C, Las unidades de atención, alojamiento y protección permanecieron en operación en días y horarios hábiles de manera cotidiana y ordinaria. Respecto al resguardo de inmuebles y vehículos se solicitó a las IMEF el resguardo vehicular por los días 28, 29, 30 de junio y 1 de julio del año en curso, de acuerdo con las disposiciones de Blindaje Electoral 2018, lo cual fue informado. En relación a la vertiente C, se iniciaron las actividades mediante el fortalecimiento de los servicios de 8 Centros de Atención Externa; la creación de 2 Centros de Atención Externa y
1 Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género adscrito a la SMO; el fortalecimiento de 2 Unidades de Atención adscritas a la SMO pero ubicadas en el Centro de Justicia de Valles Centrales y el Istmo; y la Creación de un "Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca". Los resultados obtenidos se describen a continuación:
En la acción C.I.1 Módulo de Orientación Móvil PAIMEF se brindaron servicios de orientación jurídica, servicios de orientación psicológica y actividades de promotoría en donde beneficiaron a 1,556 personas (1,125 mujeres y 431 hombres) en actividades de promotoría como talleres y servicios de atención jurídicos y psicológicos reportados en la acción B.II.1 Estrategia Nacional de Inclusión. Del total de la población beneficiada, con respecto a los servicios de atención se beneficiaron a 195 personas, de las cuales 174 fueron mujeres y 21 hombres. Brindándoles 111
servicios psicológicos (en donde 99 fueron mujeres y 12 hombres) y 84 servicios jurídicos (en donde 75 fueron mujeres y 9 hombres).
En la acción, C.II.1 Creación del Centro de Atención Consolidando un México Mejor A.C., ubicado en el municipio de Zimatlán de Alvarez de la Región de Valles Centrales, se brindaron servicios especializados a 131 personas, de las cuales son 104 mujeres adultas, 10 son niñas hijas de personas atendidas, 9 niños hijos de personas atendidas, 2 mujeres adolescentes hijas de personas atendidas, 1 hombre adolescente hijo de persona atendida y 5 mujeres adolescentes, a las cuales se les brindaron 1,101 servicios de atención especializada de los cuales 599 son servicios
psicológicos (118 servicios de entrevistas de primer contacto, 9 servicios de intervención en crisis, 377 servicios de proceso terapéuticos individuales y 95 servicios de procesos terapéuticos grupales) y 502 servicios jurídicos (389 servicios de orientación legal).
En la acción C.II.2 con el fortalecimiento del Centro de atención de Ixmucane, A. C., ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales se brindó atención a 116 mujeres, otorgando 391 servicios de atención jurídica.
En la acción C.II.3 Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género, mediante la contratación de 39 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, se brindó atención a 1500 personas (1310 mujeres y 190 hombres) de las cuales 1082 son mujeres adultas, 51 mujeres adolescentes, 21 niñas, 151 niñas hijas de personas atendidas, 5 adolescentes hijas de personas atendidas,16 niños, 7 hombres adultos, 25 hombres adolescentes, 139 niños hijos de personas
atendidas y 3 adolescentes hijos de personas atendidas. Otorgando 13,618 servicios, en donde 1553 son de trabajo social, 5,524 servicios psicológicos, 4,530 servicios jurídicos, 330 servicios en la línea 01-800, 388 servicios de tanatología, 1,293 servicios de ludoteca.
Mujeres que tienen un proceso: 715
Mujeres que interrumpieron su proceso: 3
Mujeres que concluyeron su proceso: 361
Servicios brindados por el Centro PAIMEF de acuerdo a las áreas:
Servicios brindados por el área de trabajo social: 1553
• 983 servicios de entrevista de primera vez.
• 76 servicios de seguimiento.
• 3 servicios de visitas domiciliarias.
• 409 servicios de detección de redes de apoyo.
• 22 servicios de canalización trabajo social.
• 17 servicios de referencia y contra-referencia.
• 26 servicios de diagnóstico socio-familiares.
• 17 servicios de gestoría servicios sociales.

Servicios brindados por el área de psicología: 5524
• 839 servicios de entrevista de primer contacto.
• 490 servicios de intervención en crisis.
• 415 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 3353 servicios de proceso terapéutico individual.
• 427 servicios de proceso terapéutico grupal.

Servicios brindados por el área jurídica: 4530
• 3638 servicios de orientación legal.
• 751 servicios de acompañamiento jurídico.
• 141 servicios de representación jurídica.

Servicios brindados por la línea de atención 01-800: 330
• 117 servicios de orientación vía telefónica.
• 164 servicios de seguimiento vía telefónica.
• 49 servicios de canalización vía telefónica.

Servicios brindados por el área de tanatología: 388
• 105 servicios de entrevista de primer contacto.
• 52 servicios de intervención en crisis.
• 35 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 193 servicios de proceso terapéutico individual.
• 3 servicios de proceso terapéutico grupal.
Servicios brindados por el área de ludoteca: 1293
• 1242 servicios de ludoteca.
• 43 servicios de prevención lúdica.
• 8 servicios de detección lúdica.
• 304 casos no aplican (debido a que son personas menores de edad que se encuentran en estado de visita en el área de ludoteca por la atención que reciben las mujeres adultas que son madres).

En la acción C.II.4 se fortaleció el servicio de atención del Centro de Atención Externa MUGER Mujeres Unidas entorno al Género, la Equidad y la Reivindicación, A.C. ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la región Valles Centrales, quienes brindaron atención a 155 personas (144 mujeres y 16 hombres), en donde se otorgaron 1770 servicios de atención por las áreas jurídica y psicológica.
En la acción C.II.5 se fortaleció el servicio de atención del Centro de Atención del Instituto Municipal de la Mujer del municipio de Oaxaca de Juárez, de la región valles centrales, quienes brindaron atención a atención a 198 personas (178 mujeres y 20 hombres), en donde se brindaron xxxxx servicios en total por las pareas jurídica y psicológica.

En la acción C.II.6 se fortaleció el servicio de atención del Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwinn, ubicado en el municipio de Matías Romero de Avendaño, de la Región Istmo, se brindó atención a 162 mujeres, en donde se brindaron 787 servicios brindados por el área jurídica.
En la acción C.II.7 se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención Externa de La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo A.C. UCIZONI ubicado en el municipio de Matías Romero de Avendaño, de la región Istmo, en donde se brindó atención a 222 personas (211 mujeres y 11 hombres), además se otorgaron 1019 servicios en total por las áreas jurídica y psicológica.
En la acción C.II.8 se fortaleció del Centro de atención y apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C., ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza, quienes han brindado atención a 159 personas (146 mujeres y 13 hombres), se brindaron 1946 servicios en total por las áreas psicológica y jurídica.
C.II.10 se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa del Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, A.C., ubicado en el municipio de Tlaxiaco, de la región Mixteca, quienes han brindado atención a 120 personas (110 mujeres y 10 hombres) otorgándose 878 servicios en total por las áreas jurídica y psicológica.
C.II.11 se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa de Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C., ubicado en el municipio de San Pedro Tapanatepec, de la Región Istmo, quienes han brindado atención a 270 personas (258 mujeres y 12 hombres), y se otorgaron 2678 servicios en total por las áreas psicológica y jurídica.
C.II.12 se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa Casa de la Mujer del Grupo de Estudios sobre la Mujer Rosario Castellanos ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales, se brindó atención a 185 personas (175 mujeres y 10 hombres). Se otorgaron 1389 servicios en total por las áreas jurídica y psicológica.
En la acción C.IV.1 se fortaleció la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza de la Región del Istmo, se brindó atención a 222 personas (174 mujeres, 48 hombres), Otorgándose 2426 servicios en total por las áreas de trabajo social, jurídica y psicológica.
En la acción C.IV.2 se fortaleció la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el Municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales, se brindaron servicios de atención especializadas a 288 personas (274 mujeres, 14 hombres). Otorgándose 3050 servicios en total por las áreas jurídica, psicológica y trabajo social.
En la acción C.IV.1 se creó el Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca, en donde se brindó atención a 36 casos de violencia feminicida (de acuerdo a la clasificación de los delitos: 14 feminicidios, 11 tentativas de feminicidio, 9 homicidios por muertes violentas de mujeres y 2 homicidios) se brindó atención especializada a 36 víctimas directas (personas allegadas) de las cuales 32 son mujeres adultas y 4 son mujeres adolescentes y a 35 víctimas indirectas de feminicidio (personas allegadas), se bridaron 2004 servicios los
cuales se desagregan en 671 servicios de orientación legal, 221 acompañamientos jurídicos, 482 representaciones jurídicas, 343 reuniones con víctimas indirectas; respecto a las reuniones, se realizaron 147 reuniones con personal de la Fiscalía General del Estado y 32 reuniones con personal del Tribunal Superior de Justicia del Estado; se asistió a 108 audiencias.

La firma de Convenio de Coordinación entre el Instituto Nacional de Desarrollo Social y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña tuvo lugar el 27 de abril de 2018, y se comenzó con la ejecución de las actividades del Programa Anual “Sumando acciones para la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres del Estado de Oaxaca”, presentado por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, en el presente año 2018. A partir de la firma del Convenio de abril a finales de junio, se dio inicio a la ejecución de algunas de las acciones del Programa Anual, con lo cual se han
fortalecido los vínculos sobre todo con las Organizaciones de la Sociedad Civil, quienes brindaron servicios de atención a mujeres en situación de violencia hasta el 31 de diciembre del 2018.
En cuanto a la fecha de suscripción del último convenio modificatorio: La Secretaría de la Mujer Oaxaqueña mediante oficio número SMO/OS/536/2018, de fecha de 10 de Septiembre de 2018, solicitó al INDESOL la suscripción del Convenio Modificatorio del Convenio de Coordinación. La solicitud fue aprobada por el INDESOL mediante el oficio D.D.P.E./236/12/09/2018 de fecha 12 de septiembre de 2018. La Dirección General Adjunta de Igualdad de Género del INDESOL, a través del Sistema Integral del INDESOL (SII), autorizó el 7 de noviembre del 2018 la solicitud de
modificación del Convenio de Coordinación.

En cuanto al reintegro inicial ante la TESOFE, el monto total del recurso no ejercido y reintegrado fue de $28,136.35 que corresponde al gasto no ejercido en el rubro de recursos materiales de la VERTIENTE A, B,C y Gastos Transversales.
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III.2 Reporte de avance de acciones

VERTIENTE A:Fortalecimiento de las estrategias de prevención y atención de las violencias contra las mujeres.
Acciones de la Vertiente A.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:

I. Formación especializada para actores públicos y sociales, en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres.●

II. Mecanismos de participación social.●

III. Gestión del conocimiento e información●

No iniciada En proceso Concluida X
A.I.1 "Curso de especialización para aplicar el Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género para el Estado de Oaxaca", dirigido a por lo menos 75 policías preventivos de los municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal, Santa Cruz Xoxocotlán, Tlacolula de Matamoros, Villa de Zaachila, Teotitlán de Flores Magón, Matías Romero, Huajuapan de León, San Pedro Mixtepec, Ixtlán de
Juárez, Miahuatlán de Porfirio Díaz, San Juan Bautista Tuxtepec, San Bartolo Coyotepec, Zimatlán de Álvarez, Santa María Huatulco, Juchitán de Zaragoza, Putla Villa de Guerrero, Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, Santa María Yucuhiti y San Juan Mixtepec, mediante 2 sesiones de trabajo de 8 horas cada una y 1 sesión de 4 horas, con dos réplicas (60 horas en total), que se realizará en Santiago Etla, Oaxaca.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)



PAIMEF "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" Página 5/201

Se realizó el "Curso de especialización para aplicar el Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género para el Estado de Oaxaca", mediante tres sesiones, con una duración de 20 horas en total una sesión 4 de cuatro horas y dos de 8, del cual se realizaron dos réplicas dando un total de 60 horas. Aunado a ello, se impartieron 4 horas más, 3 por pate de la Secretaría de Seguridad Pública con el taller micro machismos
y nuevas masculinidades y 1 hora de la Fiscalía General del Estado sobre la importancia de la actuación policial en la audiencia de control de detención, el curso se realizó en la localidad de Santiago Etla, en el que participaron 109 policías preventivos de las cuales 53 son mujeres y 59 hombres provenientes de los municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal, Santa Cruz Xoxocotlán, Tlacolula de
Matamoros, Villa de Zaachila, Teotitlán de Flores Magón, Matías Romero, Huajuapan de León, San Pedro Mixtepec, Ixtlán de Juárez, Miahuatlán de Porfirio Díaz, San Juan Bautista Tuxtepec, San Bartolo Coyotepec, Zimatlán de Álvarez, Santa María Huatulco, Juchitán de Zaragoza, Putla Villa de Guerrero, Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, Santa María Yucuhiti y San Juan Mixtepec, a los que se les distribuyeron 80 ejemplares
del Protocolo.

Para la ejecución de la acción se celebró un Contrato de Prestación de Servicios Independientes por tiempo determinado entre la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, representada por la Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán y la consultora María de la Luz Candelaria Chiñas para la ejecución de la acción, por contar con experiencia en temas de violencia de género, investigación ministerial, derechos humanos y actuación
policial: primer respondiente y policía con capacidades para procesar e investigación ministerial en casos de violencia de género contra las Mujeres. Así con la finalidad de contribuir a la especialización de las servidoras y servidores públicos encargados de la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres por razones de género.

Lo anterior con el objetivo de brindar las herramientas necesarias para que el cuerpo policial municipal cuente con los procedimientos de actuación policial adecuados para lograr una idónea detección, identificación, intervención, atención, protección y prevención de la violencia de género en contra de las mujeres por cuestiones de género ante una situación de emergencia por violencia de género. Como producto final se obtuvo la
impresión de Protocolos de Actuación Policial en materia de Violencia de Género en el que se incluyó el material elaborado por la Consultora; así como dos testimonios de dos policías municipales.

Al curso que se realizó del 1 al 3 de octubre de 2018, acudieron 37 elementos de los municipios de Santa Lucía del Camino (8), Santa Cruz Xoxocotlán (3), Teotitlán de Flores Magón (3), Tlacolula de Matamoros (3), Villa de Zaachila (3), Oaxaca de Juárez (6), Zimatlán de Álvarez, San Antonio de la Cal (3) así como elementos de la Policía Estatal (5); a la primera réplica que se llevó a cabo del 8 al 10 de octubre acudieron 40 elementos
de los municipios de Miahuatlán de Porfirio Díaz (3), San Pedro Mixtepec (4), Villa de Zaachila (3), Santa María Huatulco (3), Matías Romero Avendaño (4), Juchitán de Zaragoza (4), Santa María Yucuhiti (9), San Bartolo Coyotepec (10); y en la segunda réplica, que se realizó del 15 al 17 de octubre acudieron 32 elementos de los municipios de Huajuapan de León (3), Putla Villa de Guerrero (3), Acatlán de Pérez Figueroa (3),
Miahuatlán de Porfirio Díaz (3), San Juan Bautista Tuxtepec (3), Ixtlán de Juárez (3), Santa María Yucuhiti (3), Loma Bonita (3), Santa Cruz Xoxocotlán (3) y San Juan Mixtepec (4).

Es preciso mencionar que se realizaron ajustes a lo previsto en la acción mediante oficio SMO/OS/535/2018 de fecha 7 de septiembre de 2018 y autorizado mediante similar D.D.E./235/10/09/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018, mediante el cual se autorizó la consideración de algunos otros municipios considerados con Declaratoria AVG en el Estado.

Con esta acción se abonó al cumplimiento al apartado I. Medidas de seguridad, respecto al punto “3. En las localidades, mixtas o urbanas, la creación o fortalecimiento de agrupaciones estatales, municipales o mixtas de seguridad pública especializadas en los casos de atención de la violencia contra las mujeres por razones de género. Deberá diseñar un mecanismo de coordinación de las actuaciones de las diversas policías municipales
y estatales para atender la violencia de género. Estas agrupaciones deberán actuar coordinadamente con otros actores estratégicos, y su personal deberá estar capacitado para ejecutar sus funciones con perspectiva de género en materia de violencia sexual, violencia familiar, órdenes de protección y búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas”.

La Consultora especializada, quien impartió el curso, presenta el siguiente Curriculum:

La Mtra. María de la Luz Candelaria Chiñas, consultora especializada con experiencia en temas de violencia de género, investigación ministerial, derechos humanos y actuación policial: primer respondiente y policía con capacidades para procesar e investigación ministerial en casos de violencia de género contra las Mujeres, quien es Licda. en Derecho, con maestría en Derecho Constitucional con conocimientos y experiencia en el
nuevo sistema de justicia penal acusatorio, litigación oral, los cuales obtuvo en su paso por la antes Procuraduría General de Justicia del Estado en donde ocupó espacios como Visitadora General, Subprocuradora, Fiscal Especializada en Justicia para Adolescentes así como la Procuradora General, asimismo fue la funcionaria responsable de la implementación del nuevo sistema de Justicia Penal en el Estado de Oaxaca, asimismo ocupó
cargos como jefa jurídica de la coordinación para el desarrollo de la mujer oaxaqueña (CODEMO después IMO). Actualmente abogada postulante, asesora privada en el sistema de enjuiciamiento procesal penal de corte acusatorio adversarial y consultora externa de Management Systems International-USAID Pro Justicia México en temas de proceso penal acusatorio, investigación del delito y perspectiva de género, es actualmente
Directora General del Instituto de Capacitación y Consultoría en el Sistema Acusatorio Adversarial y Justicia para Adolescentes S.C., organismo dedicado a la capacitación a entes públicos y privados.

De acuerdo a lo planeado como parte de la primera fase la SMO llevó a cabo los procesos de vinculación con las dependencias que intervinieron en la acción. Por lo que se llevó a cabo una reunión de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y con la Fiscalía General del Estado a fin de lograr los objetivos de la acción. Asimismo la consultora realizó una revisión del Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de
Género para el Estado de Oaxaca, el Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente y la propuesta del Comisionado Nacional de Seguridad Pública de del Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género que busca definir la actuación de los cuerpos de seguridad (federal, estatal y municipal), para que atiendan los casos de violencia de género de acuerdo con sus atribuciones y funciones, lo anterior a fin de
llevar a cabo la elaboración de contenidos del programa de capacitación, la producción de los materiales, así como las evaluaciones y actividades para lograr una capacitación especializada homologada con enfoque en competencias.

Como parte de la segunda fase, previo a la realización del curso, la Secretaría de Seguridad Pública a través del Centro de Reeducación para Hombres que ejercen Violencia contra las Mujeres impartió un taller de 3 horas sobre micromachismos y nuevas masculinidades y la Fiscalía General del Estado impartió un módulo de una hora sobre la importancia de la actuación policial en la audiencia de control de detención, aportando
conocimientos a las y los policías municipales respecto a cómo realizar una detención inmediata y de manera correcta en los casos en los que sea necesario, de acuerdo a los estándares internacionales y de defensa técnica y adecuada, con la finalidad de evitar que por temas procesales un violentador quede en libertad.
Aunado a lo anterior, se realizó la impresión del Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género para el Estado de Oaxaca, integrándose al documento el material del curso elaborado por la consultora, material que le fue entregado a las y los participantes durante el curso.

Para finalizar, durante la fase tres, se impartió el Curso de especialización para aplicar el Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género para el Estado de Oaxaca, dirigido a por lo 109 policías preventivos de los municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal, Santa Cruz Xoxocotlán, Tlacolula de Matamoros, Villa de Zaachila, Teotitlán de Flores Magón, Matías Romero, Huajuapan de
León, San Pedro Mixtepec, Ixtlán de Juárez, Miahuatlán de Porfirio Díaz, San Juan Bautista Tuxtepec, San Bartolo Coyotepec, Zimatlán de Álvarez, Santa María Huatulco, Juchitán de Zaragoza, Putla Villa de Guerrero, Acatlán de Pérez Figueroa, Loma Bonita, Santa María Yucuhiti ,San Juan Mixtepec y agregó Xihilquitongo elta así como la policía Estatal. Por lo que se dividió a las y los policías preventivos en tres grupos para la
ejecución del curso y sus dos réplicas. Tanto el curso como sus réplicas se estructuraron mediante 2 sesiones de trabajo de 8 horas cada una y 1 sesión de 4 horas (20 horas), dando como resultado 60 horas en total, sin contar las 4 horas previas que dieron impartidas por la Secretaría de Seguridad Pública y Fiscalía General del Estado y sin considerar los recesos y el coffee break. Tanto el curso como sus réplicas se llevaron a cabo en
Santiago Etla, Oaxaca, en las instalaciones del Instituto de Profesionalización Policial.

Cabe hacer mención que la acción estaba proyectada para 75 policías preventivos municipales, pero se logró superar la meta por la demanda de capacitación de los municipios considerados, e incluso uno más (Suchilquitongo, Etla y elementos de seguridad pública estatal que no se encontraban considerados.
Asimismo es importante resaltar que el temario propuesto en la acción fue mejorado por la consultora en términos de los Protocolos Nacionales existentes así como su experticia la Alerta de Violencia de género decretada a nuestro Estado, siendo los siguientes:

o TEMA 1. Nociones básicas de género (sexo-género), Estereotipos de género. Diferencia entre agresión y violencia; Violencia contra las Mujeres; sus tipos y modalidades; El Ciclo de la violencia. Feminicidio. El derecho Humano a la Igualdad y No Discriminación; Perspectiva de género y la función policial.
o TEMA 2. Parámetro de regularidad Constitucional. Resoluciones Jurisprudenciales Nacionales e Internacionales. Leyes Estatal y General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de Atención a Víctimas. Disposiciones municipales.
o TEMA 3. Breve diagnóstico sobre la situación de violencia contra las Mujeres en el Estado y Municipios de mayor incidencia así como los tipos de violencia con mayor recurrencia; Qué es la Alerta de género, su procedimiento para determinarla y las recomendaciones para abatirla.
o TEMA 4. Proceso de actuación policial: El Rol de la policía y la trascendencia de su actuación en el procedimiento penal y en la protección de los derechos humanos de las víctimas; El Procedimiento de Actuación ante casos de Violencia de Género; Las Fases o Vertientes que constituyen el procedimiento: Detección, Identificación, Intervención, Protección y Prevención.
o TEMA 5. La DETECCIÓN como primera vertiente o fase del proceso de actuación policial: Concepto y Alcances, Acciones de aproximación social, la Observación, el Registro contextualizado de lugares y vecinos. La IDENTIFICACIÓN como Segunda Vertiente o fase del procedimiento de actuación: El proceso de encuadramiento contextual al tipo de violencia, el Uso del registro y georreferencias, Tipos de riesgo, la Entrevista.
o TEMA 6. La INTERVENCIÓN como Tercera vertiente o fase del procedimiento de actuación policial: Los diversos tipos de casos a encontrar, La Atención inmediata a la Víctima, el Acompañamiento, la recopilación de Información y la Evaluación del Riesgo. La PROTECCIÓN como cuarta vertiente o fase del procedimiento: El Plan de protección o de Seguridad, la Remisión y canalización a servicios de salud, sociales y de justicia, y, las
medidas de protección urgentes. Servicios institucionales y de OSC´s.
o TEMA 7. El Informe Policial Homologado.- La PREVENCIÓN como quinta vertiente o fase del procedimiento de actuación: La neutralización del ciclo de la violencia; el Seguimiento, la Verificación, y la Evaluación del caso.
o TEMA 8. El Marco de Responsabilidades legales: Las conductas y omisiones generadoras de responsabilidad, Tipos de Sanciones, la Responsabilidad del Estado como Entidad Federativa y la responsabilidad del Estado Mexicano.
o TEMA 9. Ejercicios y simulacros de Actuación Policial con casos concretos.

El curso se realizó del 1 al 3 de octubre de 2018 y sus réplicas del 8 al 10 y del 15 al 17 de octubre de 2018 respectivamente.
Se capacitó a 109 policías municipales, 53 mujeres y 56 hombres; a quienes además se les entregaron Protocolos de Actuación Policial en materia de Violencia de Género, que incluían: protocolo estatal, el material de apoyo realizado por la consultora, observaciones de la consultora al protocolo estatal y un área de notas, aunado a ello la enlace del Centro PAIMEF les hizo entrega de material de difusión para sus municipios.
El curso se realizó mediante tres sesiones en las que el contenido se abordó de la siguiente manera:
Sesión 1. En la primera sesión impartida por la consultora, se aplicó el examen diagnóstico sobre conocimientos básicos en perspectiva de género, Derechos Humanos y actuación policial; asimismo se realizó la exposición por parte de la consultora de los temas: El procedimiento de actuación ante casos de violencia de género, la Detección, Identificación, la intervención y la protección hacia las mujeres en situación de violencia; se
realizó una retroalimentación y comentarios sobre las lecturas recomendadas; se aplicó la ACTIVIDAD ¿Tonto vivo o valiente muerto? (Masculinidad) y mitos y realidades.

Sesión 2. En la segunda sesión se realizó la exposición por parte de la consultora de los aspectos relevantes de cada una de las cinco fases del Protocolo de Actuación Policial con ejemplos teóricos y prácticos. Así como los diversos tipos de casos a encontrar, la atención inmediata a la víctima, el acompañamiento, la recopilación de Información y la evaluación del riesgo; la protección, el plan de protección o de seguridad, la remisión y
canalización a servicios de salud, sociales y de justicia, y, las medidas de protección urgentes, los servicios institucionales y de OSC´s. el Informe Policial Homologado, la prevención, la neutralización del ciclo de la violencia; el seguimiento, la verificación, y la evaluación del caso. Se abordó también el marco de responsabilidades legales: las conductas y omisiones generadoras de responsabilidad, tipos de sanciones, la responsabilidad
del Estado como Entidad Federativa y la responsabilidad del Estado Mexicano.

Sesión 3. Se abordaron los últimos temas y se realizaron simulacros de detección, identificación, intervención, protección y prevención en los siguientes casos:
1. Violencia intrafamiliar dentro de un hogar y en presencia de los hijos menores de edad y en el que un vecino llama al 911, quien a la vez lo reporta a la base policial.
2. Violación sexual en un parque público, sin presencia de testigo alguno, en el que una de las victimas busca apoyo de la policía.
3. Abuso sexual en transporte público, y en el que el chofer reporta el caso a la unidad policial.
4. Acoso sexual en una escuela del profesor hacia una de sus alumnas adolescentes en el que otro alumno da el aviso a la policía.
Dichas dinámicas se efectuaron formando cuatro grupos y agotando paso por paso el protocolo de actuación policial y al final se hizo retroalimentación.

De las 109 personas participantes, 8 eran policías estatales (4 mujeres y 4 hombres) y 101 fueron policías municipales (49 mujeres y 52 hombres), de los cuales 8 eran mandos superiores (2 mujeres y 6 hombres), 13 mandos medios (7 mujeres y 6 hombres) y 88 operativos (44 mujeres y 44 hombres).
Por lo que respecta a la lengua indígena, 11 personas son hablantes de Mixteco (dos variantes), 4 de Zapoteco, 1 de Chinanteco y 93 personas no hablaban ninguna lengua indígena.

Se destacan dos logros importantes aunados a lo referido anteriormente:
• Se obtuvieron dos testimonios de dos policías participantes.
• Se logró capacitar a elementos de 22 municipios de los 40 para los que fue decretada la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres el 30 de agosto de 2018.
• Se han solicitado más capacitaciones sobre esta acción.
NECESIDADES DETECTADAS: Es recomendable para avanzar en el combate y erradicación de violencia de género contra las mujeres que se realicen cursos de actualización en la materia a favor de todos y cada uno de los integrantes de las diversas categorías o clasificaciones de policías que integran las corporaciones de Seguridad Pública del Estado y sus municipios (policía turística, auxiliar, bancaria, de aproximación social, etc.);
y que se propicie la capacitación con perspectiva de género respecto a la actuación policial.
OBSTÁCULOS: Es conveniente que las y los policías que asisten desde el principio sean los mismos que deban concluir el curso., derivado de que aunque pocos hubieron municipios que cambiaban a algunos elementos durante el curso, ello derivado de los roles de guardias internos en el municipio, lo que generó que al final algunos no hicieran su PRE y POST TEST.
FORTALEZAS: La participación activa de las y los elementos en el curso y sus réplicas, así como en las actividades desarrolladas para el curso. Aunado a ello, se realizaron simulacros de casos de violencia contra las mujeres en donde fue posible visibilizar los conocimientos adquiridos de acuerdo a la actuación policial conforme al Protocolo; se compartieron experiencias de acuerdo a las circunstancias particulares de cada municipio y
se emitieron posibles soluciones y estrategias a seguir al respecto.
POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Es conveniente que asistan de todos los municipios, por lo menos un superior inmediato para que la toma de decisiones por parte de las y los policías en cada caso concreto pueda ser avalada por aquellos y se logre mayor eficacia en la actuación de éstos a la aplicación del protocolo. Se recomiendan reuniones al estilo conversatorios entre las áreas competentes de la Secretaria de la Mujer, la
Secretaria de Seguridad Pública y la Fiscalía General del Estado para mejorar y elevar el nivel del servicio y atención que se presta en las agencias del Ministerio Público, así como para mejorar, pero sobre todo materializar la coordinación efectiva entre las policías que aplican el protocolo y las y los fiscales que atienden los casos específicos de violencia hacia la mujer que se les canaliza.
Se recomienda de manera urgente un acuerdo inter-institucional para que la Fiscalía a través de sus diversas agencias del ministerio público en las distintas regiones del estado, pueda atender en cuanto se les presenten, los casos específicos de violencia psicológica y emocional, que son con los que mayormente abordan las policías de aproximación social., ya que, hubo una inconformidad generalizada de falta de atención en éste tipo
específico de violencia, lo que además de violentar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, genera impunidad, pues las policías terminan regresando a las mujeres que vivieron violencia a sus casas por los riesgos que implica, ante otro problema más, consistente en la falta de albergues o refugios a donde pudieran canalizarlas.
Se recomienda a las secretarías involucradas en el tema, la elaboración de Directorios que contengan aquellas instituciones, organizaciones sociales, clínicas, hospitales, y dependencias (como comisarías, agencias del ministerio Público, Procuradurías de Protección, DIF, etc.), centros de atención, albergues y refugios, que se dedican a la atención y prestación de diversos servicios relacionados con el tema de violencia de género hacia
la mujer. Para que sean entregados a las áreas de seguridad pública de cada Municipio de ser posible o al menos a cada cabecera distrital. No se omite mencionar que en este curso se les proporcionaron los datos de la SMO, los Centro y Unidades adscritas a la Secretaría y los Centros Externos con la finalidad de que puedan establecer vinculaciones en casos de violencia contra las mujeres.
OBSERVACIONES GENERALES: Con la impartición del curso, las y los participantes mostraron más interés en temas de perspectiva de género y su actuación con enfoque de género. Se motivó a los participantes a la reflexión en cuanto a su propio comportamiento familiar, laboral personal y cultural, respecto a la actuación con perspectiva de género. Al final se observó que, ampliaron su conocimiento en temas relacionados con
género y violencia contra las mujeres, así como formas de intervención y acompañamiento a las mujeres en situación de violencia.
AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: El curso contribuyó a la sensibilización de las y policías respecto a la violencia contra las mujeres, lo grando que se prepararan para replicar lo aprendido con las y los integrantes de las policías de sus municipios. Aunado a lo
anterior, se logró que se visibilizara el contexto de violencia de cada municipio y las acciones que las y los policías deben implementar para prevenir y atender la violencia contra las mujeres de acuerdo al Protocolo de Actuación Policial en materia de violencia de género.
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2. Señale el tipo de actividad, temas y duración (horas) realizadas en la acción.

Actividad Número Tema Duración de horas por
cada actividad

Total de horas programadas en
la actividad

Horas llevadas a cabo en
el periodo

curso(s) Atención a la violencia contra las mujeres 1 otro(s) 4 4 4
curso(s) Atención a la violencia contra las mujeres 2 otro(s) 8 8 8
curso(s) Atención a la violencia contra las mujeres 3 otro(s) 8 8 8
otro(s) Atención a la violencia contra las mujeres 1 Réplica otro(s) 4 4 4
otro(s) Atención a la violencia contra las mujeres 2 Réplica otro(s) 8 8 8
otro(s) Atención a la violencia contra las mujeres 3 Réplica otro(s) 8 8 8
otro(s) Atención a la violencia contra las mujeres 1 Réplica otro(s) 4 4 4
otro(s) Atención a la violencia contra las mujeres 2 Réplica otro(s) 8 8 8
otro(s) Atención a la violencia contra las mujeres 3 Réplica otro(s) 8 8 8

3. Indique el perfil y el número de la población que participa en la ejecución de esta acción.
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Mujeres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Municipal
Mando
superior

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

Poder
Ejecutivo
Municipal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Municipal
Operativo

0 0 0 0 0 0 8 0 1 7 0 1 10 0 2 12 0 0 4 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 9 0 1 8 0 1 15 0 2 12 0 0 4 0 0 1 0 0 2 0 1 1 0 0 1 0 0

SBH Subtotal de Hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hombres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Municipal
Mando
superior

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Municipal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Municipal
Operativo

0 0 0 0 0 0 5 0 1 5 0 2 13 0 4 9 0 1 8 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 5 0 1 11 1 2 14 0 4 10 0 1 11 0 2 4 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0

Total de población participante
Mujeres 53 Hombres 56 Total 109

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
227 San Lorenzo Cacaotepec 0003 Santiago Etla

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
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Actores estratégicos
(Nombre completo de las
instituciones,
dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Municipio de Oaxaca de
Juárez

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de Santa Cruz
Xoxocotlán

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Ley Estatal de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género y el Consejo Estatal
para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de
Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio Santa Lucía
del Camino

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de San
Antonio de la Cal

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de Tlacolula
de Matamoros

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de la Villa de
Zaachila

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.
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Instancia Municipal
Municipio de Teotitlán
de Flores Magón

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de Matías
Romero

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de Huajuapan
de León

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de San Pedro
Mixtepec

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de Ixtlán de
Juárez

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de Miahuatlán
de Porfirio Díaz

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Municipio de San Juan
Bautista Tuxtepec

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.
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Instancia Municipal
San Bartolo Coyotepec

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Zimatlán de Álvarez

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Santa María Huatulco

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Juchitán de Zaragoza

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Efectivo
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Putla Villa de Guerrero

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Acatlán de Pérez
Figueroa

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
Loma Bonita

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.
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Instancia Municipal
Santa María Yucuhiti

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Municipal
San Juan Mixtepec

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones.

Instancia Estatal
Fiscalía General del
Estado

Otro
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de
Género y el Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres.

Especie
Impartición de un módulo sobre la importancia de la
actuación policial en la audiencia de control de
detención.

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso de capacitación que incluye metodología,
instrumentos de evaluación (cuestionario Pre y Post),
resultados generales, memoria fotográfica.

SI

Material de apoyo utilizado SI
Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de
Género para el Estado de Oaxaca SI

Currículum Vitae SI
Oficios de Invitación. SI
Oficio de resguardo de materiales de la acciónOficio. SI
Video testimonial SI
Material de apoyo utilizado SI
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No iniciada En proceso Concluida X
A.I.2 Curso “Comunicando con perspectiva de género para la prevención de la violencia de Género contra las Mujeres”, dirigido a 30 comunicadoras y comunicadores de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado de Oaxaca, Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión CORTV y otras instancias, mediante 3 sesiones de 8 horas a realizarse en la ciudad de Oaxaca de Juárez.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se realizó el Curso denominado “Comunicando con perspectiva de género para la prevención de la violencia de Género contra las Mujeres” de 3 sesiones de 8 horas (24 horas totales) en la ciudad de Oaxaca de Juárez, dirigido a 56 personas de las cuales 28 son mujeres y 28 hombres comunicadoras y comunicadores de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado de Oaxaca, Corporación Oaxaqueña de
Radio y Televisión CORTV y otras instancias estatales, en el que se distribuyeron 40 ejemplares de la "Guía básica para informar con perspectiva de género para la Comunicación del Gobierno del Estado de Oaxaca", y se generaron 7 spots con comunicación no sexista referentes a la prevención de la violencia de género contra las Mujeres con enfoque intercultural y de ellos 3 traducidos con apoyo de CSEIIO en las tres de las principales
lenguas indígenas del Estado con los siguientes títulos: Las nuevas masculinidades traducido en Zapoteco, Mixteco y Chinanteco, Migración traducido a Zapoteco, Mixteco y Chinanteco, y Haz frente al Ciberacoso traducido a Zapoteco, Mixteco y Chinanteco, lo anterior con la finalidad de que sean reproducidos en los medios con los que cuenta la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, redes sociales y otros medios de difusión y
comunicación.

La presente acción se diseñó para capacitar a un total de 30 comunicadoras y Comunicadores de dependencias de la Administración Pública y otras instancias, se precisa que logró capacitar a 56 comunicadoras y comunicadores (28 son mujeres adultas y 28 hombres adultos). De las cuales 8 personas pertenecen a Vocería de Gobierno del Estado, 9 personas pertenecientes a CORTV, 8 de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, 2 de
Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, 3 de Servicios de Salud de Oaxaca, 2 de Secretaría General de Gobierno y 3 de Fiscalía General del Estado, dando un total de 35 personas capacitadas.

Asimismo se capacitaron otras 21 personas servidoras y servidores públicos de las Unidades de Comunicación Social de las siguientes dependencias: Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte , Comisión Estatal para la Prevención y Control del SIDA, Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Secretaría de Finanzas, Contraloría y Transparencia Gubernamental, Protección Civil, Instituto de Capacitación y Productividad para el
Trabajo del Estado de Oaxaca, Caminos y Aeropistas de Oaxaca, Secretaría de Turismo, Secretaría de las Culturas y Artes, Comisión General del Comité de Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, Secretaría de Movilidad, Registro Civil, Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca, Comisión Estatal del Agua, Secretaría de Desarrollo Social y Humano, Secretaría de las Infraestructuras y el Instituto Oaxaqueño de Atención al
Migrante.

Por lo tanto, se capacitó a un total de 56 comunicadoras y comunicadores, de las cuales 28 son mujeres adultas y 28 hombres adultos, las edades de las y los participantes son las siguientes: 3 mujeres con edades entre los 20-24 años, 5 mujeres con edades entre los 25-29 años, 7 mujeres con edades entre los 30-34 años, 4 mujeres con edades entre los 35-39 años, 4 mujeres con edades entre los 40-44 años, 3 mujeres con edades entre los
45-49 años y 2 mujeres con edades entre los 50-54 años, en cuando a la edad de los hombres se registró lo siguiente: 3 hombres con edades entre los 20-24 años, 6 hombres con edades entre los 25-29 años, 6 con edades entre los 30-34 años, 6 con edades de 35-39 años, 3 con edades de 40-44 años, 2 hombres con edades de 45-49 años y 2 con edades de 50-54 años.

También se registró una persona que habla la lengua indígena Mixteco del Oeste Alto y dos que pertenecen al grupo étnico mixteco, no se registraron personas con discapacidades. El 86% de las y los participantes (23 mujeres y 25 hombres) pertenecen el municipio de Oaxaca de Juárez, y el otro 14% pertenecen a los municipios de Asunción Nochixtlán (1 persona), San Bartolo Coyotepec (1 persona), Villa de Zaachila (1 persona), Santa
Lucía del Camino (1 persona), Zimatlán de Álvarez (1 persona), Magdalena Jaltepec (1 persona), Santa Cruz Xoxocotlán (1 persona), San Pedro y San Pablo Ayutla (1 persona). De estos municipios 5 tienen un nivel de rezago social bajo, y 4 un nivel muy bajo de rezago social.

Las 56 personas capacitadas son servidoras y servidores públicos estatales del poder Ejecutivo y la Fiscalía General del Estado. 29 se encuentran en el nivel operativo, 24 se desempeñan con puestos de mando medio y 3 personas trabajan en mandos superiores.

Como resultado del Contrato de prestación de Servicios Independientes por tiempo determinado entre la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, representada por la Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán y Oaxaca Manos de Ayuda A.C, representada por la Lcda. Cinthia Elizabeth Elizondo López, contrato firmado con fecha 01 de noviembre de 2018, con el objeto de capacitar a por lo menos 30 comunicadoras y comunicadores de la
Coordinación General de Comunicación Social y Vocería de Gobierno del Estado de Oaxaca, Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión CORTV y otras instancias, que tendrá como objetivo darles a conocer a las y los comunicadores información con lenguaje incluyente y no sexista mediante 3 sesiones de 8 horas a realizarse en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, además de obtener como producto final una Guía básica para informar con
perspectiva de género y unos spots con ejemplo de la comunicación no sexista referentes a la prevención de la violencia de género contra las Mujeres con enfoque intercultural y traducidos con apoyo de CSEIIO en tres de las principales lenguas indígenas del Estado con los siguientes títulos: Las nuevas masculinidades, exploración sexual y el derecho a vivir libres de violencia y Haz frente al Cyberacoso, lo anterior con la finalidad de que
sean reproducidos en los medios con los que cuenta la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, redes sociales y otros medios de difusión y comunicación.
La Asociación contratada, Manos de Ayuda A.C, tiene como objetivo principal lograr un Oaxaca sustentable y libre de violencia de género, la consultoría cuenta con experiencia en género y Prevención de la Violencia Contra las mujeres, la cual se encuentra preocupada por el desarrollo de grupos vulnerables y comunidades indígenas del Estado, en materia de derechos humanos con un enfoque de género e interculturalidad. El curso estuvo
a cargo de la Licda. Laura Iraís Gil Padilla y La facilitadora, Licda. Citlalli Luciana López Velázquez ambas expertas en comunicación.
Persona responsable en la ejecución de la acción.
Licda. Laura Iraís Gil Padilla es licenciada en Comunicación Social, con número de cédula profesional 8030543, es egresada de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) en 2001 y periodista de prensa, radio y tv. Ha sido corresponsal de la Agencia Latinoamericana de Información para la cobertura del Foro Social Mundial de Porto Alegre (Brasil). Ha trabajado en el periódico Tiempo de Oaxaca como reportera de información general
hasta el 2017. En la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, estuvo a cargo de la Jefatura de Información de los noticieros de tv y de la Asociación Radiofónica Oaxaqueña, así como en la conducción de tv y radio. Ha realizado colaboraciones para el periódico Reforma y El Universal sobre temas de opinión. Participó en la producción y conducción del programa “Migración y derechos humanos” del Canal Gente Libre. Ha sido directora
de Capacitación, Comunicación e Investigación de la Comisión de Transparencia del Estado de Oaxaca.
Actualmente es responsable de Difusión de la Dirección de Formación Integral del Estudiante de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca. También es docente de la misma institución y produce y conduce el programa “UABJO en Frecuencia”, que se transmite a través de la XEUBJ Radio Universidad, el cual aborda temas de salud sexual y reproductiva, prevención de la violencia de género y de interés general para la comunidad
estudiantil. En formación de género cuenta con participación en el Monitoreo anual de CIMAC sobre Violencia obstétrica y muerte materna (2016), Curso Masculinidades impartido por la UABJO (2017), Curso Violencia Contra las Mujeres impartido por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña (SMO) en marzo de 2018 y Curso Principales Resoluciones en materia de Derechos Humanos de las Mujeres impartido por la Secretaría de la Mujer
Oaxaqueña (SMO).

Para la ejecución de la acción, la especialista responsable contó con el apoyo de la facilitadora, Licda. Citlalli Luciana López Velázquez, quien cuenta con estudios de licenciatura en Periodismo por el Centro de Estudios Universitarios de Periodismo y Arte en Radio y Televisión (CEU-PART) ubicado en la Ciudad de México. Desde 2005 ha ejercido el periodismo en los diarios locales como Tiempo y Despertar, así como en los medios digitales
Página 3 y Redacción Oaxaca. A partir del 2010 labora en el periódico Noticias Voz e Imagen de Oaxaca y Radio ORO Fórmula Oaxaca, además desde 2011 colabora en la agencia nacional de CIMAC (Comunicación e Información de la Mujer A.C.). Durante su trayectoria ha participado en la campaña informativa realizada por CIMAC en 2011 denominada Derechos Sexuales y Reproductivos de las y los Jóvenes, y en 2013 en la Otra Ruta
Migratoria. De la misma manera participó en el monitoreo de medio de comunicación del cual se desprendió un diagnóstico sobre cómo están representadas las mujeres en la prensa escrita, medios digitales, televisión y radio. Actualmente integra la red nacional de periodistas con visión de género. En formación de género cuenta con Diplomado en Periodismo del Sector Justicia y Policiaco en el CEU-PART (2003-2004); Campaña de
sensibilización sobre prevención de la violencia contra las mujeres y resolución no violenta de conflictos en el ámbito escolar” impartido por el Instituto de la Mujer Oaxaqueña (IMO) impartido en octubre 2011; Taller la Otra Ruta Migratoria impartida por el Instituto de las Mujeres en la Migración (IMUMI) en 2016; Curso Violencia Contra las Mujeres impartido por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña (SMO) en marzo de 2018; Curso
Principales Resoluciones en materia de Derechos Humanos de las Mujeres impartido por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña (SMO) en abril de 2018; y Taller “El Color de la Pobreza o cómo abordar la desigualdad y discriminación desde otros ángulos” impartido por Periodistas de a Pie (abril de 2018). En marzo de 2013 obtuvo el reconocimiento de la LXI Legislatura del Estado de Oaxaca “Por la contribución a la construcción de una
sociedad más igualitaria” y en el mismo año el reconocimiento María Sabina otorgado por el Consejo Consultivo del Instituto de la Mujer Oaxaqueña (IMO) en reconocimiento a su labor en el ámbito periodístico en la construcción de un estado más incluyente y más democrático.
Previo a la ejecución del Curso, se firmaron dos convenios de colaboración con: la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado de Oaxaca y la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV), esto con la finalidad de alcanzar el objeto de la Acción y que ambas instancias garantizaran la participación de sus servidoras y servidores públicos encargados de las áreas de comunicación social.
Como PRIMERA FASE para el desarrollo de esta acción, la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, llevará a cabo reuniones de trabajo con personal de CORTV y la Coordinación General de Vocería de Gobierno del Estado, con la finalidad de generar las condiciones para la realización del curso, dar a conocer los objetivos y garantizar la asistencia de las y los participantes y convocar a las dependencias a participar.

Cabe hacer mención que aunque la presente acción estaba diseñada para un total de 30 comunicadoras y Comunicadores, se logró capacitar a 56 comunicadoras y comunicadores (28 son mujeres adultas y 28 hombres adultos).

Como SEGUNDA FASE en la ejecución de la presente acción, la consultoría elaboró y diseñó los contenidos para el taller, su programa de trabajo, cartas descriptivas, material de apoyo (recopilación de notas periodísticas para trabajar actividades con las y los participantes, diapositivas), elaboración de Guía Básica fundamentada en el Manual de lenguaje No Sexistas de la autora Claudia Guichard Bello.

Como parte del proceso de ejecución de la presente acción, en su TERCERA FASE, se llevó a cabo el Curso “Comunicando con perspectiva de género para la prevención de la violencia de Género contra las Mujeres”, logrando capacitar a más de 30 comunicadoras y comunicadores de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado de Oaxaca, Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión CORTV y otras
instancias, mediante 3 sesiones de 8 horas cada una, la cual se llevó a cabo en la Región de Valles Centrales donde el primer y segundo día del curso se realizó en las instalaciones del Auditorio de Palacio de Gobierno del Estado y el tercer día el curso se realizó en las Instalaciones de la CORTV, ambos lugares en el municipio de Oaxaca de Juárez, el curso dio inicio a las 10:00 hrs concluyendo a las 18:30 hrs, con receso de 30 minutos por
sesión para el coffe break, es preciso mencionar que la consultoría se apoyó de diapositivas y de la Guía básica para informar con perspectiva de género antes formulada por las profesionistas de la consultoría, abordando temas como:

Primera sesión: Estereotipos de género, hacia un lenguaje incluyente y no sexista, sobre el uso masculino genérico y androcentrismo, la cual fue realizada el 28 de noviembre de 2018, realizada en el Auditorio del Palacio de Gobierno.

Segunda sesión: Marco Normativo nacional e internacional en material de lenguaje incluyente y mirar con enfoque de género, realizada el 29 de noviembre de 2018, realizada en el Auditorio del Palacio de Gobierno.

Tercera sesión: Clínica del uso del lenguaje incluyente y no sexista y producción de guiones y spots, realizada el 30 de noviembre de 2018, realizada en las instalaciones de la CORTV con la finalidad de contar con el equipo adecuado para la grabación de los spots/podcast por parte de las personas participantes.

Durante el desarrollo del curso permitió las y los asistentes estuvieran en constante interacción, llevándose a cabo de manera favorable y participativa a través de actividades y dinámicas vivenciales y análisis de casos reales permitiendo con esto un aprendizaje significativo. Las actividades de cada sesión del curso estuvieron enfocadas al cumplimiento de los objetivos planteados y necesidades del grupo, así como de sus conocimientos
previos acerca del lenguaje incluyente, sus perspectivas y sus implicaciones.

Primera sesión: Estereotipos de género, hacia un lenguaje incluyente y no sexista, sobre el uso masculino genérico y androcentrismo. También como parte de que quienes participaron en la capacitación tuvieran una herramienta de trabajo y consulta se les hizo entrega en esta sesión de la Guía básica para informar con perspectiva de género para la Comunicación Social del Gobierno de Oaxaca.

• Estereotipos de género.
• Androcentrismo
• Invisibilización y exclusión de las mujeres
• Masculino genérico y lenguaje androcéntrico
• Herramientas prácticas para un lenguaje incluyente.

Segunda sesión: Marco Normativo nacional e internacional en material de lenguaje incluyente y mirar con enfoque de género.

• Sexismo y sus características: subordinación, desvalorización y asimetría
• Problemática a nivel estatal y nacional de la utilización de lenguaje sexista en medios impresos y electrónicos, a través del análisis de notas reales.
• Análisis de casos en donde los medios de comunicación y la Fiscalía de la CDMX revictimizaron a víctimas de feminicidio.
• Marco normativo nacional e internacional en materia de lenguaje incluyente.
• Elaboración de guiones de spots con lenguaje incluyente

Tercera sesión: Clínica del uso del lenguaje incluyente y no sexista y producción de guiones y spots.

• Necesidades de difusión de los derechos de las mujeres o acciones preventivas en caso de lenguaje incluyente en el contexto de la Alerta de Género para Oaxaca.
• Grabación y producción de guiones de spots con lenguaje incluyente y visión pluri-étnica.

Cabe mencionar que el desarrollo de los diferentes temas estuvo apoyado en todo momento por diferentes actividades, así como de ejemplos prácticos y dinámicas que facilitaron el desarrollo de los mismos.

Durante las sesiones se aplicaron evaluaciones de Pre-test y Pos-test, consistentes en dos cuestionarios, el primero de ellos con 11 reactivos aplicado en la primera sesión, y el segundo con 12 reactivos aplicado en la última sesión. Los cuestionarios pre y post test no mantienen la misma estructura en las preguntas porque cada uno de los instrumentos tenía como objetivo medir el nivel de aprendizaje individual en las personas capacitadas,
en distintos momentos, al inicio y al término del curso “Comunicando con perspectiva de género para la prevención de la violencia contra las mujeres”.

Para la elaboración de guiones escritos en un primer momento y la grabación de los spots/podcasts se crearon 7 equipos conformados por personas de las distintas dependencias participantes, como producto final se produjeron 7 spots con temas como: nuevas masculinidades, derechos de las mujeres migrantes, eliminación de estereotipos de géneros, denuncia del ciber acoso como una forma de violencia hacia las mujeres, matrimonios y
maternidades infantiles como una forma de violencia hacia las mujeres (derechos de las niñas y mujeres adolescentes) y el robo de mujeres en las comunidades y localidades del Estado de Oaxaca.

De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo de la Alerta de Violencia de Género, esta acción abona a la quinta conclusión que establece: "El grupo observó que existe un contexto de invisibilización y falta de atención específica del fenómeno de violencia que sufren las mujeres y niñas indígenas en Oaxaca. A partir de la investigación realizada por el grupo de trabajo, se identificó que el machismo y el sistema patriarcal colocan a las mujeres
en una situación de desventaja social y cultural que provoca extrema discriminación, marginación y violencia en su contra." en razón a que se focaliza a los pueblos y comunidades indígenas, generándose una estrategia para que los medios de comunicación estén capacitados para comunicar con perspectiva de género con enfoque intercultural.

A través de este curso se abonó al cumplimiento de la Medida de prevención número CUATRO, l diseño de una estrategia de prevención contra las mujeres indígenas y afromexicanas al interior de sus comunidades, que tenga por objetivo transformar los patrones socioculturales que producen y reproducen la violencia. Al cual se abona a través de la traducción de los spots que contienen información relevante respecto a la violencia de
género en las comunidades. Asimismo se atendió la medida de seguridad número DOS, que establece la difusión del número de emergencia nacional 911 en los spots así como la difusión del servicio de atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña.

Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó Mediante Oficio Número D.D.P.E./221/03/09/2018 se autorizó agregar como población objetivo también a comunicadoras y comunicadores de instancias que atienden casos de violencia y que están vinculadas en la Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca, con la finalidad de contar con su participación y ser
capacitados para comunicar con perspectiva de género, de igual forma mediante oficio SMO/OS/497/2018 de fecha 22 de agosto de 2018, se solicitó el ajuste de recursos financieros trasladados de recursos humanos a recursos materiales y la solicitud mediante oficio SMO/OS/668/2018 de fecha 03 de septiembre de 2018 en el que se solicitó cambiar el nombre de la acción.
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2. Señale el tipo de actividad, temas y duración (horas) realizadas en la acción.

Actividad Número Tema Duración de horas
por cada actividad

Total de horas
programadas en la
actividad

Horas llevadas a
cabo en el
periodo

curso(s) Estereotipos de género, hacia un lenguaje incluyente y no sexista,
sobre el uso masculino genérico y androcentrismo. 1 otro(s) 8 8 8

curso(s) Marco Normativo nacional e internacional en material de lenguaje
incluyente y mirar con enfoque de género. 2 otro(s) 8 8 8

curso(s) Clínica del uso del lenguaje incluyente y no sexista y producción de
guiones y spots. 3 otro(s) 8 8 8

3. Indique el perfil y el número de la población que participa en la ejecución de esta acción.
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Mujeres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
superior

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 3 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 0 4 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 3 0 0 5 0 0 7 0 0 4 0 0 4 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0

SBH Subtotal de Hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hombres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
superior

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 1 0 1 4 0 0 4 0 0 3 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 3 0 1 6 0 0 6 0 0 6 0 0 3 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0

Total de población participante
Mujeres 28 Hombres 28 Total 56

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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Instancia Estatal
Corporación Oaxaqueña de Radio y
Televisión CORTV.

Convenio
Convenio de colaboración

Especie
Compromiso de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión CORTV para
facilitar la presencia del personal a todas las sesiones. La SMO coordinará los
cursos y se responsabiliza de cumplir con los objetivos planteados.

Instancia Estatal
Coordinación General de
Comunicación Social y Vocería del
Gobierno del Estado de Oaxaca.

Convenio
Convenio de colaboración

Especie
Compromiso de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del
Gobierno del Estado de Oaxaca para facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones. La SMO coordinará los cursos y se responsabiliza de cumplir con los
objetivos planteados.

Instancia Estatal
Unidades de Comunicación de las
dependencias del Gobierno del
Estado

Otro
Oficio de invitación

Especie
Compromiso de las instancias para facilitar la presencia del personal a todas las
sesiones. La SMO coordinará los cursos y se responsabiliza de cumplir con los
objetivos planteados.

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Material de apoyo utilizado SI
Memoria fotográfica SI
Memoria del proceso SI
Podcast/Spots traducidos SI
Guía básica para informar con perspectiva de género SI
Currículum vitae SI
Convenio de colaboración con La CORTV SI
Convenio de colaboración con la Coordinación General de
Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado de
Oaxaca.

SI

OFICIOS DE INVITACIÓN SI
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Oficio de resguardo de materiales de la acción SI
Informe Cuanti/cualitativo SI
Spots traducidos SI

No iniciada En proceso Concluida X
A.I.3 Impartir curso-taller sobre "Atención presencial de primer contacto a Mujeres Víctimas de Violencia de Género", dirigido a personal de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género y Unidades de Atención ubicadas en los Centros de Justicia para las Mujeres, todos adscritos a la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, destinado a 40 personas mediante 5 sesiones de trabajo de 8 horas cada una, a realizarse en la Ciudad de Oaxaca de Juárez.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se realizó el curso-taller sobre “Atención presencial de primer contacto a Mujeres Víctimas de Violencia de Género” en 5 sesiones de trabajo de 8 horas cada una (total de 40 horas) en la Ciudad de Oaxaca de Juárez , dirigido a 48 personas de las cuales 47 son mujeres y 1 hombre, adscritas a la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en situación de Violencia de Género y Unidades de Atención ubicadas en los Centros de Justicia para las Mujeres, todos adscritos a la Secretaría de la Mujer
Oaxaqueña en las que se distribuyeron 60 ejemplares de la “Guía de Estándares Mínimos de Primer Contacto”.

EL curso-taller se diseñó para capacitar a 40 personas dirigido a personal que brinda atención de la Secretaría de la Mujer en cinco sesiones de trabajo de 8 horas cada una, realizadas en la ciudad de Oaxaca de Juárez, meta que fue superada ya que se logró la asistencia de 48 personas (47 mujeres y 1 hombre) todas profesionistas, dentro de ellos, abogadas y abogado, psicólogas, enlace municipal, trabajadora social, pedagogas y tanatóloga de las áreas de atención como se desglosa infra. Cabe hacer mención que la meta se superó ya que se
contó con la partiicpación de profesionistas del Grupo Focalizado de Violencia Feminicida, así como 1 profesionista integrantes de Ixmucane A.C. organización de la sociedad civil apoyadas con recurso del PAIMEF y otra Gestores con visión A.C. organización de la sociedad civil apoyada con recursos de CDI. Como producto final se obtuvo la “Guia de Estándares Mínimos de Primer Contacto”

De acuerdo a los respectivos términos de referencia, se inició la PRIMERA FASE de la acción que consistió en el diseño de del Curso-Taller y la versión preliminar de lo que sería la “Guía de Estándares mínimos de Primer contacto” con enfoque intercultural alineada al Estándar de competencia ECO539 de atención presencial de primer contacto, con miras a que ambos tengan el objetivo de que el personal que brinda atención a Mujeres en situación de violencia realice una entrevista eficiente en la que puedan determinar la problemática de la
violencia de género, tipos y ámbitos de la violencia de género, nivel de riesgo de las mujeres en situación de violencia, redes de apoyo de las víctimas, verificación de la reiteración de la violencia, brindar opciones jurídicas especializadas de la problemática que presentan las mujeres en situación de violencia de género y comunicar con perspectiva de género la violencia identificada, para facilitarle a las víctimas la desnaturalización de la misma, brindar contención emocional especializada de principio a fin de la entrevista, orientar a las
mujeres en situación de violencia de género para que acudan a los servicios de atención especializada, elaborar con las mujeres en situación de violencia estrategias de acción respecto la violencia identificada y; realizar el cierre de la atención con las mujeres en situación de violencia, garantizándole a las mujeres su derecho a una vida libre de violencia de género,
La asociación tuvo la participación de la Lcda. Graciela Calvo Navarrete y Mtro. Misael Palacios García.

Persona responsable en la ejecución de la acción.
Lcda. Graciela Calvo Navarrete es Licenciada en Psicología por la Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco, con número de cédula profesional 1216784. Cuenta con la especialidad en Orientación y Desarrollo Humano, por el Centro de Formación Humanista y Psicoterapia Gestalt, cuenta con gran experiencia como facilitadora, con conocimientos especializados en la atención a las Mujeres sobrevivientes de violencia de género, ha participado en diversos foros, talleres, conferencias y seminarios en materia de género, igualdad de
género y violencia de género, en los estados de Oaxaca, Nayarit, Zacatecas, Chihuahua, Ciudad Juárez, Coahuila, San Luis Potosí y Baja California, para diversas instituciones no gubernamentales y organismos de gobierno local. Es coordinadora General de la Asociación Oaxaqueña de Estudios Interdisciplinarios sobre Género y Derechos Humanos, A. C., de la cual es fundadora.

Para la ejecución de la acción la especialista responsable de la ejecución de la acción tuvo como personal de apoyo al Mtro. Misael Palacios García es Licenciado en Psicología General por la Universidad del Golfo de México y Maestro en Estudios de Género por la Universidad de Barcelona, España, con número de cédula profesional 10245481. Diplomado en “Didáctica desde la perspectiva de género” por la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca y el Instituto de la Mujer Oaxaqueña (IMO), diplomado en “Psicología Social e
Intervención Comunitaria” por la Universidad José Vasconcelos (UNIVAS) en Oaxaca, también cuenta con un Diplomado en Mediación impartido por el Programa de Apoyo en Seguridad y Justicia / MSI México. Se desempeñó como psicólogo-orientador para mujeres sobrevivientes de la Violencia de Género y como facilitador de cursos y talleres desde el enfoque de género en el Instituto de la Mujer Oaxaqueña. Ha dirigido diversos procesos formativos desde la teoría de género, educación para la igualdad, violencia de género y masculinidades
para diversas instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. Se desempeña como docente para diversas instituciones de educación superior. Es Director de Especialización en Materia de Igualdad de Género en la Asociación Oaxaqueña de Estudios Interdisciplinarios sobre Género y Derechos Humanos “PARITER” A.C.

Previo al inicio del curso, el día 24 de septiembre de 2018 en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) se llevó a cabo un Conversatorio en las instalaciones del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en situación de Violencia ubicado en la colonia reforma en la Ciudad de Oaxaca en el que se abordó la temática intercultural de los pueblos indígenas, la interseccionalidad y la Violencia, se invitó a Organizaciones de la Sociedad Civil a participar para conocer su punto de vista respecto a la
problemática de la violencia y la interculturalidad, además de ello se contó con la asistencia de personal de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género y Unidades de Atención ubicadas en los Centros de Justicia para las Mujeres, tres integrantes del Grupo Focalizado para la Atención y Seguimiento de Casos de Feminicidio en el Estado de Oaxaca así como 1 profesionistas integrantes de Ixmucane A.C. organización de la sociedad civil
apoyadas con recurso del PAIMEF y Gestores con visión A.C. organización de la sociedad civil que aceptó participar, concluyendo el conversatorio de manera exitosa, es preciso resaltar que no todo personal que asistió al conversatorio, participó en todas las sesiones del curso-taller sobre “Atención presencial de primer contacto a Mujeres Víctimas de Violencia de Género”, como son profesionistas de la Organización civil Ucizoni Ac y Näaxwiin, apoyadas con recursos del PAIMEF, quienes no pudieron estar presentes en el desarrollo del curso
por temas de agenda, pero tuvieron participación activa durante el conversatorio.

Sesión 1 Experiencias de violencia, prejuicios, estereotipos, discriminación y ciclo de la violencia.
Sesión 2 Encuadre inicial sobre la situación de la violencia; tipos y modalidades
Sesión 3 Estructura de Primer Contacto y Técnicas para su Abordaje
Sesión 4 Redes de Apoyo; estrategias de acción, plan de seguridad y autocuidado
Sesión 5 Clínica

La metodología del curso-taller fue formativa-activa y participativa y se basó en el aprendizaje significativo, el cual favorece que las personas participantes expresen sus conocimientos previos, reflexionen en torno a ellos, los contrastes y los transformen para generar nuevos enfoques. Las sesiones se desarrollaron de la siguiente manera.
Sesión 1. Realizada el 24 de septiembre de 2018.
Experiencias de violencia, prejuicios, estereotipos, discriminación y ciclo de la violencia.
Ejes temáticos: Identidad de género, Género, roles y estereotipos, Prejuicios, discriminación y violencia de género y Ciclo de la violencia.

Sesión 2. Realizada el 25 de septiembre de 2018.
Encuadre inicial sobre la situación de la violencia; tipos y modalidades
? Ejes temáticos: Encuadre inicial sobre la situación de la violencia (Violencia masculina), tipos de violencia, modalidades de la violencia, violencia sexual, mitos y realidades.
Sesión 3. Realizada el 26 de septiembre de 2018.
Estructura de Primer Contacto y Técnicas para su Abordaje
• Ejes temáticos: Psicología y Género, objetivos y actividades del Primer contacto, intervención (Entrevista inicial), formas de entrevista, actitudes del personal durante la entrevista, identificación de la violencia durante la entrevista, intervención en crisis, comportamientos característicos de las mujeres víctimas de violencia, reducción de riesgos, estándares de primer contacto.
Sesión 4, Realizada el 27 de septiembre de 2018.
Redes de Apoyo; estrategias de acción, plan de seguridad y autocuidado
Ejes temáticos: Comportamientos característicos, reducción de riesgos, plan de seguridad y autocuidado y redes de apoyo.

Sesión 5. Realizada el 28 de septiembre de 2018.
Clínica
En donde se revisaron casos prácticos para repasar lo aprendido, se establecieron reflexiones finales en torno a la atención y su relación con la manifestación psicológica, de daño y síndromes más frecuentes ante el impacto de la violencia, como la indefensión aprendida, síndrome de Estocolmo, Síndrome de la Mujer Maltratada, Trastorno por estrés postraumático y crisis emocional.

Durante todo el curso-Taller se contó con la asistencia de 48 personas (47 mujeres y 1 hombre) todos profesionistas, dentro de ellos abogadas y abogado, psicólogas, enlace municipal, trabajadora social, pedagogas y tanatóloga, desglosándose de la siguiente manera:

a) 35 Profesionistas mujeres, del personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género dentro de las cuales se encuentran, abogadas, psicólogas, trabajadoras sociales, pedagogas y coordinadoras :
Nivel de escolaridad: Licenciatura (28), especialidad (1) y Postgrado (6)
Sexo: Mujeres
Nivel jerárquico: Operativo
Puesto que desempeñan: Abogadas, psicólogas, enlace municipal, trabajadoras sociales, pedagogas, tanatóloga.
Rangos de edad: Entre 25 y 52 años de edad.
Región de procedencia: Valles centrales, Mixteca, Papaloapan, Sierra Sur, Istmo, Sierra Norte.
Grupo étnico: zapoteco de la región del Istmo, Mixteco bajo de Juxtlahuaca, 2 hablantes de lengua indígena y sin discapacidad.

b) 5 Profesionistas de las Unidades de Atención ubicadas en los Centros de Justicia para las Mujeres de la Región Istmo y Valles centrales.
Nivel de escolaridad: Licenciatura (3) y Postgrado (2)
Sexo: Mujeres
Nivel jerárquico: Operativo
Puesto que desempeñan: Abogadas, trabajo social y psicología.
Rangos de edad: Entre 24 y 31 años de edad.
Región: Valles centrales, Istmo y sin discapacidad.

c) 3 Profesionistas de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género: 1 Directora y 2 Jefas de Departamento;
Nivel de escolaridad: Licenciatura (2) y posgrado (1)
Sexo: Mujeres
Nivel jerárquico: mando medio
Puesto que desempeñan: 1 Directora y 2 Jefas de Departamento.
Rangos de edad: Entre 25 y 33 años de edad.
Región: Valles centrales
Grupo étnico: Ninguno, y sin discapacidad.

Cabe hacer mención que el curso -taller estuvo compuesto por personal de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género y Unidades de Atención ubicadas en los Centros de Justicia para las Mujeres, cumpliendo la meta programada en la acción de 40 personas. Adicionalmente como un logro más se contó con la participación de tres integrantes del Grupo Focalizado para la Atención y Seguimiento de Casos de Feminicidio en el Estado de
Oaxaca así como 1 profesionistas integrantes de las organizaciones de la sociedad civil apoyadas con recurso del PAIMEF y otra más de otra organización de la sociedad civil que aceptaron participar, concluyendo el mismo de manera exitosa

d) 3 Profesionistas integrantes del Grupo Focalizado Para la Atención y Seguimiento de Casos de Feminicidio en el Estado de Oaxaca.
Nivel de escolaridad: Licenciatura (3)
Sexo: 2 Mujeres y 1 Hombre.
Nivel jerárquico: Operativo
Puesto que desempeñan: Abogadas y abogado.
Rangos de edad: Entre 23 y 32 años de edad.
Región: Valles centrales y Sierra Norte, y sin discapacidad.
Grupo étnico: Ninguno, y sin discapacidad.

e) 2 profesionistas integrales de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Ixmucane A.C. y Gestores con visión A.C.

Nivel de escolaridad: Licenciatura (2)
Sexo: 2 Mujeres.
Nivel jerárquico: Representante legal y coordinadora
Puesto que desempeñan: Abogadas.
Rangos de edad: Entre 33 y 40 años de edad.
Región: Mixteca y sierra sur.
Grupo étnico: Zapoteco de la Mixteca, y sin discapacidad.

Por otro lado es preciso mencionar que previo al inicio del curso, la Dirección de Apoyo para la Justicia de género intervino con una explicación acerca de la alerta de violencia de género decretada en el Estado de Oaxaca a 40 municipios, resaltando las obligaciones derivadas de ellas, así como el informe del Grupo de Trabajo de AVG Oaxaca.

Es por ello que como resultado del Contrato de Prestación de Servicios Independientes por tiempo determinado entre la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, representada por la Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán y la Asociación Oaxaqueña de Estudios Interdisciplinarios sobre Género y Derechos Humanos A.C., representada por la Lcda. Graciela Calvo Navarrete de fecha 01 de septiembre de 2018, la cual cuenta con experiencia desde el año 2007 en elaboración de política pública, comunicación, defensoría jurídica, asesoría
legislativa en temas de prevención y atención en materia de violencia familiar y política, trata de personas, abuso sexual infantil, derechos sexuales y reproductivos y derechos humanos de las mujeres indígenas, solo por mencionar algunos.

Principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad

Durante la ejecución de la acción se detectó la necesidad de implementar de manera general en todas las unidades de atención y Centros Externos de todo el Estado cuenten con información para atender a mujeres en situación de violencia, pues si bien cada Centro cuenta con su propio Modelo de atención, resulta necesario unificar estándares mínimos de primer contacto para todas las autoridades. Asimismo reflexionar sobre la importancia de utilizar la perspectiva de género como marco conceptual para abordar la violencia de género en
todas las instancias del Estado y municipios que atienden de primera vez a una mujer. Asimismo que a nivel Estatal se pueda reorganizar y reafirmar pasos para la atención de primer contacto, ya que incluso el propio modelo CEJUM del Estado de Oaxaca difiere en la forma a de atender que el Centro PAIMEF y sus unidades de atención; uno de los obstáculos que se pudo detectar fue la Rotación del personal y; como área de oportunidad la homologación de procesos y procedimientos para la atención a nivel Estatal incluyendo a las instancias
municipales así como curso de especialización para Profesionistas que atienden violencia feminicida.

De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo de la Alerta de Violencia de Género, esta acción abona a la Décima conclusión que establece: "El grupo de trabajo detectó que las y los servidores públicos que laboran en las instancias de atención, procuración e impartición de justicia a las mujeres víctimas de violencia, carecen de conocimientos suficientes y especializados para realizar su labor de la forma adecuada. Asimismo, se identificó que se realizan valoraciones estereotipadas y con prejuicios. Si bien el grupo reconoce que el estado
reportó diversas acciones en materia de capacitación, de las entrevistas realizadas se percibió que éstas no han tenido el impacto deseado, ni cuentan con mecanismos de seguimiento y evaluación de su alcance". Por lo anterior esta acción abona a la primera Medida de seguridad de la Resolución de la Secretaria de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca de fecha 30 de agosto de 2018, que a la letra dice:

Referente la creación y al fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que consideren las dinámicas sociales de la población y la distrubución de las comunidades. Su funcionamiento deberá contemplar asistecnia directa o canalizada, de carácter multidisiplinario en materia de asistencia jurídica, asistencias psicológica, salud y el respectivo protoclo de actuación de las y los servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes.

Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018 de fecha 09 de mayo de 2018, se presentó la suscripción de un Convenio Modificatorio para el cambio de un concepto de gasto en el apartado de recursos materiales, consistente en la impresión de Guía de estándares mínimos de Primer Contacto.
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2. Señale el tipo de actividad, temas y duración (horas) realizadas en la acción.

Actividad Número Tema
Duración de
horas por cada
actividad

Total de horas
programadas en la
actividad

Horas llevadas
a cabo en el
periodo

curso(s) Experiencias de violencia, prejuicios, estereotipos, discriminación y ciclo de
la violencia. 1 otro(s) 8 8 8

curso(s) Encuadre inicial sobre la situación de la Violencia, tipos y modalidades. 2 otro(s) 8 8 8
curso(s) Estructura del primer contacto y técnicas para su abordaje. 3 otro(s) 8 8 8
curso(s) Redes de Apoyo; estrategias de acción, plan de seguridad y autocuidado. 4 otro(s) 8 8 8
curso(s) Clínica. En donde se revisaron casos prácticos para repasar lo aprendido,
se establecieron reflexiones finales en torno a la atención y su relación con la
manifestación psicológica, de daño y síndromes más frecuentes ante el impacto de
la violencia.

5 otro(s) 8 8 8

3. Indique el perfil y el número de la población que participa en la ejecución de esta acción.
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Personal
IMEF 0 0 0 0 0 0 1 0 0 16 0 0 17 0 2 7 0 0 3 0 2 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 1 0 0 16 0 0 17 0 2 7 0 0 3 0 2 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0

SBH Subtotal de Hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hombres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Personal
IMEF 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total de población participante
Mujeres 47 Hombres 1 Total 48

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Federal
Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas

Otro
Oficio de invitación

Especie
Participación en el conversatorio previo a la primera sesión del curso
taller sobre "Atención presencial de primer contacto a Mujeres Víctimas
de Violencia de Género".

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso SI
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Memoria fotográfica SI
Material de apoyo utilizado SI
Currículum Vitae SI
Documento que contendrá una Guía de estándares mínimos de
primer contacto SI

Informe cualitativo y cuantitativo SI
Oficio Invitación SI
Oficio de resguardo de materiales de la acción SI

No iniciada En proceso Concluida X
A.II.1 Tres mesas de análisis para la "implementación de estrategias de prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual" con duración de 4 horas cada una, con un total de 12 horas, con la participación de 20 servidoras y servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica de Gobierno del Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, que tendrá como resultado el documento que contengan la propuesta del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del
hostigamiento sexual y acoso sexual para las dependencias de la Administración Pública Estatal en colaboración con la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se realizaron tres mesas de análisis para la “implementación de estrategias de prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual” con duración de 4 horas cada una (total de 12 horas) en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, con la participación de 20 personas de las cuales 13 son servidoras y 7 servidores públicos adscritas a Secretaría General de Gobierno, Consejería jurídica de Gobierno del Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, que tuvo como resultado la integración del
documento con la propuesta del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para las dependencias de la Administración Pública Estatal y la distribución de 30 ejemplares de dicho documento.
En el desarrollo de esta acción se llevaron a cabo tres mesas de análisis que contaron con la asistencia de 20 servidoras y servidores públicos Mujeres (13) Hombres (7), de la Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica de Gobierno del Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca. De las cuales se obtuvo la propuesta del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Acoso y hostigamiento Sexual para las dependencias de la
Administración Pública Estatal.
Como parte de los resultados para la ejecución de la presente acción, se llevó a cabo en tres fases.
En la PRIMERA fase, existió un anuncio del Titular del Poder ejecutivo en la primera sesión Ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad entre hombres y Mujeres en el Estado el día 8 de marzo, en el que se anuncia el inicio de los Trabajo para la certificación de la NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No discriminación así como la publicación en el Periódico Oficial del Estado del Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, las Reglas de Integridad y los Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético de
las y los servidores públicos en el Estado.
Durante la SEGUNDA fase, se llevaron a cabo reuniones de trabajo entre la Secretaría de la Mujer, la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica y Secretaría de Administración de Gobierno del Estado de Gobierno del Estado, en donde se dio a conocer la metodología de la acción, y en general las condiciones para el desarrollo adecuado de la acción, de igual forma se da a conocer los supuestos contenidos en el nuevo Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, las Reglas de
Integridad y los Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento Ético de las y los servidores públicos
en el Estado, así como la presentación preliminar de la propuesta del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso sexual en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal a fin de que sea el documento base de la discusión de las mesas.
Como parte de la TERCERA fase, se llevaron a cabo las Tres mesas de análisis para la "implementación de estrategias de prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal" con una duración de 4 horas cada una, con un total de 12 horas, con la participación de 20 servidoras y servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica de Gobierno del Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y Secretaría de la Mujer
Oaxaqueña, a realizarse en Oaxaca de Juárez, que tuvo como resultado el documento que contiene la propuesta del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para las
dependencias de la Administración Pública Estatal en colaboración con la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca, por lo anterior la Secretaría buscará generar mecanismos que permitan incidir en la prevención de la violencia en el ámbito laboral, como lo es la implementación del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para las dependencias de la Administración Pública Estatal en colaboración con la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca, buscando una implementación uniforme,
homogénea y efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal posterior a ser sometido al Consejo Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres, las cuales se llevaron a cabo mediante tres ejes temáticos:
1) Acciones de prevención, 2) Mecanismos de atención y su registro y 3) Mecanismos de sanción y los órganos internos de control.
Las mesas de trabajo se llevaron a cabo en las oficinas centrales de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada Heroica Escuela Naval Militar 221, colonia Reforma en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, con una duración de 4 horas cada una, en todas las mesas se contó con coffee break.

Mesa 1. Acciones de Prevención del Hostigamiento sexual y Acoso Sexual, ejes temáticos: Presentar objetivo y un marco teórico-conceptual, nociones sobre Acoso y Hostigamiento sexual, cuadro comparativo sobre las mejores prácticas de diferentes protocolos de México, Revisar y reflexionar en torno a las mejores prácticas para hacer sugerencias viables para el estado, propuestas para las medidas de prevención y acciones de prevención, la cual se llevó a cabo el 15 de octubre de 2018.

La mesa se desarrolló bajo el siguiente orden:
1. Presentación de la actividad por parte de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña.
2. Presentación del equipo profesional para la actividad.
3. Encuadre de la sesión
4. Retos técnicos y materiales para la operación de un protocolo de hostigamiento sexual y acoso sexual.
5. Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la administración pública federal.
6. Presentación de mejores prácticas en materia de prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual.
7. Generar propuestas de atención y sanción en materia de hostigamiento sexual y acoso sexual viables para el estado de Oaxaca.

El punto 1 y 2 fueron desahogados por parte de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña en voz de la Licda. Mariana Aragón y la Mtra. Elizabeth Benítez quienes presentaron a la especialista de la actividad, la licenciada Nahyeli Ortiz Quintero así como la importancia del diseño e implementación del Protocolo.

En el punto 3 la Lcda. Nahyeli pidió a quienes estuvieron presentes dijeran nombre, cargo y comentaran cuál es su acercamiento con los temas de acoso y hostigamiento, en esta oportunidad algunas de las personas comentaron sus conocimientos y también dudas vinculadas a conceptos básicos de género. La especialista también comentó los objetivos generales y específicos del desarrollo de la actividad.

Los puntos 4 y 5 se llevaron a cabo de manera combinada, la Lic. Nahyeli de manera paralela, en trabajo grupal y en plenaria, las y los participantes analizaron los retos para implementar el protocolo de prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.

El punto 6 se presentó como último punto en la mesa de trabajo, se revisó el cuadro comparativo en materia de las medidas de prevención, en el análisis se eligieron las medidas que la mesa en coordinación con la consultoría decidió son viables para el estado de Oaxaca.

El punto 7 se realizó de manera transversal durante la sesión y se llegaron a los siguientes acuerdos, recomendaciones y compromisos por parte de los y las participantes:

1) La licenciada Nahyeli en su carácter de consultora entregará a la SMO cuáles son los rubros que debe tener el registro del caso y/o queja, se deben retomar lo que estipula el Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca para que a su vez lleguen a cada dependencia.
2) Para el procedimiento de designación de la persona consejera se sugieren dos opciones: 1) hacer una convocatoria para que cada dependencia elija a la o las personas consejeras, esta convocatoria deberá tener un perfil y/o características que debiera tener la persona consejera así como revisar si se requiere que existan más de una persona consejera dependiendo del número de personas y de la territorialidad o 2) consultar con sus titulares la conveniencia de que la persona consejera sea la misma encargada de la unidad de género.
3) La SMO deberá proveer a la persona consejera un directorio de servicios especializados para que tenga herramientas de orientación.
4) El protocolo en una nota debe considerar un punto sobre la facilitación presupuestal de recursos técnicos y materiales mínimos.
5) La SMO requiere generar espacio de negociación y colaboración con las y los titulares de las dependencias estatales de finanzas.
6) En los principios de actuación y aplicación del protocolo se debe considerar el enfoque diferencial y la perspectiva intercultural.
7) En las medidas de prevención se deberá retomar el pronunciamiento de “cero tolerancia” que debe hacer pública el gobernador, el secretario de gobierno o en su defecto hacerlo como parte del desarrollo de una sesión del sistema de igualdad y se hará llegar de manera oficial a cada una de las instancias de gobierno.
8) La sensibilización se debe hacer en todos los niveles jerárquicos sustantivos, estratégicos y operativos.
9) En el protocolo se va a anexar un instrumento de autodiagnóstico para que en cada dependencia se visibilice el ambiente libre o no de violencia de género.
10) El alcance de la competencia del protocolo se aplica para las y los servidores públicos de la administración pública estatal.
El protocolo debe considerar las siguientes fases: una primera fase de divulgación y sensibilización sobre el protocolo, segunda fase capacitar a las personas que van a aplicar el protocolo y un tercer momento de supervisión y/o impacto de la capacitación

Mesa 2. Mecanismos de Atención y su Registro que se establecerán ante casos de Hostigamiento y Acoso Sexual en los Centros de Trabajo de las áreas de la Administración Pública Estatal, eje temático: Abordaje del Acoso y Hostigamiento sexual en las áreas de la Administración Pública Estatal, la cual se llevó a cabo el 29 de octubre de 2018.

La sesión comienza con Abordaje del Acoso y Hostigamiento sexual en las áreas de la Administración Pública Estatal, los Principios para llevar a cabo los mecanismos de atención y su registro en seguida la ruta de atención a presuntas víctimas, consecuentemente el encuadre en el que se presentan los objetivos de la mesa que son:

1.- Presentar la primera propuesta de “Protocolo” de manera general.
2- Propiciar el espacio para el debate sobre la pertinencia de las propuestas.
3.- Revisar la propuesta de protocolo en las áreas de prevención, atención y sanción para precisar los puntos necesarios.

En cumplimiento del primer objetivo, la Licda. Nahyeli Ortiz Quintero preguntó a las y los asistentes ¿Cuáles eran las opiniones generales sobre el avance del Protocolo? A lo que responden de manera general que es un documento que está alineado a lo acordado en la primera mesa, también se expresa que es difícil dar una opinión concreta porque hace falta más formación sobre el tema. En este mismo marco se hace una recapitulación sobre lo que se trabajó en la mesa 1.
En el siguiente momento se presentó el protocolo, primero retomando en el marco normativo internacional, nacional y local que sustentan al mismo, se sigue con los objetivos de este mostrando las alineaciones con el protocolo del orden federal así como las sugerencias específicas para el protocolo estatal. En el desarrollo de este espacio surgieron algunos debates respecto a los retos en la operación, las dudas y comentarios se fueron solventando por parte de la Licda. Nahyeli Ortiz Quintero.
En este proceso de presentación se hizo un espacio de reflexión respecto a lo que representa la violencia sexual para las mujeres con la finalidad de dar cuenta de las diversas manifestaciones e hipótesis con las que se pueden encontrar en la aplicación del protocolo.
Asimismo se contó con personal de la fiscalía para retomar proceso de atención que lleva a cabo el Centro de Justicia para las mujeres y se contó con la participación y aportaciones de las distintas áreas de violencia de la Secretaría para discutir el abordaje en los casos de atención.

Consideraciones derivadas del análisis, en el que se llegaron a los siguientes acuerdos, recomendaciones y compromisos por parte de los y las participantes:

1. Que el documento sea elaborado con perspectiva y de género considerando el marco normativo internacional, nacional y local así como las condiciones institucionales del estado como son la publicación del nuevo código de Ética Estatal.
2. Identificar e incorporar aspectos de los reglamentos que sean pertinentes para que los procedimientos se puedan tejer con el protocolo.
3. Se planteó la importancia de que el primer contacto fuera un equipo especializado atendiendo a la naturaleza del tipo de violencia de género que es la violencia sexual.
4. La importancia de que el protocolo sea un instrumento factible normativa y estructuralmente
5. La importancia de incorporar en los transitorios la temporalidad adecuada para la entrada en vigor del protocolo a efecto de tener los elementos básicos para su implementación.
6. Incorporar un perfil para la figura de la persona consejera
7. Incorporar la colaboración entre la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña y la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental en la sensibilización del cien por ciento de las y los servidores públicos en el tema de acoso y hostigamiento sexual.
8. Incorporar la colaboración de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña en los proceso de formación y/o certificación de las personas encargadas de operar el protocolo.
9. Las y los participantes de la mesa enviarán sus observaciones al protocolo, todas serán consideradas según su viabilidad.

Mesa 3. Mecanismos de Sanción y los Órganos internos de control, eje temático: casos de Hostigamiento y Acoso Sexual, la cual se llevó a cabo el 30 de octubre de 2018.

La mesa tuvo como principal objetivo revisar el contenido puntual del Protocolo y la viabilidad de los mecanismos de sanción en el que los y las asistentes hicieron diversas recomendaciones de los cuales se tomaron las siguientes acuerdos y compromisos que describen a continuación:

1. La Secretaría de la Contraloría y Transparencia gubernamental en coordinación con la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña buscarán los mecanismos para la sensibilización del 100% de las y los servidores públicos.
2. La sugerencia será que las personas responsables de las unidades de género serán las personas consejeras en cada una de las instancias.
3. Las personas consejeras tendrán responsabilidades acotadas solo de orientación y canalización.
4. La persona consejera deberá explicar a la persona afectada que el apoyo proporcionado no es de asistencia ni de representación legal y que está libre de consultar a un abogado u organismo especializado de su preferencia en cualquier momento del proceso.
5. El Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género será la instancia especializada a la cual se van a canalizar los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual o en su caso el Centro de Justicia para las Mujeres.
6. El Centro PAIMEF tiene la responsabilidad de especializar y certificar a su personal para la atención especializada de violencia sexual.
7. La hipótesis en donde la persona decida ir al comité de ética con la debida orientación del centro enviará una valoración con perspectiva de género del caso al comité para que este pueda tomarlo en consideración en el caso.
8. Respecto a las medidas de protección se hace la sugerencia de que sea una obligación del comité de ética y eso significa que deberán tener una capacitación al respecto.

En las tres mesas de análisis se contó con la asistencia de 20 servidoras y servidores públicos Mujeres (13) Hombres (7), de la Secretaría General de Gobierno, Consejería Jurídica de Gobierno del Estado, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca. desglosándose de la siguiente manera:

Nivel de escolaridad: Licenciatura (16) y Postgrado (4)
Sexo: Mujeres (13) Hombres (7)
Nivel jerárquico: Operativo (3) Medio (17)
Puesto que desempeñan: Asesora, Directora, Jefe de Departamento, Coordinador (a), Oficial Administrativo, Auxiliar Administrativo, Jefe de Unidad.
Rangos de edad: Entre 22 y 59 años de edad.
Región: Valles centrales, Región Mixteca e Istmo de Tehuantepec.
Grupo étnico: Mixteco y Zapoteco, (1) hablantes de lengua indígena, (19) sin discapacidad, (1) con discapacidad.

Es preciso mencionar que además de cumplir la meta programada en la acción, asistió personal de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca a la segunda Mesa de análisis para contribuir a la temática de la ruta de atención en casos de violencia, dado que el Centro de Justicia para las mujeres depende de dicha dependencia, lo cual contribuye a la homologación de conocimientos entre las dependencias de la Administración pública Estatal.

Para la realización de esta acción, se contrató a una persona especialista con experiencia y conocimientos en género, violencia de género contra las mujeres, derechos humanos, marco jurídico en casos de violencia y derecho internacional de los Derechos humanos, a la Lcda. Nahyeli Ortiz Quintero, con número de cédula profesional 6116035, Abogada feminista, egresada de la Facultad de Derecho de la UNAM. Fue Coordinadora del área de Políticas de Prevención de la Violencia del Instituto de las Mujeres de la ciudad de México, donde estuvo a cargo del
diseño e implementación del Centro de Justicia para las Mujeres. También tuvo diversos cargos en la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México como; Directora del Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales; Coordinadora de asesores de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad, encargada del Despacho del Albergue temporal. En su trayectoria laboral se destaca su participación dentro organizaciones de la sociedad civil en temas de derechos humanos, género y niñez. Se especializa en el diseño e
impartición de cursos en temas de acceso a la justicia para las mujeres y niñas víctimas de violencia de género para instancias de procuración y administración de justicia en el país, así como en temas de igualdad para diversas dependencias federales y locales. Actualmente, es Directora General de la Asociación Civil Justicia Pro Persona A.C. y es integrante activa del Comité de Atención y Vigilancia de la Discriminación y Violencia de Género de la Universidad Iberoamericana, así como asesora honoraria del Programa de Cuerpos que importan de la UAM
Xochimilco y una de las 6 personas especialistas avalada a nivel nacional para llevar a cabo procesos de evaluación a fin de certificar en la Competencia Atención Presencial a presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en la Administración Pública Federal.
Para la ejecución de la acción la especialista tuvo como personal de apoyo a la Mtra. Lizbeth Hernández Cruz quien fue Coordinadora de estudio con perspectiva antropológica y de responsabilidad social, Centro Latinoamericano de Responsabilidad Social, Universidad Anáhuac abril-mayo 2018. Colaboradora en el proyecto de investigación “Proyecto Investigación Diagnóstica para la Elaboración de un Modelo de UNAM Segura”, CEIICH-UNAM; Colaboradora en el proyecto de investigación “Estudiantes indígenas en las instituciones mexicanas de educación
superior: experiencias de visibilización y posicionamiento” coordinado por la Dra. M. Patricia Castañeda Salgado, CEIICH- UNAM. Enero – junio de 2013; Asesora en línea del Diplomado de Investigación feminista del CEIICH-UNAM; Colaboradora en Justicia, Género y Ciudadanía Estratégica A.C en el diseño, ejecución y coordinación de proyectos encaminados al diseño de políticas públicas en materia de perspectiva de género, prevención de violencia contra las mujeres por razones de género y políticas de igualdad. Agosto 2014 – diciembre 2017.
La consultora elaboró el plan de trabajo, cartas descriptivas a cada una de las mesas de trabajo, las presentaciones en PPT, por otro lado de acuerdo a las temáticas y contenidos establecidos en la acción, en la cual se obtuvo una propuesta del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del hostigamiento sexual y Acoso sexual para las dependencias de la Administración Pública Estatal en colaboración con la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca. Para la ejecución de la presente acción se priorizó que los integrantes de la mesa sean
mínimamente 8 personas de las distintas áreas de violencia de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, 1 de la Secretaría de Administración y mínimamente 4 de la Secretaría de la Contraloría Transparencia Gubernamental, logrando el cumplimiento de la acción.

Principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad:

Durante la ejecución de la acción se detectó que la problemática de la violencia específicamente la que se refiere al acoso y hostigamiento sexual en el ámbito laboral de manera general se encontraron necesidades importantes para implementar el protocolo, mismos que se centran principalmente en la necesidad de anteponer los derechos humanos de las mujeres antes que las “dificultades materiales” sin embargo, también se ven oportunidades para impulsar este proceso de la mano del código de ética para servidoras y servidores públicos en las entidades de
la Administración Pública Estatal, además de ello se detectó la necesidad de implementar de manera uniforme y homogénea los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y acoso sexual en las entidades de la Administración Pública Estatal del Estado de Oaxaca; se detectó como obstáculo la visión burocrática de los procesos a implementar respecto las conductas de Acoso y Hostigamiento sexual en las entidades de la Administración Pública Estatal del Estado de Oaxaca y como área de oportunidad el fortalecer los argumentos y
propuestas incluidas en el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para las dependencias de la Administración Pública Estatal en colaboración con la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca., mismas que abonan a reflexionar de qué manera la perspectiva de género abona para erradicar la violencia sexual contra las mujeres, en el ámbito laboral, sin soslayar la imperante necesidad de iniciar una fase de capacitación en el Protocolo a fin de generar las condiciones para su cumplimiento.

Por otro lado de acuerdo al informe del Grupo de Trabajo de la Alerta de Violencia de Género, esta acción abona a la décima conclusión que establece: "El grupo de trabajo detectó que las y los servidores públicos que laboran en las instancias de atención, procuración e impartición de justicia a las mujeres víctimas de violencia, carecen de conocimientos suficientes y especializados para realizar su labor de la forma adecuada. Asimismo, se identificó que se realizan valoraciones estereotipadas y con prejuicios. Si bien el grupo reconoce que el estado reportó
diversas acciones en materia de capacitación, de las entrevistas realizadas se percibió que éstas no han tenido el impacto deseado, ni cuentan con mecanismos de seguimiento y evaluación de su alcance". Por lo anterior esta acción abona a la primera, tercera y sexta de las Medidas de justicia y reparación, así como la segunda Medida de prevención de la Resolución de la Secretaria de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca de fecha 30 de agosto de 2018, que a la letra
dice:

Medidas de seguridad siete, que establece el diseño e implementación de una estratégia diferenciada para la detección y atención de la violencia sexual, así como el embarazo en menores de 18 años.

Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018 de fecha 09 de mayo de 2018 se presentó la suscripción de un Convenio Modificatorio para el cambio de un concepto de impresión y reproducción de materiales consistente en el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para las dependencias de la Administración Pública Estatal en colaboración con la Secretaría de Administración del Estado de Oaxaca, así mismo se presentó el oficio
SMO/OS/534/2018 de fecha 07 de septiembre de 2018 consistente en la solicitud de ajuste en las acciones de la vertiente “A”, es por ello que para la ejecución de esta acción se hizo un ajuste en el cronograma de actividades.
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2. Señale el tipo de actividad, temas y duración (horas) realizadas en la acción.

Actividad Número Tema Duración de horas
por cada actividad

Total de horas
programadas en la
actividad

Horas llevadas a
cabo en el periodo

otro(s) Acciones de Prevención del Hostigamiento sexual
y Acoso Sexual. 1 Mesas de Análisis. otro(s) 4 4 4

otro(s) Mecanismos de Atención y su Registro. 2 Mesas de Análisis. otro(s) 4 4 4
otro(s) Mecanismos de Sanción y los Órganos internos de
control. 3 Mesas de Análisis. otro(s) 4 4 4

3. Indique el perfil y el número de la población que participa en la ejecución de esta acción.
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 2 0 0 3 0 0 4 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0
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SBH Subtotal de Hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hombres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 1 1 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 1 1 0 0 0 0 0

Total de población participante
Mujeres 13 Hombres 7 Total 20

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
Secretaria de Administración del
Gobierno del Estado.

Otro
Oficio de invitación

Especie
Compromiso de la Secretaría de Administración de garantizar la presencia del
personal a todas las mesas.
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Instancia Estatal
Secretaría General de Gobierno.

Otro
Oficio de invitación

Especie
Compromiso de la Secretaría General de Gobierno de garantizar la presencia
del personal a todas las mesas.

Instancia Estatal
Consejería Jurídica de Gobierno del
Estado.

Otro
Oficio de invitación

Especie
Compromiso de la Consejería Jurídica de Gobierno del Estado de garantizar la
presencia del personal a todas las mesas.

Instancia Estatal
Secretaría de la Contraloría y
Transparencia Gubernamental

Otro
Oficio de invitación

Especie
Compromiso de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia
Gubernamental de garantizar la presencia del personal a todas las mesas.

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Material de apoyo utilizado SI
Memoria fotográfica SI
Memoria del proceso SI
Documento que contendrá la propuesta del Protocolo para la
Prevención, Atención y Sanción del Acoso y Hostigamiento
sexual en las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal

SI

Currículum Vitae SI
Informes cualitativos y cuantitativos SI
OFICIO INVITACIÓN: Secretaria de Administración del
Gobierno del Estado. SI

OFICIO INVITACIÓN: Secretaría General de Gobierno.. SI
OFICIO INVITACIÓN: Consejería Jurídica de Gobierno del
Estado. SI
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OFICIO INVITACIÓN: Secretaría de la Contraloría y
Transparencia Gubernamental SI

OFICIO INVITACIÓN: Fiscalía General del Estado. SI
Oficio de resguardo de materiales de la acción SI

No iniciada En proceso Concluida X
A.II.2 Implementación de cuatro mesas de trabajo para la integración del documento que contendrá “La guía para la aplicación del Protocolo Alba para el Estado de Oaxaca”, con la participación de 20 servidoras y servidores públicos de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría General de Gobierno, Sistema DIF, Fiscalía General de Justicia del Estado, Servicios de Salud de Oaxaca e
integrantes del Poder Judicial Local.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se realizaron cuatro mesas de trabajo para la integración del documento que contiene la “Guía para la aplicación del Protocolo Alaba para el Estado de Oaxaca” con una duración de 4 horas cada una (total de 16 horas) en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, con la participación de 28 personas de las cuales 24 son servidoras y 4 servidores públicos, adscritas a la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, Secretaria de Seguridad Publica,
Secretaria General de Gobierno, Sistema DIF, Fiscalía General de Justicia del Estado, Servicios de Salud de Oaxaca e integrantes del Poder Judicial Local.
Como resultado del trabajo de las mesas, se obtuvo la integración de la Guía que indica el proceso por el que se implementará el Protocolo Alba en el Estado de Oaxaca; cuya efectividad se verá reflejada en la localización inmediata y con vida de mujeres y niñas. Aunado a ello, se recabó un testimonio de un participante de las mesas de la Fiscalía General del Estado.
Se contrató a una consultoría especializada con experiencia en gestión del conocimiento y feminista con experiencia en la implementación de procesos de búsqueda y reacción inmediata para la localización de Mujeres y niñas, domine el marco normativo internacional, nacional y estatal relativo al tema de mujeres desaparecidas. Se realizó un Contrato de Prestación de Servicios Independientes por tiempo determinado entre la
Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, representada por la Mtra. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán y la Asociación Civil Luna del Sur, cuya representante legal es la M.G. Erika Lilí Díaz Cruz para la ejecución de la acción, posterior a la conclusión del proceso de adjudicación, al ser la mejor propuesta y la persona adecuada para la ejecución de la misma.
Persona responsable
Máster en Género Erika Lilí Díaz Cruz. Master en Género Identidad y Ciudadanía por la Universidad Onubense de Huelva. Postítulo en Derechos Humanos por la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. Como parte de su trayectoria profesional se ha desempeñado como docente universitaria, Presidenta de la academia, investigadora, tutora y
asesora, consultora especialista en temas de derechos humanos, mujeres y pueblos indígenas, consultora técnica para organismos internacionales, ONG y gobiernos, así como investigadora independiente sobre temas jurídicos y justicia. Sus áreas de especialidad son: Género, Derecho humanos, derecho internacional público, Feminismos y descolonización y Pluralismo jurídico. Como datos destacables en su trayectoria, ha sido Coach
para concurso de litigio en el sistema interamericano de derechos humanos en la Washington College of Law de la American University emisión 2008; Coordinadora general de las cuatro emisiones del Diplomado Internacional de Estudios de las Mujeres, Feminismos y Descolonización; y Coordinación colectiva de las tres emisiones de la Feria Internacional del Libro de Estudios de las Mujeres, Feminismos y Descolonización.
Personal de Apoyo.
Licenciada Yésica Azucena Díaz Cruz. Diplomado sobre litigación en el sistema de justicia penal para ONG/MSI/USAID. Curso de Especialización en tema de Tortura. Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. Como parte de su trayectoria profesional ha fungido como funcionaria pública en materia de niños, niñas, adolescentes y mujeres. (Procuradora B de la procuraduría DIF, Subprocuraduría de
Delitos contra Mujeres, Especialista de Género en la STPS, SSO, Municipio de Oaxaca de Juárez.), Consultora especialista en temas de derechos humanos, mujeres y pueblos indígenas y como Consultora técnica para organismos internacionales, ONG y gobiernos. Sus áreas de especialidad son: Género, Derecho humanos, derecho internacional público, Feminismos y descolonización y Pluralismo jurídico.

Durante la ejecución de las mesas de trabajo se empleó la Investigación Acción Participación (IAP), que es una metodología participativa que permite establecer un diálogo horizontal entre quienes serán los operadores de este protocolo, coloca a cada participante en la posibilidad de hacer visible su trabajo y enlazarlo con el de otras personas. A través del diálogo se permite el intercambio, el análisis, la discusión, las conclusiones y
propuestas. De esta forma, quienes operen la guía resultado de las cuatro mesas, sabrán por qué se ha diseñado, para qué y cuáles serán los beneficios. Se colocaron como agentes de cambio social y estructural del sistema para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. El diseño de las mesas, su moderación, sistematización y redacción de la guía, llevaron transversalmente estudios de las mujeres, teorías de género,
estudios sobre la racialización, discriminación, violencia multiseccional, interculturalidad, pluralidad cultural y jurídica.

Considerando los términos de referencia, las actividades desarrolladas, por fase, fueron las siguientes:

Durante la primera fase, se llevaron a cabo las siguientes acciones: Reuniones entre la SMO y la consultora para revisión de contenidos y calendarización de actividades y elaboración del programa de trabajo, el diseño de contenidos y metodología de cada mesa, Cartas descriptivas y la elaboración de documento base de la Guía para la aplicación del Protocolo Alba en Oaxaca, así como las gestiones para la vinculación con las
instituciones participantes en las mesas.
Se efectuaron 2 reuniones en las que se dio a conocer el contenido de la acción, habiendo la necesidad de modificar y adecuarla conforme a la resolución de la Declaratoria de la Alerta de violencia de género contra las Mujeres en Oaxaca, emitida por la Secretaría de Gobernación el 31 de agosto del presente año, por implicar el contenido de la acción la búsqueda y localización efectiva de mujeres y niñas desaparecidas; por
consecuencia la modificación del formato PAIMEF, la revisión de contenidos temáticos de las mesas y se agregó al Poder judicial y a la secretaría de salud.

Durante la segunda fase, y previo al desarrollo de las Mesas, se llevó a cabo una reunión de Trabajo con la jefa de la Unidad de Género de la Fiscalía General del Estado, la Secretaría de la Mujer y la consultoría sobre las implicaciones de la desaparición de niñas.

Durante la fase tres, se desarrollaron y ejecutaron las cuatro mesas de trabajo, a partir de las cuales se realizó la sistematización de aportaciones y propuestas surgidas en las mesas, se realizaron los informes cualitativo y cuantitativo de la ejecución de la acción.

Se desarrollaron las actividades conforme a las respectivas cartas descriptivas en las 4 mesas de trabajo, en las que se realizaron las aportaciones y propuestas surgidas y analizadas por las y los participantes; se sistematizaron por parte de la Consultora para ser integradas al documento base de la Guía para la aplicación del Protocolo Alba en el Estado de Oaxaca, previamente formulado por ésta última; también se presenta el
informe cualitativo y cuantitativo de la ejecución de la acción; así como la elaboración y entrega del material probatorio.
Las 4 mesas de trabajo se llevaron a cabo en 4 horas cada una (16 horas en total), ello independientemente de los recesos y el coffee break. Las mesas se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 5, 12, 19 y 26 de octubre de 2018 en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, donde participaron servidoras y servidores públicos de la SMO, Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría General de Gobierno, Sistema DIF,
Fiscalía General de Justicia del Estado, Servicios de Salud de Oaxaca e integrantes del Poder Judicial Local. Las mesas tuvieron las siguientes temáticas:
1. Contexto nacional de la desaparición de mujeres y niñas.
2. Marco normativo internacional sobre la violencia de género.
3. Importancia de la Guía para la localización efectiva de mujeres y niñas en el Estado de Oaxaca.
4. Avances gubernamentales y de los OSC en Oaxaca, a partir del año 2015 a la fecha.
5. Responsabilidades, obligaciones y facultades de las instituciones participantes para la búsqueda y localización de mujeres y niñas.
6. Recuento de la historia sobre la implementación de mecanismos para la localización y búsqueda de mujeres y niñas desaparecidas.
7. Reconocimiento de la aplicación del Protocolo Alba en otras entidades federativas, pro y contra de las experiencias de aplicación.
8. Revisión de las tres fases de operación del Protocolo Alba, su estructura organizacional y Grupo Técnico.
9. Revisión del marco jurídico sobre las acciones y obligaciones a realizar por las instituciones correspondientes en Oaxaca.
10. Revisión del mecanismo de coordinación para la reacción de las fuerzas de seguridad y procuración de justicia.
11. Aportaciones institucionales a la propuesta de guía.
12. Interculturalidad.
13. Pluralismo jurídico.
14. Género y feminismo.
15. Metodologías IAP, feminista y seis pasos de Alda Facio
16. Geo-referencia
17. Definición de mecanismos de evaluación y seguimiento.

Las mesas iniciaron con el encuadre, en el que se expusieron los objetivos de la mesa, así como de la mecánica de trabajo y lo que se espera de ella. Se realizó ejercicio de presentación de participantes, de las instituciones que representan, así como la relación entre los cargos ocupados en las instituciones convocadas y su incidencia en la búsqueda y localización de niñas y mujeres desaparecidas.

Mesa Uno. Desaparición de mujeres y niñas.
Duración 4 horas. Esta mesa se desarrolló el día 5 de octubre de 2018, con un horario de 10:00 a 14:00 horas, en la Sala “Sororidad” de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, con la participación de 20 servidoras y servidores públicos de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría General de Gobierno, Sistema Estatal DIF, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca y Fiscalía General de
Justicia del Estado.
Se realizó una contextualización de la desaparición de las mujeres y las niñas a nivel nacional; remontando a los años 90, en Ciudad Juárez, Chihuahua, entonces llamadas “las muertas de Juárez”; cómo la búsqueda de las madres y familiares de mujeres desaparecidas las llevó a valerse de varias estrategias para la localización de sus hijas, entre ellas el Protocolo Alba; también se analizaron los fundamentos jurídicos del marco
internacional, explicando la importancia de la integración de la Guía para la aplicación del Protocolo Alba en el Estado de Oaxaca.
Se efectuó el análisis desde el año 2015 a la fecha, de los protocolos utilizados en Oaxaca para la búsqueda y localización de personas, y en el presente año, la implementación de la Alerta Rosa.
Como actividad final, se revisaron las atribuciones y obligaciones que las y los integrantes de la mesa tienen en la búsqueda y localización de mujeres y conforme al marco jurídico. Dejando como actividad extra para la siguiente mesa, sobre la identificación de atribuciones de acuerdo con su marco organizativo institucional.

Mesa Dos. Protocolo Alba.
Duración 4 horas. Durante esta mesa, se expuso el funcionamiento del Protocolo Alba, su implementación y aplicación en Ciudad Juárez, Chihuahua; apoyando la actividad en la proyección audiovisual del Protocolo Alba; la experiencia en otros Estados de la República; analizando los requerimientos para su aplicación, las acciones y obligaciones a realizar por cada institución de gobierno, sea municipal, estatal y federal, para lograr la
coordinación eficaz, inmediata para la búsqueda y localización de mujeres desaparecidas.
Se inició con la recapitulación de la mesa uno, mostrando sus conclusiones. Cada institución expuso sus facultades y obligaciones relativas a la búsqueda y localización de mujeres en la entidad, de acuerdo a los mecanismos que se han venido aplicando (Alerta Ámber, DNOL, Búsqueda y localización de personas desaparecidas, Alerta Rosa); a través de la presentación por equipos, apoyándose con papelógrafos de las instituciones que
participan con perfiles y niveles de cada una; observando la viabilidad de quiénes operan las actuaciones en materia de desapariciones de mujeres y niñas.
Se mencionaron los mecanismos que se han operado para la búsqueda de las personas desaparecidas; en especial sobre la recién aprobada Alerta Rosa publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 1º de junio de 2018. Se abordó el fundamento jurídico de la búsqueda y localización de personas desaparecidas; apoyada en el audiovisual sobre la situación de desapariciones forzadas en México.

Mesa Tres. Propuestas y elaboración de la Guía para la Aplicación del Protocolo Alba” para el Estado de Oaxaca.
Duración de 4 horas. Se aportaron propuestas por las servidoras y servidores públicos a la guía (documento base) elaborada por la consultora, integrando el objetivo del protocolo, las estrategias de coordinación, sus fases y metodología.
Para obtener las propuestas para elaborar la Guía para la aplicación del Protocolo Alba, fue necesario plantear las preguntas: ¿Qué hacer? ¿Cómo funciona el protocolo? ¿Qué instancias públicas y privadas participarán?
Se repasó la matriz sobre los derechos humanos de las personas desaparecidas, elaborada en la mesa dos; creando con ésta el estado del arte o marco teórico de la Guía para la aplicación del Protocolo Alba.

Mesa cuatro. Aprobación, evaluación y seguimiento.

Duración de 4 horas. Se puntualizaron las responsabilidades que cada institución tiene y se integraron en la Guía para la aplicación del Protocolo Alba. Se construyó y revisó un acuerdo vinculatorio entre las instituciones participantes, a fin de coordinarse para la búsqueda efectiva de mujeres y niñas en el Estado de Oaxaca. Se acordaron mecanismos de seguimiento y evaluación.
Se fijaron funciones, actividades y responsabilidades institucionales, de acuerdo a las facultades y atribuciones de cada institución participante. Se buscó asegurar que los y las participantes de las mesas, lo hagan directamente en el Comité que se propone en el acuerdo vinculatorio, del que participaron todas las personas participantes en las mesas de trabajo.
Se definieron los requerimientos técnicos, humanos, materiales, administrativos necesarios para incorporarlos a la guía.

Con esta acción se abonó al cumplimiento al apartado I. Medidas de seguridad, respecto al punto “3. En las localidades, mixtas o urbanas, la creación o fortalecimiento de agrupaciones estatales, municipales o mixtas de seguridad pública especializadas en los casos de atención de la violencia contra las mujeres por razones de género. Deberá diseñar un mecanismo de coordinación de las actuaciones de las diversas policías
municipales y estatales para atender la violencia de género. Estas agrupaciones deberán actuar coordinadamente con otros actores estratégicos, y su personal deberá estar capacitado para ejecutar sus funciones con perspectiva de género en materia de violencia sexual, violencia familiar, órdenes de protección y búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas”.

Tal y como fue referido anteriormente, la meta fueron 20 servidoras y servidores públicos de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría General de Gobierno, Sistema DIF, Fiscalía General de Justicia del Estado, Servicios de Salud de Oaxaca e integrantes del Poder Judicial Local, meta que fue superada derivado de que participaron en total 28 personas. 24 mujeres adultas y 4 hombres adultos.
En un rango de edades entre 20 y 60 años.
Las personas participantes fueron principalmente mujeres que trabajan en las áreas denominadas “unidad de género”, siendo un total de 24 mujeres y 4 hombres.
La mayoría de participantes no pertenece a los grupos étnicos existentes en el Estado de Oaxaca; sólo participaron dos personas de pueblos originarios Mixe y Zapoteco. De los cuales sólo una hablaba mixe. Solo una de las personas participantes reportó discapacidad visual.
De las personas participantes, 5 pertenecían a mandos superiores, 15 eran mandos medios y 5 fueron operativos.
Como resultado del trabajo de las mesas, se obtuvo la integración de la Guía que indica el proceso por el que se implementará el Protocolo Alba en el Estado de Oaxaca; cuya efectividad se verá reflejada en la localización inmediata y con vida de mujeres y niñas. Aunado a ello, se recabó un testimonio de un participante de las mesas de la Fiscalía General del Estado.
Para reforzar su cumplimiento, la guía será sometida al Consejo Estatal de Violencia a fin de que la sociedad civil al conozca y para su posterior aprobación y mediante acuerdo del Consejo, lograr un acuerdo vinculatorio.
NECESIDADES DETECTADAS: Coordinación interinstitucional, presupuestos con perspectiva de género, políticas estatales encaminadas a erradicar la violencia contra las mujeres y niñas.
OBSTÁCULOS: Malas prácticas de los jefes que pretenden que todo pase por su oficina, eso obstaculiza la reacción inmediata. Ausencia de personal policial, ausencia de capacitación a los policías para intervenir de manera urgente y reactiva frente a las desapariciones de mujeres y niñas.
FORTALEZAS: Disposición de personal de mandos medios e inferiores para realizar trabajo específico sobre las desapariciones. Declaratoria de Alerta de Violencia de Género.
POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Implementación de acciones en torno a la declaratoria de alerta de violencia de género.
OBSERVACIONES GENERALES: Atender la desaparición de mujeres, como si fuesen desapariciones forzadas, estos, que incluya la responsabilidad de las autoridades que con su aquiescencia han dejado pasar tiempo vital para localizarlas.
AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: Se construyó un grupo interinstitucional con conocimientos básicos en materia de desapariciones, quienes cuentan además con conocimientos actualizados en torno a la importancia de accionar el aparato estatal en sus
correspondientes facultades y competencias, para localizar con vida a mujeres y niñas que hayan desaparecido.
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2. Señale el tipo de actividad, temas y duración (horas) realizadas en la acción.

Actividad Número Tema Duración de horas
por cada actividad

Total de horas
programadas en la
actividad

Horas llevadas a
cabo en el periodo

otro(s) Desaparición de mujeres y niñas. 1 Mesas de trabajo otro(s) 4 4 4
otro(s) Protocolo Alba. 2 Mesas de trabajo otro(s) 4 4 4
otro(s) Propuestas y elaboración de la guía para la
aplicación del Protocolo Alba para el Estado de Oaxaca. 3 Mesas de trabajo otro(s) 4 4 4

otro(s) Aprobación, evaluación y seguimiento. 4 Mesas de trabajo otro(s) 4 4 4

3. Indique el perfil y el número de la población que participa en la ejecución de esta acción.
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Mujeres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
superior

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 1 5 0 0 2 1 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Judicial
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 1 7 0 0 7 1 1 1 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0

SBH Subtotal de Hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hombres

Procedencia
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI

Poder
Ejecutivo
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Ejecutivo
Estatal
Operativo

0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Poder
Judicial
Estatal
Mando
medio

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Total de población participante
Mujeres 24 Hombres 4 Total 28

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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Instancia Estatal
Consejo Estatal para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia de
Género contra las Mujeres.

Acta
Actas de Sesión

Otro
El consejo mandata a la Secretaría de la Mujer a fin de que coordine los
trabajos para la implementación de mecanismos de búsqueda de reacción
inmediata de mujeres y niñas en el marco de la Declaratoria de Alerta de
Violencia de Género contra las Mujeres.

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso SI
Material de apoyo utilizado SI
Documento que contiene una Guía para la Aplicación del
Protocolo Alba. SI

Informes cualitativos y cuantitativos SI
Currículum Vitae SI
Oficios de Invitación SI
Oficio de resguardo de materiales de la acción SI
Video testimonial SI

VERTIENTE AIV:Contención emocional y autocuidado del personal.
Acciones de la Vertiente A.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:
No iniciada En proceso Concluida X
A.IV.1 Realizar un "Programa de Contención Emocional de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña" que consiste en 450 sesiones individuales y 10 sesiones grupales dirigido a 45 profesionistas del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género y de las Unidades de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicadas en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca,
ubicadas en el municipio de Oaxaca de Juárez y Juchitán de Zaragoza, Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca; a realizarse en el Municipio de Oaxaca de Juárez, región Valles Centrales.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Con recursos del Programa PAIMEF 2018, se llevó a cabo un programa de contención emocional a cargo de la Psicóloga Rosario Guadalupe Sánchez Pacheco y Psicòloga Rosa María Quiroga Rosales, que constó de 450 sesiones individuales y 10 sesiones grupales, dirigidas a 45 profesionistas del Centro PAIMEF de Atención Integral, Unidades de Atención a Mujeres en situación de Violencia de Género, el área de violencia de la Secretaría de la Mujer
Oaxaqueña, 3 profesionistas de la Unidad de Atención de la SMO en el Centros de Justicia para las Mujeres de la región de valles centrales y 3 profesionistas de la Unidad de Atención del Centro de Justicia para las Mujeres del municipio de Juchitán de Zaragoza en la región del Istmo de Tehuantepec. Se otorgaron un total de 10 sesiones de contención grupal, y 450 sesiones de terapia individual a cada una de las 45 profesionistas.
Previo al inicio de las sesiones individuales y grupales, las profesionistas contratadas para la ejecución de esta acción, llevaron a cabo un diagnóstico a toda la población objetivo de esta acción, esa evaluación previa diagnóstica tuvo como objetivo realizar un encuadre adecuado de cada una de las profesionistas a fin de llevar a cabo una intervención individual acorde a las necesidades individuales de cada profesionista.
Sesiones Grupales.
Se otorgaron un total de 10 sesiones de contención grupal a cada una de las 45 profesionistas, para ello, debido al número de participantes, se dividieron en dos grupos (22 y 23 participantes respectivamente), con la finalidad de brindarles una mejor atención se creó el grupo “A” integrado por 22 profesionistas de las cuales 4 eran psicólogas, 1 pedagoga, 1 tanatóloga, 1 trabajadora social, 12 abogadas, 1 coordinadora general y 1 coordinadora del área de
psicología pertenecientes al centro PAIMEF de atención integral a mujeres en situación de violencia de género y 1 abogada del grupo focalizado de feminicidio, el grupo “B” estuvo conformado por 23 profesionistas 8 psicólogas, 5 abogadas, 1 trabajadora social, 1 pedagoga, 1 coordinadora del área jurídica pertenecientes al centro PAIMEF de atención integral, 1 abogada, 1 psicóloga 1 trabajadora social pertenecientes a la unidad de atención de la
Secretaria de la Mujer Oaxaqueña dentro del Centro de Justicia para las Mujeres perteneciente al municipio de valles centrales, 1 abogada, 1 psicóloga 1 trabajadora social pertenecientes a la unidad de atención de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña dentro del Centro de Justicia para las Mujeres perteneciente al municipio de Juchitán de Zaragoza 1 abogada perteneciente al grupo focalizado de feminicidio.
Cada sesión grupal tuvo una duración de 3 horas y consistió en la aplicación de diversas técnicas para que las personas asistentes adquirieran estrategias de autocuidado, para la preservación de la su salud emocional y la prevención de trastornos físicos y psicológicos, deseando lograr un impacto tanto a nivel individual como en el equipo de trabajo, considerando a éste, como la red inmediata de soporte socio laboral. La importancia de la impresión
diagnostica radica en poder crear estrategias específicas de intervención grupal con el fin de dar solución a los problemas existentes y prevenir la aparición de otros problemas que obstaculicen el óptimo rendimiento en la atención a personas que han vivido violencia, por ello; antes de iniciar la contención grupal se contempló la realización de las siguientes fases:
a) Primera fase:
Tuvo por objetivo la presentación de las integrantes y la interacción entre ellas, debido a que hubo la presencia de personal de nuevo ingreso y es fundamental que se propicie un clima de cordialidad y confianza entre las profesionistas con la finalidad de crear un clima laboral armónico y libre de agentes tóxicos que promoviera la aparición del desgaste laboral.
b) Segunda fase:
Consistió en abordar temas específicos para la creación de un ambiente laboral positivo, así como para brindar las herramientas necesarias a las profesionales para evitar el desgaste laboral y enfrentar de forma adecuada el estrés propio del desempeño de su labor.
c) Tercera fase:
Consistió en el cierre de las actividades, así como en realizar un concentrado de las actividades anteriores que les permitió ver a las participantes la importancia de las sesiones y el resultado de las mismas. Una vez que se realizó el procedimiento de evaluación y de haber calificado los instrumentos y herramientas antes mencionadas se obtuvo una impresión diagnóstica individual y grupal que incluye lo siguiente:
o Conflictos emocionales no resueltos con las figuras parentales.
o Presencia de signos del Síndrome de Burnout (Desgaste Laboral)
o Conflictos en sus relaciones interpersonales dentro del área laboral
o Rasgos de introversión
El programa de contención emocional grupal tuvo una duración de 30 horas, dividido en 10 sesiones grupales de 3 horas cada una y su respectiva réplica con el grupo 2. Se reitera que debido al número de participantes se crearon dos grupos para el trabajo de contención grupal (Grupo “A” y Grupo “B”), con la finalidad de brindar una mejor atención a las profesionistas, las sesiones grupales se llevaron a cabo fuera del Centro PAIMEF, por estar
contraindicado proporcionar sesiones de este tipo en el propio lugar de trabajo, las sesiones con fecha y hora se describe a continuación:
Sesión 1 presentación e integración
“a”: 2-junio-2018
“b”: 9-junio-2018
Sesión 2 Empatía conocimiento y confianza.
“a” 23-junio-2018
“b” 30-junio-2018
Sesión 3 Inteligencia emocional 1
“a” 14-julio-2018
“b” 28-julio-2018
Sesión 4 Inteligencia emocional 2
“a” 4-agosto-2018
“b” 18-agosto-2018
Sesión 5 Autoestima
“a” 01-septiembre-2018
“b” 8- septiembre-2018
Sesión 6 Comunicación asertiva
“a” 22-septiembre-2018
“b” 29-septiembre-2018
Sesión 7 Tolerancia a la frustración y resolución de conflictos
“a” 13-octubre-2018
“b” 20-octubre-2018
Sesión 8 Autocuidado1
“a” 27-octubre-2018
“b” 10-noviembre-2018
Sesión 9 Autocuidado 2
“a” 24-noviembre-2018
“b” 01-diciembre-2018
Sesión 10 Cierre
“a” 8-diciembre-2018
“b” 15-diciembre-2018
En cuanto a los asistentes se desagregan a continuación
• Profesionistas del Centro PAIMEF para la Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género
- 25-29 años licenciatura en Psicología 5 mujeres
- 30-34 años licenciatura en Psicología 6 mujeres
- 35-39 años licenciatura en Psicología 3 mujeres
- 25-29 años licenciatura en Derecho 3 mujeres
- 30-34 años licenciatura en Derecho 5 mujeres
- 35-39 años licenciatura en Derecho 4 mujeres
- 40-44 años Licenciatura en Derecho 2 mujeres
- 45-49 años Licenciatura en Derecho 2 mujeres
- 50-54 años Licenciatura en Derecho 2 mujeres
- 20-24 años licenciatura en Trabajo Social 1 mujer
- 25-29 años licenciatura en Trabajo Social 1 mujer
- 25-29 años Tanatología 1 mujer
- 25-29 años Ludoteca 1 mujer
- 35-39 años Ludoteca 1 mujer
• Profesionistas de las Unidades de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicadas en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicadas en el municipio de Oaxaca de Juárez y Juchitán de Zaragoza
- 6 mujeres entre 20-35 años
• Profesionistas del Grupo Focalizado de Feminicidios
- 2 mujeres 1 hombre entre 20-30 años de profesión Licenciatura en Derecho
Sesiones individuales.
Las terapias individuales se brindaron en fechas del 1° de mayo al 31 de diciembre del año 2018 en un horario de 9:00am a 3:00pm y de 3:00pm a 9:00pm., ajustando el horario y las fechas con base a las necesidades detectadas en cada profesionista y las respectivas agendas para la atención del Centro PAIMEF, las Unidades de Atención Grupo focalizado de Feminicidio y el área de Violencia de la Secretaría, cumpliendo un total de 10 sesiones individuales
por cada profesionista.
Cada sesión individual tuvo una duración de entre 50 y 60 minutos. Dichas sesiones consistieron en la intervención psicológica derivada de la impresión diagnostica obtenida de la valoración inicial realizada a las profesionales de la SMO, principalmente, en proporcionar nuevas herramientas de afrontamiento en el tema de la violencia, la creación de estrategias que les permitan eliminar o neutralizar las consecuencias del burnout, así como desarrollar
herramientas de comunicación interpersonal que mejore las relaciones laborales y propicie un ambiente favorable de trabajo.
a) Primera fase
La primera fase del desarrollo de la contención individual, consistió en la aplicación de instrumentos y herramientas psicológicas para la elaboración de un diagnostico que permitió ubicar el nivel de desgaste emocional de las profesionistas que se integrarían a la labor realizada en la SMO, así mismo para conocer los conflictos no resueltos de cada una de las profesionales con el objetivo de evitar que exista una contratransferencia entre profesional y
usuaria, ya que de no trabajarse en estos aspectos no se hubiera podido brindar una atención objetiva y de calidad a las personas que acuden a solicitar de los servicios proporcionados. Una vez aplicados los instrumentos y herramientas, se procedió a la calificación y finalmente a la creación de una impresión diagnóstica individual y grupal.
b) Segunda fase
La segunda fase de desarrollo fue la intervención psicológica de contención. Una vez obtenidos los resultados de los instrumentos utilizados y con la obtención de la impresión diagnostica, en esta fase las profesionales acudieron de forma individual a recibir apoyo psicológico. En estas sesiones se trabajó en proporcionarles herramientas necesarias para evitar el desgaste laboral a quienes aún no lo padecen, y dar intervención directa para neutralizar o
erradicar la presencia del síndrome del “quemado” en quienes ya padecen sus síntomas, además de trabajar en las herramientas emocionales que ya poseen con la finalidad de prevenir que los conflictos emocionales no resueltos interfieran en el desempeños satisfactorio de su labor y que no se vea comprometida su estabilidad emocional.
c) Tercera fase
La tercera fase de la contención fue el cierre, en donde se realizó un recuento de lo trabajado a lo largo de las demás sesiones y se dieron por terminadas dichas sesiones. De la misma manera en esta última sesión se resaltaron los aprendizajes obtenidos y el avance en el desempeño laboral.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
Durante el mes de mayo se realizaron reuniones de trabajo con la Jefa de Departamento de Apoyo a Centros Especializados de Atención, fue presentado el plan de trabajo de las profesionistas respecto a las actividades realizadas durante la operación del programa anual, primera vez para la aplicación de instrumentos y herramientas psicológicas a fin de integrar la evaluación psico emocional para la conformación de un diagnóstico inicial; aunado a ello se
realizó la preparación de las sesiones individuales de acuerdo a la impresión diagnóstica detectada a cada profesionista; se agendaron las sesiones individuales y de los procesos de contención emocional grupal; se preparó el material a utilizar en los procesos de contención emocional grupal y se integraron los expedientes individuales de cada profesionista al igual se organizaron citas de primer contacto. En los siguientes meses hasta el 31 de diciembre se
brindaron sesiones grupales de contención emocional y atención individual a las profesionistas.
Durante la operación del programa anual, se resume lo siguiente a través del análisis de las sesiones individuales y grupales brindadas por las profesionistas:
Necesidades detectadas: Se encontró como principal necesidad de la comunicación asertiva, en primer lugar, entre el área de coordinación general y las coordinaciones de áreas específicas, para posterior esta comunicación se pudiera trasladar a todo el equipo de trabajo.
Obstáculos: Al inicio del programa de contención uno de los obstáculos encontrados estaban en la impuntualidad y falta de compromiso por parte de algunas profesionistas respecto a la asistencia a sus procesos de terapia y contención grupal, lo cual generó que no se les diera una retroalimentación de lo que es necesario seguir trabajando, esto ocasionado por la resistencia al cambio que mostraban muchas de las profesionistas.
Fortalezas: Mediante técnicas y tareas psicoterapéuticas se han otorgado estrategias para el desarrollo de un autocuidado físico y emocional, así como para fortalecer su autoestima, el trabajo en equipo y se complementó la terapia alternativa las flores de Bach para mantener una estabilidad emocional. Así como proporcionar nuevas herramientas y hacer conscientes las que ya poseen para presentar una capacidad de resolver su situación en cuanto a sus
problemas de pasado
Posibles líneas de trabajo: Es importante seguir trabajando en el fortalecimiento de la autoestima, la comunicación asertiva, la resolución de conflictos y el trabajo en equipo para que se desempeñen de manera más eficiente es sus lugares de trabajo.
Observaciones generales: Dentro de los avances observados en las profesionistas, fue que realizaron las tareas terapéuticas que se les indicaron en las sesiones individuales, lo cual favoreció significativamente para que las profesionistas lograran una estabilidad y disminuyeran las reacciones psicosomáticas de estrés, ya que coadyuvó a destinar actividades para su autocuidado.
Cabe hacer mención que las sesiones otorgadas a las profesionistas del Centro de Justicia para las Mujeres ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza se programaron en coordinación con las fechas en las que entregaban materiales probatorios requeridos por la coordinación del PAIMEF ubicado en Valles Centrales, permitiendo la asistencia de sus sesiones y seguimiento de su terapia individual y grupal así como la entrega de informes. Sin embargo
se precisa que se detectó la necesidad de otorgar viáticos a las profesionistas de dicha unidad.
No se encontraron factores de riesgo que impactaran en el desempeño de las profesionistas, aunque la generación de informes mensuales impactó mucho en el desgaste emocional debido a que en las fechas de entrega se empalaban diversas actividades fuera del centro como acompañamientos, diligencias y audiencias. Lo cual permitió detectar un área de oportunidad para generar un mecanismo que implique agilizar la realización de los informes
cuantitativos y cualitativos.

La presente acción abono al cumplimiento al apartado lI. Medidas de prevención respecto al punto 3. Las acciones para asegurar los recursos financieros, humanos y materiales que permitan el adecuado desempeño de las instituciones de seguridad, salud, educación, procuración, administración de justicia y atención a las mujeres.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
En cuanto a los asistentes se desagregan a continuación
• Profesionistas del Centro PAIMEF para la Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género
- 25-29 años licenciatura en Psicología 5 mujeres
- 30-34 años licenciatura en Psicología 6 mujeres
- 35-39 años licenciatura en Psicología 3 mujeres
- 25-29 años licenciatura en Derecho 3 mujeres
- 30-34 años licenciatura en Derecho 5 mujeres
- 35-39 años licenciatura en Derecho 4 mujeres
- 40-44 años Licenciatura en Derecho 2 mujeres
- 45-49 años Licenciatura en Derecho 2 mujeres
- 50-54 años Licenciatura en Derecho 2 mujeres
- 20-24 años licenciatura en Trabajo Social 1 mujer
- 25-29 años licenciatura en Trabajo Social 1 mujer
- 25-29 años Tanatología 1 mujer
- 25-29 años Ludoteca 1 mujer
- 35-39 años Ludoteca 1 mujer
• Profesionistas de las Unidades de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicadas en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicadas en el municipio de Oaxaca de Juárez y Juchitán de Zaragoza
- 6 mujeres entre 20-35 años
• Profesionistas del Grupo Focalizado de Feminicidios
- 2 mujeres 1 hombre entre 20-30 años de profesión Licenciatura en Derecho

3. Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso).
Mujeres 44 Hombres 1 Total 45

4. Indique las Unidades a las que se encuentra vinculada esta acción:
Folio: CAI-20-397-022

5. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez

6. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de las
instituciones, dependencias y organizaciones) Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

7. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
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Memoria de resultados del proceso de contención emocional SI
Oficio de resguardo de informes de atención individual y de
las actividades del programa de contención emocional SI

Listas de asistencia al proceso de contención emocional de las
actividades grupales SI

Memoria fotográfica de las actividades de contención grupal SI
Cartas Descriptivas SI
INFORME CUALITATIVO MENSUAL Y ANUAL SI

VERTIENTE B: Prevención de la violencia contra las mujeres
Acciones de la Vertiente B.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:

Línea de acción B.I. Información, difusión y promoción para población abierta.●

Línea de acción B.II. Sensibilización.●

Línea de acción B.III. Formación para sectores sociales específicos y alianzas estratégicas.●

No iniciada En proceso Concluida X
B.II.1 Fortalecer la Estrategia Nacional de Inclusión, mediante la promoción de los programas sociales estatales y federales y de los servicios especializados que brinda la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a mujeres en situación de violencia de género, dirigido a la población en general de los principales municipios de las 8 regiones del Estado.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se fortaleció la Estrategia Nacional de Inclusión, mediante la promoción de los programas sociales estatales y federales y de los servicios especializados que brinda la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a mujeres en situación de violencia de género, mediante la distribución de un total de 23,200 materiales impresos, distribuyéndose de la siguiente manera: 3,200 carteles, 10,000 trípticos y 10,000 tarjetas de servicios Esta acción estuvo dirigida a la población en general de los principales municipios de las 8 regiones del Estado; a través de las actividades de promotoría realizadas por las profesionistas de las siguientes acciones: B.II.4, C.I.1, C.II.2, C.II.3, C.II.4, C.II.5, C.II.7, C.II.8, C.II.10, C.II.12 y C.IV.1 generadas durante los meses de julio a diciembre de 2018. Los
resultados obtenidos derivado de las actividades de promotoría fueron: 89 talleres, 16 pláticas, 125 proyecciones de audiovisuales, 5 murales, 1 mesa informativa y 1 cuenta cuentos, en donde se benefició a población general con un total de 2,533 personas (2014 mujeres y 519 hombres), de las cuales 867 son mujeres indígenas, y 316 hombres indígenas, los 1350 restantes no pertenecen a un grupo étnico. En cuanto a discapacidad, del registro total 16 mujeres y 2 hombres, de las cuales 12 mujeres y 1 hombre presentaron discapacidad sensorial y de la comunicación; discapacidad motriz 1 mujer y 1 hombre, discapacidad múltiple y otras 1 mujer. De acuerdo al rango de edad de la población beneficiada de 0 a 18 años, 468 son niñas y 368 niños. Es importante mencionar
que con esta acción se rebasó la meta ya que se tenía contemplado impactar a 1000 personas (700 mujeres y 300 hombres). Con esta acción se logró impactar a 26 municipios del Estado de Oaxaca. Las personas participantes se pueden comprobar con listas de asistencias y el informe de promotoría generado por cada una de ellas, asimismo se realizaron otras actividades que por su naturaleza no se pudieron recopilar listas de asistencia, como lo son las actividades de difusión. Es importante mencionar que la meta se rebasó, ya que se tenía contemplado beneficiar a 1000 personas (700 mujeres y 300 hombres). Derivado de las actividades realizadas, se informa lo siguiente*:

NECESIDADES DETECTADAS: Durante las actividades de prevención realizadas en los diferentes espacios y/o lugares por parte de las profesionistas y las enlaces del Centro PAIMEF, fue necesario mejorar los procesos de sistematización de la información con la finalidad conocer las características de la población beneficiada, así como implementar diversas actividades que pudieran impactar a diferente tipo de población. Uno de los factores importantes a mejorar, es el fortalecimiento de la difusión de las actividades de prevención que se realizan por parte de las profesionistas de los Centros en plataformas digitales, o bien afianzar a través de diversos actores como las instituciones de educación los espacios para implementar las actividades de promotoría.
OBSTÁCULOS: El contexto sociocultural y la normalización de la violencia siguen estando presentes en sociedades urbanizadas que cuentan con una mayor tasa de alfabetización, el poco interés que la población general le dedica a los temas de prevención impacta directamente en la disminución de la población beneficiada, ya que algunos talleres fueron realizados con la convocatoria abierta para el público general. En cuanto a los demás talleres realizados, la convocatoria se realizó para grupos específicos y con la vinculación de diferentes actores para afianzar la presencia de la población objetivo.
ÁREAS DE OPORTUNIDAD: Realizar la planeación de las actividades de prevención con antelación para mejorar incrementar el número de población beneficiada, además de difundir a través de las redes institucionales de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca las actividades que se realizarán por parte de las profesionistas del Centro PAIMEF. Además es importante trabajar con sinergias entre las profesionistas contratadas en las acciones de los centros de atención externa para incrementar la difusión y promoción en el marco de la Estrategia Nacional de Inclusión.
Con esta acción se abonó al cumplimiento de las medidas señaladas en la DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES PARA EL ESTADO DE OAXACA; en la novena conclusión que establece: "Durante la visita in situ, el grupo de trabajo pudo observar que casi ninguna instancia realizaba acciones para promover los derechos humanos de las mujeres, particularmente respecto al derecho de acceso a una vida libre de violencia. Dicha situación resulta especialmente preocupante en relación con los casos de violencia extrema que atentan contra el derecho a la vida, así como contra el derecho a la libertad sexual y al desarrollo psicosexual de las mujeres en la entidad, o delitos como la trata de personas". Además se dio cumplimiento al
resolutivo 4 en la medida I. Medidas de Seguridad, al brindar información sobre los puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia, difusión del número 911; y III. Prevención. Estrategia de detección y prevención de la violencia de género en el sector educativo alineada al ENDIREH 2016 y Estrategia de prevención de violencia contra las mujeres indígenas y afrodescendiente en sus comunidades.

A continuación, se enlista por acción y por mes cada una de las actividades de promotoría que se realizaron a lo largo de estos meses:
PROMOTORÍA ACCIÓN B.II.4
Región: Costa.
Municipio: San Andrés Huaxpaltepec.
Localidad: San Andrés Huaxpaltepec.
MES: SEPTIEMBRE
Las profesionistas de esta acción con sus actividades beneficiaron a 47 personas (41 mujeres y 6 hombres), las cuales se pueden comprobar con listas de asistencias y el informe de promotoría generado, así mismo las otras actividades registradas y por la naturaleza de las mismas no se pudo recopilar listas de asistencia.
• Se entregó material de difusión (carteles de No más violencia contra las mujeres y violentómetros) en la Instancia Municipal de Ma´a Chiñu de San Andrés Huaxpaltepec el día 24 de septiembre, se benefició a 28 personas de la población en general (22 mujeres y 6 hombres), 10 personas hablaban la lengua indígena mixteco, 1 pertenecía al grupo étnico afrodescendiente, no se registraron personas con discapacidad. También se acudió a las instalaciones del COBAO plantel 48 y a la Escuela Secundaria General “Álvaro Carrillo” y se colocaron 5 violentómetros en compañía de personal directivo.
• Se realizó un recorrido en el marco del día naranja el día 25 de septiembre, esta actividad se inició en el Centro de Salud y culminó en el Palacio Municipal.
• Se proyectaron videos y se elaboró un mural sobre la violencia de género contra las mujeres el día 10 y 22 de septiembre, participaron 19 mujeres.
• Se proyectó una película en el marco del día 25 de noviembre día naranja, con el tema de la prevención y detección de la violencia de género contra las mujeres. La película proyectada fue “La fuente de las mujeres”, se realizó en la explanada del palacio municipal donde acudieron aproximadamente 200 personas.
• Se realizó un recorrido en el marco del día naranja, el cual tuvo lugar el 26 de noviembre, iniciando en el centro de salud, recorriendo las calles principales del municipio y concluyendo el recorrido en la plaza del palacio municipal.
Estas actividades abonaron a la Estrategia Nacional de Inclusión en las acciones de información, difusión y promoción para la prevención de la violencia contra las mujeres.
PROMOTORÍA ACCIÓN C.II.2
MES: NOVIEMBRE
Las profesionistas de esta acción con sus actividades beneficiaron a 93 personas (88 mujeres y 5 hombres), las cuales se comprueban con listas de asistencia y el informe de promotoría generado.
Región: Sierra Sur, Valles Centrales.
Municipios: San Andrés Paxtlán, Santa Ana Miahuatlán y Oaxaca de Juárez.
Durante el mes de noviembre de 2018, se realizaron dos actividades de promotoría por parte de la profesionista del Centro de Atención Ixmucane A.C., las cuales tuvieron una duración aproximada de dos horas cada una por plática:
• Plática de sensibilización “Violencia de género contra las mujeres” (8 de noviembre), participaron 24 personas (22 mujeres y 2 hombres), de las cuales 18 mujeres hablaban la lengua indígena zapoteco, las 24 personas pertenecían al grupo étnico zapoteco, no se registraron personas con discapacidad, la plática se realizó en la Clínica Municipal de San Andrés Paxtlán, Oaxaca, en la región sur. El motivo de la plática fue que las y los participantes conocieran la violencia de género y los ámbitos en los que las mujeres viven violencia de género, se explicó el ciclo de la violencia; en el cierre de la actividad, la profesionista invitó a las participantes a acercarse en caso de solicitar asesoría jurídica.
• Plática de sensibilización “Violencia de género contra las mujeres” (16 de noviembre), participaron 43 mujeres (de las cuales 1 habla zapoteco, 9 pertenecen al grupo étnico zapoteca, no se registraron participantes con discapacidad). La actividad se realizó en la Clínica Municipal de Santa Ana Miahuatlán, Oaxaca, en la región sierra sur, la finalidad de la actividad fue que las mujeres conocieran los tipos y modalidades de la violencia de género, el ciclo de la violencia y reconocieran como afecta esta violencia a las niñas, mujeres adolescentes y mujeres adultas de la comunidad. También se dio información sobre espacios donde se brindan servicios de atención a mujeres en esta situación, al cierre de las actividades se invitó a las participantes a tomar asesoría legal en
caso de requerirla.
MES: DICIEMBRE
El día 4 de diciembre, el Centro de Atención Ixmucane A.C. realizó una plática de sensibilización “Violencia de género contra las mujeres”, realizada en el Instituto de Ciencias de la Educación de la UABJO, participaron 26 personas alumnas y alumnos del tercer semestre de la Licenciatura de Ciencias de la Educación (23 mujeres y 3 hombres), se registró que una mujer hablaba la lengua indígena mazateco y pertenece al grupo étnico del mismo nombre, no se registraron personas con discapacidad. La plática tuvo la finalidad de dar a conocer la violencia de género y los ámbitos en los que las mujeres viven la violencia de género, se abordaron temas de sexo-género, roles y estereotipos de género; y, se concluyó exteriorizando al grupo los servicios que brinda este Centro.
Estas actividades abonaron a la Estrategia Nacional de Inclusión en las acciones de información, difusión y promoción para la prevención de la violencia contra las mujeres.
PROMOTORÍA ACCIÓN C.II.3
Región: Valles Centrales.
Municipio: Oaxaca de Juárez.
MES: JULIO
Las profesionistas de esta acción con sus actividades beneficiaron a 523 personas (450 mujeres y 73 hombres) las cuales se pueden comprobar con listas de asistencia y el informe de promotoría generado, así mismo, las otras actividades registradas y por la naturaleza de las mismas, no se pudo recabar listas de asistencia. Las actividades tuvieron una duración aproximada de 2 horas por cada actividad.
Durante el mes de Julio de 2018, las profesionistas del Centro PAIMEF de atención integral a mujeres en situación de violencia de género, realizaron las siguientes actividades de promotoría:
• Taller “Cuidado de mis emociones” (6 de julio), el cual se dirigió a 8 niñas y 5 niños entre 0-14 años de edad, cuyas características registradas fueron: no hablar alguna lengua indígena o pertenecer a algún grupo étnico y no hubo registro de discapacidades. Las y los niños eran hijas e hijos de las usuarias que acudieron al Centro PAIMEF, en el taller realizado se intentó identificar la emoción que más se presentaba en las y los niños, logrando identificar emociones y la forma de su manifestación, las profesionistas compartieron técnicas y herramientas para el manejo de emociones (rayado de una hoja, respiración profunda y tensión/relajación de músculos); para finalizar, las y los niños colorearon mandalas.
• Taller “Psicomotricidad lúdica” (12 de julio), participaron 3 mujeres (con edades entre los 0-14 años) y 1 hombre (con edad de 30-34 años), este grupo no registró hablar lenguas indígenas o pertenecer a algún grupo étnico, tampoco se registraron personas con discapacidad. La finalidad del taller fue pedagógico-motor y de descubrimiento afectivo, para fomentar la sana convivencia y el respeto entre madres e hijas/hijos contribuyendo así al desarraigo de la violencia en los hogares, se realizaron actividades físico-neuro-afectivas para ejercitar el ámbito físico, emocional y cognitivo, descubriendo una forma de convivencia sana y generando ambientes libres de violencia.
• Taller “Emociónate Intensamente” (26 de julio), dirigido a 5 niñas y 5 niños entre edades de 0-14 años, los cuales no registraron: hablar lenguas indígenas, pertenecer a grupos étnicos o tener alguna discapacidad. Las profesionistas trabajaron con las y los niños para que estos pudieran identificar las emociones que existen apoyándose en dibujo para identificarlas, en donde cada participante represente de manera corporal las emociones que experimentan en sus vidas, se finalizó creando un círculo y pasando una caja con imágenes de las diferentes emociones y, colorearon la emoción con la que se identificaron.
• Taller “Los valores” (27 de julio), participaron 5 niñas con edades de 0-14 años, las cuales no registraron: hablar lenguas indígenas, no pertenecen a grupos étnicos, no registraron alguna discapacidad. En el taller se trabajó con un libro en el cual se identificaron con claridad los valores en imágenes, las niñas descubrieron que es muy importante tomar en cuenta todos los valores para poder convivir de manera sana, libre y divertida.
MES: AGOSTO
Las profesionistas del Centro PAIMEF realizaron diversas actividades de promotoría durante el mes de agosto dentro de las instalaciones del Centro PAIMEF:
• Taller “Siempre hay una manera de decir las cosas” (4 de agosto), en el taller participaron 8 personas de las cuales 4 personas (2 mujeres y dos hombres) cuentan con edades entre los 0-14 años, 2 mujeres con edades entre 20-24 años y 2 mujeres con edades entre los 25-29 años, quienes no hablan lenguas indígenas, no pertenecen a grupos étnicos y no tienen discapacidades. Se abordó el tema de la comunicación entre las usuarias y sus hijas e hijos con la finalidad de conocer la forma en cómo se desenvolvían y entendían particularmente, de esta forma se podrían abordar herramientas de mejora y no violentas.
• Difusión y promoción de los servicios del Centro PAIMEF (06 de agosto) la actividad la realizó una enlace comunitario del Centro PAIMEF quien tuvo una reunión de trabajo con la directora del Instituto Municipal de las Mujeres de Salina Cruz y con su equipo de trabajo, se les explicó los servicios integrales que brinda del Centro así como de los servicios integrales gratuitos que se brindan, se explicaron los tipos y modalidades de violencia que viven las mujeres basándose en el tríptico de información para prevenir la violencia, se entregaron 100 trípticos y 4 carteles (“No más violencia” y “Violentómetros” los cuales contienen información sobre ¿Qué es la violencia de género contra las mujeres, test ¿Vives Violencia? y conocer una vida libre de violencia).
• Taller “Soluciones libres de violencia” (16 de agosto), el taller se dirigió a 4 personas (2 niñas y 2 niños) con edades entre los 0-14 años, quienes eran hijas e hijos de usuarias e hicieron uso del área de ludoteca, no hablaban lenguas indígenas, no pertenecían a grupos étnicos y no se registraron discapacidades. La finalidad del taller fue que las y los niños pudieran tener una buena convivencia grupal, se leyó la reseña del cuento “Los dos monstruos” viendo imágenes en la computadora, con esto, los niños pudieron aprender otra forma de reflexión, guiados con la visión de que la violencia no es un camino de solución; así, se dieron herramientas de solución sanas. Se cerró el taller creando un cartel entre todas las y los participantes nombrado “Soluciones libres de
violencia” en donde plasmaron las conclusiones grupales.
• Taller para adolescentes hijas e hijos de las usuarias del Centro PAIMEF “SANANDO EMOCIONES” (23 de agosto), participaron 10 personas (7 mujeres y 3 mujeres) de las cuales 1 habla la lengua indígena mixe y pertenece al grupo étnico del mismo nombre, no se registraron personas con discapacidades, se realizaron actividades psico-educativas que permitieron visualizar la comunicación y relación emocional que genera violencia, haciendo conciencia al desarraigo de la violencia en los hogares.
• Difusión y promoción de los servicios del Centro PAIMEF (25 de agosto), la enlace comunitario del Centro PAIMEF acudió a actividades del día naranja en el centro de la ciudad de Oaxaca de Juárez, brindando información a aproximadamente 100 personas durante el recorrido en las calles, se inició el recorrido en el templo de Santo Domingo de Guzmán, pegaron posters (“Violentómetros” con información para conocer una vida libre de violencia) en los distintos establecimientos de la ciudad, se platicó con los transeúntes invitándolos a unirse en contra de la violencia de género contra las mujeres, también se explicó sobre los servicios que brinda el Centro PAIMEF.
• Difusión y promoción de los servicios del Centro PAIMEF (25 de agosto), en conjunto con la actividad anterior, otra enlace comunitario acudió a esta actividad, en donde a través de un recorrido con motivo del día naranja en las calles principales de la Ciudad de Oaxaca se dio información aproximadamente de 80 a 100 personas, se pegaron un total de 60 carteles de violentómetros con la finalidad de brindar información sobre la violencia de género contra las mujeres y el derecho a vivir una vida libre de violencia, se platicó brevemente con los transeúntes invitándolos a unirse en contra de esta violencia, se les entregó un distintivo naranja y se les explicó sobre los servicios que brinda el Centro PAIMEF.
• Difusión y promoción de los servicios del Centro PAIMEF (30 de agosto), la enlace comunitario de este Centro, acudió al Municipio de Juchitán de Zaragoza para reunirse con las autoridades municipales y la directora de la Instancia Municipal de la Mujer, la reunión fue con motivo de la Declaratoria de la Alerta de Género en la comunidad, se realizó una plática en la cual se explicaron los tipos y modalidades de la violencia que viven las mujeres y se entregó material de difusión (50 trípticos de No más violencia contra niñas y mujeres el cual contiene información sobre la violencia de género contra las mujeres y el test ¿Vives Violencia?) a la Directora de la Instancia.
• Plática sobre los servicios que brinda el Centro PAIMEF (30 y 31 de agosto), la plática se brindó a 68 mujeres (Directoras de Instancias Municipales pertenecientes a la Región de Valles Centrales) y 1 hombre, quienes presentaron las siguientes características: no hablaban lenguas indígenas, no pertenecían a grupos étnicos y no registraron alguna discapacidad, en el marco de las pláticas se brindó información sobre los servicios gratuitos e integrales que brinda el Centro PAIMEF (se explicó sobre las áreas de atención desde psicólogas, abogadas, trabajadoras sociales, tanatología, ludoteca) se ahondó en la importancia de la línea 911 mujer segura, se explicaron los tipos y modalidades de violencia que viven las mujeres; por último, por parte de la enlace comunitario se
entregó material de difusión (100 trípticos de No más Violencia y 5 Carteles de No más Violencia los cuales contienen información sobre la violencia de género contra las mujeres y el test ¿Vives Violencia?) a cada una de las representantas de las instancias.
• Taller “Violencia escolar” (31 de agosto), participaron 5 niñas y 1 niño con edades entre los 0-14 años, quienes no hablaban lenguas indígenas, no pertenecían a grupos étnicos y no registraron alguna discapacidad. El taller tuvo la finalidad de detectar si los participantes habían experimentado violencia escolar, se brindaron herramientas para tener una sana convivencia con sus compañeros, todo esto se logró a través de una exposición por parte de la pedagoga encargada de la ludoteca apoyándose de diapositivas, fue complementada por las anécdotas y vivencias de las niñas y niños. Se cerró la sesión con dos videos que ayudaron a reforzar los conocimientos.
MES: SEPTIEMBRE
Durante el mes de septiembre de 2018 distintas profesionistas del Centro PAIMEF de atención Integral a mujeres en situación de violencia de género, realizaron las siguientes actividades de promotoría:
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de septiembre), esta actividad la realizó un enlace comunitario del Centro quien acudió a la comunidad de Tlacolula de Matamoros específicamente en la Casa de la Cultura de este lugar, donde se realizó un evento con motivo del “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER INDÍGENA” por parte de la Secretaría de Asuntos Indígenas, Secretaría General de Gobierno, Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y autoridades municipales de Tlacolula, participaron 80 mujeres (11 con edades entre los 25-29 años, 10 entre los 30-34 años, 15 con edades de 35-39 años, 20 con edades entre los 40-44 años, 19 con edades entre los 45-49 años, 3 con edades entre los 50-59 años y 2 con edades de 60 años o más). La enlace comunitario distribuyó
información a través de trípticos explicando los diversos servicios integrales y gratuitos que brinda el Centro PAIMEF como lo son asesoría jurídica y atención psicológica (psicología para mujeres adultas, psicología infantil y adolescente), trabajo social y tanatología, con la finalidad de que conocieran los diversos programas de apoyo a mujeres en situación de violencia se les brindaron números de atención 911 mujer segura y el 01 800 709 22 25, la línea de atención gratuita del Centro. Se concluyó el evento con pláticas acerca de los derechos humanos, sexo-género, tipos y modalidades de violencia hacia las mujeres.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (13 de septiembre), esta actividad se realizó en el Salón Sororidad en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, una enlace comunitario del Centro PAIMEF acudió al Taller impartido a Directoras de las Instancias Municipales de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Mazatlán Villa de Flores Magón, San Juan Mixtepec, Santiago Jamiltepec y San Pedro Pochutla, se entregó material de difusión a través de oficios a cada una de las Directoras, participaron 20 mujeres en el evento, la enlace dio una plática con apoyo de los trípticos explicando los tipos y modalidades de violencia hacia las mujeres, se les explicó que el contenido del tríptico tiene información relevante para prevenir
la violencia de género e información importante de dónde acudir o comunicarse en caso de experimentar estos tipos de violencia, se explicaron los servicios integrales y gratuitos que ofrece el Centro PAIMEF y la ubicación del mismo. Se concluyó la actividad entregando 500 trípticos y 15 carteles en total (los cuales contienen información sobre la violencia de género contra las mujeres y el test ¿Vives Violencia?), las actividades de difusión de este tipo se realizaron para que pudiera llevarse esta información a las comunidades y distribuirla entre las mujeres para prevenir la violencia de género.
• Taller “Otros tipos de violencia: Ciberbullying” para adolescentes hijas e hijos de las usuarias del Centro PAIMEF (13 de septiembre), este taller se realizó en las instalaciones del Centro PAIMEF por parte de la psicóloga de adolescentes, participaron 12 personas (9 mujeres y 3 hombres), 1 mujer hablaba la lengua indígena mixe y pertenecía al grupo étnico del mismo nombre, las otras 11 personas no hablaban lenguas indígenas y no pertenecían a grupos étnicos, las 12 personas registraron no tener discapacidades. El objetivo del taller fue que las y los adolescentes lograran establecer vínculos favorables para generar una adecuada convivencia grupal y un ámbito empático, se realizaron técnicas psico-educativas que permitieron generar este ambiente, se realizó una
autoevaluación mediante una exposición de la técnica de prevención contra la violencia psicológica que se puede presentar en redes sociales. El taller se concluyó con una lluvia de idas, cada usuaria aportó ideas para el cuidado de sus hijas e hijos con la finalidad de prevenir la violencia psicológica y sexual que puede presentarse en las redes sociales.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (17 de septiembre), esta actividad consistió en la realización de un recorrido de las instalaciones del Centro PAIMEF a las autoridades del Municipio de Santa Lucia del Camino, esto con la finalidad de explicarles y dar a conocer los servicios jurídicos, psicológicos, de trabajo social y tanatológicos que se brindan de forma gratuita, el recorrido se realizó visitando cada una de las áreas de atención, las autoridades mostraron interés en sumarse a las acciones que favorecen la lucha para erradicar la violencia por razones de género contra las mujeres.
• Se realizó un Círculo de lectura abordando el tema “Mujeres corren con lobos” (20 de septiembre), esta actividad la realizó la psicóloga de adolescentes del Centro PAIMEF en las instalaciones del mismo, participaron 16 personas (12 mujeres y 4 hombres), 1 mujer hablaba la lengua indígena mixe y pertenecía al grupo étnico del mismo nombre, las otras 15 personas no pertenecían a grupos étnicos y no hablaban lenguas indígenas, las 16 personas no registraron tener discapacidades. En el círculo de lectura se abordó un libro que integra el lenguaje incluyente, se leyó un fragmento del libro “Mujeres que corren con lobos”, este fragmento permitió realizar una reflexión sobre el empoderamiento de las mujeres, tomando en cuenta la importancia de no olvidar las raíces
y valores culturales, así como el diálogo sano para fomentar relaciones de libertad y respeto. La lectura permitió realizar una auto-evaluación de las personas participantes, enriqueciéndose mediante el análisis que cada persona aportó; se retomaron frases del libro para ejemplos de la vida real.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (24 de septiembre), una de las enlaces comunitarios del Centro PAIMEF, acudió al Municipio de Tlacolula de Matamoros en el marco de las actividades del día mundial contra la trata de personas, en donde se participó en una Feria contra la Trata de Personas para brindar información sobre los servicios integrales y gratuitos que se brindan en el Centro PAIMEF, se dio a conocer la ubicación del Centro, se explicaron los tipos y modalidades de violencia que viven las mujeres basando la explicación en los trípticos y posters, se compartieron herramientas para la atención y canalización de las mujeres en situación de violencia de género, así como en la trata de personas.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (24 y 25 de septiembre), esta actividad se realizó en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, una enlace comunitaria del Centro PAIMEF entregó material de difusión a las siguientes personas: encargada del CDM del Municipio de Santiago Textitlán, y a la encargada del CDM del Municipio de Santa María Guienagati; se les hizo entrega a cada una de 5 planes de seguridad, 5 violentómetros, 5 carteles no más violencia, 50 tarjetas de presentación y 100 trípticos (las cuales contienen información sobre la violencia de género contra las mujeres y el test ¿Vives Violencia?, directorio de servicios, línea 01800, violentómetro y acciones a considerar ante una situación de violencia).
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (29 de septiembre), la actividad se realizó en las oficinas de Ciudad Administrativa ubicadas en Tlalixtac de Cabrera, la enlace comunitario del Centro PAIMEF acudió para participar en un reunión con motivo de la violencia de género de la cual era víctima la regidora de Salud del Municipio de Pluma Hidalgo, Oaxaca, participaron distintas autoridades municipales, la participación de la enlace consistió en brindar información sobre las modalidades de violencia de género y acerca del programa 911 mujer segura y la línea de atención del Centro PAIMEF 01 800 709 2225, también explicó los servicios integrales y gratuitos que se brindan en el Centro.
MES: OCTUBRE
• La profesionista psicóloga de adolescentes del Centro PAIMEF realizó un Taller para adolescentes hijas e hijos de las usuarias del Centro denominado “Madres e hijos adolescentes una comunicación asertiva”, participaron 14 personas (10 mujeres y 4 hombres) usuarias y sus hijas e hijos, se comenzó el taller con una lluvia de ideas, con la finalidad de que las y los participantes expresaran un sentimiento o emoción que nunca habían mencionado esto para generar un clima de empatía, se realizó un análisis cuáles son las formas de comunicar y que tipos de axiomas de la comunicación existen para poder reproducirlos de manera adecuada. Se realizó un árbol de la comunicación para efectuar el proceso de la comunicación transmitiendo un mensaje por comunicación
digital o analógica, en otra actividad se describieron los tipos de lenguaje estructurando que el lenguaje es un sistema de signos orales, escritos o gestuales que a través de su significado y la relación permiten que las personas puedan expresarse para lograr el entendimiento. Se finalizó la actividad con una retroalimentación donde las y los participantes reconocieron que antes de juzgar y violentar se tienen que reconocer las habilidades y valores de las personas.
• El día 6 de octubre de 2018 en las instalaciones del Centro PAIMEF se realizó un taller llamado “La Convención de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”, las profesionistas que realizaron la actividad fueron las dos encargadas del área de ludoteca, participaron 13 personas (12 niñas y 1 niño con edad entre los 0-14 años), no hablaban lenguas indígenas y tampoco pertenecían a grupos étnicos, no registraron tener alguna discapacidad; se proyectó un video llamado “Ahora no Bernardo”, con la finalidad de generar empatía en las personas participantes, para sentirse escuchados y protegidos al mismo tiempo. Con apoyo de diapositivas se explicó a las y los niños sobre la Convención de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes con base en las preguntas
¿qué es? ¿para qué sirve y a quiénes les sirve? Se dio el espacio de preguntas y respuestas realizando un repaso breve de lo que se vio en el taller. Se concluyó con actividades lúdicas, fomentando también la igualdad social y de género.
• El Taller para adolescentes hijas e hijos de las usuarias del Centro PAIMEF denominado “Madres e Hijos Adolescentes: Derechos Sexuales y Reproductivos”, se realizó el día 11 de octubre, por parte de la psicóloga de adolescentes, en este taller se habló sobre los mitos y las realidades de los derechos sexuales de las mujeres y hombres adolescentes esto para lograr enseñar a las y los participantes como terne una relación personal, afectiva y sexual libre de violencia. Se finalizó con la creación de frases por parte de las personas que asistieron para que visibilicen que la violencia en las decisiones sexuales no tiene que afectar como las y los adolescentes pueden ejercer su sexualidad de manera saludable.
• El día 25 de octubre, en las instalaciones del Centro PAIMEF se realizó el taller “Una Perspectiva a la Violencia de Género: Tipos y Modalidades de Violencia”, las ponentes del tema fueron una psicóloga de adultas y la tanatóloga del Centro, participaron 5 mujeres (1 con edad de 30-34 años, 1 con edad de 35-39 años, 2 con edades de 50-54 años y 1 con edad de 60 años o más). Se realizó una exposición de conceptos como: violencia, sexo-género y se presentó un video para profundizar en estos temas, se habló de los tipos y modalidades de la violencia así como los ámbitos en los que estos tipos de violencia pueden ser ejercidos. Se fortalecieron los conocimientos a través de una actividad de sopa de letras, se concluyeron las actividades con comentarios por parte de las
usuarias, donde identificaron que la sociedad introduce connotaciones distintas según el sexo y el género.
• El día 29 de octubre se realizó un taller en las instalaciones del Centro PAIMEF llamado “Culpa, Vergüenza y Miedo: las Emociones de la Violencia”, participaron 5 mujeres, quienes no registraron: hablar lenguas indígenas, pertenecer a grupos étnicos o tener alguna discapacidad. Se abordaron conceptos de culpa, miedo y vergüenza y la forma en que se identifican, con la finalidad de que las participantes reconocieran e identificaran las emociones que habían sentido durante diferentes etapas de su vida.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (2 de octubre), en las instalaciones del Centro PAIMEF y como parte de las actividades de promotoría de una enlace comunitario se realizó una plática con la regidora de género de Santa María Yucuhiti, que es uno de los municipios que se encuentra en la declaratoria de la Alerta de Género en Oaxaca, se explicaron los tipos y modalidades de la violencia que viven las mujeres basándose en un tríptico de información también se explicaron las áreas de servicio con las que cuenta el Centro PAIMEF, se finalizó la actividad con la entrega de material de difusión, se compartieron: 100 trípticos, 5 carteles (2 carteles del derecho a una vida libre de violencia, 2 violentómetros y un plan de seguridad, los cuales contienen información
sobre la violencia de género contra las mujeres y el test ¿Vives Violencia?), esto para abonar a la prevención de la violencia de género en esa comunidad.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de octubre), a través de una enlace comunitario del Centro PAIMEF se hizo entrega de material de difusión a 45 enlaces de las Unidades de Género de las Instituciones Estatales (41 mujeres y 4 hombres), se explicaron los servicios del Centro PAIMEF, se entregaron en total 200 trípticos, 100 tarjetas de servicios y 20 violentómetros, 5 planes de seguridad y 10 carteles de una vida libre de violencia (el cual contiene información sobre la violencia de género contra las mujeres, test ¿Vives Violencia? directorio de servicios, línea 01800, violentómetro y acciones a considerar ante una situación de violencia). Se dio una breve plática sobre el primer contacto que se realiza por parte de las profesionistas del Centro y como
podrían actuar en caso de que se presente una mujer víctima de violencia de género. Se concluyó con la explicación de donde pueden realizar denuncias ante estas violencias con el apoyo de las profesionistas del Centro.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (13 de octubre), una enlace comunitario del Centro PAIMEF acudió a un evento organizado por el IEEPO, IEEA y DIF en el Salón Dionysus ubicado en Santa María Ixcotel, en donde se instaló un módulo de información con material de difusión: trípticos, carteles y tarjetas de presentación, con la finalidad de dar a conocer los servicios gratuitos e integrales del Centro PAIMEF, acudieron personas de distintas localidades, la directora de la Instancia de la Mujer Municipal de la localidad, y, se entregaron 200 trípticos de No más violencia contra niñas y mujeres (con información sobre ¿Qué es la violencia de género, test ¿Vives violencia? y acciones a considerar ante una situación de violencia) .
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (13 de octubre), la misma enlace comunitaria acudió al Municipio de San Bartolo Coyotepec, con motivo de la instalación del Consejo Municipal, hubo participación del funcionariado de la Secretaría General de Gobierno, se dio una pequeña plática por parte de la enlace sobre los servicios del Centro PAIMEF y los servicios de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y, se brindó al finalizar un directorio de servicios.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (13 de octubre), esta actividad se realizó en las oficinas de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, la enlace comunitario del Centro PAIMEF, recibió a la Directora de la Instancia Municipal y al Presidente Municipal de Santa María Peñoles, con motivo de proporcionar información a esta población, se otorgó material de difusión sobre los servicios del Centro PAIMEF, se entregaron 25 trípticos y 3 carteles (1 plan de seguridad, 1 violentómetro y 1 cartel de vida libre de violencia). Se dio una breve plática sobre los tipos y modalidades de violencia que viven las mujeres. También se recibió a la directora de la Instancia municipal de Santa María Sosola, a quien también se le proporcionaron 25 trípticos y 3 carteles (1 plan de
seguridad, 1 violentómetro y 1 cartel de vida libre de violencia). El contenido del material de difusión entregado contiene información sobre ¿Qué es la violencia de género, test ¿Vives violencia? y acciones a considerar ante una situación de violencia, línea 01800 y directorio de servicios).
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (14 de octubre) en las instalaciones del Centro PAIMEF, se realizó una plática con autoridades municipales del Municipio de San Andrés Huaxpaltepec y de la Región de la Costa Chica, se proporcionó material de difusión con la finalidad de conocer los servicios que brinda el Centro PAIMEF, así como los números a los cuales se pueden comunicar en situación de violencia de género contra las mujeres.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (24 de octubre), actividad realizada en las instalaciones del Centro PAIMEF, se realizó un reunión con la presidenta electa del DIF de Santa María Xadani, a la presidenta se le explicaron los tipos y modalidades de violencia que viven las mujeres así como las áreas de atención con las que cuenta el Centro PAIMEF y los servicios gratuitos e integrales que se brindan, se le hizo entrega de 100 trípticos de No más violencia contra las niñas y mujeres, 5 carteles (2 carteles del derecho a una vida libre de violencia, 2 violentómetros y un plan de seguridad, los cuales contienen información sobre ¿Qué es la violencia de género, test ¿Vives violencia? y acciones a considerar ante una situación de violencia, violentómetro, línea 01800 y
directorio de servicios).
• Capacitación (26 y 27 de octubre), una enlace comunitaria acudió al Municipio de Santa María Huatulco para realizar una capacitación sobre los servicios del Centro PAIMEF, participaron 28 personas (11 mujeres y 17 hombres), la capacitación duró dos días con un horario de 9 de la mañana a 1 de la tarde, se impartieron los temas de tipos y modalidades de violencia, ciclo de la violencia, funciones de la asesoría jurídica y psicológica del Centro PAIMEF, conceptos generales de género y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Se entregaron en total a los participantes: 200 trípticos de No más violencia contra las niñas y mujeres, 100 tarjetas de servicios y 35 carteles; 20 violentómetros, 5 planes de seguridad y 10 carteles de no más violencia, (Dicho
material de difusión contienen ¿Qué es la violencia de género, test ¿Vives violencia? y acciones a considerar ante una situación de violencia, línea 01800 y directorio de servicios).
MES: NOVIEMBRE
Durante el mes de noviembre de 2018 se realizaron las siguientes actividades de promotoría por parte de las profesionistas del Centro PAIMEF:
• Taller para adolescentes hijas e hijos de las usuarias del Centro PAIMEF abordando el tema “Noviazgo sin violencia” (7 de noviembre), impartido por la psicóloga de adolescentes, participaron 10 personas (8 mujeres y 2 hombres), la participación se realizó entre las madres y padres que también acudieron para poder acompañar a sus hijas e hijos, se realizaron técnicas psico-educativas que permitieron visualizar la realidad de un noviazgo donde se ejerce violencia, se analizaron los estereotipos que maneja la sociedad con respecto a las mujeres en una relación de pareja. Se logró generar una reflexión colectiva gracias a las herramientas que se brindaron para fomentar el autocuidado en las y los adolescentes.
• Taller “Responsabilidad de los Medios de Comunicación en la Reproducción de la Violencia” (12 de noviembre), participaron 3 mujeres (2 con edades entre los 25-29 años y 1 con edad entre los 45-49 años), no hablaban lenguas indígenas, no pertenecían a grupos étnicos y no se registraron discapacidades), la finalidad de esta actividad fue hacer conciencia del papel que juegan los medios masivos de comunicación al cosificar a la mujer siendo utilizada como un objeto para la atracción sexual, se proyectaron 2 videos donde se mostraron los distintos roles y estereotipos con los que se estructura la imagen de la mujer. Se cerró con una ronda de comentarios por parte de las participantes.
• Taller para adolescentes hijas e hijos de las usuarias del Centro PAIMEF denominado “Prevención del suicidio” (14 de noviembre), impartido por la psicóloga de adolescentes del Centro, participaron 20 personas (15 mujeres y 5 hombres), de los cuales 1 mujer hablaba la lengua indígena mixe y pertenece al grupo étnico del mismo nombre, no se registraron personas con discapacidad. Se abordaron herramientas para la detección y prevención del suicidio en las y los adolescentes, también se mencionó como generar estilos de vida saludable y promoverlos en la familia generando lazos biopsicosociales.
• Taller “Autocuidado” (26 de noviembre), participaron 4 mujeres (2 con edades de 25-29 años, 1 con edad 30-34 años y 1 edad con 40-44 años), las participantes no hablaban lenguas indígenas, no pertenecían a grupos étnicos y no se registró que tuvieran alguna discapacidad. Se realizaron actividades sobre el reconocimiento de la salud de las mujeres y la relación que tiene en la autoestima.
• Plática ¿y después de la violencia qué? (27 de noviembre), en el marco de esta plática a las usuarias del Centro PAIMEF, una enlace comunitario entregó 50 trípticos a 19 mujeres que participaron en la plática (1 de ellas habla la lengua indígena mixe y pertenece al grupo étnico del mismo nombre).
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (21 de noviembre), a través de dos de las enlaces comunitarios del Centro PAIMEF se difundió información a 25 mujeres acerca del Centro PAIMEF y de los servicios psicológicos y jurídicos que se brindan a mujeres en situación de violencia de género, esta actividad se realizó en el marco de un curso impartido por la Nacional Financiera para mujeres de las distintas regiones del Estado. Se hizo entrega en total de 200 trípticos sobre servicios de atención que brinda la SMO, 100 tarjetas de servicios, 20 violentómetros y 10 carteles de no más violencia. El contenido del material de difusión refiere a ¿Qué es la violencia de género contra las mujeres?, test ¿Vives violencia, acciones a considerar ante una situación de violencia,
violentómetro y directorio de centros).
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (25 de noviembre), se acudió a Putla de Guerrero, Oaxaca con la finalidad de que una enlace comunitario diera una plática de asesoría jurídica, dando a conocer la información empresa en los carteles y la finalidad de la misma para que se visualice la violencia en contra de las mujeres, se entregaron 200 trípticos sobre servicios que brinda la SMO y 12 carteles con información relevante del Centro PAIMEF. El contenido del material de difusión son en relación a Qué es la violencia de género contra las mujeres) test ¿Vives violencia?, acciones a considerar una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (25 de noviembre), una enlace comunitario acudió a Ciudad Administrativa con la finalidad de participar en la organización del evento para la conmemoración del Día Naranja el 25 de noviembre del 2018, a este evento acudió el gobernador Constitucional del Estado, donde hizo saber a las y los servidores públicos presentes que el Gobierno del Estado de Oaxaca no toleraría ningún tipo de violencia contra las mujeres. El enlace comunitario dio a conocer a las personas que acudieron a dicho evento los servicios que brinda el Centro PAIMEF.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (26 de noviembre), a través de la enlace comunitario, se tuvo una reunión en las instalaciones del Centro PAIMEF con el personal del Centro de Salud Rural San Felipe de Huautla de Jiménez (1 mujer y 1 hombre), a quienes se les brindó información de los servicios y áreas de atención del Centro PAIMEF, se dio una breve plática sobre los tipos y modalidades de violencia que pueden experimentar las mujeres, se entregaron 50 trípticos y 4 carteles (2 violentómetros, un plan de seguridad y un cartel de no más violencia). La información que contienen los materiales de difusión son ¿Vives violencia?, acciones a considerar una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800, servicios que
brinda la SMO.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (27 de noviembre), a través de una enlace comunitario se brindó información sobre los servicios del Centro PAIMEF al personal de base que labora en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, esto con la finalidad de realizar una plática de inducción sobre la violencia de género hacia las mujeres. Participaron 7 personas (6 mujeres y 1 hombre) a quienes se les entregaron en total 100 trípticos sobre los servicios de atención que brinda la SMO los cuales contienen información sobre la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención; con la finalidad de llevarlos a sus centros de trabajo y difundir información sobre los servicios en caso de
que alguien se encuentre en situación de violencia de género.
• Módulo de información de los servicios del Centro PAIMEF (27 de noviembre), se instaló este módulo de información en el parque El Llano, con motivo de actividades realizadas por la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca con el tema central “Nuevas masculinidades”, las enlaces comunitarias que acudieron a esta actividad difundieron los servicios del Centro PAIMEF a mujeres en situación de violencia de género y en su caso hijas e hijos, se repartió a la población 60 trípticos sobre los servicios de atención que brinda la SMO los cuales contienen información sobre la violencia de género contra las mujeres.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (28 de noviembre), en las instalaciones del Centro PAIMEF se realizó una reunión con una enlace comunitaria y la auxiliar de la instancia municipal de la mujer del Municipio de Tlacolula de Matamoros, se le proporcionó material de difusión e información de los servicios que brinda el Centro PAIMEF, se hizo entrega de 50 trípticos, 10 tarjetas de servicios y 4 carteles (2 violentómetros, un plan de seguridad y un cartel de no más violencia). El contenido del material información es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (29 de noviembre), la siguiente actividad se realizó en el Auditorio del Palacio de Gobierno del Estado por parte de una enlace comunitaria, se invitó a la enlace a participar en una sección del Curso-taller “Comunicando con Perspectiva de Género”, participaron 30 comunicadoras y comunicadores de las unidades de comunicación de dependencias de gobierno, se brindó información sobre los servicios del Centro PAIMEF, se dio una plática a las y los participantes con la finalidad de concientizar en que se debe comunicar con perspectiva de género ante cualquier tipo de violencia hacia las mujeres, ya que al momento de no hacerlo se generan daños irreversibles para las víctimas indirectas y se revictimiza con el hecho de sus
publicaciones.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (30 de noviembre), esta actividad se realizó en la Secretaría de Economía en Ciudad Administrativa de Oaxaca, se invitó a las enlaces comunitarias a difundir los servicios del Centro PAIMEF, esto en el marco de una capacitación realizada al funcionariado de esta dependencia, se entregaron 200 trípticos, 100 tarjetas de servicios, 20 violentómetros, 5 planes de seguridad y 10 carteles de no más violencia. El contenido del material información es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
MES: DICIEMBRE
En el mes de diciembre por parte de las profesionistas del Centro PAIMEF y como parte de las actividades de promotoría se realizaron las siguientes actividades:
• Taller “Mitos del amor: amor nutriente y amor romántico (12 de diciembre), 6 mujeres participaron: no hablaban lenguas indígenas, no pertenecían a grupos étnicos y no tenían alguna discapacidad. Las participantes fueron usuarias del Centro PAIMEF, se reflexionó acerca de las relaciones sanas, explicándoles que es importante que mantengan vínculos saludables en su desarrollo, se habló sobre las creencias falsas que influyen en comprender las razones por las cuales una mujer permanece en una relación violenta.
• Proyección de documental “Mamá, duérmete que yo vigilo” (3 de diciembre), participaron 7 usuarias del Centro PAIMEF, la enlace comunitario del Centro proyectó este documental, la finalidad de la proyección fue hacer una explicación de los tipos y modalidades de violencia, visualizando la violencia de género; y, se entregaron 50 trípticos.
• Taller para adolescentes hijas e hijos de usuarias del Centro PAIMEF, “Derechos de las y los adolescentes” (7 de diciembre), participaron 21 personas (16 mujeres y 5 hombres), el taller tuvo la finalidad de realizar un análisis interpersonal para enriquecer las relaciones familiares, se analizaron los mitos y realidades del conocimiento de los valores y cómo comenzar a practicar estilos de vida saludables haciendo valer los derechos de las y los adolescentes.
• Taller para adolescentes hijas e hijos de usuarias del Centro PAIMEF, “Proyecto de vida” (13 de diciembre), participaron 26 personas (20 mujeres y 6 hombres) se reflexionó sobre temas de la discriminación, el interés superior del niño, la vida, la supervivencia y el desarrollo; y, cómo se puede generar un proyecto de vida mediante la comunicación y las sanas relaciones interpersonales.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (1 de diciembre), dos enlaces comunitarios del Centro PAIMEF, acudieron al Zócalo del Centro de la Ciudad de Oaxaca con la finalidad de instalar un módulo de información con material de difusión del Centro PAIMEF con motivo del día internacional para la prevención del SIDA, la invitación a este evento fue por IEEPO, IEEA y DIF, se brindó información a 100 transeúntes que recorrieron esa zona o se acercaban a preguntar, se repartieron en total 200 trípticos.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (3 de diciembre), dos de las enlaces comunitarios acudieron al Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado e Instituciones Descentralizadas de Carácter Estatal, se brindó información a las y los servidores públicos sobre los servicios del Centro PAIMEF, así como la información que contienen los carteles que fueron entregados, el material de difusión otorgado fue: 15 carteles (violentómetros, vida libre de violencia y planes de seguridad), 100 trípticos y 100 tarjetas de servicios.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de diciembre), dos enlaces comunitarios acudieron a las instalaciones de Ciudad Administrativa con la finalidad de hacer entrega de material de difusión a distintas dependencias, como la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, CORTV, Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Finanzas. Se entregaron: 15 posters, 100 trípticos y 100 tarjetas de servicios. El contenido del material información es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de diciembre), una enlace comunitario hizo entrega en Ciudad Judicial ubicada en San Bartolo Coyotepec, en específico en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de material de difusión, se entregaron: 200 trípticos, 10 violentómetros, 10 carteles de no más violencia, 5 planes de seguridad y 200 tarjetas de servicios. La información contenida es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de diciembre), se acudió a la Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del DIF Estatal, se entregó el siguiente material de difusión: 15 carteles, 100 trípticos, 100 tarjetas de servicios, además de explicar los servicios con los que cuenta el Centro.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de diciembre), en las oficinas de Ciudad Administrativa y Ciudad Judicial, se entregaron a la Secretaría General de Gobierno: 15 carteles, 100 trípticos y 100 tarjetas de servicios. Consejería Jurídica del Gobierno del Estado: 15 carteles, 100 trípticos, 100 tarjetas de servicios y a Fiscalía General del Estado: 15 carteles, 100 trípticos, 100 tarjetas de servicios. El contenido del material información es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de diciembre), por parte de una enlace comunitario en la Escuela Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado se brindó un curso con motivo de los 16 días de activismo contra la violencia de género contra las mujeres, donde se dio una pequeña plática por parte de la enlace sobre los servicios del Centro PAIMEF.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (5 de diciembre), acudieron a las instalaciones del Centro PAIMEF dos servidoras públicas del IEEPO, la enlace comunitario brindó información importante sobre los servicios gratuitos e integrales, hizo entrega de 100 trípticos, 5 carteles (2 carteles de no más violencia, 2 violentómetros y un plan de seguridad). El contenido del material información es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (6 de diciembre), las enlaces comunitarios acudieron a la Fiscalía Especializada de Atención a Delitos contra la Mujer por razones de género para hacer entrega de material de difusión y brindar información sobre los servicios integrales y gratuitos que ofrece el Centro PAIMEF, se hizo entrega de: 200 trípticos, 200 tarjetas de servicios, 10 violentómetros, 10 carteles no más violencia y 5 planes de seguridad.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (6 de diciembre), dos enlaces comunitarios entregaron a cada una de las siguientes dependencias: CORTV, Defensoría de los Derechos Humanos y Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca; 15 carteles, 100 trípticos y 100 tarjetas de servicios. El contenido del material información es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
• Taller “Ciclo de la violencia” (21 de diciembre), participaron 6 mujeres, quienes no registraron: hablar lenguas indígenas, pertenecer a grupos étnicos o tener alguna discapacidad. Se habló sobre el ciclo de la violencia y cada una de sus etapas, abordando el tema como una situación que es difícil visualizar y dar solución para erradicar o terminar una relación violenta. El taller se cerró con una hoja de preguntas que se entregó a las participantes con la finalidad de saber cuáles fueron los conocimientos adquiridos.
• Difusión de los servicios del Centro PAIMEF (13 de diciembre), dos enlaces comunitarios del Centro PAIMEF difundieron los servicios y entregaron material de difusión en el marco de un Curso “ABC perspectiva de género” impartido por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se entregaron en total 400 trípticos, 500 tarjetas de servicios y 30 carteles. La información contenida es en relación a la violencia de género contra las mujeres, acciones a considerar en una situación de violencia, violentómetro y directorio de centros de atención, línea 01800.
*Estas actividades abonaron a la Estrategia Nacional de Inclusión en las acciones de información, difusión y promoción para la prevención de la violencia contra las mujeres, Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA).

PROMOTORÍA ACCIÓN C.II.8
MES: JULIO
Región: Istmo
Municipio: Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza.
Las profesionistas de esta acción con sus actividades beneficiaron a 75 personas (47 mujeres y 28 hombres) las cuales se pueden comprobar con listas de asistencia y el informe de promotoría generado, así mismo, las otras actividades registradas y por la naturaleza de las mismas no se pudo recopilar listas de asistencia. Las pláticas tuvieron una duración aproximada de 2 horas por actividad.
Los días del 18 de julio al 1 de agosto de 2018, la psicóloga de la acción C.II.8 realizó actividades de promotoría, dicha actividad consistió en una “Escuela de Verano” para 33 niñas y 21 niños con edades entre los 0-14 años, la característica principal de los 54 niñas y niños es que pertenecían al grupo étnico zapoteco, el 100% de las personas beneficiadas no registró alguna discapacidad. En la “Escuela de Verano” la profesionista abordó actividades de crucigramas y sopas de letras para explicar y enseñar a las niñas y niños acerca de sus derechos y la forma en que deben ser tratados y vivir una vida libre de violencia; a través de la proyección de un audiovisual, se abordó el tema de violencia en las y los niños, con esto hicieron un dibujo individual y grupal.

MES: AGOSTO
Como parte de continuar con las actividades de promotoría, las profesionistas del Centro de Atención 8 de marzo realizaron una plática a niñas, niños y adolescentes abordando el tema “Bullying”, dicha actividad se realizó el día 9 de agosto en las instalaciones del mismo Centro, participaron 18 personas (10 mujeres y 7 hombres con edades entre los 0-14 y 1 mujer con edad de 15-19 años), no se registró que hablaran lenguas indígenas, el 100% de la población participante pertenecía al grupo étnico zapoteco, no se registraron personas con discapacidades; esta actividad se abordó con base en la proyección de un video “El sándwich de Mariana”, el cual aborda el tema de Bullying, se identificó cómo actúan las personas que ejercen violencia contra otras y se conoció el
ciclo de la violencia, esto ayudó a concientizar a los niños acerca del tema y como estos actos violentos dañan a los demás.
El día 16 de agosto de 2018, en las instalaciones del Centro de Atención 8 de marzo se realizó la plática “Prevención de la violencia en el noviazgo”, esto en el marco de las actividades de promotoría de las profesionistas de este Centro, la plática se dirigió a 3 mujeres (1 niña entre los 0-14 años, y 2 adolescentes entre los 15-19 años), las características de la población son las siguientes: no hablaban lenguas indígenas, las 3 participantes pertenecían al grupo étnico zapoteco y no registraron tener alguna discapacidad. Se inició la plática con la proyección de un video, donde se pudieron observar las etapas del noviazgo y el ejemplo de una relación violenta observando así el ciclo de la violencia, tipos de violencia así como las causas y consecuencias. Se concluyó brindando
herramientas a las participantes sobre cómo alertarse ante relaciones violentas.

PROMOTORÍA ACCIÓN C.II.10
MES: JULIO
Región: Mixteca.
Municipio: Tlaxiaco.
Las profesionistas de la acción C.II.10 el día 18 de julio de 2018 realizaron la actividad de promotoría a través de la transmisión en vivo de un programa de radio en RADIO XETLA LA VOZ DE LA MIXTECA, en el cual se brindó información acerca de los servicios jurídicos (servicios de orientación y asesoría jurídica en materia civil, penal y familiar, servicios de acompañamiento jurídico y representación e incluso la canalización de usuarias a instituciones de procuración de justicia competentes) y psicológicos (atención en situaciones de crisis, asesoría y terapia psicológica; así como, talleres dirigidos al crecimiento y sanación personal de la mujer) que ofrece el Centro de Atención Nduva Ndandi apoyado con recursos del PAIMEF, también se platicó sobre las modalidades y
tipos de violencia que experimentan las mujeres, por lo cual se dieron a conocer Derechos Humanos de las mujeres y mujeres indígenas.
MES: SEPTIEMBRE
Las profesionistas que brindaron servicios de atención en el Centro de Atención Externa Nduva Ndandi, realizaron el día 5 de septiembre de 2018 una actividad de promotoría de Difusión de los Derechos Humanos de las mujeres en el marco del DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER INDÍGENA, dicha actividad se realizó en las oficinas de la Radio XETLA LA VOZ DE LA MIXTECA, durante la transmisión del programase abordaron los siguientes temas, con el objetivo de hacer reflexionar a la población sobre las implicaciones de ser indígena y mujer indígena en las zonas urbanas así como la discriminación que experimentan, también para que la población en general se pueda acercar al Centro de Atención:
• Breve reseña de la conmemoración del día internacional de la mujer indígena, rindiendo homenaje a Bartolina Sisa, lideresa que luchó por los derechos de las mujeres indígenas.
• Se habló sobre las implicaciones de ser mujer indígena en México y zonas urbanas.
• El papel que juegan las mujeres indígenas en el territorio de la Mixteca, donde se identificó y se dio a conocer el papel que juegan las mujeres en el desarrollo de la comunidad así como los derechos fundamentales que tienen.
• Se abordó el tema de la discriminación y violencia de género hacia las mujeres indígenas, con la finalidad de identificar tipos y modalidades de violencia.
• Se concluyó el programa dando a conocer el trabajo que realiza la Organización Nduva Ndandi así como los servicios que brinda el Centro de Atención a través del PAIMEF en la región de la Mixteca.
PROMOTORÍA ACCIÓN C.I.1
MES: AGOSTO.
Las profesionistas de esta acción con sus actividades beneficiaron a 1,556 personas (1,125 mujeres y 431 hombres) en actividades de promotoría como talleres y servicios de atención jurídicos y psicológicos reportados en la acción C.I.1. Las cuales se pueden comprobar con listas de asistencia y el informe de promotoría generado, así mismo, las otras actividades registradas y por la naturaleza de las mismas no se pudieron recopilar listas de asistencia. Es importante mencionar que en el marco de la estrategia “Ponle Color a tu comedor” se realizaron 3 pintas de murales en comedores comunitarios. Para realizar estas actividades se realizó la compra de pintura e insumos para pintar los murales en los comedores y los murales que se realizaron por parte del personal de
INDESOL en la feria del “Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niñas y Niños” el día 23 de septiembre. Dicha información se desglosará por meses:
Las profesionistas de la acción C.I.1 realizaron actividades de promotoría en distintas localidades del Estado durante el mes de agosto de 2018, las actividades realizadas durante este mes fueron 5 con una duración de 4 horas cada uno.
Región: Istmo.
Municipios: Santa María Xadani, San Francisco Ixhuatán, Matías Romero de Avendaño, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza y Salina Cruz.
• Servicios de orientación, psicológicos y jurídicos en Gira Juntos y un taller de “Prevención de Violencia de Género y Derechos Humanos” en el Municipio de Santa María Xadani en la región del Istmo de Tehuantepec (27 de agosto). Estas actividades se dirigieron a 140 personas (115 mujeres y 25 hombres), la población se caracterizó por lo siguiente: el 100% de la población pertenece al grupo étnico zapoteco, 139 personas hablan la lengua indígena zapoteco y 1 no registró hablar alguna lengua, así mismo, no se registraron personas con discapacidad. Dentro del taller se abordaron temas como: violencia de género contra las mujeres con la finalidad de disminuirla, se brindaron herramientas de detección de la violencia, se realizaron orientaciones psicológicas y
jurídicas para atención en casos específicos, lo cual se logró con el apoyo de trípticos, violentómetros y tarjetas de servicios del Centro PAIMEF y la SMO. Se finalizó con la entrega de material de difusión a las autoridades del municipio.
• Servicios de orientación psicológicos y jurídicos en Gira Juntos y un taller de “Prevención de Violencia de Género y Derechos Humanos” en el Municipio de San Francisco Ixhuatán en la región del Istmo de Tehuantepec (28 de agosto), las actividades se realizaron con 149 personas de la población (114 mujeres y 35 hombres), de esta población 2 mujeres y 3 hombres hablaban la lengua indígena zapoteco, las otras 144 personas no hablaban alguna lengua, 5 personas pertenecían al grupo étnico zapoteco y 144 no pertenecían a algún grupo, la población beneficiada no se registró con discapacidades
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Se benefició a población general con un total de 2533 personas (2014 mujeres y 519 hombres), de las cuales 867 son mujeres indígenas, y 316 hombres
indígenas, los 1350 restantes no pertenecen a un grupo étnico. En cuanto a discapacidad, del registro total 16 mujeres y 2 hombres, de las cuales 12 mujeres y
1 hombre presentaron discapacidad sensorial y de la comunicación; discapacidad motriz 1 mujer y 1 hombre, una mujer se registró con discapacidad múltiple.
De acuerdo al rango de edad de la población beneficiada de 0 a 18 años, 468 son niñas y 368 niños. Con esta acción se logró impactar a 26 municipios del
Estado de Oaxaca, las personas participantes se pueden comprobar con listas de asistencias y el informe de promotoría generado por cada una de ellas,
asimismo se realizaron otras actividades que por su naturaleza no se pudieron recopilar listas de asistencia, como lo son las actividades de difusión. Es
importante mencionar que la meta se rebasó, ya que se tenía contemplado beneficiar a 1000 personas (700 mujeres y 300 hombres).

3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 23205

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 3200 3200
Pendones o lonas 5 5
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
Cápsulas informativas 0 0
Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 10000 10000
Directorios de servicios 10000 10000
Historietas y cómics 0 0
Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
Audiovisuales 0 0
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Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
Inserciones en redes sociales 0 0
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 0 0
Otro 0 0
Total 23205 23205

5. En caso de actividades que puedan ser cuantificables con lista u hoja de registro, señale el número de personas que participan en la ejecución de esta
acción.
Mujeres 2014 Hombres 519 Total 2533

6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
Obras de teatro 0 0
Pláticas 16 16
Proyección de audiovisuales 125 125
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Concursos 0 0
Ferias 0 0
Jornadas 0 0
Pinta de murales 5 5
Mesas informativas 1 1
Teatro Guiñol 0 0
Cuenta cuentos 1 1
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 89 89
Total 237 237

7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI X NO

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
190 San Juan Cotzocón 0001 San Juan Cotzocón
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155 San Ildefonso Sola 0001 San Ildefonso Sola
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
025 Chahuites 0001 Chahuites
013 Ciénega de Zimatlán 0001 Ciénega de Zimatlán
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
441 Santa María Xadani 0001 Santa María Xadani
143 San Francisco Ixhuatán 0001 San Francisco Ixhuatán
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
058 Mazatlán Villa de Flores 0008 La Ihualeja
194 San Juan del Río 0001 San Juan del Río
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
058 Mazatlán Villa de Flores 0012 Pochotepec
041 Huautla de Jiménez 0001 Huautla de Jiménez
467 Santiago Jamiltepec 0001 Santiago Jamiltepec
058 Mazatlán Villa de Flores 0001 Mazatlán Villa de Flores
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
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553 Tlalixtac de Cabrera 0001 Tlalixtac de Cabrera
363 Santa Catarina Ixtepeji 0004 Tierra Colorada

9. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Federal
SEDESOL Delegación Oaxaca

Otro
Oficio de solicitud dirigido al Coordinador
Estatal del Programa de Comedores
Comunitarios de Oaxaca.

Otro
Brindarán información correspondiente a la cantidad de comedores
comunitarios en las 8 regiones del Estado, también permitirán el acceso
a los espacios de los comedores para la ejecución de la acción.

10. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Memoria fotográfica SI
Ejemplares de Material de difusión/informativos SI
Ejemplares de Material de difusión/informativos SI
Ejemplares de Material de difusión/informativosTarjetas de
servicios. SI

Documento de las Actividades de Promotoría. SI
Materiales y contenidos utilizados en las sesiones SI

11. Aclaraciones
No iniciada En proceso Concluida X
B.II.2 Impartir 50 talleres de dos horas cada uno con un total de 100 horas, con el objetivo de “Fomentar una cultura de prevención de la violencia por cuestiones de género en el ámbito familiar, escolar y el noviazgo, dirigida a 1000 personas (mujeres y hombres) de la población afromexicana a implementarse en la Región de la Costa de Oaxaca” coordinadas por la Red de Mujeres de la Costa Chica
A.C.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones
correspondientes)
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Derivado de la implementación del programa de prevención de la Violencia de género para las mujeres y hombres de la Costa chica de Oaxaca coordinado por la Asociación Red de Mujeres de la Costa Chica A.C se realizaron 55 talleres con una población de 2,307 personas beneficiadas, duplicando la cantidad de población capacitada, respecto de la meta establecida en un principio que correspondió
a 1000 personas y 50 talleres, beneficiando a 2307 personas de las cuales, 101 son niñas, 73 son niños, 863 mujeres adolescentes, 803 hombres adolescentes, 434 mujeres adultas y 33 hombres adultos, hasta el mes de diciembre. En cuanto a material de difusión se distribuyeron 3,500 trípticos en total en el marco de esta acción.
Para el inicio de la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre la Red de Mujeres de la Costa Chica y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, con la finalidad de coordinar las actividades de las promotoras, quienes realizarán actividades de promotoría en los municipios con mayor presencia de población afromexicana. Por lo que en el marco del convenio, se llevó a cabo la contratación
del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de julio al 31 de diciembre de 2018.
Licda. Usy Magali López Gómez, profesionista contratada como promotora comunitaria/ facilitadora, licenciada en Derecho, egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, titulada, con número de Cédula Profesional 5724787; Maestría en Desarrollo Educativo por el Centro de Estudios e Investigación para el Desarrollo Humano con experiencia en la Administración Pública Municipal
(Directora de la Instancia Municipal de la Mujer Pinotepense periodo 2011-2013); con diversos cursos y capacitaciones en materia de Género, Derechos Humanos y Violencia contra las Mujeres en razón de género. Experiencia en impartir cursos y talleres, dirigidos a población juvenil y adulta, presidenta de la Red de Mujeres de la Costa Chica y coordinadora del programa de prevención y atención
de la violencia de género.
Licda. María de Jesús García Herrera, profesionista contratada como promotora comunitaria/ facilitadora, pasante de la licenciatura en Derecho, egresada de la Red de Escuelas Universitarias del Estado de Oaxaca, campus Pinotepa Nacional, con conocimientos en violencia de género, sistema sexo género, conocimientos básicos en derechos humanos y derechos políticos de las mujeres, con
experiencia laboral en la Instancia Municipal de la Mujer de San Miguel Tlacamama Oaxaca, como facilitadora para impartir talleres en las escuelas, sobre prevención del embarazo adolescente, equidad y género y no discriminación.
En el mes de julio, las profesionistas contratadas y con la presencia de su coordinador, participaron en el Curso de Inducción brindando por el personal de la SMO, en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el curso se ejecutó en el municipio de Oaxaca en las instalaciones de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género y en el cual se les dio a conocer las condiciones de
contratación, los términos de referencia, las condiciones de contratación, informes cuantitativos y cualitativos.
Estas dos profesionistas, elaboraron sus programas de trabajo durante el mes de julio de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presente acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con
las cuales las facilitadoras lograran el objetivo de brindar servicios especializados para brindar procesos de formación, sensibilización, difusión, promoción y orientación.
A partir del 01 de agosto el personal contratado comenzó el proceso de sensibilización y difusión en planteles educativos de la región de la Costa Chica de Oaxaca beneficiando a 2307 personas de las cuales, 101 son niñas, 73 son niños, 863 mujeres adolescentes, 803 hombres adolescentes, 434 mujeres adultas y 33 hombres adultos, hasta el mes de diciembre.
La población beneficiada presenta las siguientes características respecto al grado de escolaridad: 165 mujeres y 1 hombre con nivel primaria, 25 mujeres con primaria inconclusa, 135 mujeres con nivel secundaria, 467 mujeres y 439 hombres con secundaria en curso, 5 mujeres con secundaria inconclusa, 37 mujeres con Medio Superior, 497 mujeres y 454 hombres con Medio Superior en curso, 2
mujeres con Medio Superior inconclusa, 1 mujer y 4 hombres con nivel superior, 9 mujeres y 7 hombres con superior en curso, 1 mujer con superior inconcluso, 54 mujeres y 4 hombres sin escolaridad.
Respecto a la edad 938 personas tienen edades entre los 0-14 años, 937 de 15-19 años, 79 de 20-24 años, 62 de 25 a 29 años, 57 de 30-34 años, 54 de 35-39 años, 42 de 40-44 años, 39 de 45-49 años, 27 de 50-54 años, 28 de 55-59 años, 44 de 60 y más.
De las personas registradas 227 personas pertenecen al grupo étnico mixteco y 152 hablan la lengua materna; 2,080 no pertenecen a ningún grupo étnico.
Ninguna persona fue identificada con discapacidad.
Se realizaron 55 Talleres, de los cuales 10 fueron Talleres de capacitación respecto a la violencia de género dirigidos a población adulta mujeres y hombres, en donde se abordaron temáticas sobre el sistema sexo-género, tipos y modalidades de la violencia de género, ciclo de la violencia factores de riesgo y protección, estadísticas de la violencia en la región de la Costa Chica , consecuencias de la
violencia de género, y marco normativo para la protección de los derechos de la mujer, y 45 Talleres de capacitación respecto a la violencia en el noviazgo en los cuales la población objetivo fueron, jóvenes mujeres y hombres durante los talleres se desarrollaron los siguientes temas, estadísticas de la región de la costa chica sobre violencia en el noviazgo, para contextualizar a los asistentes y
sensibilizar sobre el grado de violencia ejercida entre los adolescentes durante el noviazgo, tipos de violencia en el noviazgo, tipos de noviazgos, ciclo de la violencia en el noviazgo, prevención de la violencia en el noviazgo, factores de riesgo y protección y que hacer en caso de violencia en el noviazgo otorgándoles información sobre instancias para la atención de la violencia de género, medidas de
protección y plan de seguridad.
5 de los talleres de capacitación respecto a la violencia de género dirigidos a población adulta se realizaron en el municipio de Santa María Huazolotitlán en las localidades de: Cerro del Chivo, El Potrero, José María Morelos, Santa María Huazolotitlán y Santa María Chicometepec. El programa dio inicio con éste Municipio en el mes de Agosto, se capacitaron 385 personas, entre ellas mujeres y niñas
principalmente, los otros 5 talleres dirigidos al mismo tipo de población (adulta) se realizaron en Santiago Pinotepa Nacional, en las localidades de: Cerro de la Esperanza, Piedra Blanca, El Palomar, Pinotepa Nacional, Collantes, Pinotepa Nacional, en las Escuelas no fue llevado acabo debido a que aún no iniciaban las clases formalmente.
27 talleres de capacitación respecto a la violencia en el noviazgo cuya población objetivo fueron mujeres y hombres estudiantes, se realizaron en el municipio de Santiago Pinotepa Nacional en las localidades de Corralero, El Ciruelo y en El Carrizo. Es un Municipio de aproximadamente 54000 habitantes, por lo que se logró una participación de 1518 personas con mujeres y estudiantes en las
Agencias Municipales y cabecera.
5 talleres en el municipio de San Juan Bautista Lo de Soto, dichos talleres fueron realizados en la localidad del mismo nombre, se capacitó a 125 estudiantes de secundaria y bachillerato.
3 Talleres realizados en el municipio de Mártires de Tacubaya, en la localidad del mismo nombre, se capacitó a 72 personas.
7 Talleres realizados en el municipio de Santiago Llano Grande, en las localidades de: Santiago Llano Grande y Rancho Nuevo. Se logró la participación de 168 personas en la Cabecera Municipal y una agencia.
Y 3 talleres en Santa María Cortijo, realizados en la localidad del mismo nombre, a una población 39 alumnos.
En los distintos Municipios donde se impartieron los talleres, hubo participación de la población adulta y joven, los talleres fueron diseñados en cuatro momentos significativos para su ejecución:
• Evaluaciones pre y post: Medir grados de conocimientos y situaciones de violencia.
• Proyección de cortometrajes: A fin de lograr una reflexión.
• Dinámicas de grupo: A fin de analizar situaciones reales.
• Durante la exposición: la proyección del violentómetro con el fin de identificar la intensidad de la violencia y categorizar el tipo de violencia que se ejerce contra las mujeres, un directorio para la atención de mujeres en situación de violencia.
También se realizó la distribución de trípticos: con la finalidad de que las personas capacitadas tuvieran una herramienta de información, la cual puede ser compartida con sus familiares o personas cercanas que sufren violencia algún tipo de violencia de género.
Durante la jornada de sensibilización y promoción se benefició al Municipio y las Agencias de Santa María Huazolotitlán, siendo estas las siguientes: Cerro del Chivo, el Potrero, José María Morelos, Santa María Chicometepec; atendiendo a 385 personas de las cuales el 381 son mujeres y 4 hombres; en la población de Santiago Pinotepa Nacional y la agencia de Cerro de la Esperanza, Piedra Blanca,
el Palomar, Collantes, Corralero, el Ciruelo y el Carrizo dieron un total de 1,553 de las cuales 827 son mujeres y 726 hombres; así mismo se atendió a la población de San Juan Bautista lo de Soto con un total de 139 personas, donde 74 son mujeres y 65 hombre; de igual manera se atendió a la población de Mártires de Tacubaya con un total de 67 personas, de los cuales 35 son mujeres y 32 son
hombres; así también se atendió la población de Santiago Llano Grande y su agencia Rancho Nuevo, beneficiando a 76 mujeres y 71 hombres dando un total de 147 personas beneficiadas; de igual manera se atendió a la población de Santa María Cortijo, siendo 15 mujeres y 24 hombres, dando un total de 39 personas beneficiadas. Haciendo la sumatoria de todos los municipios y agencias antes
mencionados nos da un total de 2,307 personas beneficiadas de las cuales 1,398 son mujeres y 909 son hombres.
Se benefició a 429 personas pertenecientes a la agencia y municipio de Santa María Huazolotitlán y 19 Instituciones Educativas pertenecientes al municipio de Santiago Pinotepa Nacional, San Juan Bautista lo de Soto, Mártires de Tacubaya, Santa María Cortijo, Santiago Llano Grande, las cuales son las siguientes: Instituto de Estudios Superiores de Pinotepa Nacional, en esta institución se trabajó
solo con alumnos en presencia de un catedrático, beneficiando a 16 personas, 9 mujeres y 7 hombres; en la Escuela Secundaria Federal “José A. Baños Aguirre” se trabajó con alumnado en presencia de un maestro, sensibilizando a un total de 185 de las cuales 100 son mujeres y 85 hombres; CECyTE EMSAD N° 28 “Collantes” de 80 mujeres 57 hombres dando un total de 137 personas beneficiadas;
Centro Bachillerato Tecnológico Agropecuario N° 10 fueron 17 mujeres, 25 hombres dando un total de 42 personas beneficiadas; en la Telesecundaria “Corralero” fueron 62 mujeres, 61 hombres dando un total de 123 personas beneficiadas; Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca plantel 03 fueron 289 mujeres, 259 hombres dando un total de 548 personas beneficiadas; Escuela Secundaria
General 18 de Mayo fueron 38 mujeres, 34 hombres dando un total de 72 personas beneficiadas; CECyTE EMSAD N° 58 fueron 33 mujeres, 31 hombres dando un total de 64 personas beneficiadas; Instituto Tecnológico de Pinotepa fue 1 mujer y 4 hombres dando un total de 5 personas beneficiadas; Escuela Secundaria Federal “Benito Juárez” fueron 100 mujeres y 106 hombres dando un total de 206
personas beneficiadas; Instituto de Estudio de Bachillerato del Carrizo N° 5 fueron 36 mujeres y 40 hombres dando un total de 76 personas beneficiadas; Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón” fueron 46 mujeres y 35 hombres dando un total de 81 personas beneficiadas; Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca plantel 57 fueron 22 mujeres y 22 hombres dando un total de 44
personas beneficiadas; Telesecundaria “Mártires de Tacubaya” fueron 30 mujeres y 30 hombres dando un total de 60 personas beneficiadas; Instituto de Estudio de Bachillerato del N° 152 “Mártires de Tacubaya” fueron 6 mujeres y 6 hombres dando un total de 12 personas beneficiadas; Escuela Secundaria General “José Vasconcelos” fueron 60 mujeres y 52 hombres dando un total de 112 personas
beneficiadas; Telebachillerato Comunitario N° 50 fueron 14 mujeres y 14 hombres dando un total de 28 personas beneficiadas; Telesecundaria “Santa María Cortijo” fueron 15 mujeres y 24 hombres dando un total de 39 personas beneficiadas; Telesecundaria “Rancho Nuevo” fueron 16 mujeres y 12 hombres dando un total de 28 personas beneficiadas.
Con relación a las actividades de difusión, los trípticos se entregaron a la población participante en los talleres y en diversas actividades a personas adultas y jóvenes, a las Instancias Municipales de la Mujer, a los Centros de Desarrollo de las Mujeres, autoridades municipales, autoridades directivas y personal de escuelas; por la naturaleza de las actividades no se pudieron registrar le entrega de
trípticos en listas de asistencia.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas: se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF en las oficinas de la Dirección de Apoyo a la Justicia de género en el mes de Julio, se elaboraron los programas de trabajo, se asistió a una reunión con el personal docente y directivo para acordar las fechas de los
talleres en las escuelas, se diseñaron las evaluaciones del cuestionario pre y post, se elaboraron materiales de apoyo a utilizar en los talleres como diapositivas y dinámicas de grupo, se recopiló información para la elaboración del contenido de trípticos, se realizaron llamadas telefónicas con las autoridades municipales para realizar talleres en Pinotepa Nacional, Santa María Huazolotitlán y San Juan
Bautista Lo de Soto, en los meses agosto a diciembre se realizaron 55 talleres con los temas de violencia de género y prevención de la violencia en el noviazgo en las siguientes escuelas: Instituto Superiores de Pinotepa Nacional, Escuela Secundaria Federal José Baños Aguirre, CECyTE #28, CBTA #10, Telesecundaria Corralero, COBAO 03, Escuela Secundaria General 18 de Mayo, CECyTE #58,
Instituto Tecnológico de Pinotepa, Escuela Secundaria Federal Benito Juárez, IEBO Carrizo #5, Escuela Secundaria General Ricardo Flores Magón, COBAO #57, Telesecundaria Mártires de Tacubaya, IEBO #152, Escuela Secundaria General José Vasconcelos, Telebachillerato Comunitario #50 en Rancho Nuevo, Telesecundaria Santa María Cortijo y Telesecundaria Rancho Nuevo, además se realizó
la aplicación de los cuestionarios pre y post y se proyectaron videos relcionados al tema, se realizaron los materiales probatorios de los meses agosto a diciembre como informe cuantitativo y cualitativo mensuales, trimestral y anual, memorias fotográficas mensuales, cédulas de actividades, y memoria del proceso.
Durante el periodo de trabajo, se informa lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: durante este periodo se observó que la atención al tema de Violencia de Género, Políticas públicas por parte del gobierno Municipal para prevenir y sancionarla. Los jóvenes de los Municipios de la Llanada, Santa María Huazolotitlán y agencias de Santiago Pinotepa Nacional desconocen el tema y su vida social y familiar gira alrededor de la violencia. El alcoholismo y
drogadicción son problemas comunes para los hombres adolescentes, mientras que el embarazo no deseado y matrimonios prematuros obstaculiza la educación de las mujeres adolescentes, así mismo dichos problemas influyen en la deserción escolar. En la cabecera del Municipio de Pinotepa Nacional se observa una creciente violencia en el noviazgo, posiblemente obedece a diferentes La falta de
inclusión de las autoridades municipales en temas de violencia de género agrava la reproducción de estas situaciones, ya que al no tomar enserio los casos los violentadores sienten la comodidad de seguir violentando. factores, entre ellos: económico y social, además de la alta difusión de materiales discriminatorios y sexistas inciden la violencia hacia las mujeres y las niñas.
OBSTÁCULOS: Las actividades que se realizaron en la región de costa chica se retrasaron por la falta de comunicación en la región, existen comunidades en donde la señal telefónica no es buena y para realizar la calendarización de actividades fue tardado, en otros lugares las vías de comunicación estaban en pésimas condiciones por lo que no fue posible realizar actividades con continuidad. En el
caso de los talleres que se iban a realizar en el Instituto Tecnológico de Pinotepa no fue posible alcanzar a un mayor número de alumnos, en primera instancia porque en la escuela no se nos permitió realizar talleres porque no hubo una adecuada vinculación con el personal directivo de la escuela, se agendaron varias reuniones y sin embargo no se concretó alguna, posteriormente se nos excusó que
los alumnos estaban en periodo de actividades extracurriculares y exámenes ordinarios; y por esta razón se nos permitió entrar y dar talleres a los alumnos que tuvieran la disponibilidad de tomarlo.
En el periodo de Noviembre y diciembre se agendaron pocos talleres debido a que las escuelas en donde se había calendarizado, pospusieron las actividades por periodos festivos y porque se acercaban actividades escolares, entrega de trabajos finales y exámenes. Además las temporadas de lluvia y la inseguridad en la llanada o zona negra influyeron para que en las escuelas sus actividades no
fueran retrasadas más, ya que en escuelas suspendieron clases por la temporada de lluvias. Por otro lado, el desinterés de las autoridades municipales en la coordinación de actividades destinadas a la prevención de la violencia de género impide que se realicen los talleres dirigidos a al cabildo municipal.
FORTALEZAS: La población en general por el interés que demostraron en los distintos talleres, tanto adulta como juvenil. Directivos y docentes demostraron el interés para seguir realizando éste tipo de actividades. En las escuelas se hizo el compromiso para que los docentes y el directivo replicaran la información en las juntas dirigidas a las madres y padres de familia, ya que es importante que se
eliminen desde casa comportamientos que promueven situaciones de violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes. En la realización del taller se abarcan datos sobre violencia en la región, para las y los alumnos resulta interesante conocer estos datos, y entender que existen situaciones de violencia que no deberían normalizarse, el uso de material audiovisual como videos, cortometrajes y
música se utiliza para sensibilizar, además se explica el violentómetro y al finalizar se brindan los trípticos, en ella vienen los números de atención de las instituciones y la línea gratuita.
POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Se agendaron en las escuelas talleres de acuerdo al Programa de Trabajo, se hizo la vinculación los directivos para que el personal docente y administrativo acudiera a los talleres. Se buscó la vinculación con las autoridades municipales para que asistieran los regidores de educación a presenciar los talleres, aunque no se tuvo respuesta alguna se comentó con las y
los directores de las diferentes escuelas que ante cualquier caso de violencia de género detectada se acudiera con el municipio en primera instancia, y que si necesitan canalizar pueden contar con la asesoría de las profesionistas.
OBSERVACIONES GENERALES: En los talleres realizados en los diversos municipios de la región costa chica, se pudo observar que las y los alumnos no cuentan con información acerca de sistema sexo-género, violencia de género y violencia en el noviazgo, por esto la interacción con las y los jóvenes fue importante para entender mejor la información. Los juegos didácticos y las proyecciones
audiovisuales ayudaron a fortalecer y conocer mejor la problemática. Cabe mencionar que un aspecto interesante fue que las y los alumnos no se anotaban en las listas de asistencia como afro mexicanos, por lo que el vaciado de la información en el informe mensual, trimestral y anual fue respetando este criterio, sin embargo es evidente en las memorias fotográficas que se trabajó con población
afromexicana. Además, durante los talleres contamos con la presencia de docentes y directivos, sin embargo tampoco se anotaron en la lista de asistencia, por cuestiones de tiempo se decidió darle prioridad a las y los alumnos.
Una vez que se realizaron las actividades en las escuelas se habló con los directivos para que pudieran repartir los trípticos a su personal docente y administrativo, además de replicar la información a las madres y padres de familia en las reuniones. Por otro lado, es importante mencionar que en el municipio de Santiago Llano Grande, el Bachillerato Comunitario de Rancho Grande cambió de nombre
a Telebachillerato Comunitario Número 50, por lo que se reportará en los materiales probatorios con el nuevo nombre. En cuanto a la escuela del Tecnológico de Pinotepa, no se pudieron agendar más actividades y sólo se realizó un taller por cuestiones externas a las profesionistas. Sin embargo, por el trabajo realizado se logró detectar a una alumna que sufría acoso y violencia, por lo que se realizó
la canalización al Centro PAIMEF.
AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: En total durante este año se realizaron 55 talleres, por lo que se benefició a 2307 personas, en donde 1398 son mujeres y 909 son hombres. Durante la realización de los talleres las y los jóvenes reflexionaron acerca de las consecuencias
de la violencia en el noviazgo, identificaron los conceptos, el uso del violentómetro y del directorio de servicios. se logró
Los talleres son espacios dedicados a los jóvenes, en el cual tienen la oportunidad de liberarse de tensiones y preguntar con la confianza de los exponentes sobre temas que les interesa. En este periodo se ha logrado un gran avance para el cumplimiento de la meta y el impacto de los talleres ha sido positivo en las escuelas, especialmente en aquellas donde no se cuenta con información y desconocen
de temas básicos como sistema sexo-género. El compromiso realizado con los directivos y docentes permitirá fortalecer el conocimiento adquirido, además que se brindó material de difusión y educativo a las escuelas.
De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud de alerta de violencia de género en el Estado de Oaxaca, esta acción abona a la quinta y novena conclusión del informe que establece: "El grupo observó que existe un contexto de invisibilización y falta de atención específica del fenómeno de violencia que sufren las mujeres y niñas indígenas en Oaxaca. A partir de la
investigación realizada por el grupo de trabajo, se identificó que el machismo y el sistema patriarcal colocan a las mujeres en una situación de desventaja social y cultural que provoca extrema discriminación, marginación y violencia en su contra." y "Durante la visita in situ, el grupo de trabajo pudo observar que casi ninguna instancia realizaba acciones para promover los derechos humanos de las
mujeres, particularmente respecto al derecho de acceso a una vida libre de violencia. Dicha situación resulta especialmente preocupante en relación con los casos de violencia extrema que atentan contra el derecho a la vida, así como contra el derecho a la libertad sexual y al desarrollo psicosexual de las mujeres en la entidad, o delitos como la trata de personas" respectivamente.
Con la presente acción se abonó al cumplimiento de las medidas señaladas en la Declaratoria de Alerta de Género en el estado de Oaxaca (publicada el 30 de agosto de 2018) específicamente a la medida III. Medidas de prevención número 4. Estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas y afromexicanas en sus comunidades
La medida de prevención número 4 de la resolución de declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, emitida por la Secretaría de Gobernación, a través de la Conavim, mandata “el diseño de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas y afromexicanas al interior de sus comunidades, que tenga por objetivo transformar los patrones socioculturales que
producen y reproducen la violencia”. Esta acción contribuyó en gran medida a su atención al haberse brindado talleres sobre prevención de la violencia de género y prevención de la violencia en el noviazgo, en escuelas de nivel básico y medio superior, de siete agencias municipales de Santiago Pinotepa Nacional, Municipio con declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, y en
los restantes municipios San Juan Bautista Lo de Soto, Mártires de Tacubaya, Santa María Cortijo, Santiago Llano Grande y Santa María Huazolotitlán, aun cuando no estén contemplados dentro de la citada declaratoria, tienen población afromexicana, al igual abono al complimiento de la medida de prevención numero dos que contempla la difusión del 911 en los municipios señalados mediante
trípticos utilizados como material de difusión para alumnos docentes y población en general.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
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Se beneficiaron a 2307 personas de las cuales, 101 son niñas, 73 son niños, 863 mujeres adolescentes, 803 hombres adolescentes, 434 mujeres adultas y 33 hombres
adultos, de los cuales la población beneficiaria fue la siguiente: Personas afrodescendientes, población adulta, de la región de la Costa Chica de Oaxaca
pertenecientes a los municipios de Santa María Huazolotitlán, localidades Cerro el Chivo, El Potrero, José María Morelos, Santa María Chicometepec, Cerro la
Esperanza, Piedra Blanca El Palomar, y el Municipio de Pinotepa Nacional; Población juvenil afrodescendiente estudiantes de educación superior y media superior del
municipio Santiago Pinotepa Nacional con un nivel de rezago social medio, población objetivo fue perteneciente a las localidades de Collantes, Corralero, El ciruelo,
El carrizo, San Juan Bautista Lo de Soto, Mártires de Tacubaya, Santiago Llano Grande, Rancho Nuevo y Santa María Cortijo, todos los municipios pertenecen a zona
rural con un nivel de rezago social medio.
La población beneficiada presenta las siguientes características respecto al grado de escolaridad: 165 mujeres y 1 hombre con nivel primaria, 25 mujeres con
primaria inconclusa, 135 mujeres con nivel secundaria, 467 mujeres y 439 hombres con secundaria en curso, 5 mujeres con secundaria inconclusa, 37 mujeres con
Medio Superior, 497 mujeres y 454 hombres con Medio Superior en curso, 2 mujeres con Medio Superior inconclusa, 1 mujer y 4 hombres con nivel superior, 9
mujeres y 7 hombres con superior en curso, 1 mujer con superior inconcluso, 54 mujeres y 4 hombres sin escolaridad.
Se benefició al Municipio y las Agencias de Santa María Huazolotitlán, siendo estas las siguientes: Cerro del Chivo, el Potrero, José María Morelos, Santa María
Chicometepec; atendiendo a 385 personas de las cuales el 381 son mujeres y 4 hombres; en la población de Santiago Pinotepa Nacional y la agencia de Cerro de la
Esperanza, Piedra Blanca, el Palomar, Collantes, Corralero, el Ciruelo y el Carrizo dieron un total de 1,553 de las cuales 827 son mujeres y 726 hombres; así mismo se
atendió a la población de San Juan Bautista lo de Soto con un total de 139 personas, donde 74 son mujeres y 65 hombre; de igual manera se atendió a la población de
Mártires de Tacubaya con un total de 67 personas, de los cuales 35 son mujeres y 32 son hombres; así también se atendió la población de Santiago Llano Grande y su
agencia Rancho Nuevo, beneficiando a 76 mujeres y 71 hombres dando un total de 147 personas beneficiadas; de igual manera se atendió a la población de Santa
María Cortijo, siendo 15 mujeres y 24 hombres, dando un total de 39 personas beneficiadas. Haciendo la sumatoria de todos los municipios y agencias antes
mencionados nos da un total de 2,307 personas beneficiadas de las cuales 1,398 son mujeres y 909 son hombres.
Se benefició a 429 personas pertenecientes a la agencia y municipio de Santa María Huazolotitlán y 19 Instituciones Educativas pertenecientes al municipio de
Santiago Pinotepa Nacional, San Juan Bautista lo de Soto, Mártires de Tacubaya, Santa María Cortijo, Santiago Llano Grande, las cuales son las siguientes: Instituto
de Estudios Superiores de Pinotepa Nacional, en esta institución se trabajó solo con alumnos en presencia de un catedrático, beneficiando a 16 personas, 9 mujeres y
7 hombres; en la Escuela Secundaria Federal “José A. Baños Aguirre” se trabajó con alumnado en presencia de un maestro, sensibilizando a un total de 185 de las
cuales 100 son mujeres y 85 hombres; CECyTE EMSAD N° 28 “Collantes” de 80 mujeres 57 hombres dando un total de 137 personas beneficiadas; Centro
Bachillerato Tecnológico Agropecuario N° 10 fueron 17 mujeres, 25 hombres dando un total de 42 personas beneficiadas; en la Telesecundaria “Corralero” fueron 62
mujeres, 61 hombres dando un total de 123 personas beneficiadas; Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca plantel 03 fueron 289 mujeres, 259 hombres dando
un total de 548 personas beneficiadas; Escuela Secundaria General 18 de Mayo fueron 38 mujeres, 34 hombres dando un total de 72 personas beneficiadas; CECyTE
EMSAD N° 58 fueron 33 mujeres, 31 hombres dando un total de 64 personas beneficiadas; Instituto Tecnológico de Pinotepa fue 1 mujer y 4 hombres dando un total
de 5 personas beneficiadas; Escuela Secundaria Federal “Benito Juárez” fueron 100 mujeres y 106 hombres dando un total de 206 personas beneficiadas; Instituto de
Estudio de Bachillerato del Carrizo N° 5 fueron 36 mujeres y 40 hombres dando un total de 76 personas beneficiadas; Escuela Secundaria General “Ricardo Flores
Magón” fueron 46 mujeres y 35 hombres dando un total de 81 personas beneficiadas; Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca plantel 57 fueron 22 mujeres y 22
hombres dando un total de 44 personas beneficiadas; Telesecundaria “Mártires de Tacubaya” fueron 30 mujeres y 30 hombres dando un total de 60 personas
beneficiadas; Instituto de Estudio de Bachillerato del N° 152 “Mártires de Tacubaya” fueron 6 mujeres y 6 hombres dando un total de 12 personas beneficiadas;
Escuela Secundaria General “José Vasconcelos” fueron 60 mujeres y 52 hombres dando un total de 112 personas beneficiadas; Telebachillerato Comunitario N° 50
fueron 14 mujeres y 14 hombres dando un total de 28 personas beneficiadas; Telesecundaria “Santa María Cortijo” fueron 15 mujeres y 24 hombres dando un total de
39 personas beneficiadas; Telesecundaria “Rancho Nuevo” fueron 16 mujeres y 12 hombres dando un total de 28 personas beneficiadas.
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3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 3556

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 0 0
Pendones o lonas 1 1
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
Cápsulas informativas 0 0
Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 3500 3500
Directorios de servicios 0 0
Historietas y cómics 0 0
Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
Audiovisuales 0 0
Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
Inserciones en redes sociales 0 0
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
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Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 55 55
Otro 0 0
Total 3556 3556

5. En caso de actividades que puedan ser cuantificables con lista u hoja de registro, señale el número de personas que participan en la ejecución de esta
acción.
Mujeres 1398 Hombres 909 Total 2307

6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
Obras de teatro 0 0
Pláticas 0 0
Proyección de audiovisuales 45 45
Concursos 0 0
Ferias 0 0
Jornadas 0 0
Pinta de murales 0 0
Mesas informativas 0 0
Teatro Guiñol 0 0
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Cuenta cuentos 0 0
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 55 55
Total 100 100

7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI NO X

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad
180 San Juan Bautista Lo de Soto 0001 San Juan Bautista Lo de Soto
056 Mártires de Tacubaya 0001 Mártires de Tacubaya
402 Santa María Cortijo 0001 Santa María Cortijo
474 Santiago Llano Grande 0001 Santiago Llano Grande
414 Santa María Huazolotitlán 0001 Santa María Huazolotitlán
482 Santiago Pinotepa Nacional 0009 Collantes
414 Santa María Huazolotitlán 0005 José María Morelos
414 Santa María Huazolotitlán 0016 Cerro el Chivo
414 Santa María Huazolotitlán 0008 El Potrero
414 Santa María Huazolotitlán 0009 Santa María Chicometepec
482 Santiago Pinotepa Nacional 0001 Santiago Pinotepa Nacional
482 Santiago Pinotepa Nacional 0043 El Palomar
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482 Santiago Pinotepa Nacional 0005 El Carrizo
482 Santiago Pinotepa Nacional 0010 Corralero
482 Santiago Pinotepa Nacional 0006 Cerro de la Esperanza
482 Santiago Pinotepa Nacional 0026 Piedra Blanca
482 Santiago Pinotepa Nacional 0007 El Ciruelo

9. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Red de Mujeres de la Costa Chica A.C.

Convenio
Convenio de colaboración

Especie
La SMO pagará los honorarios de las promotoras (servicios profesionales
jurídicos) con recurso del Programa Anual y la Asociación se hace cargo de
la seguridad de las promotoras.

10. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio(s)/Acuerdo(s) de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso de sensibilización e informe de ejecución
que incluye metodología, instrumentos de evaluación
(cuestionario Pre y Post), resultados generales, memoria
fotográfica.

SI

Carta compromiso de la OSC que el personal cuenta con el
perfil y los procesos de inducción. SI

Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Informes Cuanti/Cualitativos SI
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Cédulas de Actividades (Mensuales). SI
Listas de Asistencias SI
Materiales y contenidos utilizados en las sesiones SI

11. Aclaraciones
No iniciada En proceso Concluida X
B.II.3 Jornada infantil para la prevención y detección de la violencia de género “Érase una vez un cuento al revés”, en la región de Valles Centrales en la que se realizará una obra de teatro adaptada en teatro guiñol denominada “ni princesas ni sapos” y 31 réplicas dirigidas a 1280 estudiantes de nivel preescolar y primeros grados de instrucción primaria; 32 talleres de sensibilización a 400 madres y padres de familia y 32 cursos de capacitación dirigido a personal docente, administrativo y directivo.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Con el objetivo de contribuir a una cultura de respeto bajo los principios de igualdad y no discriminación en donde las niñas puedan acceder de manera plena al derecho a vivir libres de violencia, se desarrolló un Programa de Prevención de la Violencia de Género contra las Niñas a nivel preescolar y primaria de los primeros grados denominado Jornada Infantil. Se realizaron 32 Jornadas infantiles para la prevención y detección de la violencia de género denominadas “Érase una vez un cuento al revés”, en 10 municipios de la región de Valles Centrales en las que se llevaron a cabo 33 representaciones de teatro guiñol, y se impartieron 64
talleres dirigidos a 5,330 personas, 3,324 son mujeres (1,741 niñas y 1,583 mujeres adultas) y 2,006 hombres (1,717 son niños y 289 son adultos. Comparado con la meta inicial de 1,200 mujeres y 800 hombres esta acción rebasó la meta establecida. En la que se distribuyeron 4050 trípticos para la prevención del abuso sexual infantil.
La Jornada Infantil consistió en la adaptación de un cuento para teatro guiñol nombrado “La mariposa y el dragón”, dirigido a niñas y niños de nivel preescolar y el primer grado de primaria, donde a través de títeres se les explicó la igualdad entre niñas y niños, el respeto entre niñas y niños, la no violencia de género hacia las niñas y la prevención del abuso sexual infantil. Así mismo, se realizó un taller de sensibilización dirigido a madres y padres de familia, para reflexionar acerca del derecho de las niñas y mujeres a vivir libres de violencia de género. Así como una capacitación dirigida a personal docente, directivo y administrativo
denominado ¨Por una niñez libre de violencia de género”, para detectar situaciones de violencia de género y abuso sexual infantil en las niñas y niños, conocer la importancia de la educación no sexista y la responsabilidad de actuar de acuerdo a sus funciones dentro de su centro educativo, en los cuales se abordaron temas como: características según el sexo y el género, sexismo en el lenguaje, herramientas para la prevención, detección en casos de abuso sexual infantil, acoso escolar y maltrato.
En la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, con la finalidad de establecer acuerdos para la implementación de la acción y la planeación de fechas y escuelas a visitar. Para lo cual se realizó la contratación del siguiente personal, para el período que comprendió del 01 de agosto al 31 de diciembre. Por lo que a partir del 01 de agosto se inició a la planeación de la Jornada Infantil, que contempla diferentes acciones con el objetivo de contribuir a la difusión y prevención de la violencia de género desde edades primarias el personal contratado fue:
Lcda. Guadalupe Bautista Lorenzo, profesionista que se contrató como psicóloga con perfil de facilitadora que contaba con título y cédula profesional número 6969805, que la facultó como licenciada en psicología, egresada por el Instituto de Estudios Superiores de Oaxaca; además, contó con conocimientos y herramientas con enfoque de perspectiva de género en Derechos Humanos, competencias para la Resolución no Violenta de Conflictos, Trata de Personas, Sexualidad, Estimulación Temprana y Tanatología.
Lcda. Alma Rosa Jiménez Ramírez, profesionista que se contrató como psicóloga con perfil de facilitadora, con título y cedula profesional número 1734075, que la facultó como licenciada en psicología, egresada de la Universidad Regional del Sureste, con conocimientos en el ámbito educativo, en personas con discapacidad, detección de problemas de aprendizaje en niñas y niños de etapa preescolar, capacitación sobre Derechos de la Niñez y Prevención de Explotación Sexual con enfoque de perspectiva de género, así como con conocimientos y herramientas en sensibilización de la detección del abuso sexual infantil, atención a víctimas de
trata de personas, prevención de la violencia y el maltrato en contra de niñas, niños y adolescentes.
Lcda. Cintya Sara Soberón Cortés, profesionista que se contrató como apoyo operativo, egresada por la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, como pasante en la licenciatura en Derecho. Con conocimientos en la participación social para el desarrollo comunitario, con experiencia en la atención de violencia con enfoque de perspectiva de género.
En el mes de agosto, las facilitadoras contratadas y con la presencia del personal de la Dirección de Vinculación Institucional para la Prevención, área encargada de dar seguimiento a la vertiente B, participaron en el Curso de Inducción brindando por el personal de la SMO, en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el curso se ejecutó en el Municipio de Oaxaca en las instalaciones de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género.
Estas profesionistas, elaboraron sus programas de trabajo durante el mes de agosto de 2018. El programa de trabajo es el documento donde las profesionistas sistematizaron las actividades con las cuales se desarrolló y ejecutó la presente acción, en dicho documento se distinguió el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las facilitadoras lograron el objetivo de proporcionar servicios especializados para brindar procesos de formación, sensibilización, difusión, promoción y orientación.
Mediante oficio SMO/OS/494/2018 de fecha 27 de julio de 2018, se solicitó la cancelación de los conceptos de gasto para material didáctico y el servicio de chofer para la contratación de “1 servicios de apoyo operativo”.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
Participación en el Curso de Inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, en las oficinas de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, asistieron al Curso de Introducción de Conceptos Sexo-Género (sexo, género, estereotipos de género, roles de género, círculo de la violencia, Leyes Internacionales, Nacionales y Estatales), impartido por el Antropólogo Rubén Pérez Méndez en las instalaciones de la SMO, se elaboró el programa de trabajo; realizaron la planeación de las estrategias de prevención y detección de la violencia de género y cronograma de actividades que se desarrolló en las Jornadas infantiles, elaboraron el guion para el
teatro guiñol “Erase una vez un cuento al revés”, elaboraron materiales de apoyo, cartas descriptivas de los talleres a implementar, diseñaron diapositivas y seleccionaron materiales audiovisuales para el desarrollo de la Jornada Infantil, asistieron a reuniones de trabajo con el área de comunicación social de la SMO para revisión de contenidos audiovisuales, asistieron al taller: “Atención de Primer Contacto a Mujeres en Situación de Violencia” en las instalaciones del Centro PAIMEF, entregaron el programa de trabajo y demás materiales probatorios al área de coordinación PAIMEF.
Cada Jornada Infantil consistió en la adaptación de un cuento para teatro guiñol “Ni princesas ni sapos”, denominada “La mariposa y el dragón”, con la finalidad de incentivar acerca de la importancia de la igualdad entre niñas y niños, el empoderamiento, la no violencia, su derecho a no ser lastimadas ni lastimados. Así mismo, el diseño y realización de un taller de sensibilización dirigido a madres y padres de familia, para reflexionar acerca del derecho de las niñas y mujeres a vivir libres de violencia de género. Finalmente, se realizó una capacitación dirigida a personal docente, directivo y administrativo para detectar situaciones de
violencia en las niñas y niños, la importancia de la educación no sexista y la responsabilidad de actuar de acuerdo a sus funciones dentro de su centro educativo.
La duración de cada Jornada fue de 5 horas, distribuida en: un teatro guiñol, 1 hora; el taller a las madres y padres de familia y la capacitación al personal docente y administrativo de las escuelas, cada uno de 2 horas.
Para llevar a cabo estas actividades se realizó lo siguiente:
1. Elaboración del Programa de Trabajo.
2. Diseño de la estrategia para la realización de la Jornada.
3. Elaboración y revisión de materiales de apoyo para los talleres y cursos.
4. Desarrollo de las actividades de la Jornada.
5. Integración y entrega de informes cualitativos y cuantitativos.
6. Elaboración de carpeta de capacitación y materiales para actividades.
7. Entrega de Memoria del Proceso, seguimiento e informe de ejecución.
8. Entrega de material utilizado en los talleres y cursos.
9. Atención a mujeres que requerían de asesoría pronta y de emergencia, en un espacio de confidencialidad y seguridad para ellas.
Las profesionistas de esta acción al comenzar y finalizar cada jornada aplicaron cuestionarios pre y post utilizando el método de reactivos de opción múltiple, con conceptos adaptados a nivel cognoscitivo de la población objetivo, tanto para las madres y padres de familia como para el personal docente y administrativo.
Al analizar y contrastar los resultados de ambas evaluaciones, se concluyó que al terminó del taller, las y los participantes contaban con los conocimientos necesarios acerca de las leyes e instituciones a las que pueden acudir para recibir asesoría en caso de presenciar o ser víctimas de violencia.
Al finalizar el análisis de estos resultados se concluyó que, las y los participantes no contaban antes del taller con los conocimientos necesarios que sirvieron de apoyo para orientar el desarrollo integral de sus hijas e hijos para prevenir cualquier tipo de abuso a su persona y sus derechos.
Al término del taller, en la aplicación del cuestionario post, el porcentaje se incrementó en el conocimiento del tema siendo un 94.4% de respuestas correctas y solo un 5.6 % obtuvieron respuestas incorrectas.
Por otra parte, en los ítems del personal docente, sus repuestas fueron incorrectas en un 53.8% en el conocimiento del tema y un 46.2% con respuestas correctas. Se observó falta de información en las leyes y reglamentos en relación a la protección de derechos de las niñas y niños, así como en las responsabilidades que tienen de acuerdo a su función dentro de la institución educativa. Al término de la capacitación el porcentaje incrementó a 93.6% al adquirir la mayoría de la población la información sobre el tema y sólo en un 6.4% obtuvieron respuestas incorrectas.

Las Jornadas Infantiles ejecutadas por las profesionistas de esta acción se realizaron en el período del 1 de septiembre al 31 de diciembre 2018, a continuación se desglosan las personas beneficiadas en cada uno de los municipios donde se realizaron las jornadas infantiles, es importante agregar que en el Programa Anual se registró un impacto a 9 municipios con sus respectivas localidades; sin embargo, al concluir con las actividades en el mes de diciembre se registró un impacto a 10 municipios y 11 localidades de éstos:

1. Oaxaca de Juárez, 536 personas beneficiadas (317 mujeres y 219 hombres).
2. Santa Lucía del Camino, 846 personas beneficiadas (491 mujeres y 355 hombres).
3. Villa de Zaachila, 745 personas beneficiadas (473 mujeres y 272 hombres).
4. Santa Cruz Xoxocotlán, 398 personas beneficiadas (276 mujeres y 122 hombres).
5. Tlacolula de Matamoros 489 personas beneficiadas (331 mujeres y 158 hombres).
6. San Antonio de la Cal, 151 personas beneficiadas (88 mujeres y 63 hombres).
7. San Lorenzo Cacaotepec, 811 personas beneficiadas (509 mujeres y 302 hombres).
8. Villa de Etla, 401 personas beneficiadas (249 mujeres y 152 hombres).
9. Zimatlán de Álvarez , 453 personas beneficiadas (289 mujeres y 164 hombres).
10. San Bartolo Coyotepec, 500 personas beneficiadas (301 mujeres y 199 hombres).
5330 personas fueron beneficiadas con esta acción, de las cuales 1741 son niñas, 1717 niños, 1583 mujeres adultas y 289 hombres adultos.
Dentro de los rangos de edad de las 1741 niñas se encontraban entre los 0-14 años, al igual que los 1717 niños.
Las mujeres adultas, tanto madres de familia y personal docente y administrativo, se encontraban entre las edades de: 13 mujeres de 15-19 años, 186 entre los 20-24 años, 380 con edades de 25-29 años, 376 entre 30-34 años, 300 mujeres entre 35-39 años, 152 entre 40-44 años, 80 entre 45-49 años, 65 personas entre los 50-54 años, 20 entre los 55-59 años y 11 personas con 60 años o más.
Las edades de los hombres adultos, padres de familia y personal docente o administrativo, 20 se encontraban entre los 20-24 años de edad, 55 hombres entre los 25-29 años, 62 entre los 30-34 años de edad, 58 entre los 35-39 años, 40 entre los 40-44 años, 23 personas entre los 45-49 años, 19 con 50-54 años, 8 con 55-59 años y 4 con 60 años o más.
De la población total, ninguna se registró con algún tipo de discapacidad.
2852 personas saben leer y escribir, de las cuales 2069 son mujeres y 783 son hombres. También se registró que 2478 personas beneficiadas no saben leer ni escribir, de las cuales 1255 son mujeres y 1223 son hombres.
2478 personas cuentan Preescolar de las cuales 1255 son mujeres y 1223 hombres.
891 personas cuentan con Primaria 516 son mujeres y 375 hombres.
275 personas se encuentran cursando la primaria, de las cuales 139 son mujeres y 136 son hombres.
6 mujeres tienen la escolaridad de Primaria inconclusa.
485 personas cuentan con Secundaria, de las cuales 412 son mujeres y 73 hombres.
494 personas tienen la escolaridad Media superior, 410 son mujeres y 84 son hombres.
2 mujeres cuentan con la escolaridad de Media superior en curso
10 mujeres tienen la escolaridad Media superior inconclusa
578 personas cuentan con una licenciatura, de las cuales 482 son mujeres y 96 hombres.
3 cuentan con una escolaridad de nivel Superior en curso, de las cuales 2 son mujeres y uno es hombre.
16 personas tienen el nivel Superior inconclusa, de las cuales 13 son mujeres y 3 hombres.
50 personas beneficiadas tienen algún Posgrado, 41 son mujeres y 9 hombres.
2 hombres se encuentran cursando un posgrado.
40 personas registraron que no cuentan con algún nivel de escolaridad, de las cuales 36 son mujeres y 4 hombres.
De las personas beneficiadas con esta acción: 146 (70 mujeres y 76 hombres) pertenecen a municipios con medio rezago social, 2012 (1282 mujeres y 730 hombres) pertenecen a municipios con bajo rezago social y 3172 (1972 mujeres y 1200 hombres) pertenecen a municipios con muy bajo rezago social.
1212 (758 mujeres y 454 hombres) personas pertenecen al grupo étnico Zapoteco. (22.7% de la población).
1698 (1063 mujeres y 635 hombres) pertenecen al grupo étnico zapoteco vallista. (31.9% de la población).
2420 (1503 mujeres y 917 hombres) no pertenecen a ningún grupo étnico. (45.4% de la población).
Las personas participantes en la jornada Infantil no registraron que hablen alguna lengua indígena.
Durante el mes de septiembre se repartieron en estas jornadas 618 trípticos, en octubre 304 trípticos, 649 trípticos en noviembre y en diciembre 383 trípticos entregados.
Asimismo se precisa el listado de escuelas en donde se realizaron las jornadas y personas asistentes reportadas, así como las fechas de realización y los Municipios en los que se ubican las escuelas en las cuales se impartieron las jornadas.
• Preescolar "José Mariano Michelena", ubicado en San Luis Beltrán del Municipio de Oaxaca de Juárez, realizado el 10 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 146 personas: 70 mujeres y 76 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 126 preescolar, 2 primaria, 5 secundaria, 3 media superior, 8 superior, 1 posgrado.
Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil , taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar "Jaime Torres Bodet", ubicado en el Municipio de Santa Lucía del Camino, realizado el 12 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 174 personas: 101 mujeres y 73 hombres. En donde el nivel escolar es: 140 preescolar, 3 primaria, 10 secundaria, 10 media superior, 11 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil , taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre
prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar "Enrique Pestalozzi", ubicado en el Municipio de Oaxaca de Juárez, realizado el 17 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 139 personas: 91 mujeres y 48 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 86 primaria, 20 secundaria, 10 media superior, 19 superior, 3 posgrado . Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil , taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia,
sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Lic. Don Benito Juárez", ubicado en el Municipio Villa de Zaachila, realizado el 18 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 206 personas: 139 mujeres y 67 hombres. En donde el nivel escolar es: 2 sin escolaridad, 120 preescolar, 9 primaria, 22 secundaria, 22 media superior, 25 superior, 6 posgrado . Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil , taller de 2 horas, dirigido a madres y
padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Didjazaa", ubicado en el Municipio Villa de Zaachila, realizado el 19 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 288 personas: 176 mujeres y 112 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 179 preescolar, 6 primaria, 27 secundaria, 37 media superior, 34 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil , taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre
prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Emiliano Zapata", ubicado en el Municipio Villa de Zaachila, realizado el 20 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 188 personas: 117 mujeres y 71 hombres. En donde el nivel escolar es: 112 primaria, 28 secundaria, 18 media superior, 30 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil , taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de la
violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Gabriela Mistral", ubicado en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, realizado el 26 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 214 personas: 150 mujeres y 64 hombres. En donde el nivel escolar es: 2 sin escolaridad, 133 preescolar, 5 primaria, 21 secundaria, 26 media superior, 22 superior 5 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y
padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Porfirio Díaz", ubicado en el Municipio de Oaxaca de Juárez, realizado el 27 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 93 personas: 51 mujeres y 42 hombres. En donde el nivel escolar es: 67 primaria, 4 secundaria, 4 media superior, 17 superior 1 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de la
violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “José María Morelos y Pavón", ubicado en el Municipio Villa de Zaachila, realizado el 28 de septiembre de 2018, se beneficiaron a 63 personas: 41 mujeres y 22 hombres. En donde el nivel escolar es: 35 primaria, 12 secundaria, 6 media superior, 10 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de
la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Vicente González Díaz", ubicado en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, realizado el 05 de octubre de 2018, se beneficiaron a 184 personas: 126 mujeres y 58 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 116 preescolar, 7 primaria, 16 secundaria, 25 media superior, 16 superior 3 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres
y padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Emilio Zolá", ubicado en el Municipio de Santa Lucía del Camino, realizado el 10 de octubre de 2018, se beneficiaron a 203 personas: 121 mujeres y 82 hombres. En donde el nivel escolar es: 155 preescolar, 13 primaria, 13 secundaria, 6 media superior, 16 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención
de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Mundo de Juguete", ubicado en el Municipio de Tlacolula de Matamoros, realizado el 16 de octubre de 2018, se beneficiaron a 140 personas: 83 mujeres y 57 hombres. En donde el nivel escolar es: 88 primaria, 8 secundaria, 24 media superior, 20 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de la
violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Rodolfo Morales", ubicado en el Municipio de San Antonio de la Cal, realizado el 22 de octubre de 2018, se beneficiaron a 151 personas: 88 mujeres y 63 hombres. En donde el nivel escolar es: 3 sin escolaridad, 124 primaria, 10 secundaria, 12 media superior, 2 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre
prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Vicente Lombardo Toledano", ubicado en el Municipio de Tlacolula de Matamoros, realizado el 26 de octubre de 2018, se beneficiaron a 210 personas: 147 mujeres y 63 hombres. En donde el nivel escolar es: 114 preescolar, 21 primaria, 31 secundaria, 31 media superior, 11 superior, 2 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres
de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Tierra y Libertad", ubicado en el Municipio de Santa Lucía del Camino, realizado el 29 de octubre de 2018, se beneficiaron a 151 personas: 78 mujeres y 73 hombres. En donde el nivel escolar es: 151 preescolar. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual
infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Benito Juárez", ubicado en el Municipio de Oaxaca de Juárez, realizado el 6 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 158 personas: 105 mujeres y 53 hombres. En donde el nivel escolar es: 84 primaria, 17 secundaria, 20 media superior, 32 superior, 5 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención
de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Juan Jacobo Rousseau", ubicado en el Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, realizado el 12 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 108 personas: 70 mujeres y 38 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 75 primaria, 12 secundaria, 12 media superior, 6 superior, 2 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y
padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “10 de agosto", ubicado en el Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, realizado el 13 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 181 personas: 125 mujeres y 56 hombres. En donde el nivel escolar es: 101 preescolar, 8 secundaria, 25 media superior, 41 superior, 6 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre
prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Lázaro Cárdenas", ubicado en el Municipio de Tlacolula de Matamoros, realizado el 14 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 139 personas: 101 mujeres y 38 hombres. En donde el nivel escolar es: 4 sin escolaridad, 77 primaria, 29 secundaria, 17 media superior, 11 superior, 1 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres
de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Juan Jacobo Rousseau", ubicado en el Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, realizado el 15 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 275 personas: 166 mujeres y 109 hombres. En donde el nivel escolar es: 240 Preescolar, 5 primaria, 14 secundaria, 7 media superior, 9 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre
prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “10 de agosto", ubicado en el Municipio de San Lorenzo Cacaotepec, realizado el 16 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 128 personas: 77 mujeres y 51 hombres. En donde el nivel escolar es: 62 primaria, 6 secundaria, 12 media superior, 46 superior, 2 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre
prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Ovide Decroly", ubicado en el Municipio Villa de Etla, realizado el 19 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 255 personas: 155 mujeres y 100 hombres. En donde el nivel escolar es: 3 sin escolaridad, 141 Preescolar, 5 primaria, 33 secundaria, 35 media superior, 36 superior 2 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de
familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Cuauhtémoc", ubicado en el Municipio Villa de Etla, realizado el 21 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 146 personas: 94 mujeres y 52 hombres. En donde el nivel escolar es: 2 sin escolaridad, 110 primaria, 3 secundaria, 11 media superior, 20 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de
la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Miguel Cabrera", ubicado en el Municipio de Santa Lucía del Camino, realizado el 22 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 176 personas: 108 mujeres y 68 hombres. En donde el nivel escolar es: 3 sin escolaridad, 108 Preescolar, 8 primaria, 14 secundaria, 21 media superior, 20 superior, 2 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y
padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Instituto Bandura", ubicado en el Municipio de Santa Lucía del Camino, realizado el 23 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 142 personas: 83 mujeres y 59 hombres. En donde el nivel escolar es: 4 sin escolaridad, 99 Preescolar, 0 primaria, 1 secundaria, 13 media superior, 24 superior, 1 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y
padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Nueva Creación", ubicado en el Municipio de San Bartolo Coyotepec, realizado el 03 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 58 personas: 44 mujeres y 14 hombres. En donde el nivel escolar es: 34 Preescolar, 3 primaria, 7 secundaria, 7 media superior, 7 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de
la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Guillermina Carriedo Banuet", ubicado en el Municipio de San Bartolo Coyotepec, realizado el 05 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 183 personas: 89 mujeres y 94 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 165 Preescolar, 0 primaria, 3 secundaria, 2 media superior, 9 superior, 3 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a
madres y padres de familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Constancia y Progreso", ubicado en el Municipio de San Barolo Coyotepec, realizado el 06 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 122 personas: 79 mujeres y 43 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 95 primaria, 14 secundaria, 10 media superior, 2 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia,
sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Escuela Primaria “Constancia y Progreso", ubicado en el Municipio de San Barolo Coyotepec, realizado el 07 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 137 personas: 89 mujeres y 48 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 89 primaria, 26 secundaria, 15 media superior, 6 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia,
sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Xilonem", ubicado en el Municipio de Zimatlán de Álvarez, realizado el 10 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 177 personas: 117 mujeres y 60 hombres. En donde el nivel escolar es: 8 sin escolaridad, 91 Preescolar, 9 primaria, 20 secundaria, 25 media superior, 23 superior, 1 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de
familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Anacleto Vásquez Taboada", ubicado en el Municipio San Lorenzo Cacaotepec, realizado el 14 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 119 personas: 71 mujeres y 48 hombres. En donde el nivel escolar es: 100 Preescolar, 0 primaria, 5 secundaria, 5 media superior, 8 superior, 1 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de
familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “María Skloduska", ubicado en el Municipio de Zimatlán de Álvarez, realizado el 17 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 113 personas: 66 mujeres y 47 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 83 Preescolar, 3 primaria, 8 secundaria, 8 media superior, 9 superior, 1 posgrado. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de
familia, sobre prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
• Preescolar “Xilonem", ubicado en el Municipio de Zimatlán de Álvarez, realizado el 18 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 163 personas: 106 mujeres y 57 hombres. En donde el nivel escolar es: 82 Preescolar, 5 primaria, 31 secundaria, 22 media superior, 23 superior. Se realizó una jornada con duración de 5 horas, distribuida en: teatro guiñol de 1 hora, para población infantil a escolares, consiste en la adaptación de un cuento denominado “la mariposa y el dragón”, acerca de la prevención de la violencia de género y prevención del abuso sexual infantil, taller de 2 horas, dirigido a madres y padres de familia, sobre prevención de la
violencia de género y prevención del abuso sexual infantil y capacitación 2 horas dirigida a personal docente, directivo y administrativo, sobre prevención de la violencia de género, prevención y detección del abuso sexual infantil.
Cabe hacer mención que durante las jornadas infantiles se entregaron 4050 trípticos a madres y padres de familia así como al personal docente, así como la entrega de carteles del Centro PAIMEF (acción C.II3).
La Jornada Infantil en un inicio se programó para llevarse a cabo en 8 municipios de Valles Centrales del estado; sin embargo, al emitirse la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, el 30 de agosto del año 2018, se amplió a 10 municipios: Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal, Villa de Zaachila, Santa Cruz Xoxocotlán, Villa de Etla, San Lorenzo Cacaotepec, San Bartolo Coyotepec, Tlacolula de Matamoros y Zimatlán de Álvarez, de estos municipios 8 cuentan con declaratoria de Alerta de Violencia de Género, los cuales son: Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal,
Villa de Zaachila, San Lorenzo Cacaotepec, San Bartolo Coyotepec, Tlacolula de Matamoros y Zimatlán de Álvarez, abonando de esta manera a la medida 1 de prevención, relativa a la estrategia de prevención de la violencia de género en el sector educativo.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Niñas y niños de etapa preescolar, así como de primer y segundo grado de primaria; también madres y padres de familia, así como personal directivo, docente
y administrativo de Instituciones educativas, de los municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino, Villa de Zaachila, Santa Cruz Xoxocotlán,
Tlacolula de Matamoros, San Antonio de la Cal, San Lorenzo Cacaotepec, Villa de Etla, Zimatlán de Álvarez y San Bartolo Coyotepec.
Se obtuvo un total de 5,330 participantes, 3324 mujeres de las cuales 1741 son niñas y 1583 mujeres adultas, 2006 hombres de los cuales 1717 son niños y
289 son adultos. De estas cantidades se pueden interpretar de la siguiente manera, se presentó el teatro guiñol a 3, 458 niñas y niños (el 60.9% de la población
total); 1,543 madres y padres de familia (el 28.9%) fueron capacitados; y 329 maestras y maestros (el 6.2% de la población) se capacitaron.
De las personas beneficiadas con esta acción: 146 (70 mujeres y 76 hombres) pertenecen a municipios con medio rezago social, 2012 (1282 mujeres y 730
hombres) pertenecen a municipios con bajo rezago social y 3172 (1972 mujeres y 1200 hombres) pertenecen a municipios con muy bajo rezago social.
También es importante mencionar que de estas 5330 personas beneficiadas: 1212 (758 mujeres y 454 hombres) personas pertenecen al grupo étnico Zapoteco
(22.7% de la población), 1698 (1063 mujeres y 635 hombres) pertenecen al grupo étnico zapoteco vallista (31.9% de la población), 2420 (1503 mujeres y 917
hombres) no pertenecen a ningún grupo étnico. (45.4% de la población). Las personas participantes en la jornada Infantil no registraron que hablen alguna
lengua indígena.

3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 4051

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 0 0
Pendones o lonas 1 1
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
Cápsulas informativas 0 0
Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 4050 4050
Directorios de servicios 0 0
Historietas y cómics 0 0
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Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
Audiovisuales 0 0
Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
Inserciones en redes sociales 0 0
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 0 0
Otro 0 0
Total 4051 4051

5. En caso de actividades que puedan ser cuantificables con lista u hoja de registro, señale el número de personas que participan en la ejecución de esta
acción.
Mujeres 3324 Hombres 2006 Total 5330

6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
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Obras de teatro 0 0
Pláticas 0 0
Proyección de audiovisuales 0 0
Concursos 0 0
Ferias 0 0
Jornadas 32 32
Pinta de murales 0 0
Mesas informativas 0 0
Teatro Guiñol 33 33
Cuenta cuentos 0 0
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 0 0
Total 65 65

7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI NO X

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
067 Oaxaca de Juárez 0082 Camino a San Luis Beltrán
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
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565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 San Lorenzo Cacaotepec
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

9. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
Instituto de Estatal de Educación Pública de
Oaxaca.

Convenio
Convenio de Colaboración

Otro
Facilita los espacios para la realización de la Jornada infantil en los
diferentes planteles educativos de los 8 municipios.

10. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Material de apoyo utilizado SI
Memoria del proceso de la Jornada que incluye metodología,
instrumentos de evaluación (cuestionario Pre y Post),
resultados generales, memoria fotográfica.

SI

Currículum vitae SI
Informes Cuanti/Cualitativo SI
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Cédulas de Actividades (Mensuales). SI
Convenio(s)/Acuerdo(s) de Colaboración SI
Listas de Asistencias SI
Guion SI
Carta(s) descriptiva(s) SI
Materiales y contenidos utilizados en las sesiones SI

11. Aclaraciones
No iniciada En proceso Concluida X
B.II.4 Fortalecimiento al Centro de Atención a la Mujer "MaäChiñu" del Municipio de San Andrés Huaxpaltepec para llevar a cabo un proceso de sensibilización y promoción mediante la realización de 50 talleres con dos horas cada uno, con un total de 100 horas, dirigidos al alumnado, madres y padres de familia, personal docente y directivo de preescolar, primarias, secundarias y bachillerato con un total de 1000 personas , en temas de prevención y detección de la violencia, derechos humanos de las mujeres, niñas y niños y empoderamiento de las mujeres y niñas.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se fortaleció el Centro de Atención a la Mujer "MaäChiñu" del Municipio de San Andrés Huaxpaltepec para llevar a cabo un proceso de sensibilización y promoción mediante la realización de 50 talleres con dos horas cada uno, con un total de 100 horas, dirigidos al alumnado, madres y padres de familia, personal docente y directivo de primarias, secundarias y bachillerato con un total de 1000 personas, en temas de prevención y detección de la violencia, derechos humanos de las mujeres, niñas y niños y empoderamiento de las mujeres y niñas. En donde se logró beneficiar a 1209 personas,
de las cuales 679 son mujeres y 530 hombres con la realización de 50 talleres dirigidos a alumnado, padres y madres de familia, personal docente, directivo de preescolares, primarias, secundarias y bachilleratos en materia de violencia de género.. El número de talleres realizados en cada escuela se desglosa de la siguiente manera: 2 en Preescolar Ricardo Flores Magón, 17 en la Primaria Vicente Guerrero, 2 en la Secundaria Técnica #224, 2 en el Preescolar Ignacio Zaragoza, 3 en la Preparatoria 85 José Vasconcelos, 6 en la Primaria General Cuauhtémoc, 2 en el Preescolar Ignacio Manuel
Altamirano, 9 en el COBAO #48, 3 en la Secundaria Técnica #124; y 4 en la Telesecundaria Cubitán de Dolores. El número total de material impreso y de difusión (trípticos) distribuido en el marco de esta acción fueron 3,500
Con la firma del convenio de colaboración entre INDESOL y la SMO de fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de agosto se dio inicio al proceso de sensibilización y promoción en el municipio de San Andrés Huaxpaltepec de la Región Costa del estado de Oaxaca. En la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre el Centro de Atención a la Mujer “MaäChiñu” y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tiene el objeto establecer las bases generales, para la implementación de un programa de prevención de la violencia de genero para las mujeres y hombres del Municipio de
San Andrés Huaxpaltepec Oaxaca, a través de un proceso de sensibilización y promoción de los derechos humanos de las mujeres, así como coordinar y darle seguimiento a las actividades que realicen las facilitadoras, por medio de la C Águeda Bautista coordinadora del Centro de Atención, asimismo la entrega de material de difusión. Para lo cual se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de julio al 31 de diciembre de 2018.
Licda Ana Marbella García García, profesionista contratada como psicóloga con perfil de facilitadora, pasante de la licenciatura en psicología por la Universidad del Golfo de México, con conocimientos en Intervención en conductas de riesgo en la persona adolescente, sistema sexo género, intervención en crisis, con experiencia como ponente en conferencias.
Licda Sara Evelia Zúñiga Sánchez, profesionista contratada como psicóloga con perfil de facilitadora, pasante de la licenciatura en psicología por la Universidad del Golfo de México, con conocimientos básicos en violencia contra las mujeres, sistema sexo género, técnicas psicoterapéuticas para el tratamiento de víctimas de abuso sexual infantil, intervención en crisis con experiencia como promotora comunitaria en el municipio de Puerto Escondido Oaxaca.
Estas dos profesionistas, elaboraron sus programas de trabajo durante el mes de agosto de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presente acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las facilitadoras lograran el objetivo de brindar servicios especializados para brindar procesos de formación, sensibilización, difusión, promoción y orientación.
En el mes de agosto, las facilitadoras contratadas y con la presencia de su coordinadora, participaron en el Curso de Inducción brindando por el personal de la SMO, en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el curso se ejecutó en el municipio de Oaxaca en las instalaciones de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género.
A partir del 01 de Septiembre el personal contratado comenzó el proceso de sensibilización y difusión en planteles educativos ubicados en el municipio de San Andrés Huaxpaltepec, beneficiando a 1209 personas (679 mujeres y 530 hombres), de las cuales 197 son niñas, 290 mujeres adolescentes, 192 mujeres adultas, 171 niños, 315 hombres adolescentes y 44 hombres adultos.

La población beneficiada presenta las siguientes características:

En cuanto al grado de escolaridad: 66 personas (39 mujeres y 27 hombres) cuentan con preescolar, 38 personas (32 mujeres y 6 hombres) cuentan con primaria, 304 personas (160 mujeres y 144 hombres) se encuentran cursando la primaria, 4 personas (3 mujeres y 1 hombre) no concluyeron la primaria, 64 personas (52 mujeres y 12 hombres) tienen nivel de secundaria, 183 personas (77 mujeres y 106 hombres) secundaria en curso, 2 mujeres con secundaria inconclusa, 74 personas (66 mujeres y 8 hombres) tienen el nivel media superior, 420 personas (212 mujeres y 208 hombres) tienen
el nivel medio superior en curso, 42 personas (30 mujeres y 12 hombres) cuentan con nivel superior, 4 personas (1 mujer y 3 hombres) con nivel superior en curso, 1 hombre con posgrado, 7 personas (5 mujeres y 2 hombres) sin escolaridad.

Respecto a la edad, 543 personas tienen entre 0 a 14 años, 430 entre 15 a 19 años, 10 personas entre 20 a 24 años, 59 entre 25 a 29, 56 entre 30 a 34 años, 46 entre 35 a 39 años, 29 entre 40 a 44 años, 17 entre 45 a 49, 6 entre 50 a 54 años, 5 entre 55 a 59 años, y 8 personas entre 60 años y más.

De la población beneficiada en relación al grupo étnico, 2 mujeres beneficiadas pertenecen al grupo étnico afromestizo y/o afrodescendiente, 3 personas (1 mujeres y 2 hombres) al chatino, 1 mujer al mixe, 1167 personas (652 mujeres y 515 hombres) al mixteco, las 36 personas (23 mujeres y 13 hombres) restantes no pertenecen a algún grupo étnico. De acuerdo a la información reportada por las profesionistas el impacto de la población afrodescendiente fue mínima debido a que el municipio cuenta con una baja presencia de la misma.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la "autoconciencia" o la "autoadscripción" realizada por el propio sujeto, debe ser el criterio determinante para establecer cuándo una persona es indígena, en este caso existen solamente 2 mujeres que se autoadscriben como pertenecientes al grupo étnico afrodescendiente, no obstante que los talleres se impartieron en San Andrés Huaxpaltepec, perteneciente a la Región de la Costa, ello debido a que existe un problema de identidad cultural, pues las personas afrodescendientes no se autoadscriben como tal, ello en gran parte
porque el reconocimiento a los pueblos afrodescendientes es relativamente reciente, un gran indicador es la declaratoria de 2011, como Año Internacional de las Personas Afrodescendientes, a partir de entonces el tema se ha visibilizado en México para las instituciones públicas relacionadas con los derechos humanos y prevención de la eliminación de la discriminación.

En cuanto a la lengua indígena, se registraron 3 personas que hablan la lengua chatina (de las cuales 2 son hombres y 1 mujer), 1 mujer que habla mazateco, y 139 mujeres que hablan el mixteco de la costa y 115 hombres que hablan esta misma. El resto de las 951 personas no hablan alguna lengua indígena.

Se registró que 3 mujeres tienen discapacidades sensoriales y de la comunicación, 1 mujer con discapacidades motrices y 1 hombre con discapacidad mental. Las otras 1204 personas registraron algún tipo de discapacidad.

Se realizaron 50 talleres, de los cuales 2 Talleres de Prevención y detección de la violencia (Violencia en el noviazgo). 1 Taller Desprincesamiento y prevención del abuso sexual infantil, 8 Talleres Desprincesamiento y prevención del abuso sexual infantil e instancias que dan atención, 17 Talleres Prevención y Detección de la violencia, 16 Talleres Prevención y detección de la violencia (Violencia en el noviazgo) y 6 Talleres Prevención y detección de la violencia (Violencia escolar).

La totalidad de planteles escolares que se cubrieron en esta acción, se encuentran dentro del Municipio de San Andrés Huxpaltepec, en las siguientes localidades: San Andrés Huaxpaltepec 40 talleres en donde se beneficiaron a mujeres 596, hombres 468 con un total 1064 personas. En el Barrio El Zapote se realizaron 2 talleres beneficiando a mujeres 29, hombres 14 con un total de 43 personas, en Cubitán de Dolores se realizaron 6 talleres en donde participaron mujeres 39, hombres 23 con un total de 62 personas. En Rancho viejo se realizaron 2 talleres beneficiando a 15 mujeres,
hombres 25 con un total de 40 personas.

En los distintas localidades donde se impartieron los talleres, hubo participación de la población infantil, joven y adulta, los talleres fueron diseñados en cuatro momentos significativos para su ejecución, en el caso de la población adulta:
• Evaluaciones pre y post: Medir grados de conocimientos y situaciones de violencia.
• Proyección de cortometrajes: A fin de lograr una reflexión.
• Dinámicas de grupo: A fin de analizar situaciones reales.
• Durante la exposición: Prevención y Detección de abuso sexual infantil, derechos de las mujeres, niñas y niños, medidas de empoderamiento, plan de seguridad y so de violentómetro.
Población Joven:
• Evaluaciones pre y post: Medir grados de conocimientos y situaciones de violencia.
• Proyección de cortometrajes: A fin de lograr una reflexión.
• Dinámicas de grupo: A fin de analizar situaciones reales.
En el caso de la población infantil:
• Dinámicas de grupo: A fin de entender los derechos de las niñas y niños, temas básicos de violencia de género.
• Lectura de cuentos: Con el objetivo de lograr el entendimiento de las siguientes temáticas: la violencia contra las mujeres y niñas, empoderamiento de las niñas y la temática del abuso sexual infantil, con contenido adecuado para la población infantil.
A continuación se enlistan las escuelas en las cuales se realizaron las actividades:

• Secundaria Técnica Num. 224 ubicado en la localidad de Rancho Viejo del municipio de San Andres Huaxpaltepec, realizado los días 5 y 14 de septiembre de 2018. Se beneficiaron a 40 personas: 15 mujeres y 25 hombres . En donde el nivel escolar es: 40 secundaria. El tema abordado fue: Prevención y detección de la violencia (Violencia en el noviazgo) dirigido a escolares.

• Preescolar Ricardo Flores Magón ubicado en la localidad de Cubitán de Dolores del municipio de San Andrés Huaxpaltepec realizado el 20 y 21 de Septiembre del 2018, se beneficiaron a 22 personas: 14 mujeres y 8 hombres. En donde el nivel escolar es: 11 preescolar, 5 primaria, 3 secundaria, 1 media superior y 2 superior. Los temas abordados fueron Desprincesamiento y prevención del abuso sexual infantil para población infantil a escolares y prevención y detección de la violencia dirigida a escolares, docentes, directivo y madres, padres de familia.

• Primaria Vicente Guerrero ubicado en el municipio de San Andrés Huaxpaltepec realizado el 26 de Septiembre de 2018, el 01,02, 03,04,05,08,16, 17, 18, 19, 22 y 23 de Octubre del 2018. En donde se beneficiaron a 336 personas: 210 mujeres y 126 hombres. De las que cuentan con el siguiente nivel escolar: 20 superior, 4 superior en curso, 210 primaria en curso, 20 primaria 42 secundaria, 31 media superior, 5 sin escolaridad, 1 preescolar, 1 posgrado y 2 primaria inconclusa. Los temas abordados fueron: Desprincesamiento y prevención del abuso sexual infantil y violencia escolar dirigida
a escolares, docentes, directivo y madres, padres de familia.

• Preescolar Ignacio Zaragoza, ubicado en el municipio de San Andrés Huaxpaltepec realizado el 24 y 25 de ctubre del 2018, se beneficiaron a 42 personas: 30 mujeres y 12 hombres. En donde el nivel escolar es: 27 preescolar, 10 media superior y 5 superior. Los temas abordados fueron Desprincesamiento y prevención del abuso sexual infantil para población infantil a escolares y prevención y detección de la violencia dirigida a escolares, docentes, directivo y madres, padres de familia.

• Preparatoria 85 José Vasconcelos, ubicada en el Municipio de San Andrés Huaxpaltepec, realizado el 6, 7 y 8 de noviembre 2018, se beneficiaron a 123 personas: 48 mujeres 75 hombres. En donde el nivel escolar es: 123 media superior. El tema abordado fue: Prevención y detección de la violencia (Violencia en el noviazgo) dirigido a escolares.

• Preescolar Ignacio Manuel Altamirano, ubicado en el Barrio El Zapote del Municipio de San Andrés Huaxpaltepec realizado los días 16 de noviembre y 14 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 43 personas: 29 mujeres y 14 hombres. En donde el nivel escolar es: 1 sin escolaridad, 27 preescolar, 2 primaria, 6 secundaria, 6 media superior y 1 superior. Los temas abordados fueron Desprincesamiento y prevención del abuso sexual infantil para población infantil a escolares y prevención y detección de la violencia dirigida a escolares, docentes, directivo y madres, padres de familia.

• Primaria Cuauhtémoc ubicada en el Municipio de San Andrés Huaxpaltepec realizado los días 12, 14, 21 y 22 de noviembre y 11 y 12 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 143 personas: 93 mujeres y 50 hombres. En donde el nivel escolar es: 93 preescolar, 8 primaria, 12 secundaria, 16 media superior y 14 superior. Los temas abordados fueron Desprincesamiento y prevención del abuso sexual infantil para población infantil a escolares y prevención y detección de la violencia dirigida a escolares, docentes, directivo y madres, padres de familia.

• COBAO Número 48, ubicado en el Municipio de San Andrés Huaxpaltepec, realizado los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2018, se beneficiaron a 295 personas: 162 mujeres y 133 hombres. En donde el nivel escolar es: 295 media superior. El tema abordado fue: Prevención y detección de la violencia (Violencia en el noviazgo) dirigido a escolares.

• Secundaria técnica número 124, ubicada en el Municipio de San Andrés Huaxpaltepec, realizado los días 4, 5 y 6 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 125 personas: 53 mujeres y 72 hombres. En donde el nivel escolar es: 215 media superior. El tema abordado fue: Prevención y detección de la violencia (Violencia en el noviazgo) dirigido a escolares.

• Telesecundaria Cubitán de Dolores, ubicada en la localidad de Cubitán de Dolores, del Municipio de San Andrés Huaxpaltepec, realizado los días 17, 18 y 19 de diciembre de 2018, se beneficiaron a 40 personas: 25 mujeres 15 hombres. En donde el nivel escolar es: 40 media superior. El tema abordado fue: Prevención y detección de la violencia (Violencia en el noviazgo)

Estas escuelas se encuentran en localidades con medio rezago social (102 personas de las cuales 54 son mujeres y 48 hombres) y bajo rezago social (1107 personas de las cuales 625 son mujeres y 482 hombres).

Con la finalidad de difundir información sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia con enfoque intercultural, se distribuyeron durante las jornadas y las actividades de promotoria como los recorridos por las calles del municipio en el marco de el “Día Naranja” trípticos y carteles con el objetivo de informar a la población objetivo y población en general sobre el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia, y los servicios que se brindan en la IMM, dada la naturaleza de las actividades no todas las entregas se registraron por medio de listas de asistencia.

Las facilitadoras realizaron 37 juegos didácticos. También se realizaron actividades de cuenta cuentos, en el mes de septiembre se realizaron 3 de estas actividades, en octubre 26, noviembre 3 y diciembre 9, durante las lecturas de cuentos se abordaron las siguientes temáticas: la violencia contra las mujeres y niñas, empoderamiento de las niñas y la temática del abuso sexual infantil, con contenido adecuado para la población infantil. A la par con estas actividades se proyectaron 84 audiovisuales.

Durante la ejecución de las actividades de la acción, las profesionistas contratadas realizaron la integración de las cartas descriptivas, listas de asistencia, memorias fotográficas, memoria del proceso sobre los resultados de la acción de prevención del Programa Anual y demás materiales probatorios establecidos.

A través de las cedulas de actividades, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Periodo Agosto a Diciembre: se participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, en las oficinas de la Dirección de Apoyo para a Justicia de Género, se elaboró el programa de trabajo y diseño de las evaluaciones pre y post para los talleres, recabaron información especializada para la elaboración de trípticos, diseño y elaboración material de apoyo para los talleres, como cartas descriptivas, diapositivas, rota folios con dibujos con la temática de estereotipos de género, violencia escolar y abuso sexual infantil, se elaboraron murales para dramatizar dinámicas sobre roles
de género, representados en un cuento para el empoderamiento de las niñas, se elaboró un cuento gigante para abarcar el tema de prevención del abuso sexual infantil, para nivel preescolar y primaria vinculación con personal docente y administrativo de las instituciones en las que se impartirían los talleres, se elaboró el cronograma de actividades y calendarización de fechas confirmadas para los talleres, debido a factores externos se reprogramaron algunos talleres, programados en las primeras semanas de septiembre, quedando seccionados en las últimas semanas de septiembre, se
recopilaron diferentes materiales audiovisuales para abordar diferentes temáticas en los talleres. Para sensibilizar a la población de San Andrés Huaxpaltepec, se proyectaron videos sobre la violencia de género contra las mujeres en el Centro de Salud por ser un espacio ampliamente transitado, en colaboración con la psicóloga de servicio. Con motivo de conmemorar el Día Naranja para la erradicación de la violencia de género contra las mujeres en el mes de septiembre, se elaboró un mural informativo, el cual se colocó en las instalaciones de la Instancia Municipal de San Andrés
Huaxpaltepec. Se realizaron talleres en las siguientes escuelas: Preescolar Ricardo Flores Magón, Primaria Vicente Guerrero, Secundaria Técnica Num. 224, Preescolar Ignacio Zaragoza, Preparatoria 85 José Vasconcelos, Primaria General Cuauhtémoc, Preescolar Ignacio Manuel Altamirano, COBAO Número 48, Secundaria Técnica Núm. 124 Telesecundaria Cubitán de Dolores. Se entregaron trípticos y violentómetros a las escuelas en donde se realizaron los talleres. Se recortaron figuras de “equis y palomitas” de foami, para complementar actividades sobre prevención del abuso sexual
infantil. Se realizaron las tarjetas con sus respectivas láminas para abordar el tema de roles de género y estereotipos de género para población adulta, se elaboraron los informes cuantitativos y cualitativos, cédulas de actividades y memoria fotográfica de los meses agosto a diciembre, se elaboró la memoria del proceso.

Durante el periodo de trabajo, se informa lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS:
Durante la jornada de promoción y sensibilización dirigida a población infantil, adolescente y adulta, se analizaron diversas necesidades, detectando la falta de información para mujeres y hombres que viven en situación de violencia, pues en ocasiones no son conscientes de que la violencia por razón de género es prevenible, prueba de ello fue que durante las sesiones donde estaban presentes mujeres y hombres, ambos coincidieron que fueron educados de manera distinta, pero ahora que son adultos pueden decidir de qué manera quieren educar a sus hijos e hijas; en las jornadas con
población adolescente se observó gran interés, debido a que desconocían significativamente los diferentes temas abordados, llegando a solicitar una segunda jornada con temas relacionados, así mismo se observó una necesidad por conocer temas relacionados a la sexualidad de las y los adolescentes. Por otro lado, se detectó que las y los docentes necesitan tener herramientas necesarias que les permitan orientar al alumnado y sus responsables en temas de género. Una de las necesidades más importantes que se detectó es la falta de personal capacitado en temas de perspectiva de género y
violencia contra las niñas y adolescentes dentro de la Institución Educativa, realizando un trabajo complementario con personal docente y alumnado. Crear espacios con horarios flexibles para una mayor participación en la población adulta, debido a que la mayoría cumple con horarios rutinarios que les dificultaron la asistencia a los talleres programados.
Otro dato interesante fue que en las sesiones donde hubo un número considerable de hombres las mujeres tendían a participar menos, mientras que en las sesiones donde hubo solo mujeres, tendían a expresarse con mayor libertad; corroborando la necesidad de crear espacios exclusivos para hombres y mujeres, como una metodología de sensibilización contra la violencia de género; así como aumentar las sesiones por taller para mejorar el impacto en las personas participantes.

OBSTÁCULOS: Los principales obstáculos fueron la disminuida asistencia de padres y madres de familia durante los talleres dirigidos a población adulta, afectando considerablemente el número de asistentes esperados por cada taller; la marcada ausencia de los padres de familia, fue un factor importante, ya que sólo se informa a las madres de familia, pero no a sus parejas, por lo que la erradicación de la violencia se continúa ejerciendo al no visibilizar la problemática en los hombres; y reafirmando que el cuidado de las y los hijos continúa siendo tarea exclusiva de mujeres.
Durante la jornada de talleres en las temporadas de lluvia, se afectaron los horarios de los talleres debido a las constantes lluvias que se intensificaron y en consecuencia se recorrieron algunos talleres
Mientras que en la jornada aplicada a el COBAO N° 48 se presentaron dificultades técnicas, debido a que los módulos son de 50 minutos por lo que nos ajustamos a los horarios y nos vimos apresuradas desde el inicio, al hacer el registro de las y los participantes hasta la toma de las evidencias.
No se contó con el material suficiente para el buen desempeño de los talleres, ya que diferentes Instituciones Educativas no contaban con proyector, dificultando la presentación de los videos y las diapositivas, por otro lado, algunas escuelas no contaban con espacios adecuados para la impartición del taller por lo que el personal directivo, el comité de madres y padres de familia acordaron hacer uso del corredor de una casa habitación, propiedad de una madre de familia. La falta de apoyo por parte del presidente municipal, al no brindar transporte para el traslado de las profesionistas a las
Instituciones Educativas dentro y fuera de la comunidad, así como la falta de interés por cubrir las necesidades de los servicios y mantenimiento de los equipos para la elaboración e impresión de los reportes mensuales.

FORTALEZAS:
Se realizó la coordinación con la titular de la Instancia Municipal de las Mujeres Ma´a Chiñu para la realización de actividades, además de realizar la organización para la elaboración de materiales didácticos para la impartición de talleres con la población infantil, escolar y adulta. En este sentido, existe disposición de las y los directivos de las escuelas para la calendarización de las actividades programadas. Cabe destacar que el uso del violentómetro, generó mayor comprensión de la información de manera clara entre la población beneficiaria, herramienta que fue distribuida en 5 escuelas
del municipio y sus agencias.
Durante los talleres se observó apertura y disposición para tratar temas sobre la violencia de género contra las mujeres en la población adulta, a lo que se obtuvo una respuesta favorable, hubo participaciones enriquecedoras y un ambiente ameno; las técnicas fueron clave para la concientización de la problemática. La disposición de directivos y cuerpo docente facilitó la aplicación de los talleres en la población adulta e infantil; las participaciones de hombres resistentes a visibilizar las diferencias por razón de género fueron de gran utilidad para contextualizar los temas del taller.
La facilidad de adaptación de las profesionistas al espacio brindado por las Instituciones Educativas, así como de los materiales y herramientas brindados de acuerdo a las posibilidades de cada Institución, la habilidad para el manejo de grupos, el dominio de los temas, voz adecuada, contar con información actualizada de los temas, aplicación de técnicas didácticas en respuesta a las necesidades del grupo, contar con material reutilizable para los talleres, la apertura y facilidad para la impartición de los talleres por parte de las y los directivos, el apoyo del personal docente para el buen
manejo del grupo, la capacidad de organización y comunicación del personal de la Instancia Municipal; fueron habilidades y atributos que facilitaron y mejoraron las impartición de los talleres en las diferentes poblaciones abarcadas.

POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO:
Difusión de las instancias y centros competentes que tienen a cargo la erradicación de la violencia de género y la atención a mujeres, hijas e hijos en situación de violencia, así como generar planes de seguridad ante casos de acoso escolar, abuso sexual infantil en escuelas y espacios domésticos, formar un comité de alumnos en cada escuela para la supervisión de conductas violentas o abuso sexual infantil con la finalidad de prevenir, actuar y sancionar a quienes sean responsables de dichas conductas.
Brindar medidas de actuación y planes de seguridad ante situaciones de violencia de género contra las mujeres, en población adulta y adolescente, así como a incentivar a mujeres y adolescentes a hacer uso del directorio Mujer Segura.
Generar una percepción de confianza de la ciudadanía en general hacia la Instancia Municipal de las Mujeres, como una alternativa para las denuncias y apoyo psicológico en situaciones de violencia.
Incentivar a mujeres y adolescentes a hacer uso del directorio Mujer Segura, demostrando con ayuda de la línea del Centro PAIMEF de atención integral a mujeres en situación de violencia de género, que las asesorías jurídicas y psicológicas que ahí se brindan son efectivas ante situaciones emergentes.

OBSERVACIONES GENERALES:
Es importante la participación de los hombres en los procesos de sensibilización y concientización de la violencia, por ello es necesaria la visita de caravanas o unidades móviles por parte de Secretaría de la Mujer a la población de San Andrés Huaxpaltepec, para beneficio de la población en general, pues la violencia contra las mujeres es una situación compleja que necesita de diversos medios de actuación. Así como de la intervención de profesionistas hombres para dirigir jornadas de sensibilización para hombres, dado que el machismo es imperante en la comunidad y ejemplificar las
acciones de violencia de género, desde el dicho de un hombre podría generar impacto positivo en la comunidad.
Lo anterior se vuelve a recalcar debido a que la resistencia de los varones de la comunidad a escuchar el dicho de las facilitadoras, es evidente y reiterada, pues en varias ocasiones se ha escuchado entre los comentarios "es que son mujeres por eso hablan a favor de las mujeres, si viniera un hombre sería diferente" (sic).

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES:
A través de los talleres se han dado a conocer los servicios de promotoría de la Instancia Municipal de las Mujeres para la prevención y detección de la violencia de género contra las mujeres, por lo que han llegado solicitudes de impartición de talleres a más escuelas del municipio. Es un menester mencionar que con ayuda del directorio Mujer Segura, se han brindado asesorías jurídicas a mujeres que lo solicitan, reafirmando con ello el compromiso que la Instancia Municipal tiene con las mujeres de la comunidad y sus agencias. Es un menester mencionar que con ayuda del directorio Mujer
Segura, y la línea de atención del Centro PAIMEF, se han brindado asesorías jurídicas a mujeres.

A través de esta acción se abonó a la tercera y cuarta conclusión que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas
en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el Estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del Estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto,
el grupo de trabajo considera que el gobierno del Estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas
de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.

La presenta acción abono a la medida 1 de prevención, relativa a la estrategia de prevención de la violencia de género en el sector educativo, establecida en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, emitida el 30 de agosto de 2018 para el estado de Oaxaca.

Por otro lado cabe precisar que la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, a través de la Dirección de Vinculación para la Prevención será la encargada de dar seguimiento a esta acción.

Mediante oficio MSAH/SN/2018 de fecha diez de julio del presente año, el Profesor Mario Magdaleno García Hernández, Presidente Municipal Constitucional de San Andrés Huaxpaltepec, realizó una petición respecto a la acción B.II.4 del Programa Anual, solicitando la modificación del cronograma de actividades a modo de que la acción se ejecute de agosto a diciembre en lugar de julio a diciembre como estaba prevista originalmente y el cambio de los perfiles a contratar en la acción, quedando con dos servicios de psicología con perfil de facilitadoras, en lugar de un servicio profesional de
psicología y un servicio profesional de abogada. Aunado a ello, se solicitó el ajuste en la acción con la finalidad de que se incluya a población infantil de nivel preescolar, derivado de esto mediante el oficio SMO/OS/427/2018 se solicitaron al INDESOL los cambios antes mencionados, siendo aprobados por la institución el 16 de julio mediante el oficio D.D.P.E /148/16/07/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
368 Personas integraron la población infantil, 605 la población juvenil y 236 la población adulta, en su caso alumnado, madres y padres de familia, personal
docente y directivo de primarias, secundarias y bachillerato de la región costa del municipio de San Andrés Huaxpaltepec así como sus localidades Cubitán de
Dolores, Rancho Viejo y Barrio el Zapote, en zonas rurales, y hablantes de lengua indígena mixteco de la costa en su mayoría. En cuanto al grado de
escolaridad: 66 personas (39 mujeres y 27 hombres) cuentan con preescolar, 38 personas (32 mujeres y 6 hombres) cuentan con primaria, 304 personas (160
mujeres y 144 hombres) se encuentran cursando la primaria, 4 personas (3 mujeres y 1 hombre) no concluyeron la primaria, 64 personas (52 mujeres y 12
hombres) tienen nivel de secundaria, 183 personas (77 mujeres y 106 hombres) secundaria en curso, 2 mujeres con secundaria inconclusa, 74 personas (66
mujeres y 8 hombres) tienen el nivel media superior, 420 personas (212 mujeres y 208 hombres) tienen el nivel medio superior en curso, 42 personas (30
mujeres y 12 hombres) cuentan con nivel superior, 4 personas (1 mujer y 3 hombres) con nivel superior en curso, 1 hombre con posgrado, 7 personas (5
mujeres y 2 hombres) sin escolaridad. Respecto a la edad, 543 personas tienen entre 0 a 14 años, 430 entre 15 a 19 años, 10 personas entre 20 a 24 años, 59
entre 25 a 29, 56 entre 30 a 34 años, 46 entre 35 a 39 años, 29 entre 40 a 44 años, 17 entre 45 a 49, 6 entre 50 a 54 años, 5 entre 55 a 59 años, y 8 personas
entre 60 años y más. De la población beneficiada en relación al grupo étnico, 2 mujeres beneficiadas pertenecen al grupo étnico afromestizo y/o
afrodescendiente, 3 personas (1 mujeres y 2 hombres) al chatino, 1 mujer al mixe, 1167 personas (652 mujeres y 515 hombres) al mixteco, las 36 personas (23
mujeres y 13 hombres) restantes no pertenecen a algún grupo étnico. De acuerdo a la información reportada por las profesionistas el impacto de la población
afrodescendiente fue mínima debido a que el municipio cuenta con una baja presencia de la misma. En cuanto a la lengua indígena, se registraron 3 personas
que hablan la lengua chatina (de las cuales 2 son hombres y 1 mujer), 1 mujer que habla mazateco, y 139 mujeres que hablan el mixteco de la costa y 115
hombres que hablan esta misma. El resto de las 951 personas no hablan alguna lengua indígena.

3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 3580

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 0 0
Pendones o lonas 1 1
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
Cápsulas informativas 0 0
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Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 3500 3500
Directorios de servicios 36 36
Historietas y cómics 0 0
Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
Audiovisuales 6 6
Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
Inserciones en redes sociales 0 0
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 37 37
Otro 0 0
Total 3580 3580

5. En caso de actividades que puedan ser cuantificables con lista u hoja de registro, señale el número de personas que participan en la ejecución de esta
acción.
Mujeres 679 Hombres 530 Total 1209
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6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
Obras de teatro 0 0
Pláticas 0 0
Proyección de audiovisuales 84 84
Concursos 0 0
Ferias 0 0
Jornadas 0 0
Pinta de murales 0 0
Mesas informativas 0 0
Teatro Guiñol 0 0
Cuenta cuentos 41 41
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 50 50
Total 175 175

7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI X NO

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad
090 San Andrés Huaxpaltepec 0001 San Andrés Huaxpaltepec
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090 San Andrés Huaxpaltepec 0002 Cubitán de Dolores
090 San Andrés Huaxpaltepec 0003 Rancho Viejo
090 San Andrés Huaxpaltepec 0010 Barrio el Zapote

9. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Municipio de San Andrés Huaxpaltepec

Convenio
Convenio de colaboración

Especie
La SMO cubrirá los honorarios de las promotoras/facilitadoras y la
Instancia Municipal de San Andrés Huaxpaltepec facilita la vinculación
con las instituciones educativas.

10. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso que incluye metodología, instrumentos
de evaluación (Pre y Post), resultados generales, memoria
fotográfica

SI

Carta compromiso de la Directora de la Instancia Municipal
que avale que el personal cuenta con el perfil y los procesos
de inducción.

SI

Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Listas de asistencia SI
Informes Cuanti/Cualitativo SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI
Materiales y contenidos utilizados en las sesiones SI
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11. Aclaraciones
No iniciada En proceso Concluida X
B.II.5 Jornada de prevención de la violencia de género en el noviazgo “SI DUELE NO ES AMOR” con enfoque intercultural, dirigida a 800 alumnas, alumnos, personal docente, administrativo y directivo de los Bachilleratos Integrales Comunitarios pertenecientes al Colegio Superior para la Educación Integral intercultural de Oaxaca CSEIIO, mediante la impartición de dos talleres de tres horas cada uno y 1 curso de capacitación para la prevención y detección de la violencia, 800 experiencias interactivas de la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF”, a
realizarse en los planteles en las regiones de la Sierra Sur, Sierra Norte y Valles Centrales.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de sesiones, duración, fecha, lugar, tipos de población participante, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes)
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Se realizaron 24 Jornadas de prevención de la violencia de género en el noviazgo con enfoque intercultural denominada “SI DUELE NO ES AMOR”, beneficiando a 1,693 personas de las cuales 858 son mujeres y 835 hombres perteneciente a alumnado, personal docente, administrativo y directivo de los planteles de los Bachilleratos Integrales Comunitarios y al Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca (CSEIIO), mediante la impartición de 48 talleres y 24 cursos de capacitación, se realizaron 800 experiencias interactivas de la “Unidad móvil de
Capacitación Interactiva PAIMEF” y 90 proyecciones en 45 municipios de las regiones de la Sierra Sur, Sierra Norte y Valles Centrales.
Para la ejecución de esta acción se compraron 2 tabletas Lenovo para test interactivo con la finalidad de identificar relaciones de noviazgo violentas, 1 celular Huaweii para montar el video VR 360° el cual va ubicado en los lentes de realidad virtual para realizar la proyección, 1 Drone para captura de video y fotografía aérea, 1 cámara de video para la toma de fotos y video de la unidad móvil y para realizar cápsulas, 1 lente VR de realidad virtual para realizar la proyección del video, 1 micrófono tipo BOOM para la realización de las capsulas del video, 1 micrófono
lavalier para sonido en formato primera persona para las capsulas, mamparas rotuladas con información del tema, 1 kits de lentes para realizar distintos encuadres para toma de video y fotografía, pantallas LED para reproducir videos en la unidad móvil. Estos materiales se encuentran bajo resguardo de la Unidad de Comunicación Social.
La Jornada de prevención de la violencia de género en el noviazgo "SI DUELE NO ES AMOR" con enfoque intercultural, dirigida a 800 alumnas, alumnos, personal docente, administrativo y directivo de los Bachilleratos Integrales Comunitarios pertenecientes al Colegio Superior para la Educación Integral intercultural de Oaxaca CSEIIO, mediante la impartición de dos talleres de tres horas cada uno y 1 curso de capacitación para la prevención y detención de la violencia, 800 experiencias interactivas de la "Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF", a realizarse
en Los planteles en las regiones de la Sierra Sur, Sierra Norte y Valles Centrales.
Con el objetivo de contribuir a través de la Jornada de Prevención de la Violencia de Género en el Noviazgo a que las jóvenes estudiantes conocieran aspectos básicos de género y prevención de la violencia contra las mujeres; identificaran los diferentes tipos de violencia que se pueden dar en el noviazgo; identificaran situaciones de riesgo para prevenir la trata de personas; y que personal docente, administrativo y directivo de las instituciones conocieran las herramientas necesarias para la detección y en su caso canalización a las diferentes dependencias que dan
atención a la violencia de género contra las mujeres, se realizó la contratación de 3 profesionistas con perfil de facilitadoras consistentes en 3 servicios profesionales, 2 de psicología y 1 servicio jurídico, para que brindaran talleres y cursos de capacitación para la prevención y detección de la violencia. Así como la contratación de un apoyo operativo para coordinar las experiencias interactivas de la Jornada, y un servicio de chofer para el traslado de las profesionistas a los municipios.
La meta fue proyectada para 800 alumnas y alumnos de los Bachilleratos Comunitarios así como del grupo juvenil de la Cruz roja, 50 directivos, y 800 experiencias interactivas de la Unidad Móvil.
En la presente acción se firmó un convenio de colaboración entre el Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca (CSEIIO), el cual tuvo el objeto de generar lazos institucionales para lograr identificar el objetivo común y las metas específicas en materia de violencia de género contra las mujeres, así como la vinculación para que la institución facilite el acceso a los planteles y convoque a su alumnado para que las facilitadoras puedan ejecutar la Jornada.
Con la firma del convenio de colaboración entre INDESOL y la SMO de fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de agosto se dio inicio a la planeación de la Jornada Juvenil “Si duele no es amor”, que contempló diferentes acciones con el objetivo de contribuir la sensibilización y la promoción de información a los jóvenes, docentes y padres de familia, en temáticas sobre violencia de género, trata de personas y las herramientas que les pueden ayudar a prevenir estas situaciones.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2018, se ha hizo la contratación del siguiente personal para el periodo que comprendió del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2018.

Lcda. Jenny Elizabeth Toro Navarro, profesionista contratada como psicóloga con perfil de facilitadora, contó con título y cédula profesional número 11052324 que la facultaron como licenciada en psicología, egresó del Instituto de Estudios Superiores de Oaxaca; además, contaba con una formación en Neuropsicología de la Violencia, terapia humanista, conceptos básicos del sistema sexo género y con experiencia en impartición de talleres en temáticas como Prevención de Violencia de Género, "Violencia de género en el trabajo", "Manejo de estrés a mujeres
violentadas", "Equidad de género y sociedad", "Manejo de estrés a mujeres violentadas", y "Desarrollo emocional en la adolescencia” impartidos a jóvenes, madres y padres de familia y personal institucional de los Servicios de Salud de la ciudad de Oaxaca.
Lcda. Yazmin del Carmen Chaparro Galaor, profesionista contratada como psicóloga con perfil de facilitadora, contaba con título y cédula profesional número 10729202 que la facultaron como licenciada en psicología por la Universidad del Golfo de México; además, contaba con una formación en desarrollo humano, prevención de embarazo, prevención del trabajo infantil, sexualidad y género, conocimientos básicos del sistema sexo género y tenía experiencia en impartir cursos y talleres.
Lcda. María Ibis Celia Bautista Martínez, profesionista contratada como abogada con perfil de facilitadora, contaba con título profesional que la facultó como licenciada en derecho por la Universidad Autónoma Indígena de México, Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, con conocimientos en el "Sistema Acusatorio Adversarial", "La defensa de los Usos y Costumbres" "El nuevo Sistema de Justicia Penal", conocimiento en temas de género y orientación para la prevención de la violencia, experiencia laboral en Centros de Desarrollo para las Mujeres, docente de asignaturas como
cívica y ética e historia.
Para el periodo 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2018 se realizó la siguiente contratación:
Jessica Marlene Lamadrid Chávez, pasante de la licenciatura en comunicación por la Universidad Mesoamericana, contó con conocimientos sobre el manejo de dispositivos electrónicos y en manejo de paquetería en ofimática, realizó sus prácticas profesionales en el Portal Web Cultura, El Oriente.

Estas tres profesionistas, elaboraron sus programas de trabajo en el mes de agosto de 2018, y el apoyo operativo en el mes de Octubre de 2018. El programa de trabajo es el documento donde las profesionistas sistematizaron las actividades con las cuales se desarrolló y ejecutó la presente acción, en dicho documento se distinguió el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las facilitadoras lograron el objetivo de otorgar servicios especializados para brindar procesos de formación,
sensibilización, difusión, promoción y orientación; realizaron informes cuantitativos y cualitativos, cédulas de actividades y memorias fotográficas; y para el caso del apoyo operativa la realización de las experiencias interactivas para la identificación de la violencia en el noviazgo, ademas de generar material probatorio mensual (cédulas de actividades y memorias fotográficas) y anual (anexo unidad interactival).
Para la ejecución de la acción, se contrató un servicio para la creación de contenidos multimedia sobre la identificación de la violencia en el noviazgo, el cual realizó la producción de un vídeo 360 y generó los contenidos multimedia.

Se dispuso de una camioneta Nissan Frontier 2013, Placas RW38165, Número de Serie 3N6DD23T0DK016708, para el traslado a los municipios. Respecto a las experiencias interactivas se contó con una unidad móvil camioneta Dodge RAM 2010, con placas RW38160 y número de serie 3D6WN5ET7AG127654.
En el mes de agosto las profesionistas contratadas y con la presencia del personal de la Dirección Vinculación Institucional para la Prevención, área encargada de dar seguimiento a la vertiente B, participaron en el Curso de Inducción brindando por el personal de la SMO, en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el curso se ejecutó en el municipio de Oaxaca en las instalaciones de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género.
A partir del 01 de septiembre el personal contratado comenzó el proceso de sensibilización y difusión en los planteles educativos de la Sierra Sur, Sierra Norte y Valles Centrales, beneficiaron a 1693 personas, de las cuales 770 son mujeres adolescentes, 88 mujeres adultas, 739 hombres adolescentes y 96 hombres adultos.
En cuanto a la alfabetización de las personas, el 100% de mujeres y hombres sabían leer y escribir, en relación a este 100%, 1 hombre registró contar con el nivel de primaria concluido, 1 mujer con secundaria concluida, 102 mujeres y 86 hombres con secundaria en curso, 2 hombres con secundaria inconclusa, 4 mujeres y 3 hombres con media superior concluida, 671 mujeres y 660 hombres con media superior en curso, 56 mujeres y 67 hombres con el nivel superior concluido, 2 mujeres y 3 hombres con superior en curso, 18 mujeres y 13 hombres con posgrado, 1
mujer con posgrado en curso y 3 mujeres sin escolaridad.
Respecto a la edad, 228 personas tenían una edad de 0 a 14 años, 1,281 de 15 a 19 años, 16 de 20 a 24 años, 23 de 25 a 29 años, 44 de 30 a 34 años, 55 de 35 a 39 años, 27 de 40 a 44 años, 8 de 45 a 49 años, 8 de 50 a 54 años, 3 de 55 a 59 años.
Los grupos étnicos característicos de la población beneficiada fueron los siguientes: 81 personas (41 mujeres y 40 hombres) pertenecían al grupo Chatino, 40 personas (16 mujeres y 24 hombres) al Chinanteco, 1 mujer pertenecía al grupo Chontal de Oaxaca, 1 mujer al Cuicateco, 1 mujer al grupo Huave, 104 personas (52 mujeres y 52 hombres) al Mazateco, 346 personas (179 mujeres y 167 hombres) al Mixe, 188 personas (98 mujeres y 90 hombres) al Mixteco, 5 personas (3 mujeres y 2 hombres) al Tacuate, 373 personas (165 mujeres y 208 hombres) al Zapoteco, 321
personas (163 mujeres y 158 hombres) al Zapoteco de Ixtlán, 1 mujer y 1 hombre al Zapoteco sureño, 51 personas (32 mujeres y 19 hombres) al Zapoteco Vallista, 179 personas (105 mujeres y 74 hombres) no pertenecían a algún grupo étnico.
Las lenguas indígenas de las participantes que resultaron de mucha relevancia para formular futuras políticas públicas con un enfoque intercultural fueron las siguientes: 75 personas (37 mujeres y 38 hombres) hablaron la lengua indígena Chatina, 41 personas (15 mujeres y 26 hombres) hablaron la lengua Chinanteca, 1 mujer habló le lengua Chontal de Oaxaca, 1 mujer habló Cuicateco, 1 mujer habló Huave, 1 mujer habló Mazateco, 319 personas (165 mujeres y 154 hombres) hablaron Mixe, 1 mujer habló Mixeana, 11 personas (7 mujeres y 4 hombres) hablaron
Mixteco de la frontera Puebla-Oaxaca, 112 personas (61 mujeres y 51 hombres) hablaron Mixteco del Oeste Alto, 56 personas (28 mujeres y 28 hombres) hablaron Triqui, 364 personas (158 mujeres y 206 hombres) hablaron Zapoteco, 3 mujeres hablaron Tacuate, 707 personas (379 mujeres y 328 hombres) no registraron hablar alguna lengua indígena.
De las personas beneficiadas por esta jornada, se registró que 33 mujeres y 12 hombres tienen discapacidades sensoriales y de la comunicación, 3 mujeres y 3 hombres con discapacidades motrices y 822 mujeres y 820 hombres no tenían discapacidades.
Se realizaron 24 Jornadas Juveniles “SI DUELE NO ES AMOR” en los siguientes municipios: Guelatao de Juárez, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Ixtlán de Juárez, Miahuatlán de Porfirio Díaz, 2 en Oaxaca de Juárez, San Andrés Solaga, San Antonio Huitepec, San Bartolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag, San Vicente Coatlán, 2 en Santa Cruz Zenzontepec, Santa Lucía del Camino, Santa María Alotepec, Santa María Temaxcalapa, Santa María Zacatepec, Santiago Textitlán, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, 3 en Santo Domingo Tepuxtepec, Teotitlán
del Valle.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 42 ubicado en el Gachupín del municipio Santiago Tlazoyaltepec, se beneficiaron a 48 personas (19 mujeres y 29 hombres).Los días 04 y 12 de Septiembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 15 ubicado en el municipio San Antonio Huitepec, se beneficiaron a 59 personas (32 mujeres y 27 hombres). Los días 06 y 07 de Septiembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No. 123 ubicado en el municipio de Santa Lucía del Camino, se beneficiaron a 51 personas (37 mujeres y 14 hombres). Los días 20 y 24 de Septiembre de 2018, se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló el día 05 de Octubre la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva
PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 47 experiencias interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 29 ubicado en el municipio de Teotitlán del Valle, se beneficiaron 73 personas (33 mujeres y 40 hombres). Los días 27 y 28 de Septiembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 06 ubicado en San Cristóbal Lachirioag, se beneficiaron a 72 personas (33 mujeres y 39 hombres). El 01 de Octubre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 39 ubicado en Santa María Temaxcalapa, se beneficiaron a 70 personas (26 mujeres y 44 hombres). El día 02 de Octubre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 63 experiencias
interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No.01 ubicado en el municipio de Guelatao de Juárez, se beneficiaron a 75 personas (43 mujeres y 32 hombres). El 08 de Octubre del 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 48 experiencias
interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No.26 ubicado en el municipio de San Andrés Solaga, se beneficiaron a 54 personas (23 mujeres y 31 hombres). El 09 de Octubre de 2018, se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 45 experiencias
interactivas.
• Bachillerato Musical Comunitario No. 40 ubicado en San Bartolomé Zoogocho, se beneficiaron a 67 personas (15 mujeres y 52 hombres). El 10 de Octubre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Colegio de Bachilleres de Oaxaca COBAO Plantel N° 27 ubicado en Miahuatlán de Porfirio Díaz, se beneficiaron a 49 personas (31 mujeres y 18 hombres). El 12 de Octubre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 43 experiencias
interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 37 ubicado en Llano Víbora del municipio Santa Cruz Zenzontepec, se beneficiaron a 42 personas (27 mujeres y 15 hombres). El 23 de Octubre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 34
experiencias interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 36 ubicado en El Carrizal del municipio Santa Cruz Zenzontepec, se beneficiaron a 76 personas (30 mujeres y 46 hombres). El día 24 de Octubre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 67
experiencias interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No. 09 ubicado en Santigo Xochiltepec del municipio Santiago Textitlán, se beneficiaron a 89 personas (55 mujeres y 34 hombres). el día 25 de Octubre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con
73 experiencias interactivas.
• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (CECYTE) No. 03 ubicado en el municipio de Ixtlán de Juárez, se beneficiaron a 163 personas (84 mujeres y 79 hombres). El día 09 de Noviembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (CECYTE) ubicado en el municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, se beneficiaron a 104 personas (53 mujeres y 51 hombres). El día 12 de Noviembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Bachillerato Integral Comunitario No.16 ubicado en Santo Domingo Tepuxtepec, se beneficiaron 111 personas (55 mujeres y 56 hombres). El día 15 de Noviembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 100 experiencias
interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No.02 ubicado en Santa María Alotepec, se beneficiaron 64 personas (35 mujeres y 29 hombres). El día 16 de Noviembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 54 experiencias interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No.48 ubicado en Aquiles Serdán perteneciente al municipio de Santa María Zacatepec, se beneficiaron 53 personas (33 mujeres y 20 hombres). El día 21 de Noviembre de 2018 realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Bachillerato Integral Comunitario No.13 ubicado en Santiago Xanica, se beneficiaron a 52 personas (19 mujeres y 33 hombres). El día 23 de Noviembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 50 experiencias interactivas.
• Escuela Preparatoria Número 1 de la Universidad Autónoma Benito Juárez ubicado en Oaxaca de Juárez, se beneficiaron a 37 personas (21 mujeres y 16 hombres). Los días 28 de Noviembre y 07 de Diciembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las
y los estudiantes con 40 experiencias interactivas.
• Bachillerato Integral Comunitario No.35 ubicado en San Vicente Coatlán, se beneficiaron a 72 personas (41 mujeres y 31 hombres). El día 06 de Diciembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 35 experiencias interactivas.
• Secundaria Técnica Número 264 ubicado en Santo Domingo Tepuxtepec, se beneficiaron a 119 personas (66 mujeres y 53 hombres). El día 10 de Diciembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género.
• Escuela Telesecundaria ubicada en Llano Crucero perteneciente al municipio de Santo Domingo Tepuxtepec, se beneficiaron a 77 personas (37 mujeres y 40 hombres). El día 11 de Diciembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes
con 48 experiencias interactivas.
• Grupo Juvenil de Cruz Roja Mexicana ubicado en Oaxaca de Juárez, se beneficiaron a 16 personas (11 mujeres y 5 hombres). El día 21 de Diciembre de 2018 se realizó 1 Jornada que consistió en 2 talleres dirigido a escolares, uno con la temática de violencia en el noviazgo y otro sobre trata de personas, y 1 curso dirigido a directivo, administrativos y docente sobre prevención y detección de la violencia de género. Además se instaló la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” el cual benefició a las y los estudiantes con 15 experiencias interactivas.
Cada jornada “SI DUELE NO ES AMOR” tuvo una duración de 8 horas, ésta comprendió y se desarrolló de la siguiente manera:
a) 1 taller “Violencia de género en el noviazgo”, el objetivo fue que las y los asistentes conocieran aspectos básicos de género, y la relación entre los estereotipos y prevención de la violencia contra las mujeres; identificaran cómo a raíz del rol en el que se posiciona a las mujeres se propician situaciones de desigualdad, lo que genera las condiciones para favorecer la violencia de género en contra de ellas; identificaran los diferentes tipos de violencia que se pueden dar en el noviazgo;
b) 1 taller “Cuando de hadas se TRATA”, en el que identificaron situaciones de riesgo para prevenir la trata de personas y conocieron los servicios de las diferentes dependencias que dan atención a la violencia de género. Con este taller se beneficiaron 1509 alumnos, 770 mujeres adolescentes y 739 hombres adolescentes impactados del inciso a y b.
c) 1 Curso dirigido al personal docente, directivo y administrativo de los Bachilleratos Integrales Comunitarios pertenecientes al Colegio Superior para la Educación Integral intercultural de Oaxaca CSEIIO y otros Bachilleratos, con el objetivo de que obtuvieran herramientas para la Prevención y detección de la Violencia de Género y trata de personas; y en su caso, la canalización. Este curso benefició a 88 mujeres adultas y 96 hombres adultos dando un total de 184 docentes capacitados.
d) Se realizaron 800 experiencias interactivas de la “Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF” consistentes en un video 360 montado en lentes de realidad virtual, un test interactivo realizado en tablets, presentación de videos en pantallas, mamparas, violentómetro y escalera de la violencia. Esta experiencia interactiva se realizó con cada alumna y alumno con una duración de 10 minutos.
Durante los meses en los cuales se realizaron las Jornadas, también se realizó la distribución de trípticos, de los servicios que se brindan en el Centro PAIMEF, con la finalidad de que las personas capacitadas tuvieran una herramienta de información, la cual podía ser compartida con sus familiares o personas cercanas que sufren algún tipo de violencia de género; el número total del material de difusión es reportado en la tabla número 4, no se omite mencionar que los trípticos y demás material fue entregado a directivos de las escuelas visitadas por la jornada, alumnos
al igual a padres de familia que así lo requirieron dada la naturaleza de las actividades no se pudieron registrar todas en listas de asistencia. A partir del mes de octubre, mediante el modulo interactivo móvil PAIMEF, se repartieron 10,000 stickers sobre la visibilización de la violencia en el noviazgo, cabe mencionar que con recurso estatal se fortaleció la difusión de los servicio de atención que brinda la SMO con la impresión de stickers denominados "¿Necesitas Ayuda? Llámanos".

Mediante las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
Periodo Agosto a Diciembre: se participó en el curso de inducción al Programa Anual PAIMEF 2018, en compañía del personal de la Dirección de Vinculación Institucional para la Prevención, área encargada que dio seguimiento a la vertiente B, en las oficinas de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, se elaboraron los programas de trabajo, se realizó el diseño de una estrategia para la realización de la "Jornada de Prevención de la Violencia de Género en el Noviazgo “SI DUELE NO ES AMOR”, diseño de la metodología de los talleres mediante cartas
descriptivas, cuestionarios pre y post y materiales audiovisuales de apoyo en los que se abordaron las dos temáticas principales, prevención de la violencia de género contra las mujeres en el noviazgo y trata de personas; se asistió a reuniones de planeación con el Director de Desarrollo Académico del CSEIIO, para conjuntar acuerdos sobre la Jornada y la asistencia a los Bachilleratos Comunitarios Integrales. Se realizaron jornadas en las siguientes escuelas: Bachillerato Integral Comunitario de El Gachupín No. 42, Bachillerato Integral Comunitario de San Antonio
Huitepec No. 15, Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No. 123, Bachillerato Integral Comunitario de Teotitlán del Valle No. 29, Bachillerato Integral Comunitario No. 06 San Cristóbal Lachirioag, Bachillerato Integral Comunitario No. 39 Santa María Temaxcalapa, Bachillerato Integral Comunitario No. 01 Guelatao de Juárez, Bachillerato Integral Comunitario No. 26 San Andrés Solaga, Bachillerato Musical Comunitario No. 40 San Bartolomé Zoogocho, Colegio de Bachilleres de Oaxaca COBAO Plantel No. 27, Bachillerato Integral Comunitario No.
37 Llano Víbora, Bachillerato Integral Comunitario No. 36 El Carrizal, Bachillerato Integral Comunitario No.09 Santiago Xochiltepec, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Oaxaca (CECYTE) No. 03, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Oaxaca (CECYTE) Plantel Huajuapan, Bachillerato Integral Comunitario No. 16 de Santo Domingo Tepuxtepec, Bachillerato Integral Comunitario No. 02 de Santa María Alotepec, Bachillerato Integral Comunitario No. 48 de Aquiles Serdán, Bachillerato Integral Comunitario No. 13 de Santiago Xanica, Escuela
Preparatoria Número 1 de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca , Bachillerato Integral Comunitario Número 35 de San Vicente Coatlán, Escuela Secundaria Técnica Número 264 de Santo Domingo Tepuxtepec, Escuela Tele Secundaria de Llano Crucero y Cruz Roja Mexicana. Se entregó material de difusión en las escuelas en donde se realizaron los talleres, se elaboró durante los meses agosto a diciembre el informe cuantitativo y cualitativo, cédulas de actividades, memoria fotográfica, informes trimestrales y anual, se elaboró la memoria del proceso.

Se capacitaron a 1693 personas (858 mujeres y 835 hombres).
Durante el período de trabajo septiembre a diciembre se concluye lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: La falta de conocimiento ante temas de violencia de género, desconocimiento de los protocolos de seguridad, falta de mujeres que participen en la estructura de las autoridades municipales, es allí donde está la importancia de la instalación de Consejos Municipales para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres que establece la Alerta de Género para el Estado de Oaxaca, y así, dar la atención inmediata a mujeres en situación de violencia; así como, la falta de sensibilización y capacitación
en temas de género en el personal docente y administrativo de las instituciones visitadas así como a sus alumnas.
OBSTÁCULOS: La lejanía de las comunidades complica el acceso de información ya que los alumnos y profesorado de los planteles, expresan que no reciben capacitaciones por parte de instituciones tanto estatales como federales, desconocimiento de los procesos de atención a mujeres en situación de violencia por parte del profesorado, así como, la falta de capacitaciones en las mismas temáticas para padres de familia, alumnado y comunidad en general.
En el mes de septiembre se programó actividad con el CBTIS123 del Municipio de Santa Lucía del Camino, sin embargo, los horarios de los maestros no empataron con el de los disponibles para la aplicación de las jornadas; por lo que, se rehusaron a recibir el tema, así que se programó una reunión con algunos maestros y el coordinador educativo del plantel para poder proporcionarles la mayor información posible a través de trípticos así como los directorios de los centros de atención.
Durante el mes de diciembre estaba calendarizado el Bachillerato Integral Comunitario de Coatecas Altas, sin embargo, el plantel no pudo recibir la jornada ya que contaba con otras actividades y le fue imposible agendar un día para llevarla a cabo, por lo que se gestionó para poder realizar el cambio y aplicar la Jornada Juvenil en el Bachillerato Integral Comunitario de San Vicente Coatlán. Durante la Jornada Juvenil en la Cruz Roja Mexicana no fue posible aplicar los cuestionarios pre y post de cada actividad debido a que se dio de forma simultanea la actividad con la
Unidad Móvil Interactiva y los tiempos por cada taller y curso de capacitación se alargaron; así mismo, es importante aclarar que solo es una persona la que se encuentra a cargo de los y las jóvenes por lo que se le dio la capacitación junto a los adolescente y al finalizar, se le brindo información sobre los directorios de atención a mujeres en situación de violencia. Durante la jornada en la Escuela Preparatoria 1 de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, los y las alumnas así como el personal docente y administrativo se encontraban en actividades con
diferentes dependencias que fueron a proporcionarles otros talleres y conferencias, esto con motivo de clausura de actividades, por lo que se decidió hacerlo simultáneo junto a lo ya programado, razón por la cual, los y las participantes podían ir y venir de una conferencia a otra sin necesidad de permanecer durante toda la capacitación, es por este motivo que no se pudieron aplicar todos los pre y post a los alumnos y en el caso de los maestros, se llevó a cabo una capacitación junto a los estudiantes que decidían entrar al taller de violencia en el noviazgo y trata de
personas, tampoco fue posible aplicarles las evaluaciones correspondientes.
FORTALEZAS: En los Bachilleratos Integrales Comunitarios existió un gran interés por ser partícipes ante las jornadas, a pesar de estar desinformados ante los temas expuestos, mostraron mucha participación y accesibilidad para poder cumplir con lo establecido, de igual forma los diferentes planteles visitados le prestaron importancia a los talleres y capacitaciones proporcionadas, por lo que en la mayoría de los casos a las profesionistas se les brindó el apoyo necesario para poder llevar a cabo la jornada dentro de sus instalaciones o en algunas ocasiones se lograron
gestionar espacios de mayor amplitud en coordinación con su autoridad municipal y padres de familia.
Existió también un interés por parte de los padres de familia y estuvieron en la mejor disposición de que sus hijos recibieran este tipo de capacitaciones.
POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Talleres y cursos en materia de género a autoridades municipales, talleres de violencia enfocados únicamente a hombres para poder detectar si son violentos o no y darles las herramientas necesarias para poder realizar ese cambio personal, es importante también aplicar talleres de sensibilización de manera familiar ya que en una situación de violencia todos los miembros de ese sistema se ven involucrados, también se sugiere dar más capacitaciones en temas de acción legal y psicológica para darles la adecuada atención a personas
que se encuentren en situaciones de violencia y poder así crear en conjunto algún protocolo interno que permita salvaguardar la integridad de las mujeres que se encuentren en peligro.
OBSERVACIONES GENERALES: La jornada consistió en dos talleres dirigido a los adolescentes de cada plantel, así como, un curso de capacitación para el personal docente, administrativo y directivo, antes de la aplicación de cada taller y la capacitación, se realizaron cuestionarios pre, en los que se visibilizó el desconocimiento de temas de género, por ejemplo, existió mucha confusión entre los términos de sexo – género, así como de estereotipos de género y roles de género, se desconocía casi por completo la LEY ESTATAL DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA para el estado de Oaxaca; por tanto, no se sabía de manera específica qué es la violencia de género ni los tipos de violencia que reconoce la ley; con respecto a la temática de trata de personas, se tenía un poco más claro y sus definiciones; sin embargo, se puede observar según los cuestionarios pre que se llegaron a confundir con migración y tráfico ilícito de migrantes por lo que se necesita reforzar los temas expuestos en los planteles, ya que visitar por una sola ocasión cada escuela no es suficiente, sin embargo, se dio la pauta para que sigan investigando
sobre los temas y visibilizar situaciones que probablemente antes lo percibían como algo normal, sin embargo, dadas las circunstancias, las y los participantes de los talleres y la capacitación se comprometieron a seguir indagando en los temas, creyeron importante que darles un seguimiento sería lo adecuado y se comprometieron a realizar un cambio que sea a favor de la integridad de las mujeres.
AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES
Durante la aplicación del Taller “Violencia de género en el noviazgo”, los alumnos y alumnas de comunidades mostraron en la mayoría de los casos, resistencia al tema, sin embargo, conforme se avanzó con las dinámicas, comenzaron a ser más participativos y preguntaban sus dudas. Los y las alumnas del Bachillerato de Teotitlán del Valle fueron quienes más aportaron en sus ejercicios, donde estuvieron animados a presentar sus trabajos finales.
Al término del taller de violencia en el noviazgo, se realizó un cuestionario post en donde el alumnado pudo contestar de manera más clara al diferenciar asertivamente los conceptos de rol, género y sexo.
En el CBTIS 123 se presentó una situación en la que 4 de las alumnas que recibieron el taller, se percataron que estaban viviendo una situación de violencia, por lo que se les dio orientación para poder atenderse, cabe recalcar que la tutora del salón, se responsabilizó por sus alumnas para poder tratar el tema con quien corresponda y apoyarlas en buscar a un mayor de edad que pueda acompañarlas en su proceso.
El tema de trata de personas fue aceptado con mayor facilidad que el primero, se pudo observar al momento de que el alumnado decidió participar de modo ininterrumpido, sin embargo, al proyectar los videos de la Campaña “Con la Trata, no hay Trato”, estos no quedaban claros y había que explicar el contenido de estos.
Durante las capacitaciones a los docentes y personal administrativo, mostraron gran interés en participar, realizaron diferentes aportaciones al exponer casos tanto personales como profesionales referentes a los temas, mostraron preocupación al darse cuenta de que no sabían cómo sería actuar ante una situación de violencia de género dentro de sus planteles; inclusive, en el plantel de El Gachupín, los maestros acordaron junto con su director elaborar un proyecto que hablara sobre la violencia de género en el ámbito escolar, para poder así proponer posibles
soluciones y expandir la información a más instituciones educativas.
En el caso del profesorado del CBTIS, fue complicado establecer la capacitación como tal, ya que los horarios de ellos y sus ocupaciones no correspondían con el de las profesionistas y se manifestó resistencia para poder llevar a cabo la jornada por parte del director académico; sin embargo, se pudo establecer una reunión con parte del personal de orientación educativa quienes recibieron información sobre los temas y reconocieron la importancia de colaborar para poder erradicar el fenómeno de violencia dentro de su institución.
En el caso de las escuelas, Preparatoria número 1 de la UABJO y Bachillerato Integral Comunitario de San Vicente Coatlán, se les hizo ver a las y los alumnos que los roles y estereotipos de género propician la violencia hacia la mujer y del peligro de normalizar conductas violentas que pueden poner en riesgo la vida e integridad de otras mujeres, a pesar de que en un inicio fue complicado entrar en empatía con las y los alumnos, al final, se logró que al menos algunos estudiantes se acercarán a las profesionistas porque les interesó saber más de los temas y sobre lugares
en donde podrían recibir mayor información y atención en caso de ser necesario.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante oficio SMO/OS/514/2018 con fecha de20 de julio de 20118, la suscripción de un Convenio Modificatorio para el ajuste en reorientación de recursos y ajuste a la redacción del nombre de la acción por: “Jornada de Prevención de la Violencia de Género en el Noviazgo "SI DUELE NO ES AMOR" con enfoque intercultural, dirigida a 800 alumnas, alumnos, personal docente, administrativo y directivo de los Bachilleratos Integrales Comunitarios pertenecientes al Colegio Superior para la
Educación Integral intercultural de Oaxaca CSEIIO, mediante la impartición de dos talleres de tres horas cada uno y 1 curso de capacitación para la prevención y detención de la violencia, 800 experiencias interactivas de la "Unidad Móvil de Capacitación Interactiva PAIMEF", realizada en los planteles en las regiones de la Sierra Sur, Sierra Norte y Valles Centrales”.

Esta acción se encontró alineada a la quinta conclusión del Informe del Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado, mediante la capacitación sobre prevención y detección de la violencia con enfoque intercultural y de género, que establece: "Durante la visita in situ, el grupo de trabajo pudo observar que casi ninguna instancia realizaba acciones para promover los derechos humanos de las mujeres, particularmente respecto al derecho de acceso a una vida libre de violencia. Dicha situación
resulta especialmente preocupante en relación con los casos de violencia extrema que atentan contra el derecho a la vida, así como contra el derecho a la libertad sexual y al desarrollo psicosexual de las mujeres en la entidad, o delitos como la trata de personas".

La acción realizada abonó al Resolutivo cuarto de la Alerta de Violencia de Género, específicamente el punto 1 de las medidas de prevención relativo a una estrategia de prevención de la violencia de género en el sector educativo alineado a la ENDIREH 2016. A partir de los datos que derivan de la ENDIREH 2016, se identifica que el problema de la violencia en la pareja en mujeres adolescentes y jóvenes, se identifica que el 46.1% de las mujeres de 15 años y más han sido violentadas por su pareja; siendo la violencia emocional la de mayor frecuencia con 40.6%, seguida
de la violencia económica con 25% y la violencia física con 20.8%. En un principio los talleres estaban destinados para ser impartidos en tres regiones del Estado de Oaxaca: Sierra Sur, Sierra Norte y La Cañada. Sin embargo el 30 de agosto del año 2018, la Secretaría de Gobernación, a través de la CONAVIM, decretó la Alerta de Violencia de Género al Estado de Oaxaca y 40 de sus Municipios entre los cuales se encuentran: sierra Norte: Ixtlán de Juárez y Santo Domingo Tepuxtepec; Sierra Sur: Putla de Guerrero y Miahuatlán de Porfirio Díaz: Mixteca: Huajuapan de
León, Asunción Nochixtlán, Tlaxiaco, San Juan Mixtepec, Santa María Apazco y Santa María Yucuiti; Valles Centrales: Oaxaca de Juarez, San Antonio de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Lorenzo Cacaotepec, Santa Lucía del Camino, Tlacolula de Matamoros, Villa de Zaachila y Zimatlán de Álvarez. Ante tal mecanismo de emergencia, se reorientó la impartición de los talleres, para atender a las regiones de Valles Centrales y La Mixteca. Se intervino en seis de los Municipios con declaración de AVGM siendo de la Sierra Sur: Miahuatlán de Porfirio Díaz; Sierra Norte:
Ixtlán de Juárez y Santo Domingo Tepuxtepec, Valles Centrales: Santa Lucía del Camino y Oaxaca de Juárez; la Mixteca: Heroica Ciudad de Huajuapan de León.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Alumnas y alumnos de nivel media superior en curso y secundaria en curso; así también personal docente y directivo de los diferentes Bachilleratos Integrales
Comunitarios, Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos de Oaxaca, Escuela Preparatoria Número 1 de la Universidad Autónoma Benito Juárez de
Oaxaca, Escuela Secundaria y Telesecundaria, así como Cruz Roja Mexicana. De las personas beneficiadas con esta acción: 919 personas (446 mujeres y 473
hombres) pertenecen a un nivel de rezago social medio; 331 personas (169 mujeres y 162 hombres) presentan un nivel de rezago social Bajo; 443 personas
(243 mujeres y 200 hombres) presentan un nivel de rezago social muy bajo. En cuanto a nivel escolar 1 mujer presentó escolaridad de secundaria, 102 alumnas
y 86 alumnos con secundaria en curso, 2 hombres con secundaria inconclusa, 4 mujeres y 3 hombres con media superior, 671 alumnas y 660 alumnos con
media superior en curso; 56 mujeres y 67 hombres con nivel superior, 2 mujeres y 3 hombres con nivel superior en curso, 18 mujeres y 13 hombres con nivel
posgrado, 1 mujer con posgrado en curso y 3 mujeres no presentaron escolaridad. Esta acción tuvo cobertura en las regiones de Valles Centrales, Sierra Norte
y Sierra Sur.

3. Señale el número total de impactos con la ejecución de esta acción (en su caso). 10397

4. Información sobre impactos de los medios o materiales de difusión.
Actividad Número de impactos programados en el periodo Número de impactos realizados en el periodo

Carteles o pósters 0 0
Pendones o lonas 1 1
Espectaculares 0 0
Pinta de bardas 0 0
Perifoneo 0 0
Cápsulas informativas 0 0
Trípticos, dípticos, polidípticos, volantes y postales 396 396
Directorios de servicios 0 0
Historietas y cómics 0 0
Cuadernillos temáticos, guías e infografías 0 0
Papel para envolver tortillas 0 0
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Audiovisuales 0 0
Aplicaciones 0 0
Anuncios en medios escritos 0 0
Inserciones en redes sociales 0 0
Spots de radio 0 0
Programas de radio, radionovelas 0 0
Spots de televisión 0 0
Programas de televisión 0 0
Cartillas 0 0
Gacetas 0 0
Reglas 0 0
Juegos didácticos 0 0
Otro 10000 10000
Total 10397 10397

5. En caso de actividades que puedan ser cuantificables con lista u hoja de registro, señale el número de personas que participan en la ejecución de esta
acción.
Mujeres 858 Hombres 835 Total 1693

6. Información sobre medios de difusión iconográficos y actividades de impacto a población local.
Actividad Número de actividades programadas en el periodo Número de actividades realizadas en el periodo
Obras de teatro 0 0
Pláticas 0 0
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Proyección de audiovisuales 90 90
Concursos 0 0
Ferias 0 0
Jornadas 24 24
Pinta de murales 0 0
Mesas informativas 0 0
Teatro Guiñol 0 0
Cuenta cuentos 0 0
Cine-debate 0 0
Carrera 0 0
Otro(especifique) 72 72
Total 186 186

7. La acción tuvo cobertura estatal (señale con una X la opción deseada)
SI NO X

8. En caso de haber contestado No en la opción anterior, indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio Clave INEGI de la localidad Localidad
035 Guelatao de Juárez 0001 Guelatao de Juárez
394 Santa María Alotepec 0001 Santa María Alotepec
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0001 Santo Domingo Tepuxtepec
386 Santa Cruz Zenzontepec 0072 Llano Víbora
120 San Bartolomé Zoogocho 0001 San Bartolomé Zoogocho
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447 Santa María Zacatepec 0002 Aquiles Serdán
495 Santiago Xanica 0001 Santiago Xanica
097 San Andrés Solaga 0001 San Andrés Solaga
432 Santa María Temaxcalapa 0001 Santa María Temaxcalapa
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
108 San Antonio Huitepec 0001 San Antonio Huitepec
426 Santa María Peñoles 0006 Santa Catarina Estetla
481 Santiago Nuyoó 0001 Santiago Nuyoó
494 Santiago Tlazoyaltepec 0001 Santiago Tlazoyaltepec
494 Santiago Tlazoyaltepec 0003 El Gachupín
494 Santiago Tlazoyaltepec 0002 El Portezuelo
426 Santa María Peñoles 0002 San José Contreras
426 Santa María Peñoles 0001 Santa María Peñoles
426 Santa María Peñoles 0014 San Isidro Buenavista
135 San Felipe Tejalápam 0002 Jalapa del Valle
458 Santiago Comaltepec 0001 Santiago Comaltepec
063 Nazareno Etla 0001 Nazareno Etla
247 Capulálpam de Méndez 0001 Capulálpam de Méndez
422 Santa María Nativitas 0003 San Pedro Buenavista
343 San Sebastián Abasolo 0001 San Sebastián Abasolo
219 San Juan Teitipac 0001 San Juan Teitipac
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418 Santa María Jalapa del Marqués 0017 Cerro del Chivo
546 Teotitlán del Valle 0001 Teotitlán del Valle
358 Santa Ana Tlapacoyan 0001 Santa Ana Tlapacoyan
500 Santiago Yosondúa 0001 Santiago Yosondúa
269 San Miguel el Grande 0001 San Miguel el Grande
356 Santa Ana del Valle 0001 Santa Ana del Valle
298 San Pablo Villa de Mitla 0001 San Pablo Villa de Mitla
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0018 Santa Catarina Roatina
145 San Francisco Lachigoló 0001 San Francisco Lachigoló
550 San Jerónimo Tlacochahuaya 0002 Macuilxóchitl de Artigas Carranza
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
087 San Agustín Yatareni 0001 San Agustín Yatareni
519 Santo Domingo Tomaltepec 0001 Santo Domingo Tomaltepec
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0011 San Felipe Yegachín
120 San Bartolomé Zoogocho 0001 San Bartolomé Zoogocho
432 Santa María Temaxcalapa 0001 Santa María Temaxcalapa
128 San Cristóbal Lachirioag 0001 San Cristóbal Lachirioag
097 San Andrés Solaga 0001 San Andrés Solaga
386 Santa Cruz Zenzontepec 0072 Llano Víbora
386 Santa Cruz Zenzontepec 0005 El Carrizal
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491 Santiago Textitlán 0009 Santiago Sochiltepec
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0001 Santo Domingo Tepuxtepec
394 Santa María Alotepec 0001 Santa María Alotepec
447 Santa María Zacatepec 0002 Aquiles Serdán
495 Santiago Xanica 0001 Santiago Xanica
534 San Vicente Coatlán 0001 San Vicente Coatlán
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0001 Santo Domingo Tepuxtepec
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0005 Llano Crucero
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
546 Teotitlán del Valle 0001 Teotitlán del Valle
386 Santa Cruz Zenzontepec 0005 El Carrizal

9. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF))
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
Colegio Superior para la Educación
Integral Intercultural de Oaxaca (CSEIIO)

Convenio
Convenio de colaboración

Especie
La institución académica se encargará de convocar al alumnado de los
Bachilleratos Integrales Comunitarios pertenecientes al CSEIIO. La SMO
pagará a las facilitadoras para que ejecuten la Jornada con recurso del
Programa Anual.

10. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
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Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria de proceso de la Jornada que incluye metodología,
instrumentos de evaluación (cuestionario Pre y Post),
resultados generales, memoria fotográfica.

SI

Currículum vitae SI
Informes cuantitativos y cualitativos SI
Memoria Audiovisual SI
Listas de Asistencias SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI
Materiales de difusión e información / Calcomanías SI
Memoria Audiovisual SI

11. Aclaraciones

VERTIENTE C: VERTIENTE C: Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia, y, en su caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas.
Este formato aplica para las líneas estratégicas:

I. Servicios de orientación.●

II. Servicios de atención especializada.●

III. Servicios de protección y alojamiento.●

IV. Servicios de orientación y/o atención especializada en violencia contra las mujeres en espacios donde se ofrecen diversos servicios.●

V. Promoción del empoderamiento de las mujeres en situación de violencia.●

VI. Apoyo en procesos judiciales y administrativos.●

Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:
No iniciada En proceso Concluida X
C.I.1 Módulo de orientación móvil PAIMEF adscrito a la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña que operará acercando los servicios de orientación para la prevención y canalización de la violencia de género y de los programas estatales y federales a las comunidades de las 8 regiones del Estado.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se creó el Módulo de Orientación Móvil PAIMEF adscrito a la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, que operó acercando los servicios de orientación para la prevención y canalización de la violencia de género y de los programas federales a las comunidades de las 8 regiones del Estado, en la que contó con la contratación de 2 profesionistas con perfil de facilitadoras beneficiando a 1,556 personas (1,125 mujeres y 431 hombres) en actividades de prevención como talleres con los temas “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género”; y servicios de atención jurídicos y psicológicos reportados en la acción B.II.1 Estrategia Nacional de Inclusión. Del total
de la población beneficiada, con respecto a los servicios de atención se beneficiaron a 195 personas, de las cuales 174 fueron mujeres y 21 hombres. Brindándoles 111 servicios psicológicos (en donde 99 fueron mujeres y 12 hombres) y 84 servicios jurídicos (en donde 75 fueron mujeres y 9 hombres). Cabe mencionar que en la Unidad de Orientación Móvil tuvo cobertura en comunidades indígenas en donde se atendieron a hombres que solicitaron los servicios de orientación.
Derivado de los servicios de orientación otorgados por las profesionistas se realizaron las siguientes canalizaciones: 10 mujeres canalizadas al Centro PAIMEF, 5 mujeres canalizadas a la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, 5 mujeres canalizadas al Instituto Municipal de San Bartolo Coyotepec, 12 mujeres canalizadas y 4 hombres canalizados al Instituto Municipal de Santiago Jamiltepec; y 4 mujeres canalizadas al Instituto Municipal de Tlacolula de Matamoros, Instituto Municipal de Santa María Huatulco e Instituto Municipal de Huautla de Jiménez.

En cuanto a lengua indígena, 2 mujeres hablan chatino, 1 mujer chinanteca, 1 mujer chontal de Oaxaca, 136 mujeres y 96 hombres mazateca, 19 mujeres y 3 hombres mixe, 42 mujeres y 25 hombres mixteco de la frontera con puebla, 1 mujer habla mixteco del oeste alto, 1 mujer habla náhuatl oaxaqueño, 4 mujeres y 1 hombres hablan triqui y 221 mujeres y 50 hombres hablan zapoteca.

Cabe mencionar que el Módulo de Orientación Móvil PAIMEF realizó actividades en coordinación con Gira de trabajo del sistema DIF “Juntos”; caravana de servicios de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; Audiencias Públicas del Gobernador, caravana de Difusión de los servicios de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, por lo que el horario de atención se estableció de 9:00 horas a 17:00 horas, además se precisa que los servicios de orientación psicológica y jurídica fueron con base al Modelo de Atención del Centro PAIMEF.

De forma desagregada se brindaron servicios psicológicos y jurídicos de la siguiente manera, en los municipios de: Santa María Xadani a 26 personas ( 22 mujeres y 4 hombres); en San Francisco Ixhuatán 61 personas (57 mujeres y 4 hombres); en Matías Romero de Avendaño a 10 personas (6 mujeres y 4 hombres); en Juchitán de Zaragoza a 2 mujeres; en Salina Cruz a 1 mujer; en Tlacolula de Matamoros 5 personas (4 mujeres y 1 hombre); en Santa María Huatulco 5 mujeres atendidas; en Huautla de Jiménez 4 mujeres; en Santiago Jamiltepec 28 personas ( 21 mujeres y 7 hombres); en San Bartolo Coyotepec 8 mujeres atendidas; en San Juan Cotzocón 9 mujeres; en Tlalixtac de Cabrera fueron 35 mujeres.

Derivado de los servicios de orientación otorgados por las profesionistas se realizaron las siguientes canalizaciones: 10 mujeres canalizadas al Centro PAIMEF, 5 mujeres canalizadas a la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, 5 mujeres canalizadas al Instituto Municipal de San Bartolo Coyotepec, 12 mujeres canalizadas y 4 hombres canalizados al Instituto Municipal de Santiago Jamiltepec; y 4 mujeres canalizadas al Instituto Municipal de Tlacolula de Matamoros, Instituto Municipal de Santa María Huatulco e Instituto Municipal de Huautla de Jiménez.

Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2018, se ha hecho la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de agosto al 31 de diciembre de 2018.

C. Licda. Itzel Areli Santiago Hernández, profesionista contratada como Psicóloga, con experiencia en la intervención con niños y adolescentes en el área clínica, brindándoles estrategias necesarias para desarrollarse de manera funcional en los diferentes ámbitos de su vida, así mismo en el trabajo con padres a quienes por medio de Psicoeducación se les orienta en la crianza asertiva. Experiencia con manejo de grupos de mujeres y hombres enfocados a diversos temas, todos con el objetivo de mejorar su calidad de vida por medio de la reestructuración del pensamiento y la conducta. Experiencia en el ámbito laboral trabajando en el reclutamiento y selección de perfiles adecuados para desempeñar diferentes
puestos, así como capacitación de los mismos y de personal administrativo con mayor antigüedad en la empresa.
c. Licda. Jesusita Bautista Cayetano, profesionista contratada como abogada, titulada en derecho con cédula profesional 6468508, con estudios en Maestría en Derechos Humanos, con diplomados en “Políticas Publicas con Perspectiva de Género”, Perspectiva de Género en Educación y Acceso de las mujeres a una vida libre de Violencia”, “Alta formación en Derechos Humanos”, experiencia en intervención comunitaria para la defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres, así como de la población en general, mediante procesos de orientación jurídica y talleres.

Además se contó con una unidad móvil camioneta Dodge 2010 con número de placas RW-38163 del Estado y número de serie 3D6WN5ET2AG128100 para poder desplazar a las profesionistas, así mismo con los servicios de un chófer. Cabe señalar que mediante el oficio SMO/OS/0728/2018 de fecha 25 de septiembre de 2018, la SMO informó a INDESOL que la Unidad Móvil asignada a esta acción sufrió un siniestro el mismo día en el municipio de Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca; sin embargo las actividades que fueron programadas no se vieron afectadas ya que la SMO asignó vehículos para la realización de los talleres y de los servicios de orientación psicológicas y jurídicas, las cuales se detallan de la
siguiente manera: Camioneta modelo RAM tipo Pick-Up doble cabina blanca, con número de placas RW47536 y número de serie 3C6SRADT4DG503659, Camioneta modelo RAM tipo Pick-Up, 4x2 blanca con número de placas RW47535, con número de serie 3C6YRAAK6DG276514; y automóvil versa drive 2018 blanca, con número de placas TLU2471 y número de serie 3N1CN7AD8JK442823.

Las dos profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de Agosto de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presente acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios de orientación psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, además de difundir los servicios de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y la Estrategia Nacional de Inclusión Social.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área psicológica: Se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018 en las oficinas de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, se elaboró el programa de trabajo, se realizó la calendarización de fechas para visitas iniciales de la acción, se asistió al municipio de Santa María Xadani y San Francisco Ixhuatán de la región del Istmo de Tehuantepec Oaxaca, en coordinación con la Gira Juntos, para brindar información sobre los servicios que brinda la SMO, así como promover Derechos Humanos de las Mujeres, se asistió al municipio de Matías Romero de la región del Istmo de Tehuantepec Oaxaca, con el objetivo de brindar un taller de prevención de la violencia de género a autoridades
municipales, se impartió el “taller a autoridades en marco de la prevención de violencia de género” mediante técnicas expositivas, de estructuración y lúdicas, se ofreció información a mujeres y autoridades competentes para realizar vinculación y canalización al CDM o IMM en casos de mujeres en situación de violencia de género, se asistió al Municipio de Juchitán de Zaragoza de la región del Istmo de Tehuantepec Oaxaca, con el objetivo de trabajar con las mujeres pertenecientes a la Instancia de la Mujer brindándoles un taller de detección y prevención de la violencia, se realizó un taller para personal de la instancia sobre prevención de violencia de género, plan de acción y derechos humanos de la mujer,
así como apertura al conocimiento de la ley estatal de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia de género, se asistió al municipio de Salina Cruz de la región del Istmo de Tehuantepec Oaxaca, con el objetivo de trabajar con las mujeres pertenecientes a la Instancia de la Mujer y público en general brindándoles un taller de detección y prevención de la violencia, se entregó material informativo a población en general y a autoridades municipales como trípticos, tarjetas y carteles en los municipios donde se acudió con la unidad de orientación móvil, se brindó orientación psicológica en casos de violencia de género e información institucional de los servicios PAIMEF en conjunto con la SMO. Se realizó la
pinta de murales en tres comedores comunitarios (San Juan Bautista Tuxtepec, Salina Cruz y Tiracoz) y 1 mural en una escuela. Se realizaron los informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anuales. Se realizó la memoria de servicios y se entregó el material probatorio correspondiente al área de Coordinación PAIMEF.
• Área jurídica: Se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018 en las oficinas de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género, se asistió al municipio de Ixhuatán y Santa Maria Xadani de la región del Itsmo de Tehuantepec Oaxaca, en coordinación con la Gira Juntos, donde se proporcionó información sobre los servicios que brinda la SMO y el Centro PAIMEF, así como promoción y difusión de los Derechos Humanos de las Mujeres a una vida libre de violencia, se estableció coordinación interinstitucional con instancias municipales para organizar actividades del programa y agendar fechas, se elaboró el calendario de actividades para el mes de septiembre de 2018, se asistió al
municipio de Matías Romero de la región del Istmo de Tehuantepec Oaxaca, con el objetivo de brindar un taller de Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia, se ofreció información al CDM o IMM en casos de mujeres que se encuentran en situación de violencia de género, se asistió al municipio de Juchitán de Zaragoza de la región del Istmo de Tehuantepec Oaxaca, con el objetivo de trabajar con las mujeres pertenecientes a la Instancia de la Mujer brindándoles un taller de Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia, se asistió al municipio de Salina Cruz de la región del Istmo de Tehuantepec Oaxaca, con el objetivo de trabajar con las mujeres pertenecientes a la Instancia de la Mujer y
público en general brindándoles un taller de Derechos Humanos de las Mujeres a una vida libre de violencia, se entregó de material informativo a población en general y a autoridades municipales como trípticos, tarjetas y carteles, se brindó orientación jurídica a las mujeres que acudieron a solicitar información a la unidad móvil de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña en los distintos municipios en donde se acudió. Se realizó la pinta de murales en tres comedores comunitarios (San Juan Bautista Tuxtepec, Salina Cruz y Tiracoz) y 1 mural en una escuela. Se realizaron los informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anuales. Se realizó la memoria de servicios y se entregó el material
probatorio correspondiente al área de Coordinación PAIMEF.

Es importante mencionar que el Módulo de Orientación Móvil PAIMEF participó en caravanas de servicios Estatal y en el marco del Sistema Nacional de Inclusión, en donde se acercaron los servicios de la Secretaría de la Mujer a la par de la realización de talleres de derechos humanos de las mujeres, en donde se promovió su derecho a vivir libre de violencia se dio a conocer los servicios de atención que ésta brinda y se logró sensibilizar a las autoridades que se constituyen como agente de primer contacto. Es importante mencionar que los talleres otorgados a población abierta y a autoridades municipales se reportarán en la acción B.II.1 referente a la Estrategia Nacional de Inclusión.

Se precisa que no se contó con vehículo para el traslado al municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León debido a bloqueos carreteros.

En cuanto a información de los servicios de atención se registró lo siguiente:

Total de personas atendidas: 195

Los grupos étnicos de los cuales pertenecen las personas atendidas son las siguientes: 1 persona pertenece al grupo étnico Chatino, 4 personas al Mazateco, 6 personas pertenecen al Mixe, 3 personas pertenecen al Mixteco, 1 persona pertenece al Zapoteco, 13 personas pertenecen al Zapoteco Vallista y 62 personas no pertenecen a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas de las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes: 12 personas hablan lengua Zapoteca, 3 personas hablan lengua Mazateca, 5 personas hablan Mixteco Frontera Puebla, 6 personas hablan lengua Mixe, 1 persona habla lengua Chinanteca, y 63 personas no hablan lengua indígena.

Las capacidades diferentes detectadas en las personas atendidas son las siguientes:
• 1 persona con discapacidad sensorial y de la comunicación.
• 89 personas sin discapacidad.

Las escolaridades registradas en las personas atendidas fueron las siguientes:
• 30 personas cuentan con primaria.
• 3 personas con primaria inconclusa.
• 18 personas cuentan con escolaridad secundaria.
• 13 personas con nivel media superior.
• 1 persona cuentan con escolaridad media superior inconclusa.
• 12 personas cuentan con escolaridad superior.
• 17 personas no cuentan con escolaridad.

La alfabetización registrada de las personas atendidas fueron:
• 85 personas saben leer y escribir.
• 9 personas no sabe leer, ni escribir.

Los tipos de violencia atendidos a personas fueron:
• 195 personas atendidas con violencia psicológica.

Los tipos de modalidades de violencia atendidos fueron:
• 195 personas atendidas en una modalidad familiar.

Las profesionistas de la acción C.I.1 realizaron actividades de promotoría en distintas localidades del Estado durante el mes de agosto de 2018, las actividades realizadas durante este mes fueron 5 con una duración de 4 horas cada uno.
MES: AGOSTO.
Región: Istmo.
Municipios: Santa María Xadani, San Francisco Ixhuatán, Matías Romero de Avendaño, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza y Salina Cruz.
• Servicios de orientación, psicológicos y jurídicos en Gira Juntos y un taller de “Prevención de Violencia de Género y Derechos Humanos” en el Municipio de Santa María Xadani en la región del Istmo de Tehuantepec (27 de agosto). Estas actividades se dirigieron a 140 personas (115 mujeres y 25 hombres), la población se caracterizó por lo siguiente: el 100% de la población pertenece al grupo étnico zapoteco, 139 personas hablan la lengua indígena zapoteco y 1 no registró hablar alguna lengua, así mismo, no se registraron personas con discapacidad. Dentro del taller se abordaron temas como: violencia de género contra las mujeres con la finalidad de disminuirla, se brindaron herramientas de detección de
la violencia, se realizaron orientaciones psicológicas y jurídicas para atención en casos específicos, lo cual se logró con el apoyo de trípticos, violentómetros y tarjetas de servicios del Centro PAIMEF y la SMO. Se finalizó con la entrega de material de difusión a las autoridades del municipio.
• Servicios de orientación psicológicos y jurídicos en Gira Juntos y un taller de “Prevención de Violencia de Género y Derechos Humanos” en el Municipio de San Francisco Ixhuatán en la región del Istmo de Tehuantepec (28 de agosto), las actividades se realizaron con 149 personas de la población (114 mujeres y 35 hombres), de esta población 2 mujeres y 3 hombres hablaban la lengua indígena zapoteco, las otras 144 personas no hablaban alguna lengua, 5 personas pertenecían al grupo étnico zapoteco y 144 no pertenecían a algún grupo, la población beneficiada no se registró con discapacidades. Dentro de las actividades, se realizó un taller dirigido a mujeres y hombres de la localidad con el objetivo de
promover una vida libre de violencia de género contra las mujeres, creando así conciencia para su erradicación, también se entregó material de difusión a la población en general sobre la prevención de la violencia de género contra las mujeres, con la finalidad de dar a conocer aquellas instancias a las cuales se puede acudir en casos de violencia, se continuó con servicios de orientación psicológica y jurídica, así como la promoción de los servicios del Centro PAIMEF y la SMO.
• Taller “Prevención de la Violencia de Género contra las Mujeres y Derechos Humanos” en el Municipio de Matías Romero de Avendaño en la región del Istmo de Tehuantepec (29 de agosto), el taller se dirigió a 31 personas (13 mujeres y 18 hombres), de las cuales 1 mujer hablaba zapoteco y las otras 30 personas no hablaban alguna lengua indígena, las 31 personas capacitadas pertenecían al grupo étnico zapoteco, las cuales no registraron tener alguna discapacidad. Las personas que acudieron al taller son autoridades municipales, se expusieron conceptos en materia de violencia de género contra las mujeres así como herramientas para su detección y la forma de intervención en temas de alto riesgo.
• Taller “Prevención de la Violencia de Género contra las Mujeres y Derechos Humanos” en el Municipio de Juchitán de Zaragoza en la región del Istmo de Tehuantepec (30 de agosto), participaron 10 mujeres que pertenecían al grupo étnico zapoteco, de las cuales 6 hablaban la lengua indígena zapoteco y 4 no hablaban lengua indígena, las participantes no registraron discapacidades. El taller se realizó con el personal de la Instancia Municipal de la Mujer de Juchitán, se brindó información sobre los servicios del Centro PAIMEF y la SMO a través de la entrega de material de difusión, se trabajó en el Plan de Seguridad con la finalidad de conocer la ruta a seguir en casos de violencia de género que se les sean
presentados.
• Taller “Prevención de la Violencia de Género contra las Mujeres y Derechos Humanos” en el Municipio de Salina Cruz en la región del Istmo de Tehuantepec (31 de agosto), se dirigió a personal de la Instancia Municipal de la Mujer con la participación de 8 personas (7 mujeres y 1 hombre), dentro de las características generales de la población se presentó lo siguiente: 2 personas hablaban mixe y 6 no hablaban lenguas indígenas, 6 personas pertenecían al grupo étnico zapoteco y 2 al mixe, no se registraron personas con discapacidades. Los temas abordados fueron de detección y prevención de la violencia de género contra las mujeres, se brindó promotoría y difusión de los servicios del Centro PAIMEF y
la SMO.
MES: SEPTIEMBRE
Región: Cañada, Valles Centrales y Costa.
Durante el mes de septiembre de 2018 se realizaron los siguientes talleres, por parte de las actividades de promotoría de las profesionistas del Módulo de Orientación Móvil:
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” (19 de septiembre), la actividad se realizó en la Explanada del Palacio Municipal de Teotitlán de Flores Magón, participaron 36 personas (34 mujeres y 2 hombres), se registró que una mujer hablaba la lengua indígena náhuatl y pertenecía al grupo étnico del mismo nombre, no se registraron personas con discapacidades. A partir de una lluvia de ideas las y los participantes compartieron sus opiniones con respecto a la atención que brindan las instancias públicas en temas de atención a mujeres en situación de violencia de género, se sensibilizó explicando los tipos y modalidades de la violencia. La actividad tuvo una duración de 8 horas.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” (20 de septiembre), participaron 21 mujeres, 20 de ellas hablaban la lengua mazateco y las 21 mujeres pertenecían al grupo étnico del mismo nombre, se registraron 2 mujeres con discapacidad visual y 19 sin discapacidades. La actividad se realizó en las Instalaciones del Comedor Comunitario de la Agencia Municipal “La Ihualeja” Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca, este taller tuvo una duración de 4 horas y se realizó con el motivo de sensibilizar e informar sobre la identificación de riesgos, plan de seguridad y servicios que ofrece el Centro PAIMEF, al finalizar el taller se entregó material de difusión.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” (22 de septiembre), se realizó la actividad en la Cancha deportiva de San Juan del Río participando 96 personas (76 mujeres y 20 hombres), las 96 personas hablaban la lengua indígena zapoteca y pertenecían al grupo étnico del mismo nombre, no registraron contar con discapacidades. La actividad tuvo una duración de 4 horas.
• Se acudió a la feria del “Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niñas y Niños” el día 23 de septiembre, con la finalidad de promocionar los servicios del Centro PAIMEF y la SMO con una duración de 6 horas, la feria se realizó en la Explanada del Palacio Municipal de Tlacolula de Matamoros, se dio información a 5 personas (4 mujeres y 1 hombre), 3 personas hablaban la lengua indígena zapoteca y las 5 pertenecían al grupo étnico zapoteco, no se presentaron personas con discapacidad.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” (24 de septiembre), se realizó la actividad en la Sala de Sesión de Cabildo de San Pedro Pochutla, participaron 11 personas adultas (8 mujeres y 3 hombres), quienes no registraron hablar lenguas indígenas ni tampoco pertenecer a grupos étnicos, no se registraron personas con discapacidades. El taller duró 4 horas y se dirigió a las autoridades de este municipio con la finalidad de analizar el marco jurídico de protección de los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, siguiendo con las facultades y atribuciones de la autoridad municipal al atender casos sobre violencia de enero.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” (25 de septiembre), se realizó la actividad con una duración de 4 horas en la cancha de basquetbol de la Unidad Deportiva de Santa María Huatulco, participaron 41 mujeres, quienes no registraron: hablar lenguas indígenas, pertenecer a grupos étnicos o tener alguna discapacidad.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” (27 de septiembre), se realizó el taller en la explanada de la Agencia Municipal de Pochotepec, Mazatlán Villa de Flores Magón con una duración de 4 horas, participaron 24 personas (20 mujeres y 4 hombres), las 24 personas hablaban la lengua indígena mazateca y pertenecían al grupo étnico del mismo nombre, se registraron 3 personas con discapacidad visual y 1 con discapacidad motriz.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” (28 de septiembre), que se llevó acabo en las instalaciones del DIF Municipal de Huautla de Jiménez, participaron 36 personas (34 mujeres y 2 hombres), se registró que una persona hablaba la lengua indígena náhuatl y pertenecía al grupo étnico del mismo nombre, no se registraron personas con discapacidad. Dicha actividad tuvo una duración de 8 horas.
MES: OCTUBRE
Región: Mixteca, Costa, Cañada, Papaloapan e Istmo.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (5 de octubre), se realizó con una duración de 4 horas en las instalaciones del DIF municipal de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, participaron 88 personas (56 mujeres y 32 hombres), 57 de estas personas hablaban mixteco y 7 hablaban triqui, el 100% de la población pertenecía al grupo Mixteco, no se registraron personas con discapacidades. Al finalizar el taller se instaló una mesa de orientación para casos específicos a personas que requirieran atención psicológica u orientación jurídica.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (6 de octubre), realizado en la explanada de Santiago Jamiltepec con una duración de 6 horas, participaron 28 personas (21 mujeres y 7 hombres). 2 personas registraron hablar mixteco, ninguna persona pertenecía a algún grupo étnico y tampoco registraron discapacidades. Al finalizar el taller se instaló una mesa de orientación para casos específicos a personas que requirieran atención psicológica y orientación jurídica.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (17 de octubre), realizado en la Escuela Secundaria Técnica #171 en Mazatlán Villa de Flores, participaron 29 personas (16 mujeres y 13 hombres), 16 de ellas hablaban la lengua indígena mazateca y las 29 pertenecían al grupo étnico del mismo nombre, no se registraron personas con discapacidades. La duración de dicha actividad fue de 4 horas.
Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (17 de octubre), realizado en el CSEIIO en Mazatlán Villa de Flores, participaron 116 personas (56 mujeres y 60 hombres), de los cuales 116 pertenecen al grupo étnico mazateco, 100 hablan lengua indígena mazateca, y 16 no hablan lengua indígena. De estas personas no se registraron con discapacidades. La duración de dicha actividad fue de 4 horas.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (18 de octubre), realizado en el COBAO plantel 13 de Huautla de Jiménez, participaron 89 personas (42 mujeres y 47 hombres), 1 persona habla la lengua indígena mixteco y 38 la lengua indígena mazateco, las 89 personas pertenecían al grupo étnico mazateco, no se registraron personas con discapacidades. La actividad tuvo una duración de 4 horas.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (19 de octubre), realizado en el marco de la estrategia “Ponle Color a tu Comedor” en el comedor comunitario de la colonia Loma Alta de San Juan Bautista Tuxtepec, participaron 15 mujeres, que no registraron: hablar lenguas indígenas, pertenecer a grupos étnicos o tener discapacidades. Esta actividad tuvo una duración de 4 horas. Al finalizar la actividad se pintó 1 mural.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (25 de octubre), realizado en la Casa Ejidal de Salina Cruz la cual tuvo una duración de 4 horas, participaron 22 personas (13 mujeres y 9 hombres). 4 personas hablaban la lengua indígena zapoteco, 1 la lengua mixteca quienes también pertenecían al mismo grupo étnico de cada lengua, se registró una persona con discapacidad.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (26 de octubre), Casa Ejidal de Salina Cruz, participaron 46 personas (35 mujeres y 11 hombres), 2 de estas personas hablaban le lengua Chontal y pertenecían al mismo grupo étnico, 1 hablaba la lengua zapoteca y pertenecía al grupo étnico del mismo nombre, no se registraron personas con discapacidades. Dicha actividad tuvo una duración de 4 horas.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (26 de octubre), realizado en el marco “Ponle Color a tu Comedor” en el comedor comunitario de la colonia Francisco I. Madero de Salina Cruz Oaxaca donde se pintó un mural al finalizar dicho taller, participaron 36 personas (33 mujeres y 3 hombres), se registraron 3 personas que hablaban la lengua indígena zapoteca y pertenecían al mismo grupo étnico, se registró una persona con discapacidad. La actividad tuvo una duración de 4 horas.

MES: NOVIEMBRE
Región: Sierra Sur, Valles Centrales y Mixteca.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (12 de noviembre), se realizó la actividad con una duración de 4 horas en la Explanada del palacio municipal de San Idelfonso Sola, participaron 42 personas (28 mujeres y 14 hombres), se registró una persona que hablaba la lengua indígena y pertenecía al grupo étnico Chatino, no se registraron personas con discapacidad.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (28 de noviembre), realizado en Biblioteca de la Escuela Secundaria Técnica No. 121 de San Bartolo Coyotepec, participaron 19 mujeres que pertenecían al grupo étnico zapoteco vallista, no hablaban lenguas indígenas y no registraron tener discapacidades. La cual tuvo una duración de 4 horas.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (28 de noviembre), se realizó con una duración de 4 horas en la Casa de la Cultura de San Bartolo Coyotepec, participaron 26 personas (24 mujeres y 2 hombres), 1 mujer hablaba la lengua indígena mixteco, no se registró que las personas pertenecieran a grupos étnicos, se registró una mujer con discapacidad motriz.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (30 de noviembre), se realizó el taller en la Casa de la Cultura de Huajuapan de León, participaron 52 mujeres, 2 hablaban la lengua indígena mixteco, 1 la lengua mazateco, 1 la lengua triqui, las 52 mujeres pertenecían al grupo étnico mixteco, se registró una persona con discapacidad mental. La actividad tuvo una duración de 4 horas.
MES: DICIEMBRE
Región: Sierra Norte, Valles Centrales.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (1 de diciembre), realizado en las canchas de la Agencia de Jaltepec de Candoyoc en San Juan Cotzocón con una duración de 4 horas, participaron 30 personas (27 mujeres y 3 hombres), se registró que 19 personas hablaban mixe y las 30 personas pertenecían al grupo étnico mixe, no se registraron personas con discapacidades.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (3 de diciembre), realizado en el marco “Ponle Color a tu Comedor” comedor comunitario de Cuilápam de Guerrero, participaron 13 mujeres, de las cuales 3 hablan zapoteco, 1 mixteco y 1 chinanteco, las participantes no pertenecían a grupos étnicos ni registraron discapacidades. La actividad tuvo una duración de 4 horas y al finalizar se realizó la pinta de un mural.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” con una duración de 4 horas (14 de diciembre), realizado en la explanada del Plantel No. 112 del Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca en Ciénega de Zimatlán, participaron 209 personas (107 mujeres y 102 hombres), una persona hablaba y pertenecía al grupo étnico zapoteco, se registraron 2 personas con discapacidad visual.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (21 de diciembre), Zimatlán de Álvarez en el palacio municipal con una duración de 4 horas, participaron 6 mujeres, una hablaba la lengua indígena zapoteca, ninguna de las mujeres participantes pertenecía a grupos étnicos y no registraron discapacidades.
• Taller “Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia/ Prevención y Disminución de la Violencia de Género” (22 de diciembre), realizado en el Salón de la Escuela Primaria Rural Federal “ Triunfo de la Revolución”, en la agencia municipal de Tierra Colorada del Municipio de Santa Catarina Ixtepeji, participaron 3 personas, (1 mujer y 2 hombres). La actividad tuvo una duración de 4 horas.
• Se estableció una mesa informativa el 10 de diciembre con una duración de 6 horas, con la finalidad de brindar orientación jurídica y psicológica en el Encuentro Estatal de Instancias Municipales de la Mujer, se brindó información a 35 mujeres, quienes se registraron con las siguientes características: 1 hablaba chatino, 3 hablaban mixteco, 8 hablaban zapoteco de valles, 1 hablaba zapoteco del istmo, 1 hablaba mixe estas personas pertenecían al grupo étnico del mismo nombre de la lengua que hablaban, se registró una persona con discapacidad visual. A este evento asistió la titular de la Secretaría, se ofrecieron los servicios del Centro PAIMEF así como una explicación del contenido del material de
difusión entregado.

Durante el periodo de trabajo de Agosto a Diciembre, se resume lo siguiente de los servicios brindados por las profesionistas:
NECESIDADES DETECTADAS: En las comunidades que se han acudido se observa la falta de conocimiento del tema de violencia contra las mujeres en cualquiera de sus tipos, así como los derechos humanos que apoyen a la mujer. Por lo que se requiere realizar procesos de capacitación al personal responsable de las Instancias Municipales de la Mujer para que puedan contar en su programa de trabajo con estrategias y líneas de acción que potencialicen la mejor atención en las usuarias. Además de incluir a las madres y padres de familia un estilo de crianza libre de violencia de género, estereotipos y roles de género; e impartir talleres en las instituciones educativas y a la población en general en temas de
violencia y adicciones.

OBSTÁCULOS: El ambiente sociocultural en los municipios menoscaba los derechos de las mujeres debido a que por tradición cultural la violencia se naturaliza. La lejanía de los municipios impide el seguimiento adecuado y la comunicación inmediata con las Instancias Municipales de la Mujer para dar el servicio psicológico y jurídico, lo que ocasiona que las atenciones no sean oportunas.
Durante este periodo cuando se participó en las ferias y giras con Instituciones del Estado, las mujeres le dan prioridad a tramitar sus actas de nacimiento, recibir atención médica y otros servicios. Esto ha ocasionado que se brinde un número bajo de servicios psicológicos y jurídicos, por lo que es de vital importancia contar con un equipo de audio, con la finalidad de que mientras se encuentren en el lugar, escuchen los diferentes audios y campañas de información sobre la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.
El 27 de septiembre de 2018, la unidad móvil se siniestro cuando nos dirigíamos a la Agencia Municipal de Pochotepec de Mazatlán Villa de Flores, por lo que a partir de esa fecha, se otorgó el servicio de orientación jurídica y psicológica en los lugares que tenían a bien disponer las autoridades municipales o en alguna mesa o silla disponible para dar atención a las y los usuarios, aunado a lo anterior, después de 4 horas de la impartición de los talleres, las personas se retiraban, y se quedaban únicamente las personas que solicitaban dicho servicio, siendo ya un número reducido, debido a que durante el desarrollo de los talleres se les hizo de su conocimiento ante que instancias acudir para el seguimiento
correspondiente, a través del Centro PAIMEF o las autoridades más cercanas, así como las acciones a realizar para su persona y su comunidad.

FORTALEZAS: Debido a la Alerta de Género las autoridades municipales se encuentran en la disposición de que se les impartan los talleres a su personal, a las mujeres y al público en general, quienes se mostraron abiertos al tema, con actitud de servicio, lo que facilita la generación de un cambio en el actuar diario, la información brindada logró su objetivo de sensibilización, por lo que los participantes se manifestaron dispuestos a actuar como agentes de cambio.
Al contar con el material de los trípticos, carteles y los contemplados en el programa hace que las mujeres cuenten con los teléfonos para que en caso de que lo requieran puedan realizar una llamada, y así les sea proporcionado el servicio de atención a través del Centro PAIMEF.

POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Para el 2019, se sugiere contemplar los 40 Municipios que tienen decretada la Alerta de Género, así como en la Instituciones educativas la elaboración de los murales, por lo cual será necesario incrementar el presupuesto para los viáticos, material y de los servicios profesionales, para implementar el programa con mayor tiempo posible para su ejecución e impactar en mayor número de personas beneficiadas, en virtud de que el Estado de Oaxaca está integrado por 570 municipios.

OBSERVACIONES GENERALES:
La población participante se mostró interesada en cuanto al tema de violencia de género y las formas de detectarla, al final de los talleres las mujeres con casos específicos se acercaron a pedir orientación el cual les fue brindado, en donde así lo solicitaron, así mismo el personal de Instancias Municipales de la Mujer se mostraron dispuestas a contemplar en su programa de trabajo estrategias y líneas de acción comentadas a través del Plan de Seguridad para atender situaciones de riesgo de violencia.
La impartición de los talleres permite generar concientizar a las personas que la violencia no es normal, y que ésta se puede erradicar, que las mujeres no están solas, y que cuentan con los diferentes programas y autoridades para dar atención en la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Se ha brindado información con los números de teléfono para llamar de forma inmediata, así como a las instancias competentes para la defensa y protección de sus derechos, tanto de ellas, como de sus hijas e hijos.
En los Municipios de Santa Catarina Ixtepeji y Zimatlán de Álvarez a pesar de haber sido convocadas las personas, a los talleres, las personas no asistieron, es probable que debido a que no lo consideran un tema de importancia al encontrarse la violencia normalizada, por lo que es necesario coordinar estas actividades con otros programas para que pueda abordarse lo fundamental que es la sensibilización y participación de mujeres y hombres en la transformación de una cultura de respeto de los derecho humanos de las mujeres a una vida libre de violencia.
En el Encuentro Estatal con las Titulares de las Instancia Municipales se proporcionó material informativo de los programas y servicios de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a 35 mujeres, cuyo impacto se reflejara en cada uno de sus Municipios. Durante este evento se repartieron 2351 directorio de servicios.
Las listas de asistencia de San Idelfonso Sola se imprimieron en hojas tamaño carta debido a que en ese Municipio no había impresión de hojas tamaño oficio, de igual forma en el mes de octubre al imprimir las listas no nos percatamos que no estaba la pleca de INDESOL, por lo que se hicieron las portadas de cada actividad realizada durante el mes.
Detectamos que en algunos lugares las personas no se anotaron en las listas de asistencia, como lo es en las Agencias Municipales de La Ihualeja y Pochotepec de Mazatlán Villa de Flores, en la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, como se pueden apreciar en las fotos en los dos primeros lugares eran aproximadamente 50 y 60 personas, respectivamente, y en el ultimo 80 personas en la lista de la instancia municipal y se registraron únicamente 52 personas.
Al no contar con vehículo y trasladarnos por nuestros medios en suburban a la Heroica Ciudad de Huajuapan de León y por cuestión de seguridad no llevamos la lona de la unidad móvil, esto a razón de que la caseta Huitzo se encontraba bloqueada por grupos hostiles y realizaban cobros para poder ingresar.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES:
En el programa se contemplaron 8 Municipios, sin embargo, se realizaron 35 actividades en 24 Municipios, aunado a lo anterior, en las actividades desarrolladas, el 05 de octubre de 2018, en las Instalaciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco participaron personas de 7 Municipios de la región Mixteca; de igual forma en la Casa Ejidal de Salina Cruz el 25 y 26 de octubre de 2018, participaron las autoridades municipales en funciones y electas procedentes de 8 Municipios de la Región del Istmo y el 10 de diciembre de 2018, en el Encuentro Estatal de Instancias Municipales de la Mujer desarrollado en Tlalixtac de Cabrera 22 Municipios, por lo tanto fueron
atendidas 1556 personas de 61 Municipios, que cuentan con las herramientas para poder generar cambios en su persona y en sus comunidades si así tienen a bien impulsar y promover.
Durante este año 2018, se atendieron a 1556 personas (1125 mujeres, 431 hombres), se impactó a través de los talleres a 1361 personas (951 mujeres y 410 hombres), se otorgaron 84 orientaciones jurídicas, a 75 mujeres y 9 hombres, y 111 orientaciones psicológicas, a 99 mujeres y 12 hombres, y, se pintaron 04 murales, 3 en los Comedores Comunitarios de la Secretaría de Desarrollo Social ubicados en las Colonias Loma Alta y Francisco I. Madero, Agencia Municipal de Tiracoz, de San Juan Bautista Tuxtepec, Salina Cruz y Cuilapam de Guerrero, respectivamente y 1 en el Plantel Número 112 del Instituto de Estudio de Bachillerato del Estado de Oaxaca de la Ciénega de Zimatlán. Las actividades
realizadas tuvieron el objetivo de sensibilizar a la población general que la violencia no es normal, que es necesario generar cambios en el hogar como en los espacios públicos.
Por otro lado, se brindó material informativo de los programas y servicios de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, de las autoridades competentes para dar atención a las mujeres, así como los números de teléfono para llamar de forma inmediata, en virtud de que en algunos municipios los desconocían, así como a las instancias a las cuales pueden acudir la defensa y protección de sus derechos, tanto de ellas, como de sus hijas e hijos, para hacer efectivo el derecho a una vida libre de violencia.

De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo de la Alerta de Violencia de Género, esta acción abona a la tercera y cuarta conclusión que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de
las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad
de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente. Por otro lado cabe precisar que la Secretaría de la Mujer
Oaxaqueña, a través de la Dirección de Vinculación para la Prevención será la encargada de dar seguimiento a esta acción.

Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres de distintas edades, provenientes de diversos municipios de las ocho Regiones de Oaxaca, focalizando principalmente a la población indígena, se
atienden a hijas e hijos de las usuarias. Por la condición de violencia, marginación y vulnerabilidad se atienden a todas las mujeres.
Lenguas indígenas:
- Mixteco
Lenguas indígenas:
- Zapoteco
Lenguas indígenas:
- Mazateco
Lenguas indígenas:
- Chinanteco
Lenguas indígenas:
- Mixe
Lenguas indígenas:
- Zoque
Lenguas indígenas:
- Amuzgo

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
190 San Juan Cotzocón 0001 San Juan Cotzocón
155 San Ildefonso Sola 0001 San Ildefonso Sola
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón



PAIMEF "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" Página 73/201

441 Santa María Xadani 0001 Santa María Xadani
143 San Francisco Ixhuatán 0001 San Francisco Ixhuatán
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
058 Mazatlán Villa de Flores 0008 La Ihualeja
194 San Juan del Río 0001 San Juan del Río
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
058 Mazatlán Villa de Flores 0012 Pochotepec
041 Huautla de Jiménez 0001 Huautla de Jiménez
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
467 Santiago Jamiltepec 0001 Santiago Jamiltepec
058 Mazatlán Villa de Flores 0001 Mazatlán Villa de Flores
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
013 Ciénega de Zimatlán 0001 Ciénega de Zimatlán
553 Tlalixtac de Cabrera 0001 Tlalixtac de Cabrera
363 Santa Catarina Ixtepeji 0004 Tierra Colorada

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de las
instituciones, dependencias y organizaciones) Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Memoria del proceso SI
Informes cualitativos y cuantitativos. SI
Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Carta compromiso de la SMO en donde especifique que el
personal cuenta con el perfil y los procesos de inducción
requeridos.

SI

Informe final de la ejecución de la acción. SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios de orientación
SBM Subtotal de Mujeres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 22 0 14 20 0 8 32 0 21 15 0 9 24 0 17 19 0 14 20 0 13 8 0 6 14 0 9

SBH: Subtotal de hombres de cada grupo etario que participaron en la ejecución de esta acción
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hombres
0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI SBH CD HLI
0 0 0 0 0 0 2 0 2 3 0 3 7 0 4 1 0 1 1 0 1 2 0 2 2 0 2 1 0 0 2 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de orientación y canalización  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que
hicieron uso de los servicios de orientación y canalización
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción.
Mujeres 174 Hombres 21 Hijas 0 Hijos 0 Personas allegadas 0 Total 195
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 99
Jurídico 0 0 0 75
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Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 174 0 0 174

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
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Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.1 Creación del Centro de Atención Consolidando un México Mejor, A.C., ubicado en el municipio de Zimatlán de Álvarez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones
correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa Consolidando un México Mejor, A.C.,ubicado en el municipio de Zimatlán de Álvarez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, en el centro de atención se brindaron servicios especializados a 131 personas, de las cuales son 104
mujeres adultas, 10 son niñas hijas de personas atendidas, 9 niños hijos de personas atendidas, 2 mujeres adolescentes hijas de personas atendidas, 1 hombre adolescente hijo de persona atendida y 5 mujeres adolescentes, a las cuales se les brindaron 1,101 servicios de atención especializada de los cuales 599 son servicios psicológicos (118 servicios de entrevistas de primer contacto, 9 servicios de intervención en crisis, 377 servicios de
proceso terapéuticos individuales y 95 servicios de procesos terapéuticos grupales) y 502 servicios jurídicos 389 servicios de orientación, (108 servicios de acompañamiento jurídico y 5 servicios de representación jurídica), se precisa que se tuvieron 7 canalizaciones de las cuales 1 fue a la asociación “Alas mariposa” 1 a la Defensoría pública, 2 al DIF municipal de Zimatlán de Álvarez, 1 a los Juzgados Civiles Familiares, 1 a la Oficialía del
Registro Civil y 1 al Sector salud.
Con la firma del convenio de coordinación entre INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018, se creó la presente acción para brindar el servicio de atención especializada en el Centro de atención externa Consolidando un México Mejor, A.C, hasta el 31 de diciembre 2018.
Para dar cumplimiento a lo anterior, se firmó un Convenio de Colaboración entre Consolidando un México Mejor, A.C. y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tuvo como objetivo establecer las bases generales de colaboración para la creación del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestaron sus servicios en el Centro.
El centro de atención brinda servicios integrales, en la Calle Zapata s/n, planta alta barrio San de Álvarez, Juan, Zimatlán Oaxaca, en un horario de atención de lunes a viernes de 10 horas a 17 horas y sábados con previa cita, las áreas que lo conforman trabajan mediante un modelo de atención que el centro elaboró de acuerdo a las dinámicas y necesidad de las mujeres en materia de atención a la violencia de género, los servicios que se
brindan son los siguientes; trabajo social que es el primer contacto de la víctima, sus hijas e hijos y donde inicia el proceso de atención y el enlace con otras áreas, cabe mencionar que el centro de atención subsidio a esta área debido a que no se apoyó con recurso PAIMEF, el centro de atención se hizo cargo de la función de trabajo social; el centro cuenta con servicios psicológicos en donde se brindan terapias individuales o grupales con el
fin de reducir los trastornos y deterioros emocionales causados a mujeres víctimas de violencia de género, sus hijas e hijos, y servicios jurídicos en donde se brinda orientación legal y, en su caso, representación y acompañamiento jurídico a las víctimas, con el fin de garantizarles su derecho de acceso a la justicia en caso de que se deban llevar a cabo procedimientos o procesos judiciales de carácter administrativo, familiar, civil o penal,
estos dos últimos servicios subsidiados con recursos del PAIMEF.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2018, se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprendió del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
C. Gloria Cruz González, licenciada en psicología con cédula profesional 5358014, con conocimiento en perspectiva de género y enfoque humanista y con disponibilidad, sensibilización, trabajo en equipo inter y multidisciplinario, capacidad de intervención en crisis, principios éticos, conocimiento de la teoría feminista, conocimiento de las instancias que atienden la violencia sus funciones y atribuciones, cuenta con Maestría en Docencia en
el Instituto Tecnológico de Oaxaca. Diplomado en “Trauma e Intervención en crisis en violencia de Género” impartido por la Universidad Regional del Sureste. Diplomado en “Atención integral a víctimas con enfoque de Derechos Humanos”, otorgado por la Fiscalía General del Estado de Oaxaca y la Universidad “Benito Juárez”.
C. Delfina Cruz González, licenciada en derecho con título y cédula profesional 7151314, con conocimiento y amplia experiencia en la atención de la violencia, perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres y marco normativo de acuerdo a los ordenamientos estatales, federales e internacionales; violencia contra las mujeres según sus tipos y modalidades así mismo con conocimiento acerca de la situación que guarda el fenómeno
de la violencia tanto en el estado como en la región de Valles Centrales. Contando además con un diplomado en Derechos Humanos, curso “fortalecimiento de la impartición de justicia con perspectiva de género e interculturalidad”, “Básico sobre Género” “Interculturalidad, valores comunitarios, cultura democrática, participación y consulta en los pueblos indígenas y afro mexicanos de Oaxaca”.
Durante el mes de mayo las profesionistas contratadas con la presencia de su coordinadora participaron en el curso de inducción brindado por personal de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género y la coordinación PAIMEF, en las instalaciones de la SMO, durante la actividad se les brindo la información del programa anual así como las especificaciones sobre materiales probatorios y sus funciones laborales, elaboraron su programa
de trabajo.
A partir del mes de mayo, las profesionistas comenzaron a brindar servicios de atención a mujeres en su caso, hijas e hijos, en situación de violencia de género, trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera, y que se enlistaron a través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: se elaboró el Programa de Trabajo del área Psicológica, revisión de bibliografía correspondiente a la atención integral, humanista e interdisciplinaria a mujeres que sufren violencia por situación de género, se revisaron y actualizaron los instrumentos de evaluación a mujeres que acuden por primera vez a recibir los servicios que se brindan en el Centro, se revisó y actualizó el formato de cédulas de identificación de
usuarias, hijas e hijos que se utilizan cuando llegan por primera vez al centro para ser atendidas, se realizó la innovación del espacio de atención psicológica con la finalidad de brindar un ambiente confianza, comodidad y seguridad a las usuarias y en su caso a sus hijas e hijos, participación en reuniones para revisión y actualización del Modelo de atención del centro en base a las necesidades detectadas de la población objetivo, llenado de
cédulas de identificación de las usuarias, participación en la capacitación para suministrar casos al Banco Nacional de Datos e Información e Información e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), que se llevó a cabo en la SMO durante el mes de junio, elaboración de informes mensuales cualitativos – cuantitativos del PAIMEF correspondiente a los meses de operación del programa anual 2018.Elaboración del
informes trimestrales cualitativos-cuantitativos del PAIMEF correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre de 2018, elaboración de cédulas informativas de actividades, al igual se brindó atención psicológica a mujeres víctimas de violencia y se realizó el proceso a desarrollar de acuerdo a las necesidades de cada una de ellas, se sistematizó la información sobre la atención brindada durante el mes, se elaboró el informe cualitativo-
cuantitativo mensual y se entregó en la Coordinación del PAIMEF de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña
• Área Jurídica:, Elaboración del Programa de área jurídica y colaboración en la elaboración del Programa general de trabajo 2018, participación en reuniones para la revisión y actualización del Modelo de Atención, actualización de formatos de registro de usuarias, llenado de cédulas de identificación de usuarias e integración de expedientes, se brindó asesoría legal y acompañamiento a usuarias a la Fiscalía Local, elaboración de
demandas de usuarias, Participación en la capacitación para la integración de información al Banco Nacional de Datos e Información e Información e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), que se llevó a cabo en la SMO, sistematización de información para la sistematización y alimentación del BANAVIM, se sistematizó la información de los casos atendidos para la elaboración del informe mensual, elaboración
y entrega de informe mensual correspondientes a los meses de operación del programa anual, elaboración y entrega de informes trimestrales correspondiente al primer y segundo trimestre en la Coordinación del PAIMEF 2018 de la SMO.

Durante el periodo de trabajo de mayo a diciembre se resume lo siguiente de los servicios brindados por las profesionistas.
Total de personas atendidas: 131
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes:
• 4 personas provenientes del municipio de Ayoquezco de Aldama.
• 2 personas provenientes del municipio de Ciénega de Zimatlán.
• 1 persona proveniente del municipio de San Miguel Mixtepec.
• 12 personas provenientes del municipio de San Pablo Huixtepec.
• 2 personas provenientes del municipio de Santa Catarina Quiané.
• 1 persona proveniente del municipio de Santa Cruz Mixtepec.
• 1 persona proveniente del municipio de Santa Gertrudis.
• 4 personas provenientes del municipio de Santa Inés del Monte.
• 3 personas provenientes del municipio de Santa María Lachixío.
• 1 persona proveniente del municipio de Santa María Tonameca.
• 1 persona proveniente del municipio de Villa de Zaachila.
• 99 personas provenientes del municipio de Zimatlán de Álvarez.

El 89% de la población a la cual se le brindaron los servicios sabe leer y escribir, y tienen al menos un grado de escolaridad. El otro 11% no sabe leer ni escribir.
No se registraron personas con discapacidad.
De las 131 personas atendidas en el área psicológica se registraron 96 “en proceso”, 0 en “deserción” y 22 “concluidos”, en tanto al área jurídica se obtuvo un registro de 57 casos en “proceso” 1 0 en “deserción” y 11 “concluidos”
En cuanto al nivel de Rezago social del total de personas atendidas:
•27 personas pertenecen al municipio de Zimatlán de Álvarez, el cual tiene un nivel de rezago social bajo.
•4 personas atendidas pertenecen al municipio de Santa Inés del Monte, que tiene un nivel de rezago social medio.
De las personas atendidas en el Centro, 1 persona pertenece al grupo étnico Mixe, 5 personas pertenecen al grupo étnico Zapoteco, 4 personas pertenecen al grupo Zapoteco Vallista, 121 personas restantes no pertenecen a ningún grupo étnico, de las cuales 5 personas hablan lengua indígena zapoteca, 1 persona habla otra lengua indígena y las 125 personas restantes no hablan ninguna lengua indígena.
Del total de personas atendidas. Las 118 personas sufrieron violencia en el ámbito familiar, 5 en el ámbito institucional, 5 en el ámbito laboral y 3 en el ámbito comunitario.
• Las mujeres atendidas de primera vez, fueron 24
• Las mujeres que se les brindo seguimiento fueron 107
Del total de servicios:
• Área Psicológica:
28 personas atendidas
28 servicios de Entrevista de primer contacto.
4 servicios de Intervención en crisis.
59 servicios de Proceso terapéutico individual.
• Área Jurídica:
17 personas atendidas
51 servicios de Orientación legal.
20 servicios de Acompañamiento jurídico.
3 servicios de Representación jurídica.
Dando como total de servicios de atención: 1101.
Durante los meses de servicios, se registraron 7 canalizaciones, de las cuales 1 fue a la asociación “Alas mariposa” 1 a la defensoría de oficio 2 al DIF municipal, 1 a los Juzgados Civiles Familiares, 1 al registro civil y 1 al sector salud.
Durante el programa anual, se resume lo siguiente de los servicios brindados por las profesionistas:
NECESIDADES DETECTADAS: La siguiente necesidad plasmada resulta ser un análisis general del Centro de Atención, pues de manera objetiva y definida se considera emprender medidas con perspectiva integral y transversal que conlleven acciones legales, sociales y políticas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género contra las mujeres, pues de lo contrario la discriminación y muerte de ellas irá en aumento,
dicha opinión objetiva se basa en que durante el desarrollo del programa PAIMEF 2018 en el Centro de Atención para Mujeres en Situación de Violencia de Género Consolidando Un México Mejor A.C. se vislumbró como necesidad primordial en el área jurídica, la necesidad de que los derechos de la mujer se apeguen al marco constitucional, tratados internacionales en la materia y demás ordenamientos legales que favorezcan la protección
más amplia a los derechos de estas; aunado a que otras de las necesidades imperantes que se dejaron ver durante el desarrollo del PAIMEF 2018 es que las autoridades judiciales y ministeriales deben promover, respetar y proteger los derechos universales, por ello es necesario la creación de refugios en el Estado de Oaxaca, para mujeres que padecen violencia extrema promoviendo al interior de estos la reconstrucción de la autoestima de
dichas mujeres, sus hijas y sus hijos para que con ello se establezca una vida de autodeterminación e independencia. A nivel Centro de Atención durante el desarrollo del PAIMEF 2018, se detectó la necesidad de contar con espacios más amplios y equipados que permitan el desarrollo de actividades lúdicas en terapia con niñas, niños y adolescentes; así como también contar con un espacio que funcione como ludoteca de espera de los hijos e
hijas de las usuarias que se encuentren en sesión, además de un espacio con mayor privacidad para el desarrollo de las actividades profesionales del área jurídica. Así también como necesidad primordial detectada está la de capacitación y sensibilización a personal que labora en instituciones gubernamentales estatales y municipales, así como académicas del Municipio de Zimatlán de Álvarez Oaxaca, lo anterior para que puedan detectar
situaciones de violencia y se encuentren en aptitud de realizar oportunas intenciones desde el ámbito de su competencia. No obstante la necesidad de competencia que se tiene del PAIMEF es que se retome en breve el programa, pues como se ha acreditado con informes anteriores, se tiene la fuerte necesidad de contar con el trabajo de las profesionistas en nuestro centro de atención, aunado a que el municipio de Zimatlán de Álvarez
cuenta con declaratoria emergente de alerta de violencia de género contra las mujeres.
OBSTÁCULOS: Uno de los obstáculos preponderantes en el desarrollo del programa es que a nivel judicial los funcionarios no juzgan con perspectiva de género, la dilación para fechas de audiencias, desmoraliza la pretensión del ejercicio de los derechos de las mujeres, sus hijas y sus hijos, por otra parte otro de los obstáculos detectados deriva de que durante la integración de las carpetas de investigación se re victimiza a las mujeres, lo
cual genera un desgaste emocional y en muchos casos provoca inefectividad en la toma de sus declaraciones, aunado a que el personal de las agencias del ministerio público y agentes estatales de investigación carecen de sensibilización y al parecer de atención con perspectiva de género, siendo ello un factor base para que las mujeres víctimas decidan no ejercer su derecho a la denuncia o a la continuación de la misma. Es importante decir
que durante el desarrollo del programa se obstaculizo el trabajo de terapia grupal con mujeres debido a conductas constantes de infidelidad la cual asumen normalizada y propia de los hombres, siendo que socialmente se ha culpabilizado a las mujeres por estas conductas de infidelidad, por lo que al conocerse entre ellas no se pudieron concretar sesiones grupales dado que se negaron a compartir el espacio entre ellas; otro obstáculo
detectado es que las autoridades municipales de Zimatlán de Álvarez Oaxaca carecen de capacitación respecto a cuales deben ser sus funciones y como llevarlas a cabo respecto de cómo hacer valer los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, siendo así que ante la falta de capacitación se cometen constantes abusos de autoridad que afectan los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.
FORTALEZAS: Nuestro Centro de Atención para Mujeres en Situación de violencia de Género Consolidando Un México Mejor A.C. es reconocido a nivel distrital por el trabajo visible e integral a favor del respeto y ejercicio de los derechos de las mujeres, así como de la atención, prevención, sanción y erradicación de la violencia de género contra las mujeres. Municipios aledaños han brindado canalizaciones a nuestro Centro de Atención lo
anterior a que los resultados del trabajo en beneficio de las mujeres, referente a los servicios psicológicos y jurídicos han sido notorios en la vida de estas, quienes han compartido el impacto en sus vidas respecto de la atención brindada a ellas en nuestro Centro de Atención; otra de nuestras grandes fortalezas fue la difusión radiofónica de los servicios que se prestaron en nuestro Centro de Atención pues esto permitió mayor número de
visita de mujeres al mismo aunado a que fueron de gran fortaleza las conferencias y talleres brindados pues esto permite la concientización en el tema.
POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Firmar convenios de colaboración con diversas instancias gubernamentales a efecto de garantizar una atención integral a las mujeres usuarias del Centro de Atención, a sus hijas e hijos, generar campañas de promotoría que permitan brindar información para sensibilizar a mujeres adolescentes sobre la violencia en el noviazgo ya que se determinó en la atención de mujeres adultas que fue en esa etapa de
la adolescencia en que no pudieron reconocer las conductas violentas que los hombres ejercían hacia ellas; respecto del trabajo con niñas se contempla realizar talleres para abordar temas de estereotipos de género y sororidad pues en las usuarias adultas se pudo observar lo difícil que es entre ellas establecer relaciones positivas.
OBSERVACIONES GENERALES: Se rebaso la meta del número de mujeres a atender en nuestro Centro de Atención, así como los servicios otorgados en el mismo, por lo que se considera un éxito para nuestro Centro de Atención tomando en cuenta que es de nueva creación; sin embargo se finaliza el programa con usuarias que aún no concluyen sus procesos terapéuticos y legales por lo que se quedan a la espera de que se reanude el
programa y se continúe brindándoles el apoyo para el cumplimiento de sus metas y planes de vida para vivir una vida libre de violencia.
AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: En los meses de operación del programa anual se dieron por concluidos veinte y dos procesos terapéuticos, veinte de ellos de mujeres adultas, dos de niñas hijas de usuarias atendidas, procesos que finalizaron por cumplir las sesiones establecidas en el
modelo de atención así como por que lograron establecer un nuevo proyecto de vida, restablecer la confianza en sí mismas y mejorar su autoestima. Durante los meses del desarrollo del PAIMEF se asesoró legalmente a mujeres que acudieron a nuestro Centro de Atención, iniciándose procesos legales en materia familiar tales como juicios de separación de cónyuges, guarda custodia, pensión alimenticia, divorcio incausado, así también en
materia penal se iniciaron carpetas de investigación principalmente por el delito de violencia familiar mismas que llegaron a judicializarse otorgándose medidas cautelares, inclusive de prisión preventiva, suspensión condicional del proceso y otra más con sentencia condenatoria. Cabe hacer mención que ante la declaratoria de la alerta de violencia de género contra las mujeres para el municipio de Zimatlán de Álvarez Oaxaca el trabajo
desarrollado en el centro de atención a través del PAIMEF fue de gran importancia, contribución, impacto y atención brindada a mujeres víctimas de violencia principalmente familiar pues las acciones de atención integral a favor de estas pretende ir a la alza en la disminución y erradicación de la violencia contra las mujeres
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo de la Alerta de Violencia de Género, esta acción abona a la tercera y cuarta conclusión que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017- 2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de
Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución.
Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe
destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde
luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal” respectivamente.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a
mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres y en su caso a sus hijas e hijos menores de edad, víctimas de cualquier violencia de género del Municipio de Zimatlan de Álvarez Oaxaca el cual tiene
un nivel de rezago social bajo ubicado en la Región de Valles Centrales, se beneficiaron a 131 personas 1 persona pertenece al grupo étnico Mixe, 5 personas
pertenecen al grupo étnico Zapoteco, 4 personas pertenecen al grupo Zapoteco Vallista, 121 personas restantes no pertenecen a ningún grupo étnico, de las
cuales 5 personas hablan lengua indígena zapoteca, 1 persona habla otra lengua indígena y las 125 personas restantes no hablan ninguna lengua indígena.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
570 Zimatlán de Álvarez 0008 Santa María Vigallo
570 Zimatlán de Álvarez 0003 San Nicolás Quialana
295 San Pablo Huixtepec 0001 San Pablo Huixtepec
369 Santa Catarina Quiané 0001 Santa Catarina Quiané
387 Santa Gertrudis 0001 Santa Gertrudis
398 Ayoquezco de Aldama 0001 Ayoquezco de Aldama
398 Ayoquezco de Aldama 0002 Guegovela
013 Ciénega de Zimatlán 0001 Ciénega de Zimatlán
271 San Miguel Mixtepec 0001 San Miguel Mixtepec
378 Santa Cruz Mixtepec 0001 Santa Cruz Mixtepec
388 Santa Inés del Monte 0001 Santa Inés del Monte
420 Santa María Lachixío 0001 Santa María Lachixío
439 Santa María Tonameca 0029 Valdeflores
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez
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4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Consolidando un México Mejor, A. C.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
Consolidando un México Mejor, A. C. es quien proporciona los espacios privados
o mobiliario e insumos para brindar los servicios d atención y la Secretaría de la
Mujer Oaxaqueña a través del Programa PAIMEF cubre los honorarios de dos
profesionistas contratadas.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de atención de la Asociación Civil Consolidando un
México Mejor para mujeres en situación de violencia de
género.

SI

Memoria de servicio que incluye: Antecedentes del centro, la
descripción de los servicios, de las instalaciones; personal
contratado y sus funciones, resumen de reportes de
actividades y de los servicios de atención, necesidades
detectadas y propuestas de mejora para la atención de la
violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios de la profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
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Carta compromiso de Consolidando un México Mejor, A.C.
donde garantiza que el personal cuenta con el perfil y los
procesos de inducción en el tema.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales) SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 6 0 0 13 0 0 19 0 3 15 0 0 23 0 1 13 0 2 8 0 0 4 0 0 2 0 0 6 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
9 0 0 1 0 0 0 0 0 10 0 0 2 0 0 0 0 0
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Mujeres 109 Hijas 10 Hijos 12 Personas allegadas 0 Total 119
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 6 0 0 12 0 0 18 0 3 12 0 0 18 0 1 12 0 1 7 0 0 4 0 0 1 0 0 4 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
9 0 0 1 0 0 0 0 0 10 0 0 2 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
9 0 0 1 0 0 0 0 0 10 0 0 2 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 3 0 0 5 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
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Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 599
Jurídico 0 0 0 502
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 991 64 46 1101

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
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Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.2 Creación del Centro de atención de Ixmucane, A. C., ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 1 profesionista para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció al Centro de atención de Ixmucane, A. C., ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de una profesionista para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos, en el periodo del 1 de mayo al 31 de diciembre, se brindó atención a mujeres en situación de violencia de género en los municipios de Oaxaca de Juárez y Miahuatlán de Porfirio Díaz principalmente, así también en los municipios pertenecientes al Distrito de Miahuatlán como son Santa Ana Miahuatlán, San Simón Almolongas y San
Andrés Paxtlán. En donde se brindó atención a 114 mujeres adultas, 1 niña y 1 adolescente. Otorgando 391 servicios de atención jurídica, los cuales 339 son servicios de orientación y 52 servicios de acompañamiento jurídico. En cuanto a mujeres indígenas, 28 mujeres hablan la lengua indígena zapoteca, de acuerdo a las mujeres con discapacidad registradas, sólo 1 presentó discapacidad motriz. Cabe mencionar que no se realizó ninguna canalización.
Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO de fecha 27 de abril de 2018, se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de atención Ixmucane A.C, hasta el 31 de diciembre 2018.
En la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre Ixmucane, A.C. y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tuvo como objeto de establecer las bases generales de colaboración para brindar servicio de atención externa mediante la contratación de 1 profesionista que prestó sus servicios en el Centro.
El Centro de Atención de Ixmucane ubicado en Eucaliptos 407 Intr. 5 Colonia Reforma Oaxaca de Juárez. Brinda servicios de atención y orientación legal a mujeres, y en su caso, hijas e hijos en situación de violencia de género, y en aquellos casos en que tengan que ser litigados en materia penal o familiar. El horario de atención es de Lunes a Viernes de 10:00 a 17:00 horas, y los Sábados de 10:00 a 17:00 horas previa cita. Los casos que no sean seleccionados para su acompañamiento serán canalizados acorde a las necesidades y servicios que requieran las mujeres entrevistadas a las instancias correspondientes. El
Centro de atención no cuenta con área de trabajo social, en este caso la abogada es directamente quien determina si la usuaria cumple con los criterios de inclusión. Cabe hacer mención que este Centro brinda servicios jurídicos quincenalmente en el municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, en donde las usuarias llegan a pedir información en el espacio físico que se les asignó por parte del DIF de ese municipio, así como los casos que son canalizados por el mismo DIF. El horario de atención en el espacio físico fue de 9 am a 5 pm, en su mayoría lunes por ser día de plaza.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2018, se ha hecho la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
C. Licda. Libia Edith Valdez Santiago profesionista contratada como Abogada, con Cédula Profesional: 7583826, cuenta con estudios de Licenciatura en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO), en los cuales ha obtenido el título y cédula profesionales; cuenta con conocimientos en materia de perspectiva de género, violencia contra las mujeres, derechos humanos, interculturalidad, técnicas de litigación, sistemas normativos indígenas, entre otros.
La profesionista contratada y con la presencia de su coordinadora de la presente acción, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el curso ha sido ejecutado en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, le ha brindado información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para la
cual fue contratada y por último, elaboración y entrega de materiales probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos. La profesionista elaboró su programa de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde la profesionista ha sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con el cual la profesionista logra el objetivo de brindar servicios especializados jurídicos para
atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.
A partir del 01 de mayo de 2018, el personal contratado, comenzó a brindar servicios de atención a mujeres, en su caso hijas e hijos en situación de violencia de género trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera:
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES realizadas por las profesionistas se enlistan las siguientes actividades:
• Área Jurídica: Se brindó asesoría jurídica a mujeres en entrevista inicial, asesoría jurídica a mujeres en entrevista inicial, Guarda y Custodia, Pensión alimenticia y régimen de convivencia, se brindó asesorías respecto al Juicio de Divorcio Incausado, se brindó asesoría legal respecto al Delito de Violencia Familiar, se brindó el servicio de seguimiento a mujeres que acudieron a la entrevista inicial, se elaboraron informes mensuales trimestrales y anuales de servicios brindados, se participó en el taller de entrega de informes para el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres
(BANAVIM) convocado por la SMO, se realizaron entrevistas para presentar a la organización así como los servicios que se brindan en el marco del Programa PAIMEF, con el Director del DIF Municipal de Miahuatlán, la Titular de la Instancia Municipal de la Mujer de Miahuatlán y el Jefe del Módulo de COPLADE- Miahuatlán
El Centro de atención de Ixmucane, A. C., ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales brinda asesorías quincenales en el Miahuatlán de Porfirio Díaz, a continuación se describen las atenciones brindadas por la profesionista durante el programa anual 2018.
Total de personas atenidas: 116
Los municipios de los cuales provienen las mujeres atendidas son: 80 personas provenientes del municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz y 36 de Oaxaca de Juárez.
Las 116 mujeres atendidas saben leer y escribir, de las cuales 25 cuentan con educación primaria, 1 cuenta con primaria en curso, 3 con primaria inconclusa, 31 cursaron secundaria de las cuales 2 están en curso, 20 con media superior, 2 en curso y 2 inconclusa, 20 con escolaridad de nivel superior, 3 con superior en curso, 1 con posgrado y 1 con posgrado en curso y 3 sin escolaridad.
Se registró una mujer adulta entre la edad de 50-54 años con discapacidad motriz y las 115 mujeres restantes no sufren de discapacidad alguna.
En el estado de seguimiento de los casos: 42 se encuentran en proceso, 73 casos fueron concluidos y 1 usuaria desertó.
En cuanto al nivel de rezago de las personas atendidas:
• El 81% de las usuarias atendidas pertenecen al municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz que cuenta con un nivel de rezago social bajo, y
• El18% pertenecen al municipio de Oaxaca de Juárez que cuenta con un nivel muy bajo de rezago social.
• De las personas atendidas: 40 mujeres atendidas por el Centro pertenece al grupo étnico zapoteco, de las cuales solo 28 mujeres hablan la lengua indígena zapoteca, 3 personas pertenecen al grupo étnico Mixteco y 73 personas restantes no pertenecen a ningún grupo étnico, 88 personas restantes no hablan ninguna lengua indígena.
De las 116 personas atendidas, 91 presentan violencia en la modalidad familiar, 1 Laboral, 21 comunitaria y 3 en modalidad institucional. De las cuales en cuanto a los tipos, 7 personas atendidas por violencia económica, 1 persona atendida por violencia obstétrica, 26 personas atendidas por violencia psicológica, 1 persona atendida por violencia sexual, 16 personas atendidas por violencia económica y psicológica, 1 persona atendida por violencia física y patrimonial, 3 personas atendidas por violencia física y psicológica, 3 personas atendidas por violencia patrimonial y psicológica, 5 personas atendidas por violencia
patrimonial y sexual, 3 personas atendidas por violencia física, psicológica y patrimonial 2 personas atendidas por violencia física, psicológica y sexual, 4 personas atendidas por violencia física, patrimonial y económica, 1 personas atendidas por violencia económica, física y patrimonial, 2 personas atendidas por violencia económica, física y sexual, 1 persona atendida por violencia económica, patrimonial y sexual, 24 personas atendidas por violencia económica, psicológica y física, 12 personas atendidas por violencia económica, psicológica y patrimonial, 4 personas atendidas por violencia económica, psicológica y
sexual.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 2 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 3 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 23 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 31 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 23 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 3 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 2 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 2 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Las personas que experimentaron violencia por su ultima pareja fueron:
• 82 personas si experimentaron violencia.
• 33 personas experimentaron violencia por otra persona.
• 1 persona no aplica (debido a que es menor de edad).

Del total de servicios:
Servicios brindados por el área jurídica: 391
• 339 servicios de orientación legal.
• 52 servicios de acompañamiento jurídico.
Personas que recibieron atención en el área jurídica: 116
Resumiendo, se brindaron 391 servicios jurídicos a 116 mujeres.
No se realizó ninguna canalización.
Durante el programa anual en los servicios de atención brindados por el área jurídica se precisa lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: Durante el periodo de intervención se identificaron situaciones vinculadas a la falta de servicios o instituciones cercanas y especializadas con perspectiva de género, para muchas mujeres resulta costoso trasladarse a las instituciones y solicitar los servicios que debido a la cobertura poblacional y a que atienden todo tipo de situaciones legales, se encuentran saturados por ello les implica la perdida de muchas horas durante el día, otro factor importante es la falta de conocimientos sobre sus derechos y la identificación de la violencia de género pues han sido naturalizando estas
situaciones, desconocen los procesos legales y consideran muy complicado el iniciar cualquier acción legal tanto por el tiempo que pueda dilatar como por el costo que implica.

De igual forma se identificó la necesidad de las mujeres de recibir información en temas como derechos humanos de las mujeres, en especial sobre el derecho a vivir libres de violencia, explicar el ciclo de la violencia, relacionándolo con lo que viven con sus parejas, otra es la necesidad de identificar y nombrar los tipos de violencia que viven, para dejar de verlos como algo natural o inherente a vivir en pareja, muchas mujeres refieren que deben vencer ideas que en la comunidad les impide actuar pues se escucha que la violencia es normal, que todas las parejas tiene esos problemas, mencionan que a las mujeres se les
dice que deben aguantar para que no se hagan más chismes en el pueblo, otro punto importante es informarles sobre las falsas ideas que les generan miedo para tomar decisiones, pues las mujeres que viven violencia constantemente reciben la amenaza de que serán denunciadas por abandono de hogar si se salen de su domicilio y de que por eso podrán quitarles a sus hijos e hijas, lo cual les dice la pareja pero que también es reforzado en otros espacios como por el personal de las clínicas de salud, el personal de las instituciones educativas o por las mismas autoridades municipales, impidiéndoles que tomen
decisiones. En específico se detectó la necesidad de que el personal de las instituciones de administración y procuración de justicia les brinden información accesible y clara, que les genere confianza y las ayude a tomar decisiones, pues en algunas instituciones a las que acudieron previamente les ha resultado confusa la información, han buscado servicios de asesoría jurídica privada y en la mayoría de los casos no les han informado sobre el proceso, y solo les piden dinero, en otros incluso tratan de conciliar con las personas que ejercen violencia, y lo hacen llegando a acuerdos entre abogados sin considerar las
necesidades de las mujeres y dejándolas en desventaja.

En relación a los servicios de atención integral a mujeres en situación de violencia en la Región de la Sierra Sur, se detectó la necesidad de contar con el servicio de terapia psicológica para mujeres y de forma específica de terapia infantil para sus hijas e hijos desde un enfoque de género, en el distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz la única opción de servicio psicológico es en el DIF Municipal, sin embargo este espacio cuenta con una psicóloga que no es suficiente para la cantidad de casos, aunada a que la intervención se realiza sin enfoque de género y tampoco es especializada hacia niñas y niños. Se ofrece a las
mujeres el servicio psicológico del Centro PAIMEF de Oaxaca de Juárez, sin embargo por la distancia, la inversión de tiempo y los costos de viaje por esa razón no fue posible que las mujeres acudieran a recibir ese servicio.
Otra necesidad es que el personal de las instituciones de impartición de justicia y autoridades municipales del distrito de Miahuatlán no han recibido capacitación sobre las herramientas de intervención en el tema de atención a mujeres desde los enfoques de derechos humanos, de género e interculturalidad, lo que tiene como consecuencia que no actúen en cumplimiento con distintos ordenamientos legales que establecen obligaciones para las servidoras y servidores que atienden a mujeres en situación de violencia de género. Como ejemplo de esto, debido a que bajo la reforma procesal penal en el nuevo proceso
acusatorio adversarial son los Agentes Estatales de Investigación (policías) quienes toman las entrevistas o declaraciones de testigos, sin embargo lo hacen sin conocimiento en el tema de la actuación con enfoque de género y de derechos humanos. Otra consecuencia de esa falta de transversalización del enfoque intercultural en la región de Sierra Sur, se evidencia pues en la Fiscalía y los Juzgados Mixtos de Primera Instancia no se cuenta con traductores o intérpretes de la lengua zapoteca y se omite este derecho procesal bajo el argumento de que la población en su mayoría es bilingüe, sin embargo no se dimensiona
que a pesar de hablar el español, en las comunidades se habla solo lengua indígena por ello al declarar (por ejemplo testigos) tienen que hacer un doble proceso pues lo que hablaron o escucharon lo hicieron en zapoteco por ello no pueden hacer reproducción de forma literal ya que las frases o diálogos en zapoteco no siempre tienen coincidencia en español, lo cual las y los servidores públicos lo pasan por alto.

En el ámbito local, se detectó que las autoridades municipales no actúan en cumplimiento a su deber de vigilar el respeto a los derechos humanos de las mujeres, debido al desinterés en el tema, otras veces por falta de conocimiento y en consecuencia por temor de que su actuar les genere consecuencias legales, principalmente por lo que respecta al personal de la Sindicatura o Alcaldía, pues se detectó que las autoridades municipales de la región Sierra Sur y muy cercanas al Distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz, al preguntarles sobre la alerta de género, mencionaron desconocer lo que implicaba que dicha alerta
estuviera activa en el estado de Oaxaca.

Otra necesidad importante es la implementación de mecanismos institucionales que identifiquen, vigilen y acompañe a mujeres que viven situaciones de violencia en el ámbito comunitario, pues viven situaciones de violencia diferenciadas, normalmente están expuestas pues al actuar eso les genera mayores riesgos de incremento en la violencia, de represalias, de que los ataque sea hacia su familia o su vida personal, o de situaciones muy sutiles como el aislarlas. Debido a esto muy pocas se atreven a iniciar acciones legales y solo piden asesoría, por lo que para poder tener datos de estas situaciones de violencia resulta
importante contar con monitoreo de los casos, no necesariamente para iniciar acciones legales aisladas sino para establecer mecanismos legales o de política pública contra dichos actos.

Por ultimo un factor determinante fue la coordinación con otras instituciones que ofrezcan servicios integrales a las mujeres en materia de apoyo económico, bolsa de trabajo, oportunidades de autoempleo o de capacitación para el empleo, de proyectos productivos, es decir de opciones de mejoramiento económico, sobre todo que tengan presencia en la región de Sierra Sur, específicamente en el distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz, debido a que se detectaron pocas opciones laborales para las mujeres acorde a sus contextos y situación, ya que tienen a su cargo el cuidado de sus hijos e hijas pequeñas, y en otros
casos en edad escolar, lo que complica las posibilidades de conseguir empleo, además de que tienen poca experiencia laboral, esto repercute en sus ingresos económicos para sufragar los gastos familiares, pues sus parejas recurrentemente se desentienden de sus obligaciones, y en especial dejan de dar aporte económico cuando las mujeres deciden separarse por las situación de violencia que viven. Esta situación ocasiona que las mujeres vean como mejor opción el migrar a otros estados de la república e incluso a Estados Unidos de Norteamérica pues implica mejores condiciones económicas.

OBSTÁCULOS:
Un factor determinante y recurrente es la falta de recursos económicos propios, pues la mayoría de las mujeres atendidas se dedica a las labores del hogar y por dichas actividades no reciben pago, aunado a las responsabilidades de cuidado y manutención de hijas e hijos, generando dependencia económica de sus parejas, para buscar opciones legales las mujeres deben viajar a su distrito más cercano que es Miahuatlán, y del centro de ese lugar deben trasladarse al Centro de Justicia que se ubica en un barrio alejado, sin embargo la mayoría de ellas no cuentan con el dinero para trasladarse, tampoco tienen con quien
dejar a sus hijos e hijas, sobre todo en los casos en que no cuentan con redes de apoyo, otra problemática es que para dar seguimiento a los procesos legales deben hacerlo en más de una ocasión, es por esta razón que en su mayoría las mujeres buscan un opción de solución desde sus contextos locales, y la primer opción es la autoridad municipal, sin embargo no siempre encuentran respuestas. En el Distrito de Miahuatlán este factor ha generado que muchas mujeres prioricen migrar a otros lugares, esto se suma a la falta de confianza de las víctimas en los procesos de denuncia y protección después de declarar, por
ello existe un alto nivel de abandono de trámites.

A pesar de que las responsabilidades del Ministerio Público han sido modificados y que se pugna por una actividad más investigadora, aún siguen realizando prácticas como pedir que sea la víctima la que aporte pruebas o presente testigos, sobre todo en este último elemento basan la acreditación de hechos, aun en los casos de violación a pesar de que por la naturaleza del mismo es imposible contar con testigos presenciales de los hechos. En consecuencia las mujeres además de realizar muchas otras actividades para sobrevivir con sus hijas e hijos deben destinar tiempo para llevar elemento de prueba a los procesos.

En el caso de violencia laboral atendida se detectó como principal obstáculo para iniciar una acción legal las represalias y hostigamiento laboral a las que se enfrentan las mujeres al evidenciar la violación a sus derechos al ser forzadas a cambiar de adscripción sin previo aviso y valoración de sus situaciones personales en el caso específico por ser madre soltera.

Otro de los obstáculos que se identificaron son los altos índices de migración, tanto a los estados fronterizos del país como a Estado Unidos de Norteamérica, esto repercute en los procesos a los que se enfrentan las mujeres pues existe un abandono recurrente de las obligaciones económicas y de cuidado de parte de los hombres hacia hijos e hijas, esto tiene como consecuencia que muchas mujeres asuman estas responsabilidades sin apoyo alguno. Estos procesos también dificultan que las mujeres tengan redes de apoyo, ya que al salir de sus comunidades de origen y establecerse en Miahuatlán de Porfirio Díaz, esto
las aleja de sus familias y las coloca en situaciones de mayor vulnerabilidad. En otros casos debido a estas dinámicas muchos hombres migran dejando a sus esposas en las comunidades, a raíz de esto se ha detectado que las mujeres permanecen en casa de sus suegras y suegros que son en muchas ocasiones los que administran el dinero que mandan los esposos y no precisamente ellas, lo que genera que las mujeres queden sometidas nuevamente a las decisiones de la familia de sus esposos, es común también que el dinero que envían los esposos se ocupe primordialmente en las construcción de sus casas, sin embargo
esto lo hacen en propiedades o terrenos que son de los suegros, por esta razón cuando las mujeres quieren reclamar el patrimonio generado durante el matrimonio les resulta imposible, y para dejar de vivir violencia tienen que regresar a casa de los padres, es decir no tienen patrimonios propios, poniéndolas en situaciones claramente desventajosas. En otros casos no regresan, es decir abandonan a las familias, y también se desentienden de sus obligaciones de manutención hacia sus hijos e hijas, para las mujeres resulta la imposibilidad de iniciar procesos legales pues el acreedor en este caso se encuentra lejos con
domicilio incierto. Sin embargo a pesar de que las parejas están lejanas mantienen un control sobre ellas a través de la amenaza constante de que volverán y las lastimarán o incluso de matarlas, en ese contexto las mujeres buscan también migrar a lugares más seguros o con familiares en otros estados de la república, ante esta situación priorizan únicamente levantar actas ante sus autoridades municipales en algunos casos y en otros solo poder conseguir dinero para alejarse de sus parejas. Un obstáculo institucional detectado, tiene que ver con las cargas de trabajo que sucede de forma generalizada en los Juzgados
Familiares del Centro en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, como ejemplo de esto los autos de inicio de un juicio han dilatado hasta por cuatro meses, y las audiencias están siendo señaladas para los meses de febrero a marzo del año 2019, lo que representa que los procesos no será posible avanzarlos durante este año 2018 y se trasladarán al próximo.

FORTALEZAS:
La principal fortaleza detectada es que las mujeres han buscado ayuda, algunas han acudido en espacios locales con las Titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres, con las cuales se han sentido en confianza, estás a su vez cuentan con mayores herramientas pues han sido oportunas al canalizar los casos, sobre todo en aquellos en que se detecta algún riesgo, de igual forma se logró un trabajo coordinado con el DIF Municipal de Miahuatlán de Porfirio Díaz, lo que permitió contar con una espacio adecuado para brindar atención, así como la referencia de casos que ya tenían identificados. Como elemento de
fortaleza, se implementó en los procesos de atención la elaboración de planes de seguridad y de acciones que no necesariamente forman parte de un proceso legal, como la identificación de las posibles redes de apoyo de las mujeres, el resguardo de documentación en espacios seguros, el aviso a las autoridades municipales o locales, la orientación legal para aclarar trámites, como la falsa idea de que las pueden denunciar por abandono de hogar, y la posibilidad de cambiar de domicilio y llevándose a hijos e hijas con la prevención de iniciar tramites de guarda y custodia al establecerse en otros lugares. Otra de las
fortalezas implementadas en razón de la buena coordinación y el apoyo con las Titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres y con las Clínicas Médicas Municipales, fue la realización de procesos de promoción y sensibilización en diversos municipios cercanos al distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz. Se logró realizar una buena intervención en un caso de violencia en el noviazgo, y debido a que los hechos ocurrían continuamente en una institución educativa, se detectó la actuación oportuna y acertada del personal directivo y docente, pues con su intervención se lograron disminuir los riesgos para la mujer, se
elaboró un acta en la que se expuso el caso y se tomaron medidas al interior de la institución para evitar más actos de violencia, logrando con ello tener elementos de prueba para la víctima, además de brindarles apoyo psicológico. Otro factor que fortalece el trabajo es que la Asociación Civil cuenta con un trabajo colaborativo con otras Organizaciones Civiles defensoras de los Derechos Humanos de las mujeres a nivel Nacional, como es el caso de GIRE A.C., por esa razón se logró dar acompañamiento a un caso de Interrupción Legal del Embarazo.

Otro elemento de fortaleza fue la asistencia al Curso Básico para Asesores Jurídicos de Víctimas, implementado por la Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, el cual tuvo una duración de tres meses, cubriéndose en total 151 horas, mediante el cual se obtuvieron y reforzaron herramientas para brindar asesoría a mujeres y niñas que viven violencia de género, en el nuevo Proceso Penal Acusatorio Adversarial.

POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO:
Los procesos de capacitación se consideran como una de las principales líneas de trabajo interinstitucional para mejorar la condición en la atención a mujeres que viven violencia de género, por lo cual se propone la vinculación con la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña para lograr procesos de capacitación dirigido a personal de las instituciones de impartición de justicia en el distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz, como la Fiscalía y los Juzgados Mixtos y de espacios en el ámbito municipal, como el DIF Municipal de Miahuatlán, las Sindicaturas, Alcaldías y personal médico de las clínicas de salud, en donde se abordaran
temas de sensibilización y formación en derechos humanos de las mujeres, derecho a una vida libre de violencia y rutas de atención a casos de violencia desde un enfoque de género, de igual forma para buscar procesos de incidencia en la implementación de políticas públicas con perspectiva de género y de derechos de niñas, niños y adolescentes en las instituciones de atención a las violencia de género.

Otra de las posibles líneas de trabajo a desarrollar es la constante capacitación y actualización jurídica en materia sobre todo de argumentación jurídica para la incorporación de la perspectiva de género, pues se requiere visibilizar las condiciones estructurales y contextuales de las mujeres, para que el personal de la Fiscalía y los Juzgados se vean forzados a resolver sobre esas condiciones y no omitirlas como se hace actualmente.

OBSERVACIONES GENERALES:
Existen retos para que las mujeres accedan realmente al ejercicio del derecho a vivir libres de violencia, las situaciones de violencia que viven las mujeres en la zona son frecuentes pero poco expuestas debido a las dinámicas de vida, ya que las mujeres que son responsables económicas y de cuidado de hijas e hijos destinan poco tiempo a buscar opciones legales y priorizan actividades que les generen ingresos, sin atender sus propias necesidades, es decir de autocuidado, a esto se suma la falta políticas laborales que se apliquen de forma diferenciada hacia las mujeres por razón de los roles que socialmente le son
atribuidos. Hacen falta instituciones que atiendan las necesidades de acceso a la defensa de los derechos de mujeres, niños y niñas, como el contar con peritos genetistas especializados y suficientes para intervenir en procesos, esto en cumplimiento a los estándares internacionales y nacionales de defensa de los derechos humanos. Es de suma importancia el servicio coordinado de atención psicológica con el que se contó de forma limitada pues eran atendidos de forma coordinada en el DIF Municipal de Miahuatlán pero solo se cuenta con una psicóloga que no es especialista en el tema, pues los casos requieren
intervenciones terapéutica para que las mujeres puedan tomar decisiones legales, pero también para dar continuidad a procesos legales que actualmente se han convertido en procesos bastante largos por las excesivas cargas de trabajo en los Juzgados muchos de ellos ya se han fijado fechas de audiencias para el próximo año.

Resulta importante evidenciar la falta de elementos básicos para la atención, desde las instalaciones y espacios, pues en el denominado “Centro de Justicia” ubicado en la Ciudad de Miahuatlán de Porfirio Díaz, el cual concentra tanto las oficinas de la Fiscalía (Ministerios Públicos), Agencia Estatal de Investigaciones (policía), Juzgado Primero y Segundo Mixto de Primera Instancia, Centro de Justicia Restaurativa, entre otras, en primer lugar la ubicación es de difícil acceso, es bastante lejana del centro de la población, esto implica que solo se puede llegar a dicho lugar en taxi, cuyo costo oscila entre $30 y $40 pesos.
En el espacio mencionado no se cuenta con elementos mínimos como la posibilidad de acudir a los sanitarios pues el personal de las dependencias lo mantiene cerrado al público, y lo que hacen es sugerir que acudan en el exterior a un establecimiento de comedor el cual tiene de igual forma un costo, el personal argumenta escases de agua e incluso que son ellos quienes cooperan para el abastecimiento de pipas. Aunado a esto se detectaron situaciones en la Fiscalía Regional de Miahuatlán en la que a pesar de que los servicios debían ser gratuitos, en algunos casos a las mujeres les solicitan material de papelería
como paquetes de hojas blancas o discos compactos. Durante el periodo de acompañamiento se lograron finalizar tres casos por medio de sentencias favorables. Se acompañó un caso de violencia institucional a causa de la falta de acceso a la interrupción legal del embarazo, esto se ha logrado con el enlace que se tiene con otras organizaciones especializadas en materia de defensa de los derechos sexuales y reproductivos a nivel nacional, como es GIRE A.C.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES:
La intervención fue de gran apoyo para las mujeres atendidas en razón de la información proporcionada, pues se explicaron sus derechos, se desmitificaron mitos de violencia, sobre todo acerca de la idea del abandono de hogar conyugal, se les explicaron los tipos de violencia con el objetivo de que en ese en episodio y en otros puedan identificarlo, se les explicó la dinámica de la violencia (ciclo, consecuencias) se les dieron panoramas de los procesos legales, explicando etapas, tiempos y requisitos que deben cubrirse así como posibles resultados. A partir de la información brindada a las mujeres, se ha incidido en la
toma de decisiones de una forma consiente, se les ha fortalecido mediante el reconocimiento de sus redes de apoyo, se les han dado a conocer las obligaciones de las instituciones públicas entre ellas las de administración de justicia en la atención de casos desde una perspectiva de género, lo cual propicia su seguridad al acudir a iniciar trámites judiciales o administrativos.

Fue posible identificar situaciones y dinámicas de violencia que las mujeres se encuentran viviendo en el ámbito comunitario principalmente en municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, ya que las situaciones son muy particulares. Como consecuencia de dicha identificación resulta necesaria la búsqueda de estrategias de intervención que no exponga a las mujeres al aumento de la violencia ni a ser aisladas de dichos espacios.

Un factor importante es que las mujeres en las comunidades han identificado a las Instancias Municipales de las Mujeres, como un área a la que pueden acudir para ser canalizadas para atención jurídica, por esa razón se mantuvo una relación de coordinación con dichas áreas municipales en la región, sumando esfuerzos para tener conocimiento de algunos casos que no llegan al Distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz.

Para seguimiento de casos se realizaron intervenciones coordinadas y con el apoyo de otras dependencias que atienden casos de violencia como es el caso del DIF Municipal, los Síndicos, Alcaldes o Fiscales, así se ha logrado identificar si las autoridades mencionadas realmente atienden con enfoque de género o en qué casos incumplen con su obligaciones de actuación. Al respecto se ha detectado mucho desconocimiento de sus obligaciones para aplicar el Marco Normativo en materia del derecho a una Vida Libre de Violencia y de los protocolos tanto en materia de violencia de género como de derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

Por medio de los servicios de asesoría legal se logró detectar necesidades de formación a servidoras y servidores públicos para mejorar los servicios que reciben las mujeres, esto resulta importante en la detección de acciones a favor de la defensa del derecho a un vida libre de violencia. Se ha logrado dar orientación a mujeres dando prioridad a sus necesidades y sus decisiones por ello se ha considerado antes de iniciar acciones legales lograr que estas no los pongan en situaciones de vulnerabilidad o riesgo al acrecentarse las situaciones de violencia en su contra.

De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo de la Alerta de Violencia de Género, esta acción abonó a la tercera y cuarta conclusión que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y
consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de
género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del Estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias
encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente. Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su
caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
La Jefatura de Departamento de Apoyo a Centros Especializados de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, será la encargada del dar seguimiento a esta acción.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres y en su caso sus hijas e hijos de la región de Valles Centrales en Oaxaca de Juárez y Sierra Sur en Miahuatlán de Álvarez zonas urbanas con muy bajo
y bajo rezago social respectivmente, que se encuentran en situación de violencia por razón de género, con diferentes niveles de escolaridad y grupo etario, de
origen indígena, en situación de vulnerabilidad. Se beneficiaron a 116 personas, en donde 114 fueron mujeres adultas, 1 niña y 1 adolescente. De las cuales 28
mujeres hablan lengua indígena Zapateca, y el resto no hablan lengua indígena.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Ixmucane A.C.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
Ixmucane A.C. cubre gastos de operación del centro de atención y la
Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a través del Programa PAIMEF contrata a
una profesionista durante 8 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Guía de atención a mujeres indígenas en situación de violencia
de género SI
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Memoria de servicio que incluye: Antecedentes del centro, la
descripción de los servicios, de las instalaciones; personal
contratado y sus funciones, resumen de reportes de
actividades y de los servicios de atención, necesidades
detectadas y propuestas de mejora para la atención de la
violencia

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios de la profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso de Ixmucane A.C. donde garantiza que el
personal cuenta con el perfil y los procesos de inducción en el
tema.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 1 3 0 1 23 0 7 31 0 10 23 0 3 11 0 2 11 0 2 5 0 2 3 1 0 2 0 0 2 0 1
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mujeres 116 Hijas 0 Hijos 0 Personas allegadas 0 Total 116
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 0 2 0 0 14 0 2 18 0 7 17 0 1 10 0 0 6 0 0 2 0 1 3 1 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 1 0 0 8 0 5 13 0 3 6 0 2 1 0 0 5 0 2 3 0 1 0 0 0 2 0 0 2 0 1

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 0
Jurídico 0 0 0 391
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 391 0 0 391

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
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Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 0 0 0
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 1 1

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.3 Creación del "Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género" ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez de la región Valles Centrales mediante la contratación de 39 profesionistas, 2 recepcionistas, 2 choferes, 2 personas encargadas de limpieza y 2 de vigilancia; gastos de operación.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género, mediante la contratación de 39 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes han brindado atención a 1500 personas (1310 mujeres y 190 hombres) de las cuales 1082 son mujeres adultas, 51 mujeres adolescentes, 21 niñas, 151 niñas hijas de personas atendidas, 5 adolescentes hijas de personas atendidas,16 niños, 7 hombres adultos, 25 hombres adolescentes, 139 niños hijos de personas atendidas y 3 adolescentes hijos de personas atendidas. Otorgando 13,618 servicios, en donde 1553 son de trabajo social, 5,524 servicios psicológicos, 4,530 servicios jurídicos, 330 servicios en la línea 01-800, 388 servicios de tanatología, 1,293 servicios de ludoteca.
Con respecto a las canalizaciones realizadas, se realizaron 33 servicios de canalizaciones que ya están incluidas en la totalidad de los servicios brindados: 5 personas se canalizaron al CEJUM de la región Istmo. 1 persona se canalizó al CEJM del estado de Oaxaca. 2 personas se canalizaron al Centro de Desarrollo para las Mujeres en Cuicatlán. 1 persona se canalizó al Centro de Justicia Para las Mujeres Pinotepa Nacional. 1 persona se canalizó a la Defensoría Pública del Juzgado Familiar – Ex marquesado. 1 persona se canalizó a la Defensoría Pública del Juzgado Mixto de Etla. 1 persona se canalizó al DIF de Nochixtlán. 1 persona se canalizó al Grupo de Mujeres 8 de Marzo A.C Juchitán de Zaragoza. 1 persona se canalizó al Hospital ISSSTE del estado de Oaxaca. 1 persona se canalizó al Hospital Psiquiátrico “Cruz del Sur”. 1 persona se canalizó al Instituto Municipal de la Mujer de Pochutla. 2 personas se canalizaron al Instituto Municipal de San Juan Bautista Cuicatlán. 1 persona se canalizó al Instituto Municipal de la Mujer de Teposcolula. 1 persona se
canalizó a la Instancia Municipal de Ejutla de Crespo. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Magdalena Teitipac. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Ocotlán de Morelos. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de San Andres Huaxpaltepec. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de San Pedro Pochutla. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Villa de Tututepec. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Zimatlán de Alvaréz. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal San Pablo Villa de Mitla. 2 persona se canalizaron a la Instancia Municipal de Tlacolula. 1 persona se canalizó a la Instituto de la Mujeres Veracruzano. 2 personas se canalizaron al Refugio/Cuautla de Morelos.
En cuanto a mujeres indígenas, 50 hablan alguna lengua indígena, de las cuales 32 hablan zapoteca, chatina 1, 2 chinanteca, mazateca 2, mixe 8, mixteco del oeste alto 2, pochuteco 1, triqui 1 y otra lengua indígena 1. Con respecto a la discapacidad 10 mujeres presentaron alguna, de las cuales: 1 mental, 3 motriz, múltiples y otras 2 y sensoriales y de la comunicación 4.
Con la firma del convenio de coordinación entre INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018, se creó el Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género, en la región de Valles Centrales con cobertura en todo el Estado. El Centro de Atención se encuentra ubicado en la Calle Belisario Domínguez número 118 de la Colonia Reforma del municipio de Oaxaca de Juárez, el horario de atención es de lunes a sábado con el siguiente horario: De lunes a viernes 9:00 a 21:00 horas y sábados de 10 a 14:00 horas, los domingos y días inhábiles se realizan guardias virtuales. Para el inicio de la presente acción y por medio de una convocatoria pública abierta dirigida a profesionistas expertas en el área de atención de la Violencia de Género, se llevó a cabo un proceso de selección de profesionistas para con título y cédula profesional de acuerdo a lo establecido en la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF 2018, con conocimientos y experiencia en el tema de la atención de la violencia de género desde el
enfoque de Derechos Humanos, de género y experticia propia de cada perfil solicitado. Las profesionistas se encargarán de brindar atención psicológica, jurídica, línea telefónica gratuita, tanatológica, servicio de ludoteca, trabajo social y actividades relacionadas con la vinculación del Centro. Lográndose la contratación de una coordinadora general, una coordinadora jurídica, una coordinadora psicológica, 9 psicólogas para mujeres adultas, 1 psicóloga para adolescentes, 2 psicólogas infantiles, 1 tanatóloga, 14 abogadas, 2 abogadas que brinden atención en la línea telefónica, 2 trabajadoras sociales, 2 encargadas de la ludoteca y 3 enlaces comunitarios.
Cabe hacer mención que derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para el cambio de una abogada de la línea telefónica por una persona enlace comunitario con la finalidad de fortalecer la creación de redes comunitarias, reorientación de los recursos materiales y un ajuste en el nombre de la acción atendiendo al número de profesionistas: “C.II.3 Creación del “Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género” ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 39 profesionistas, 2 recepcionistas, 2 choferes, 2 personas encargadas de limpieza y 2 de vigilancia; gastos de operación”.

A principios del mes de mayo, se realizó un curso de inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual se ejecutó en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos, así como referente al Modelo de Atención a Mujeres en Situación de Violencia, detección de riesgos, Plan de seguridad, Medidas de Protección y Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

En el Centro PAIMEF se ejecuta la siguiente ruta de atención a la violencia de género: Bajo el principio de no re victimización, cuando una mujer llega al Centro PAIMEF la Trabajadora Social realiza la “entrevista inicial”, donde la trabajadora social detecta si la usuaria es candidata para recibir los servicios del Centro, en su caso canalizarla al área o institución correspondiente como Centros de Desarrollo para las Mujeres, Instancias Municipales y Centros de Atención Externos, profesionista que llevó a cabo gestoría de servicios sociales y seguimiento de casos. Cabe hacer mención que en caso de ser necesario explica a las usuarias acerca de los programas sociales tanto estatales como federales y cuando una usuaria no llega a su cita, la trabajadora es quien realiza las llamadas de seguimiento, también se encarga de trasladar a las mujeres a refugios o albergues y se encarga de dar seguimiento a las víctimas que utilizan el servicio de la línea telefónica.

El “primer contacto”, lo realiza una psicóloga y una abogada al mismo tiempo para evitar la re victimización, la psicóloga es quién guía la plática, en primer momento recaba la información general de la usuaria, de manera empática escucha la narración de la usuaria, a través de su relato se va recabando mayor información sobre el caso, después se le explica acerca de los procedimientos y los servicios que ofrece el Centro, si acepta el acompañamiento, se le explica por parte de la psicóloga el proceso a seguir y la abogada le expone las vías jurídicas posibles. En caso de detectar casos de alto riesgo la psicóloga elabora junto con la usuaria un plan de seguridad. Después del primer contacto las profesionistas hacen el llenado del formato de primer contacto para iniciar su expediente e integrar la información al BANAVIM.

El acompañamiento psicológico consta de 12 a 15 sesiones individuales que duran aproximadamente 50 minutos, en ellas se aborda la identificación y la prevención de la violencia, se les brinda herramientas psicoemocionales para que puedan tomar decisiones con respecto a la violencia que viven, en donde diseñen una nueva forma de vivir libre de violencia. En caso de ser necesario, se aumentará el número de sesiones, atendiendo a la valoración psicológica que se realice.

El acompañamiento jurídico consiste en brindar asesoría, intervención, gestión legal, representación jurídica y acompañamiento jurídico en materia penal, familiar, civil, laboral y docente relacionados con la violencia o delitos cometidos en contra de mujeres; se atenderán los tipos y modalidades de violencia contempladas en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género: Violencia psicológica; Violencia física; Violencia patrimonial; Violencia económica; Violencia sexual; en cuanto a la violencia feminicida la acción C.VI.1 denominada Grupo Focalizado de Feminicidio trabaja de forma coordinada con la especialista en tanatología adscrita a este centro.

El servicio de la línea telefónica se brinda en dos turnos, de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y los sábados de 10:00 a 14:00 horas. Las abogadas realizan una intervención para brindar orientación y asesoría sobre la atención que se requiera y proporcionar información acerca de los servicios que brinda el Centro PAIMEF, generar un plan de seguridad, así como realizar canalización a otros servicios e instituciones que resulten necesarios.
Cuando las usuarias llevan consigo a sus hijas e hijos, existe un espacio de ludoteca en donde las encargadas realizan acciones de prevención de la violencia a través de actividades lúdicas, mediante el juego también detectan diferentes situaciones de violencia sexual, les brindan herramientas para su protección y actuación frente a este tipo de actos.
En este sentido se aclara que en los casos en donde se reciben hombres, adolescentes y niños no hijos de usuarias es debido a los requerimientos de asignación de abogadas adolescentes y niños hombres, por lo tanto, se registran los hombres cuando son los representantes legales de adolescentes mujeres, y en atención a la identidad de género se recibió un hombre transgénero, el cual fue canalizado.

Para el caso del apoyo emergente para mujeres en situación de violencia comprende alimentación que incluye comida, traslados y hospedajes incluso fuera del Estado, etc., que se ofreció a mujeres en situación de violencia de género que acudieron al Centro PAIMEF, en su caso hijas e hijos, en casos que por la urgencia se requirieron. Este apoyo fue otorgado a las usuarias, sus hijas e hijos que acudieron al centro a recibir atención integral por encontrarse en una situación de violencia, y que por su condición económica y de vulnerabilidad se les apoyó con alimentación. De los siguientes expedientes: (E-0504, E-10924, E-0636, E-0754, E-0675, E-0106, E-0174, E-0397, E-0407, E-0415, E-0598, E-0159, E-0179, E-0539, E-0330, E-0447, E-10503, E-9325, E-0610, E-10436, E-0375) se resume el perfil de las personas: con una edad entre 15 a 63 años, víctimas de violencia de género y en 1 caso en situación de violencia de género y violencia económica, con ingresos variables que oscilan entre los 200 a los 600 pesos mexicanos semanales y sin empleo estable. De las
cuales cuentan con la guarda y custodia de sus hijas, hijos, nietas o nietos respectivamente, 1 se encuentra embarazada y otra presentó diagnóstico clínico de epilepsia. Este apoyo emergente se otorgó en casos de alto riesgo que por la situación de violencia extrema o urgencia requirieron hospedaje y traslado a albergues ubicados en el país, de estos casos se obtuvieron los siguientes registros: S-0313, E-0643 y E-0580.

Las enlaces se encargarán de dos funciones principales: una se encargará de generar un mecanismo de vinculación con los Servicios de Salud, específicamente en lo referente a los SEPAVI (Servicio Especializado para la Atención de la Violencia Familiar, Sexual y de Género), ya que estos centros solo tienen atención psicológica y que exista vinculación con los servicios de salud, otras dependencias estatales y el Centro así como apoyo operativo en la sistematización de la información recabada en el centro, apoyo logístico para la realización de las actividades de promotoría del Centro; las otras dos personas enlaces se encargarán de generar vínculos institucionales con autoridades municipales y otros actores estratégicos con la finalidad de que las profesionistas lleven a cabo trabajo comunitario con actividades de prevención de la violencia de género y de promoción de los derechos humanos de las mujeres, con miras a sentar las bases para la implementación de redes comunitarias en el año 2019.

La Coordinadora general, es quién realizó el plan de trabajo anual para los servicios especializados que ofrece el Centro PAIMEF, ella es quién vigila que los servicios se cumplan de acuerdo al modelo de atención, atendiendo los asuntos de carácter urgente o grave, revisa informes de las profesionistas en conjunto con 1 de las enlaces quien le brinda apoyo operativo. Se encarga de revisar las estrategias del centro para dar una atención adecuada, con enfoque de derechos humanos y de calidez.

La Coordinadora psicológica: es la responsable de dar seguimiento al área de psicología, propone calendario de reuniones de área, sesiones de capacitación y revisión de casos y expedientes, concentra los informes de las profesionistas y da seguimiento a los servicios que se brindan en el área psicológica. Por su parte, la coordinadora jurídica: propone calendario de reuniones de trabajo, revisión de estrategias jurídicas que se implementan, sesiones de capacitación y seguimiento a casos emblemáticos, concentra los informes de las profesionistas y da seguimiento a los servicios que se brindan en el área jurídica.

En general, las profesionistas del Centro PAIMEF brindan los servicios de atención especializados desde el enfoque de género, derechos humanos, e intercultural; realizan informes cualitativos y cuantitativos, cédulas de información y la memoria de servicio. Aunado a lo anterior, y con base en su experiencia en la atención de casos de violencia de género contra las mujeres, las profesionistas proponen mejoras al modelo de atención del área a la que pertenecen. Como parte del mejoramiento de la atención brindada a mujeres en situación de violencia de género, las profesionistas del Centro PAIMEF tienen actividades de evaluación continua y capacitación. Asimismo las profesionistas brindarán trabajo comunitario, que consiste en dar talleres y pláticas a diferentes grupos y sectores de la población dentro y fuera del Centro, para lo cual se han realizado diversas vinculaciones para que en meses siguientes se realicen las actividades de promotora, en las que se abordará la prevención de la violencia contra las mujeres y niñas, difundirán los servicios de la SMO y
del Centro PAIMEF y darán asesoría a las mujeres, sus hijas e hijos que así lo requieran; dichos talleres y pláticas se reportarán en la Acción B.II.1 (Estrategia Nacional de Inclusión).

El Centro Integral PAIMEF tiene a su disposición dos vehículos, un Chevrolet Aveo 2018 con número de serie 3G1TA5CF1JL1246685 y una camioneta NISSAN NP300 2018 con número de serie 3N6AD33A9JK874899, todos para el traslado de las profesionistas y las usuarias a las diligencias que resulten con motivo de los trámites y seguimiento a sus procesos, así como canalización a otras instituciones o refugios, en los casos en que resulte necesario.

A inicios del mes de mayo todas las profesionistas participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, relacionada con información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorios del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
A inicios del mes de mayo, las profesionistas elaboraron sus plan de trabajo, documento en el cual han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.

A partir del mes del mes de julio el Centro PAIMEF comenzó a reportar todos los casos atendidos en la plataforma del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), que será alimentado por las abogadas con apoyo de las psicólogas y trabajadoras sociales. Aunado a ello generará un reporte de los casos atendidos, el número de casos reportados al BANAVIM, así como la lista del número de los expedientes únicos. Dicho reporte se entregará junto con los reportes mensuales, trimestrales y anuales que exige el programa a partir de que las profesionistas cuenten con sus cuentas y contraseñas.

Se mantendrán vínculos permanentes entre el Centro PAIMEF y las Unidades de Atención ubicadas en el Centro de Justicia para las Mujeres y con el Grupo focalizado de feminicidios, con la finalidad de coordinar la referencia y contrarreferencia de usuarias atendiendo al domicilio de las mismas para que les sea más fácil acudir.

Con esta acción se estará dando cumplimiento con las siguientes conclusiones del Informe del Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud de Alerta de Violencia de Género: -Segunda: la existencia de registros atención y la sistematización de los mismos, obteniendo indicadores de la violencia; -Tercera: la integración del Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (tanto de víctimas como de personas agresoras) a partir de la información que se recaba en la atención a mujeres en situación de violencia; -Quinta: atendiendo a la población de comunidades indígenas mediante acercamiento de los servicios del Centro y la promoción del derecho a una vida libre de violencia de las mujeres, así como contribuyendo al acceso la justicia de las mujeres; Novena: mediante el trabajo comunitario que realizan las profesionistas en el que se darán pláticas de sensibilización respecto a la visibilización de la violencia, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y la promoción de los derechos humanos de las mujeres y
niñas, fomentando su empoderamiento; y -Décima: mediante la profesionalización permanente de las profesionistas para el mejoramiento de la atención a mujeres en situación de violencia de género.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2018, se ha hecho la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, personal que pasó por un proceso de selección previa convocatoria pública abierta, aplicándosele evaluación de conocimientos en género, violencia, atención a la violencia y derechos humanos de las mujeres, dependiendo de cada área, así como evaluación psicométrica.

1. Licda. Yolanda Isaelia Salgado Ramos. Profesionista contratada como coordinadora General del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género, con cedula profesional número 5686189 que la acredita como Licenciada en Derecho y Ciencias sociales, cuenta con conocimientos en Derechos Humanos de las Mujeres, formación en género, políticas públicas con perspectiva de género, y amplia experiencia en atención de la violencia de género contra las Mujeres así como procesos no jurisdiccionales en materia de derechos humanos.

2. Licda. Gladys Ramos Sánchez. Profesionista contratada como coordinadora del área jurídica, con cedula profesional 3561079, que la acredita como licenciada en Derecho, con conocimientos en Derechos Humanos y género, cursos con relación al Nuevo Sistema de los Juicios Orales y experiencia en atención a la violencia de género. Suplío a partir de octubre a la Lcda. Daniela Itzel Gómez Galeana.

3. Licda. Orelly Feria Ortiz. Profesionista contratada como coordinadora del área jurídica del Centro de Atención con cédula profesional, que la acredita como licenciada en Psicología 9880896. Con diplomado como “Facilitadora/e de grupos en la Prevención de Embarazo Adolescente”, con estudios en “Liderazgo y Gestión Comunitaria”, con formación en perspectiva de género y experiencia en procesos psicológicos de atención a mujeres en situación de violencia de género.

4. Licda. Mildred del Carmen Avendaño Campos. Profesionista contratada como abogada de atención con cédula profesional 9469900, que la acredita como licenciada en Derecho, cuenta con conocimientos en curso básico en género y violencia contra las mujeres.

5. Sandra Itzel Vera Zanabria Profesionista contratada como abogada de atención del 01 de noviembre al 01 de diciembre con cédula profesional 5609163 que la acredita como licenciada en Derecho, cuenta con conocimientos en curso básico en género y violencia contra las mujeres, así como con conocimientos tipos y modalidades de violencia de género contra las mujeres que a partir del mes de octubre suplió a la Lcda. Gladys Ramos Sánchez quien ocupó el cargo de coordinadora jurídica.

6. Licda. Zaira Fabiola Ramos Velázquez. Profesionista contratada como abogada de atención, con cedula profesional 9790914, que la acredita como licenciada en Derecho, cuenta con estudios de Licenciatura en Derecho y Ciencias Sociales, con conocimientos en perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres y atención a mujeres en situación de violencia de género.

7. Licda. Arely Isabel López Casas. Profesionista contratada como abogada de atención con cédula profesional 10964197, que la acredita como licenciada en Derecho, con conocimientos en el Sistema de Justicia Penal con Enfoque de Género, y en curso básico en género y violencia contra las mujeres.

8. Licda. Cinthya Cabrera Olmos. Profesionista contratada como abogada de atención con cédula profesional 7058340., que la acredita como licenciada en Derecho, con conocimientos en género y violencia contra las mujeres.

9. Licda. Claudia Azucena León Miranda. Profesionista contratada como abogada de atención con cédula profesional 9790763, que la acredita como licenciada en Derecho con estudios de Maestría en Derecho Constitucional, con conocimientos en Litigio estratégico para la defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las Mujeres.

10. Licda. Dulce María Palacios Hernández. Profesionista contratada como abogada de atención con cédula profesional 5194114, que la acredita como licenciada en Derecho con preespecialidad en Ciencias Penales; con conocimientos en materia de Género y Violencia Política contra las Mujeres por razón de género.

11. Licda. Josefina Ortiz Ortiz. Profesionista contratada como abogada de atención, con cédula profesional 7151339 que la acredita como licenciada en Derecho, con conocimientos en género, estudios en derechos humanos, acceso a la justicia, profesionista que suplió a partir de septiembre a la Lcda. Gabriela Dolores Lara Hernández.

12. Licda. Irasema Fierros Martínez. Profesionista contratada como abogada de atención, con cédula profesional 8867751 que la acredita como licenciada en Derecho, con conocimientos en género, violencia contra las mujeres y amplia experiencia en litigio del orden familiar.

13. Licda. Nanashy Vázquez Antonio: Profesionista contratada como abogada de atención con cédula profesional 10868060, que la acredita como licenciada en Derecho, con conocimientos en género y violencia contra las mujeres, así como tipos y modalidades de violencia de género contra las mujeres.

14. Licda. Margarita Manuel Aldama. Profesionista contratada como abogada de atención, con cédula profesional número 7718246, que la acredita como licenciada en Derecho, con conocimientos en género, violencia contra las mujeres y Derechos Humanos, tipos y modalidades de violencia de género contra las mujeres, con herramientas para brindar atención humanizada y amplia experiencia en atención de la violencia de género contra las mujeres.

15. Licda. Perla Vásquez Cruz. Profesionista contratada como abogada de atención, con cédula profesional número 3909994, que la acredita como licenciada en Derecho con conocimientos en género y violencia contra las mujeres, conocimientos tipos y modalidades de violencia de género contra las mujeres con experiencia en procuración de justicia y atención de la violencia de género.

16. Licda. Mercedes Arteaga García. Profesionista contratada como abogada de atención, con cédula profesional 3966217, que la acredita como licenciada en Derecho, cuenta con estudios de diplomado para la Profesionalización de Organizaciones de la Sociedad Civil, cursado en el Tecnológico de Monterrey; diplomado en Atención integral a Victimas, cursado en la Universidad Autónoma de Querétaro; cursos de Derechos Humanos y temas de Género.

17. Lcdo. Fernando Antonio Avendaño Magro: Profesionista contratado como abogado de atención por un periodo mensual del 01 de diciembre al 31 de diciembre, con numero de cedula profesional 10503036 que lo acredita como licenciado en Derecho por la universidad Anáhuac Oaxaca, con experiencia en asesoría jurídica en materia de justicia penal (Sistema de justicia penal acusatorio), derechos humanos y delitos en contra de la mujer por razón de género, quien suplió a Soledad Barzalobre Aragón en el mes de diciembre.

18. Licda. Juana Inés Monterrosa Aquino. Profesionista contratada como abogada de atención de la línea 01800, con cedula profesional 8825173 que la acredita como licenciada en Derecho, con “Formación en Derechos Humanos y Violencia (CNDH), Derechos Humanos y herramientas para la implementación en los Centros Penitenciarios del Estado de Oaxaca (USAID)”, así como conocimientos en servicios previos y durante el Juicio en el Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial”. Experiencia en atención a la violencia de género.

19. Licda. Karen Ivette Aguilera Hernández. Profesionista contratada como abogada de atención de la línea 01800, con cedula profesional 8598309 que la acredita como Licenciada en Derecho, con conocimientos en temas de perspectiva de género, capacitación en materia de violencia de género, derechos humanos y atención a mujeres víctimas de violencia, certificada en atención telefónica a mujeres y víctimas de violencia por razones de género.

20. Licda. Alejandra González Márquez. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas, con Cédula profesional 7498497 que la acredita como Licenciada en Psicología, con conocimientos en género, micro machismos, y nuevas masculinidades, con Diplomado en Diagnóstico y Tratamiento de abuso Sexual Infantil.

21. Licda. Carmen Jiménez Moguel. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas con cédula profesional 09304677, que la acredita como Licenciada en Psicología, con especialidad en Orientación Psicopedagógica, con conocimiento en Violencia de Género y Derechos Humanos de las Mujeres.

22. Licda. Citlali Itandehui Contreras García. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas, con Cédula Profesional 6870383 que la acredita como Licenciada en Psicología con conocimientos en derechos humanos y género y Maestría en Criminología.

23. Licda. Francisca Pérez Ramírez. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas, con cédula profesional 10955081, que la acredita como Licenciada en Psicología, con conocimientos en violencia de género, lenguaje incluyente, con herramientas de intervención psicológica y experiencia en atención a la violencia de género.

24. Licda. Karen Liliana Reyes Santiago. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas, con cedula profesional 08765213, con conocimientos en Prevención Social de la Violencia con enfoque antidiscriminatorio, con conocimientos en Prevención del Abuso Sexual Infantil, Diplomado en “Atención y prevención de la Violencia Familiar”, y herramientas en terapia breve y familiar. Con experiencia en atención a la violencia de género.

25. Licda. María Luisa Nieblas Coria. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas con Cédula Profesional 8234836, que la acredita como Licenciada en Derecho, con un Diplomado en terapia infantil, con conocimientos en materia de derechos humanos de las mujeres, lenguaje incluyente y violencia contra las mujeres, formación en psicología humanista. Experiencia en atención a la violencia de Género contra las mujeres.

26. Licda. María Teresa Chávez Ramírez. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas, con cédula profesional 08739873 que la acredita como Licenciada en Psicología, con conocimiento en atención e intervención en crisis mujeres en situación de violencia de género, primeros auxilios psicológicos, lenguaje incluyente, violencia de género, con conocimiento y herramientas para el acompañamiento de proceso psicoterapéutico con perspectiva de género a mujeres en situación de violencia de género.

27. Licda. Ivonne Nallely Peña Ilescas. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas, con cedula profesional 08752111, con certificación en Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género, Maestría en Sexualidad Humana, con conocimientos en Psicología Forense Especializada en Niñas, Niños y Adolescentes, con experiencia en Género, Salud Sexual y Salud Reproductiva.

28. Licda. Citlally Rubí Bautista Colmenares. Profesionista contratada como psicóloga de atención a mujeres adultas. Licenciada en psicología con cédula profesional 9999804, con diplomado en neuropsicología clínica y Terapia Cognitivo Conductual, con conocimientos en lenguaje incluyente, y no sexista y derechos humanos de las mujeres. Con experiencia en atención a la violencia de género contra las Mujeres.

29. Licda. Matilde Lucy Morales Delgado. Profesionista contratada como psicóloga de atención para adolescentes, con cédula profesional 4097686, que la acredita como Licenciada en Psicología, con maestría en ciencias de la educación y especialidad en psicoterapia Gestalt, con conocimiento en estrategias y técnicas para la orientación e intervención psicológica en adolescentes, quien estuvo laborando en el mes de mayo, sin embargo en el mes de junio por razones personales, presento su renuncia, quedando en su espacio, la Licda. Elizabeth Zenelly Monterrubio Vásquez, profesionista contratada como psicóloga de atención para adolescentes con cédula 10324389 profesional que la acredita como Licenciada en psicología, con conocimientos en género, lenguaje incluyente, entrenamiento en psicoterapia familiar feminista, técnicas básicas en el trabajo con violencia de género, y maestría en psicología aplicada.

30. Licda. Claudia Patricia Pérez García. Profesionista contratada como psicóloga infantil con cedula profesional 07887448 que la acredita como Licenciada en Psicología, con conocimientos en formación con perspectiva de género, rol de género e igualdad y no discriminación, así como herramientas en técnicas de intervención en mujeres, niñas y niños en situación de violencia. Y experiencia en atención a la violencia de género contra las mujeres.

31. LIcda. Yazmin Chávez Ortiz. Profesionista contratada como psicóloga infantil, con cédula profesional 7455703, que la acredita como Licenciada en Psicología, con conocimientos en materia de Derechos Humanos de las mujeres, Sistema Sexo Género, Micromachismos y Nuevas Masculinidades, Diplomado en “Evaluación Psicología Forense”, con conocimientos en las principales resoluciones en materia de Derechos Humanos de las mujeres. Con conocimientos en intervención en niños y niñas, intervenciones terapéuticas en adolescentes y en la violencia. Experiencia en atención a niñas y niños.

32. Licda. Malinaltzin López Hernández. Profesionista contratada como Tanatológa, con cédula profesional 10121530, que la acredita como Licenciada en Psicología, con conocimiento y estudio en el área de Tanatología, experiencia en procesos psicológicos de atención y contención emocional a Mujeres víctimas directas e indirectas de feminicidio.

33. Licda. Oliveria López Martínez. Profesionista contratada como Trabajadora Social, con cedula profesional 8760617 que la acredita como Licenciada en Psicología y título de Carrera Técnica en Trabajo Social, con conocimientos y herramientas en materia de derechos humanos de las Mujeres, nuevas Masculinidades, Sistema Sexo-Género, Violencia contra las Mujeres, Derechos Humanos y principales resoluciones en materia de derechos humanos de las mujeres.

34. Licda. Agustina Mendoza González. Profesionista contratada como Trabajadora Social, con cedula profesional 7336922, que la acredita como Licenciada en Trabajo Social, con Diplomado en Tanatología, Diplomado en Participación Política de la mujer y liderazgo para la toma de decisiones, curso sobre “El fenómeno del feminicidio desde una perspectiva global” y congresos sobre distintos temas del área de Trabajo Social, con conocimientos en perspectiva de género y Derechos Humanos.

35. Leticia García Ojeda. Profesionista contratada en el área de Ludoteca, con Licenciatura terminada en pedagogía, egresada del Colegio Universitario Kairós, Oaxaca. Con Diplomado en Neuropsicología del Desarrollo, con conocimientos y herramientas en violencia y sistema sexo de género.
36. Jessica Fabiola Ruiz Antonio. Egresada del Instituto de Estudios Superiores de Oaxaca (IESO) con licenciatura terminada en pedagogía, con conocimientos en materia de derechos humanos de las mujeres y sistema sexo género y experiencia en trabajo docente con niñas y niños. Estudiante de la Maestría en “Ciencias de la Educación” en el Instituto de Estudios Universitarios, de Oaxaca.

37. Lcda. Marcela Sinaí Huerta Hernández. Profesionista centrada enlace municipal. Licenciada en Derecho, por la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, Chihuahua, con cédula profesional 9544395. Diplomado en la Escuela para la Libertad de las Mujeres especializada en estudios de Género, tallerista en temas como: sexualidad responsable, derechos sexuales y reproductivos, derechos de las mujeres, prevención del embarazo adolescente, Acceso a la Justicia, participante en la integración del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 en el eje de Género, reconocimiento por parte del IMJUVE por la participación en los talleres y platicas de Joven A.C., participante del taller “ a favor de la inclusión” por parte de la UABJO, participación en el foro joven en el H. Congreso del Estado de Oaxaca, participante en el primer equipo de Juicios Orales de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.

38. Lcda. Alina Jiménez Ruiz. Profesionista contratada como enlace Municipal. Estudios de nivel licenciatura en Medicina, con número de cédula 11146112, con experiencia en atención a Mujeres y población en general, participación en el proyecto del Programa PAIMEF 2017, brindando servicios profesionales de enlace en la Unidad de atención a Mujeres en Situación de Violencia de Género, hoy Centro PAIMEF. Con conocimientos en género y derechos humanos.

39. Licda. Ana María Robles. Contratada como enlace municipal. Licenciada en Derecho por la Universidad. Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, cuenta con estudios de nivel licenciatura en Derecho, Titulada con número de cédula profesional 6735630, con experiencia en la procuración de justicia. Ha tenido cargos como asesora jurídica, asesora a víctimas y abogada postulante, participo en el Programa Anual PAIMEF durante el año 2017 atendiendo víctimas, como Abogada, Coordinadora Jurídica y Coordinadora General, actualmente cursa diplomado en Trata impartido por la UNAM. Con conocimientos en derechos humanos.

Con fecha 9 de mayo se solicitó la modificación del convenio para sustituir a una abogada de línea 01 800 por la contratación de 1 persona enlace comunitaria/municipal para su contratación a partir del mes de mayo a diciembre.

A partir de mayo, las profesionistas han comenzado a brindar servicios de atención especializadas en el Centro PAIMEF, los cuales se describen a continuación.
Total de personas atenidas: 1500
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes: 4 de Ánimas Trujano, 3 del municipio de Asunción Nochixtlán, 18 de Cuilápam de Guerrero, 1 de Guevea de Humboldt, 4 de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 3 de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, 1 de Huautla de Jiménez, 7 de Ixtlán de Juárez, 8 de Magdalena Apasco, 6 de Magdalena Teitipac, 1 de Mariscala de Juárez, 3 de Matías Romero Avendaño, 6 de Miahuatlán de Porfirio Díaz, 3 de Nazareno Etla., 662 de Oaxaca de Juárez, 21 de Ocotlán de Morelos, 1 de Putla Villa de Guerrero, 8 de Reyes Etla, 1 de Salina Cruz., 12 de San Agustín de las Juntas, 4 de San Agustín Etla., 11 de San Agustín Yatareni, 10 de San Andrés Huayapam, 5 de San Andrés Zautla, 6 de San Antonino Castillo Velasco, 24 de San Antonio de la Cal, 1 de San Mateo Sindihui, 14 de San Bartolo Coyotepec, 1 de San Carlos Yautepec., 1 de San Dionisio Ocotlán, 5 de San Felipe Tejalapam, 2 de San Francisco Lachigolo, 6 de San Francisco Telixtlahuaca, 24 de San Jacinto Amilpas, 4 de San
Jerónimo Sosola, 5 de San Jerónimo Tlacochahuaya, 2 de San Juan Bautista Coixtlahuaca, 8 de San Juan Bautista Guelache, 2 de San Lorenzo Albarradas, 12 de San Lorenzo Cacaotepec, 1 de San Miguel Chicahua, 8 de San Lucas Quiaviní, 23 de San Pablo Etla, 7 de San Pablo Huitzo, 3 de San Pablo Huixtepec, 8 de San Pablo Villa de Mitla, 11 de San Pedro Ixtlahuaca, 1 de Santo Domingo Teojomulco, 1 de Santo Domingo Tomaltepec, 6 de San Pedro Pochutla, 2 de San Raymundo Jalpan, 4 de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, 1 de San Sebastián Teitipac, 29 de San Sebastián Tutla, 16 de Santa Cruz Amilpas, 3 de Santa Cruz Mixtepec, 3 de Santa Cruz Papalutla, 126 de Santa Cruz Xoxocotlán, 2 de Santa Inés del Monte, 46 de Santa Lucía del Camino, 53 de Santa María Atzompa, 2 de Santa María Chilchotla, 6 de Santa María del Tule, 1 de Santa María Tlalixtac, 1 de Santa María Tonameca, 1 de Santa María Zoquitlán, 1 de Santiago Apóstol, 1 de Santiago Tilantongo, 1 de Santiago Laxopa, 2 de Santiago Matatlán, 6 de Santiago Suchilquitongo, 1 de Santiago
Yosondua, 2 de Santo Domingo Tepuxtepec, 1 de Santos Reyes Nopala, 8 de Soledad Etla, 35 de Tlacolula de Matamoros, 11 de Tlalixtac de Cabrera, 4 de Trinidad Zaachila, 29 de Villa de Etla, 4 de Villa de Tamazulápam del Progreso, 39 de Villa de Zaachila, 7 de Zimatlán de Álvarez, 6 de San Juan Bautista Tuxtepec, 1 de Santa Gertrudis, 3 de San Miguel Chimalapa, 1 de San Pedro Huamelula, 3 de San Pedro Mixtepec -Dto. 22-, 4 de Santa Catarina Quiané, 1 de Santa Catarina Quiquitani, 4 de Teotitlán de Flores Magón, 1 de Abejones, 2 de Asunción Ocotlán, 1 de Ayoquezco de Aldama, 3 de Heroica ciudad de Ejutla de Crespo, 2 de Heroica ciudad de Tlaxiaco, 1 de La compañía, 1 de San Andrés Huaxpaltepec, 1 de San Bartolo Quialana, 1 de San Dionisio Ocotlán, 4 de San Juan Bautista Cuicatlán, 1 de San Juan Bautista lo de soto, 1 de Santa María Alotepec, 3 de San Juan Cacahuatepec, 4 de San Juan de los Cues, 3 de Santa María Coyotepec, 1 de San Miguel tequistepec, 1 de San Miguel Tisquiapan, 1 de San Nicolás, 1 de Santa María Huatulco, 2 de Santiago
Pinotepa Nacional, 2 de Santo Domingo Tehuantepec, 1 de Santo Tomás Mazaltepec, 1 de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y 1 de Villa Sola de Vega.
En relación al grupo étnico, 1 persona pertenece al grupo étnico Chatin, 1 Chinanteco, 1 Mazateco, 7 Mixe, 3 Mixteco, 1 Triqui, 11 Zapoteco, 2 Zapoteco sureño, 10 Zapoteco vallista, y 1463 personas no pertenecen a ningún grupo étnico.
Las lenguas indígenas de las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes: 1 persona habla lengua indígena Chatina, 2 Chinanteca, 2 Mazateca, 11 Mixe, 2 Mixteca del Oeste Alto, 1 Pochuteca, 1 Triqui, 33 Zapoteca, 1 persona habla otra lengua indígena, 1446 personas no hablan ninguna lengua indígena.
En relación a la discapacidad, 6 con discapacidades sensoriales y de la comunicación, 3 con discapacidad motriz, 2 con discapacidad mental, 23 personas con discapacidades múltiples y otras; y 1487 personas no poseen discapacidad.
Las escolaridades registradas en las personas atendidas fueron las siguientes: 43 con etapa maternal, 83 con preescolar, 144 con primaria, 122 con primaria en curso, 28 con primaria inconclusa, 285 con secundaria, 41 con secundaria en curso, 26 con secundaria inconclusa, 252 con nivel medio superior, 41 con nivel medio superior en curso, 38 con nivel medio superior inconcluso, 254 con nivel superior, 25 con nivel superior en curso, 17 con nivel superior inconcluso, 19 con nivel posgrado, 4 personas con nivel posgrado en curso, y 78 sin escolaridad.
En relación a la alfabetización, 1301 saben leer y escribir, 5 solo saben leer, 5 solo saben escribir, y 189 no saben leer ni escribir.
Se brindaron 2506 servicios los cuales se describen a continuación
Servicios brindados por el área de trabajo social: 1553
• 983 servicios de entrevista de primera vez.
• 76 servicios de seguimiento.
• 3 servicios de visitas domiciliarias.
• 409 servicios de detección de redes de apoyo.
• 22 servicios de canalización trabajo social.
• 17 servicios de referencia y contra-referencia.
• 26 servicios de diagnóstico socio-familiares.
• 17 servicios de gestoría servicios sociales.

Servicios brindados por el área de psicología: 5524
• 839 servicios de entrevista de primer contacto.
• 490 servicios de intervención en crisis.
• 415 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 3353 servicios de proceso terapéutico individual.
• 427 servicios de proceso terapéutico grupal.

Servicios brindados por el área jurídica: 4530
• 3638 servicios de orientación legal.
• 751 servicios de acompañamiento jurídico.
• 141 servicios de representación jurídica.

Servicios brindados por la línea de atención 01-800: 330
• 117 servicios de orientación vía telefónica.
• 164 servicios de seguimiento vía telefónica.
• 49 servicios de canalización vía telefónica.

Servicios brindados por el área de tanatología: 388
• 105 servicios de entrevista de primer contacto.
• 52 servicios de intervención en crisis.
• 35 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 193 servicios de proceso terapéutico individual.
• 3 servicios de proceso terapéutico grupal.

En tanto el estado de los casos derivados de los servicios brindados por cada área se describe a continuación
Área psicológica
• 675 casos en proceso.
• 8 casos en deserción.
• 302 casos concluidos.
• 1 caso no aplica (debido a que la persona es menor de edad).

área jurídica:
• 866 casos en proceso.
• 7 casos en deserción.
• 425 casos concluidos.
• 10 casos no aplican (debido a que las personas son menores de edad).

línea de atención 01-800:
• 26 casos en proceso.
• 76 casos concluidos.
• 3 casos no aplican (debido a que fueron llamadas de información).

área de tanatología:
• 67 casos en proceso.
• 4 casos en deserción.
• 49 casos concluidos.

área de ludoteca: 1293
• 1242 servicios de ludoteca.
• 43 servicios de prevención lúdica.
• 8 servicios de detección lúdica.
• 304 casos no aplican (debido a que son personas menores de edad que se encuentran en estado de visita en el área de ludoteca por la atención que reciben las mujeres adultas que son madres).

De los servicios brindados a las personas atendidas en el Centro PAIMEF, se observó que las siguientes que experimentaron violencia por su última pareja fueron: 1035 sí experimentaron violencia, 20 no han experimentado violencia, 433 experimentaron violencia por otra persona y 12 personas no aplican debido a que son menores de edad.
Los tipos de modalidades de violencia registrados fueron: 44 modalidad comunitaria, 3 escolares, 1425 familiar, 5 institucional y 23 laboral.
Los tipos de violencia registrados son los siguientes, considerando incluso violencia combinadas en dos o tres tipos: 60 personas atendidas por violencia económica, 27 física, 1 obstétrica, 8 patrimonial, 742 psicológica, 20 sexual, 33 feminicida, 2 económica y física, 89 económica y psicológica, 1 económica y sexual, 1 física y patrimonial, 78 física y psicológica, 1 física y sexual, 13 patrimonial y psicológica, 1 patrimonial y sexual, 25 psicológica y sexual, 14 económica, física y patrimonial, 5 económica, física y sexual, 180 económica, psicológica y física, 1 económica, psicológica y obstétrica, 39 económica, psicológica y patrimonial, 29 económica, psicológica y sexual, 2 física, patrimonial y sexual, 32 física, psicológica y económica, 41 física, psicológica y patrimonial, 51 personas atendidas por física, psicológica y sexual, 2 patrimonial, psicológica y física, 1 patrimonial, psicológica y obstétrica, 1 psicológica, patrimonial y sexual.
Durante el periodo de acción del programa anual 2018, se realizaron 33 canalizaciones y 1436 personas restantes no se canalizaron, las canalizaciones realizadas se describen a continuación: 5 personas se canalizaron al CEJUM de la región Istmo. 1 persona se canalizó al CEJM del estado de Oaxaca. 2 personas se canalizaron al Centro de Desarrollo para las Mujeres en Cuicatlán. 1 persona se canalizó al Centro de Justicia Para las Mujeres Pinotepa Nacional. 1 persona se canalizó a la Defensoría Pública del Juzgado Familiar – Ex marquesado. 1 persona se canalizó a la Defensoría Pública del Juzgado Mixto de Etla. 1 persona se canalizó al DIF de Nochixtlán. 1 persona se canalizó al Grupo de Mujeres 8 de Marzo A.C Juchitán de Zaragoza. 1 persona se canalizó al Hospital ISSSTE del estado de Oaxaca. 1 persona se canalizó al Hospital Psiquiátrico “Cruz del Sur”. 1 persona se canalizó al Instituto Municipal de la Mujer de Pochutla. 2 personas se canalizaron al Instituto Municipal de San Juan Bautista Cuicatlán. 1 persona se canalizó al Instituto Municipal de la
Mujer de Teposcolula. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Ejutla de Crespo. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Magdalena Teitipac. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Ocotlán de Morelos. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de San Andres Huaxpaltepec. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de San Pedro Pochutla. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Villa de Tututepec. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal de Zimatlán de Alvaréz. 1 persona se canalizó a la Instancia Municipal San Pablo Villa de Mitla. 2 persona se canalizaron a la Instancia Municipal de Tlacolula. 1 persona se canalizó a la Instituto de la Mujeres Veracruzano. 2 personas se canalizaron al Refugio/Cuahutla de Morelos.
Cabe hacer mención que el Centro llevó a cabo acciones de promotoría de los derechos humanos de las mujeres, las cuales fueron reportadas en la acción B.II.1 del presente programa.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Jurídica: Durante el mes de mayo las profesionistas asistieron al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, elaboraron su plan de trabajo individual, Acudieron a la entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, integraron, expedientes internos con datos de las usuarias atendidas en el Centro PAIMEF, participaron en el curso en línea “Violencia Política contra las Mujeres” impartido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,. De los meses de mayo a diciembre las profesionistas acudieron a cursos convocados por la SMO, establecidos para profesionalizar su perfil de atención, asistieron a reuniones de trabajo para mejorar los servicios del Centro, elaboraron informes cuantitativos y cualitativos mensuales anuales y trimestrales de los servicios brindados, realizaron atenciones de primer contacto a las usuarias que asisten por primera vez al Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en situación de Violencia de Género, en coordinación con el área de psicología,
brindaron orientación y asesoría mujeres en situación de violencia que acudieron al Centro PAIMEF, brindaron acompañamiento y representación jurídica a usuarias en sus procesos ante las instituciones correspondientes, de acuerdo a las necesidades detectadas, elaboraron escritos como parte del seguimiento a los casos de las usuarias a las que se les brinda atención, asistieron a las sesiones de contención emocional individual y grupal.
• Línea 01800: en el mes de mayo: asistieron a la capacitación inicial del programa PAIMEF 2018, se acudió a la entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual en los meses subsecuentes hasta el 31 de diciembre brindaron atención de primer contacto a través de la línea 01800, ofreciendo orientación y asesoría mujeres en situación de violencia que hablaron a la línea telefónica, integraron de expedientes internos de las mujeres en situación de violencia atendidas en el Centro PAIMEF, se asistió a las sesiones de contención emocional individual y grupal, se acudió a cursos convocados por la SMO, Se elaboraron informes cuantitativos y cualitativos mensuales trimestrales y anuales de las actividades de atención brindadas.
• Área Psicológica: En el mes de mayo las profesionistas asistieron al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, elaboraron el plan de trabajo individual de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual, se asistieron a reuniones de trabajo con las áreas de coordinación y jefaturas de departamento para el mejoramiento de las áreas de atención, asistieron a una entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, de mayo a diciembre brindaron atención de primer contacto a las usuarias que asisten por primera vez al Centro PAIMEF, se proporcionó intervención en crisis a las usuarias que llegaron de primera vez al Centro de Atención, se brindaron sesiones semanales y quincenales para el desarrollo de procesos terapéuticos. a partir del mes de julio en coordinación con el área jurídica sistematizaron información para la integración de datos a la plataforma del BANAVIM, asistieron a las sesiones de contención emocional individual y grupal, brindaron atención a usuarias de nuevo ingreso y a
quienes reingresan al Centro PAIMEF para seguimiento psicológico, ofreciéndoles asesoría dependiendo del caso planteado, elaboraron de informes cuantitativos y cualitativos de los meses de mayo, junio y trimestral, organizaron y ejecutaron acciones de promotoría como talleres y capacitaciones dirigidas a las usuarias del centro así como a sus hijas e hijos.
• Área psicológica de adolescentes: Durante el mes de mayo la profesionista, asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, la profesionista asistió a entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, elaboró su plan de trabajo, de los meses de mayo a diciembre brindó atención de primer contacto a las usuarias que asisten por primera vez al Centro PAIMEF, brindó sesiones de seguimiento a hijas e hijos adolescentes de usuarias del Centro PAIMEF que asistieron y aceptaron el servicio, elaboró expedientes de las y los usuarios que asisten al área de psicología adolescente, brindó asesoría a las madres de las y los adolescentes atendidos de primera vez y seguimiento, elaboró el informe cuantitativo y cualitativo correspondiente al mes de mayo, en el mes de junio las actividades realizadas se describen a continuación, asistió a sesiones grupales e individuales de contención emocional, asistió a las reuniones convocadas por jefaturas y coordinación del centro PAIMEF, sistematizó datos para
la elaboración de informes, cualitativos y cuantitativos mensuales, anuales y trimestrales, a partir del mes de agosto hasta diciembre, la profesionista organizo y ejecuto talleres dirigidos a las y los hijos adolescentes así como a las usuarias abordando temáticas como, prevención del suicidio, tipos y modalidades de violencia, ciberbullying entre otras.
• Área psicológica infantil: En el mes de mayo las dos profesionistas asistieron a la capacitación inicial del programa PAIMEF 2018, elaboraron el programa de trabajo de las actividades a realizarse en el área de psicología infantil, asistieron a entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal , en los meses subsecuentes, realizaron entrevistas iniciales a las usuarias que solicitaron la atención para sus hijos e hijas para conocer el contexto en el que se desenvuelven las niñas y niños, que asistieron al servicio, atención psicológica infantil a nuevas/os y subsecuentes usuarias/os infantiles, aperturaron y actualización de expedientes infantiles. Brindaron atención a niñas y niños en situación de crisis en el proceso psicológico, se realizaron procesos terapéuticos para las y niñas usarías del Centro, se brindó asesoría a las madres de los y las niñas atendidas de primera vez y de seguimiento, asistieron a las reuniones convocadas por jefaturas y coordinación del Centro PAIMEF para recibir procesos de
capacitación, elaboró cada una sus informes cuantitativos y cualitativos mensuales anuales y trimestrales. Apertura y actualización de expedientes infantiles, planearon e impartieron talleres dirigidos a niñas y niños, asistieron a reuniones convocadas por jefaturas y coordinación del centro PAIMEF, asistencia puntual a la contención emocional individual y grupal, Participación en cursos convocados por la SMO
• Área de Ludoteca: A continuación se describen las actividades realizadas por las dos profesionistas contratadas, en el mes de mayo asistieron a la capacitación inicial del programa PAIMEF, elaboraron su plan de trabajo individual de acuerdo a lo establecido en el Programa, asistieron a la entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, se brindaron servicios de orientación, atención y acompañamiento por medio de juegos en la ludoteca a los hijos e hijas de las usuarias del Centro PAIMEF, al tiempo que sus madres están recibiendo sus apoyo tanto psicológicos como jurídicos, se realizaron actividades sobre la visibilización de los tipos de violencia, se implementaron diversas estrategias para la prevención de la violencia, intervención ante crisis emocionales por medio de terapias de juego grupales o individuales a los hijos e hijas de las mujeres que asistan al Centro PAIMEF, se elaboró informe de gestión mensual cuantitativo y cualitativo del mes de mayo, durante el mes de junio las actividades
fueron las siguientes, orientación, atención y acompañamiento por medio de juegos en la ludoteca a los hijos e hijas de las usuarias del Centro PAIMEF, prevención de la violencia a través de actividades lúdicas, elaboración de material lúdico para la detección de violencia familiar o/y sexual se realizaron dinámicas y actividades de acuerdo a la edad del niño, implementando temas sobre comunicación asertiva, los valores y los derechos de las y los niños, participación del curso en línea “Trata de personas en México”, asistieron a la capacitación para la integración de datos al BANAVIM, sistematizaron la información para la elaboración del informe mensual y trimestral cuantitativo y cualitativo del mes de junio 2018 PAIMEF, asistencia a la contención emocional individual y grupal.
• Área de Trabajo Social: En el mes de mayo las dos profesionistas contratadas, acudieron a la capacitación inicial del programa PAIMEF 2018, elaboraron el plan de trabajo individual del área de trabajo social, asistieron a una entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal. De mato a diciembre realizaron entrevistas iniciales a usuarias para obtener datos y conocer el contexto de su situación y valorar si cumple con los criterios de inclusión e ingresarla a primer contacto dentro del centro PAIMEF, se realizaron canalizaciones de las usuarias que no cumplían con los criterios de inclusión a otras instituciones o dependencias para que pudieran recibir atención acorde a su situación, dieron seguimiento vía telefónica para verificar que la usuaria hubiera sido atendida al lugar donde fue canalizada, se actualizaron el directorio telefónico de las instituciones de posible canalización, asistieron a la terapia de contención emocional individual y grupal, elaboraron informes cualitativos y cuantitativos mensuales
anuales y trimestrales, asistieron a reuniones de capacitación para profesionistas convocadas por jefaturas y coordinación del Centro PAIMEF, se orientó a las usuarias para trámites gestoría social, así como elaboraron formatos para solicitar apoyo emergente para las usuarias que se encontraban en situaciones de riesgo altas,
• Área de Tanatología: Mes de mayo: la profesionista contratada asistió a la capacitación inicial del programa PAIMEF 2018, elaboró del plan de trabajo individual, acudió a entrevista inicial para diagnóstico e intervención en el proceso de contención emocional individual y grupal, durante los meses de mayo a diciembre brindó acompañamiento tanatológico a víctimas directas de feminicidio en grado de tentativa y personas allegadas (víctimas indirectas) de las mujeres víctimas de feminicidio u homicidios por muerte violenta, en el que se brindó atención en temas de duelo brindando herramientas psicoemocionales que apoyaran y reforzaran la pérdida, toma de decisiones y afrontamiento del proceso legal, Se revisaron los procesos terapéuticos brindados a las usuarias, Integración de expedientes internos de las personas atendidas en el Centro PAIMEF, asistencia a reuniones de trabajo para mejorar los servicios del Centro, se elaboraron informes cuantitativos y cualitativos mensuales trimestrales y anuales. se brindó acompañamiento a las víctimas de los casos
atendidos por el “Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca" en la región de la Cuenca, Istmo, Costa y Valles centrales, acudió a cursos convocados por la SMO.
Enlaces municipales. Mes de mayo asistieron a la capacitación inicial del programa PAIMEF 2018, elaboración de sus programas de trabajo, revisión de procesos de mejora de formatos de primer contacto, vinculaciones institucionales, apoyo operativo en el análisis de necesidades de actividades de prevención y sistematización de información, elaboración de una metodología para actividades de prevención y promotora del Centro, y elaboración de cédulas informativas. para el mes de junio: integración de Directorio de autoridades municipales, instancias municipales y Centros de atención, asistencia al curso BANAVIM, asistencia a cursos convocados por la SMO, planeación y ejecución de actividades con motivo del día naranja, logística de actividades para generar enlaces con instancias municipales, logística de acciones a desarrollar para la vinculación con sector salud para la correcta aplicación de la NOM 046, reuniones institucionales con COESIDA elaboración de cédulas informativas, realizaron actividades de difusión de los servicios del centro PAIMEF en
diferentes dependencias de gobierno, realizaron cursos y capacitaciones dirigidos a titulares de instancias municipales, al igual entregaron material de difusión como trípticos, carteles y violentómetros a presidentes y presidentas municipales, instancias municipales y servidores y servidores públicos.
NECESIDADES DETECTADAS: La infraestructura y el recurso humano del Poder Judicial del Estado, así como del Tribunal Superior de Justicia del Estado es insuficiente para que las mujeres accedan a la justicia, sobre todo las que pertenecen a los grupos más vulnerables en razón de la edad, grupo étnico, idioma, preferencia sexual, origen y religión; aunado a lo anterior se necesita contar con traductores o intérpretes en los órganos de procuración y administración de justicia, que posibiliten el acceso a la justicia de las mujeres que hablan una lengua distinta al castellano, así mismo se requiere que se cuente con un procedimiento de asignación de turnos en la oficialía de partes común de los juzgados familiares del distrito judicial del centro pues ante una situación emergente tratándose de medidas de protección o medios preparatorios para los juicios se llega a esperar hasta tres horas o más para que se tome la comparecencia de la usuaria; en ese mismo sentido es imperante que los juzgados familiares cuenten con personal de guardia para la atención de las
situaciones de carácter familiar urgentes como lo es la recuperación de menores como medio preparatorio para juicio, dado que los violentadores aprovechan el periodo vacacional para sustraer o separar a las hijas e hijos de sus madres, encontrándonos imposibilitadas para prestar el auxilio dado que los fiscales no se atreven a decretar como medida emergente la recuperación justificándose con el argumento de que no es su competencia. Por otro lado es indispensable continuar la difusión de la línea 01 800 a través de spots de radio, trípticos y carteles, y así contribuir con la prevención de la violencia de género a través de pláticas, talleres de capacitación, paneles, círculos de lectura, que permitan a las mujeres informarse sobre sus derechos humanos e instituciones a las cuales puedan acudir a solicitar ayuda; al interior del área de atención psicológica se requirió implementar actualizaciones y capacitaciones para la aplicación de pruebas o test psicológicos específicos relativos a trastornos de la personalidad, abuso sexual, depresión , estrés postraumático y
ansiedad dado que se requiere tener mayor certeza de lo observado durante la entrevista y en el examen mental con la finalidad de brindar una mejor atención aunado a que es un requisito indispensable para la referencia y canalización de usuarias a refugios, debido al nivel de riesgo que presentan se necesitó solicitar su ingreso a refugios temporales para la salvaguarda de su integridad física.

OBSTÁCULOS: el principal obstáculo fue la dilación en los procesos ante los órganos de procuración e impartición de justicia, lo que provoca que nuestras usuarias pierdan la confianza en estas instituciones y abandonen sus expedientes familiares y causas penales. Por otro lado la falta de solvencia económica de las usuarias, hijas e hijos imposibilita su asistencia y avance en los procesos psicoterapéuticos dado que no logran trasladarse con regularidad a sus citas de atención, aunado a la idiosincrasia y cultura patriarcal que predomina en el Estado, que provoca que las usuarias no asistan al Centro PAIMEF por temor a ser señaladas y estigmatizadas por el resto de la sociedad. Por otra parte el poco acceso a las redes de comunicación impide el uso de la línea 01 800, dado que en Oaxaca aún existen comunidades donde sólo hay comunicación vía privada a través de la adquisición de tarjetas telefónicas de prepago. Un obstáculo determinante son las constantes suspensiones de labores de los órganos de procuración y administración de justicia del Estado por
festividades, actividades, reuniones, ya que atrasa la revisión, notificación, expedición de exhortos de expedientes familiares, carpetas de investigación o causas penales, lo que se traduce en falta de acceso a la justicia, por lo que en vía de consecuencia, lo mencionado con anterioridad repercute en que no se realicen los descuentos que satisfagan las pensiones alimenticias de mujeres hijas e hijos, no se dé continuidad a los juicios y se carezca de seguridad jurídica. Es indispensable considerar las circunstancias sociales del Estado como son marchas y bloqueos, ya que imposibilitan el libre traslado y tránsito de las usuarias, hijas e hijos para asistir a sus sesiones terapéuticas.

FORTALEZAS: La principal fortaleza del Centro es contar con un equipo multidisciplinario, en los turnos matutino y vespertino, que brinda el servicio de manera ininterrumpida por doce horas cont
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres de distintas edades y niveles de escolaridad que provienen de diferentes municipios o regiones del Estado que acuden porque se encuentran en
situación de violencia, sus diferentes tipos y ámbitos. Se atiendes a hijos e hijas de usuarias hasta 17 años con 11 meses de edad. De las cuales se beneficiaron
a 1500 personas (1310 mujeres y 190 hombres) de las cuales 1082 son mujeres adultas, 51 mujeres adolescentes, 21 niñas, 151 niñas hijas de personas
atendidas, 5 adolescentes hijas de personas atendidas,16 niños, 7 hombres adultos, 25 hombres adolescentes, 139 niños hijos de personas atendidas y 3
adolescentes hijos de personas atendidas.
En cuanto a mujeres indígenas, 50 hablan alguna lengua indígena, de las cuales 32 hablan zapoteca, chatina 1, 2 chinanteca, mazateca 2, mixe 8, mixteco del
oeste alto 2, pochuteco 1, triqui 1 y otra lengua indígena 1. Con respecto a la discapacidad 10 mujeres presentaron alguna de las cuales, 1 mental, 3 motriz,
múltiples y otras 2 y sensoriales y de la comunicación 4.
s de edad.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
001 Abejones 0001 Abejones
174 Ánimas Trujano 0001 Ánimas Trujano
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
007 Asunción Ocotlán 0001 Asunción Ocotlán
398 Ayoquezco de Aldama 0001 Ayoquezco de Aldama
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
023 Cuilápam de Guerrero 0040 Los Ríos [Colonia]
023 Cuilápam de Guerrero 0003 Cruz Blanca
023 Cuilápam de Guerrero 0034 Lomas de San Juan
036 Guevea de Humboldt 0016 Nueva Esperanza
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0001 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
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028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0007 Monte del Toro
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0025 El Vergel
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0025 Santiago Chilixtlahuaca
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
041 Huautla de Jiménez 0001 Huautla de Jiménez
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
017 La Compañía 0001 La Compañía
045 Magdalena Apasco 0008 Ex-Hacienda Catano [Fraccionamiento]
045 Magdalena Apasco 0004 San Sebastián Xochimilco
045 Magdalena Apasco 0005 Santa Martha Etla
045 Magdalena Apasco 0001 Magdalena Apasco
051 Magdalena Teitipac 0001 Magdalena Teitipac
055 Mariscala de Juárez 0001 Mariscala de Juárez
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
063 Nazareno Etla 0001 Nazareno Etla
067 Oaxaca de Juárez 0055 Guadalupe Victoria
067 Oaxaca de Juárez 0082 Camino a San Luis Beltrán
067 Oaxaca de Juárez 0074 Guadalupe Victoria Segunda Sección (La Mina)
067 Oaxaca de Juárez 0079 El Chilar [Rancho]
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067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
067 Oaxaca de Juárez 0067 Pueblo Nuevo Parte Alta
067 Oaxaca de Juárez 0051 Viguera
068 Ocotlán de Morelos 0001 Ocotlán de Morelos
068 Ocotlán de Morelos 0013 Praxedis de Guerrero
073 Putla Villa de Guerrero 0001 Putla Villa de Guerrero
077 Reyes Etla 0001 Reyes Etla
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
083 San Agustín de las Juntas 0001 San Agustín de las Juntas
084 San Agustín Etla 0001 San Agustín Etla
087 San Agustín Yatareni 0001 San Agustín Yatareni
090 San Andrés Huaxpaltepec 0001 San Andrés Huaxpaltepec
091 San Andrés Huayápam 0001 San Andrés Huayápam
102 San Andrés Zautla 0001 San Andrés Zautla
103 San Antonino Castillo Velasco 0001 San Antonino Castillo Velasco
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
115 San Bartolo Coyotepec 0002 Reyes Mantecón
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
118 San Bartolomé Quialana 0001 San Bartolomé Quialana
125 San Carlos Yautepec 0001 San Carlos Yautepec
132 San Dionisio Ocotlán 0001 San Dionisio Ocotlán
135 San Felipe Tejalápam 0001 San Felipe Tejalápam
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135 San Felipe Tejalápam 0002 Jalapa del Valle
135 San Felipe Tejalápam 0006 El Tecolote
145 San Francisco Lachigoló 0001 San Francisco Lachigoló
150 San Francisco Telixtlahuaca 0001 San Francisco Telixtlahuaca
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
161 San Jerónimo Sosola 0001 San Jerónimo Sosola
550 San Jerónimo Tlacochahuaya 0001 San Jerónimo Tlacochahuaya
176 San Juan Bautista Coixtlahuaca 0001 San Juan Bautista Coixtlahuaca
177 San Juan Bautista Cuicatlán 0001 San Juan Bautista Cuicatlán
178 San Juan Bautista Guelache 0001 San Juan Bautista Guelache
178 San Juan Bautista Guelache 0009 San Miguel [Fraccionamiento]
178 San Juan Bautista Guelache 0006 El Vergel
180 San Juan Bautista Lo de Soto 0001 San Juan Bautista Lo de Soto
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
185 San Juan Cacahuatepec 0001 San Juan Cacahuatepec
206 San Juan de los Cués 0001 San Juan de los Cués
226 San Lorenzo Albarradas 0001 San Lorenzo Albarradas
227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 San Lorenzo Cacaotepec
233 San Lucas Quiaviní 0001 San Lucas Quiaviní
255 San Mateo Sindihui 0001 San Mateo Sindihui
264 San Miguel Chicahua 0001 San Miguel Chicahua
265 San Miguel Chimalapa 0001 San Miguel Chimalapa
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265 San Miguel Chimalapa 0009 El Porvenir
283 San Miguel Tequixtepec 0002 Nata
284 San Miguel Tilquiápam 0001 San Miguel Tilquiápam
289 San Nicolás 0001 San Nicolás
293 San Pablo Etla 0001 San Pablo Etla
293 San Pablo Etla 0004 San Sebastián
294 San Pablo Huitzo 0001 San Pablo Huitzo
295 San Pablo Huixtepec 0001 San Pablo Huixtepec
298 San Pablo Villa de Mitla 0001 San Pablo Villa de Mitla
307 San Pedro Huamelula 0005 El Coyul
310 San Pedro Ixtlahuaca 0001 San Pedro Ixtlahuaca
310 San Pedro Ixtlahuaca 0020 Piedras Negras [Colonia]
318 San Pedro Mixtepec 0009 Puerto Escondido
324 San Pedro Pochutla 0001 San Pedro Pochutla
342 San Raymundo Jalpan 0001 San Raymundo Jalpan
348 San Sebastián Tecomaxtlahuaca 0021 Yosoyú
349 San Sebastián Teitipac 0001 San Sebastián Teitipac
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
350 San Sebastián Tutla 0002 El Rosario
369 Santa Catarina Quiané 0001 Santa Catarina Quiané
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
378 Santa Cruz Mixtepec 0001 Santa Cruz Mixtepec
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378 Santa Cruz Mixtepec 0004 Trapiche Santa Cruz
380 Santa Cruz Papalutla 0001 Santa Cruz Papalutla
380 Santa Cruz Papalutla 0002 Primera Sección
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0069 Colonia Vista del Valle
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0024 El Paraíso
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0070 Jardines del Sur [Fraccionamiento]
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0023 Lomas de San Javier
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0009 San Juan Bautista la Raya
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
387 Santa Gertrudis 0001 Santa Gertrudis
388 Santa Inés del Monte 0001 Santa Inés del Monte
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
390 Santa Lucía del Camino 0003 San Francisco Tutla
394 Santa María Alotepec 0001 Santa María Alotepec
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
399 Santa María Atzompa 0017 Colonia Odisea
399 Santa María Atzompa 0013 La Raya de Yahuiche
399 Santa María Atzompa 0003 San Jerónimo Yahuiche
406 Santa María Chilchotla 0001 Santa María Chilchotla
403 Santa María Coyotepec 0001 Santa María Coyotepec
409 Santa María del Tule 0001 Santa María del Tule
413 Santa María Huatulco 0001 Santa María Huatulco
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438 Santa María Tlalixtac 0001 Santa María Tlalixtac
439 Santa María Tonameca 0001 Santa María Tonameca
449 Santa María Zoquitlán 0001 Santa María Zoquitlán
452 Santiago Apóstol 0001 Santiago Apóstol
473 Santiago Laxopa 0001 Santiago Laxopa
475 Santiago Matatlán 0001 Santiago Matatlán
475 Santiago Matatlán 0005 San Pablo Guilá
482 Santiago Pinotepa Nacional 0001 Santiago Pinotepa Nacional
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
492 Santiago Tilantongo 0001 Santiago Tilantongo
500 Santiago Yosondúa 0032 Sector Dos
515 Santo Domingo Tehuantepec 0001 Santo Domingo Tehuantepec
516 Santo Domingo Teojomulco 0001 Santo Domingo Teojomulco
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0001 Santo Domingo Tepuxtepec
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0005 Llano Crucero
519 Santo Domingo Tomaltepec 0001 Santo Domingo Tomaltepec
531 Santo Tomás Mazaltepec 0001 Santo Tomás Mazaltepec
526 Santos Reyes Nopala 0019 Santa María Magdalena Tiltepec
539 Soledad Etla 0001 Soledad Etla
539 Soledad Etla 0002 Estanzuela
539 Soledad Etla 0003 Matadamas
545 Teotitlán de Flores Magón 0001 Teotitlán de Flores Magón
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551 Tlacolula de Matamoros 0045 Dainzú [Fraccionamiento]
551 Tlacolula de Matamoros 0037 Ciudad Yagul [Fraccionamiento]
551 Tlacolula de Matamoros 0039 Rancho Valle del Lago [Fraccionamiento]
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
553 Tlalixtac de Cabrera 0001 Tlalixtac de Cabrera
555 Trinidad Zaachila 0002 San Miguel Tlanichico
555 Trinidad Zaachila 0001 Trinidad Zaachila
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
338 Villa de Etla 0003 Santo Domingo Barrio Alto
540 Villa de Tamazulápam del Progreso 0001 Villa de Tamazulápam del Progreso
540 Villa de Tamazulápam del Progreso 0003 Las Pilas
334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 0001 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
565 Villa de Zaachila 0036 El Manantial [Colonia]
565 Villa de Zaachila 0027 Real del Valle [Fraccionamiento]
565 Villa de Zaachila 0024 Rancho Viejo
565 Villa de Zaachila 0006 Vicente Guerrero
560 Villa Díaz Ordaz 0001 Villa Díaz Ordaz
277 Villa Sola de Vega 0001 Villa Sola de Vega
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
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Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Acuerdo
Coordinación

Otro
Coordinación para atender casos de violencia contra las mujeres.

Instancia Estatal
Servicios de Salud

Acuerdo
Coordinación.

Otro
Mecanismos de referencia en casos de violencia de género y cuando se
requiera de atención médica.

Instancia Estatal
Poder Judicial del Estado.

Acuerdo
Coordinación.

Especie
Vinculación interinstitucional para casos de violencia contra las mujeres y
acceso a la justicia.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de Atención de la Unidad de Atención a Mujeres en
Situación de Violencia de Género. SI

Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
la descripción de los servicios, de las instalaciones; listado del
personal contratado y sus funciones, resumen de reportes de
actividades y de los servicios de atención, necesidades
detectadas y propuestas de mejora para la atención de la
violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula) . SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
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Carta compromiso de la SMO donde garantiza que el personal
cuenta con el perfil y los procesos de inducción en el tema. SI

Currículum Vitae de las Profesionistas. SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Promotoría del Centro PAIMEF. SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
39 1 1 56 1 4 128 0 5 183 1 5 196 1 1 212 3 11 132 2 9 86 0 5 60 0 1 32 0 2 30 0 2

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 154 1 4 2 0 0 0 0 0 169 3 4 14 0 0
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Mujeres 1154 Hijas 156 Hijos 183 Personas allegadas 7 Total 1317
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
Hombres de diversas edades que solicitaron información para mujeres en situación de violencia de género (hayan sido hermanos padres o familiares cercanos),
en la línea telefónica 01 800 o acudiendo al Centro PAIMEF.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
20 1 1 37 1 4 82 0 5 119 1 5 134 1 1 150 3 10 88 1 7 63 0 5 29 0 1 19 0 1 18 0 1

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 154 1 4 2 0 0 0 0 0 169 3 4 14 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 154 1 4 2 0 0 0 0 0 169 3 4 14 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
4 0 0 19 0 0 46 0 0 63 0 0 62 0 0 61 0 1 41 0 2 22 0 0 31 0 0 13 0 1 12 0 1

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
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Área Número de servicios a
mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo

Trabajo Social 0 0 0 1553
Psicología 0 0 0 4689
Jurídico 0 0 0 6864
Psicología infantil 0 0 0 1223
Pedagogía 0 0 0 1293
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 11621 2515 1486 15622

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 2 0 2
Psicología 11 0 11
Jurídico 16 0 16
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 2 0 2
Psicología infantil 2 0 2
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
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Coordinación de Psicología 1 0 1
Coordinación de Jurídico 1 0 1
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 1 0 1
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro
Enlaces Comunitarios 3 0 3

Totales 0 39 39

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.4 Fortalecer el servicio de atención del Centro de Atención Externa MUGER Mujeres Unidas entorno al Género, la Equidad y la Reivindicación, A.C. ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la región Valles Centrales mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de Atención Externa MUGER Mujeres Unidas entorno al Género, la Equidad y la Reivindicación, A.C. ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la región Valles Centrales mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes brindaron atención a 155 personas, de las cuales 124 son mujeres adultas, 4 mujeres adolescentes, 16 niñas hijas de personas atendidas y
11 niños hijos de personas atendidas. Otorgando 1770 servicios de atención especializada, de los cuales 465 son de orientación, 444 servicios jurídicos, 861 servicios psicológicos, además no se realizó ninguna canalización. Cabe hacer mención que no se registraron atenciones a mujeres indígenas ni mujeres con alguna discapacidad.
Con la firma del convenio de colaboración entre el INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de atención externa MUGER Mujeres Unidas entorno al Género, la Equidad y la Reivindicación, A.C. ubicado en la calle María Luisa número 402, Colonia Loma Linda San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez. El horario de atención del centro externo es de lunes a viernes de 9:00 horas a 17:00 horas.
Para el cumplimiento de la presente acción se celebró un Convenio de Colaboración entre MUGER Mujeres Unidas entorno al Género, la Equidad y la Reivindicación, A.C. ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la región Valles Centrales y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tuvo como objetivo el establecer las bases generales de colaboración para la reactivación del servicio del Centro de Atención Externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestarán sus servicios en el Centro.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2018, se ha hecho la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
C. Licda Miriam Katy Méndez Sánchez, profesionista contratada como Psicóloga, cuenta con título de licenciada en psicología con número de cédula profesional 4096543, con la formación Humanista y con diplomados en Constelaciones Familiares, psicopatología, Pruebas Psicométricas, Cursos en Estilos de vida, Violencia familiar, Autoestima, Equidad y Género, Talleres de Motivación y Emoción, Violencia en el Noviazgo, Que es la violencia, Violencia Familiar y sus modalidades y actualmente cursando la Maestría de
Genero y Derecho Procesal. En Centro de Estudios de Posgrados (CEP), sede Oaxaca.
C. Licda. Elda María Cortes Ramírez egresada de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, con cédula No.5330817 en la Licenciatura de Derecho con formación de cursos recibidos en “Litigio Estratégico como herramienta para la defensa de mujeres privadas de la libertad, curso abierto Nuevas Miradas de Género y Etnicidad, curso Abierto Nuevas miradas sobre Género y Etnicidad III, en la plataforma Abierta de la Universidad de Chile. En la plataforma U Abierta de la Universidad de Chile, en el marco de la
Ley Nacional de Ejecución Penal” DIPLOMADO en la Escuela para la Libertad de las Mujeres, Actualmente cursando la Maestría en Género, Derecho y Proceso Penal, en el Centro de Estudios de Posgrados (CEP) sede Oaxaca.
En el mes de mayo de 2018, las profesionistas contratadas y con la presencia de la coordinadora de la presente acción, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, relacionada
con información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorios del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
Estas dos profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados psicológicos y jurídicos para
atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales. El personal contratado comenzó a brindar servicios de atención a mujeres, en su caso hijas e hijos en situación de violencia de género trabajo que se desarrolló de la siguiente manera:
De acuerdo a su modelo de atención se lleva a cabo la siguiente ruta: el área de Trabajo Social recaba los datos generales, explica del procedimiento de la organización civil respecto a los servicios que ofrece, y hace la canalización interna al área psicológica y área jurídica. Siguiendo con el Modelo de atención, si la usuaria decide llevar un proceso terapéutico, la psicóloga debe implementar el programa de atención psicológica o en refugio según sea el caso se considera un promedio de 3 a 4 sesiones para determinar el
proceso terapéutico que llevará donde se determinar el número de sesiones a trabajar individualmente. En las entrevistas iniciales se brinda atención con enfoque de género y aplicación de una entrevista estructurada de antecedentes en todas las áreas como escolar, familiar, social, sexual en donde se obtiene con empatía información para dar una atención integral. El área jurídica brindó asesoría legal, representación jurídica y acompañamiento jurídico de forma personalizada hasta la conclusión del trámite o proceso
jurídico, todo esto con la detección de necesidades y una exploración general que demanda para poder brindarle líneas de acción en el proceso de las usuarias.

Es importante mencionar que el Centro de Atención subsidió el pago de la Trabajadora Social.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018 en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa de trabajo anual del área de piscología, se realizaron entrevistas iniciales para las fichas de identificación de las mujeres que acudieron, se brindó atención psicológica a mujeres, hijas e hijos, se requisito el formato de informe general psicológico, se proporcionó información de las áreas de apoyo de la asociación para su canalización respectivamente a
cada área, se realizaron reuniones de trabajo con el equipo multidisciplinario de la asociación, se elaboraron expedientes clínicos para valoración de avances y retrocesos de las usuarias, se realizaron pláticas sobre los tipos y modalidades de la violencia, se sistematizó la información para alimentar la plataforma BANAVIM en coordinación con el área jurídica, se brindaron terapias de cierre de procesos terapéuticos para culminar procesos psicológicos de las usuarias, se elaboraron informes cuantitativos y cualitativos
mensuales, trimestrales y anuales, así como las cédulas informativas de actividades de los meses mayo a diciembre, se elaboró la memoria de servicios en conjunto con el área de coordinación general y jurídica.
• Área Jurídica: se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018 en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa de trabajo anual del área jurídica, se realizaron entrevistas de primer contacto a las usuarias que acuden al centro con ficha de ingreso, se elaboraron demandas y acompañamiento jurídico, se brindó información de los servicios que se ofrecen en la asociación para una adecuada y oportuna canalización de las mismas, se realizaron reuniones en la
asociación con el equipo para la retroalimentación en los diferentes casos de violencia, se brindó información a las usuarias sobre talleres de prevención de violencia, se brindó asesoría jurídica y acompañamiento a las mujeres privadas de su libertad del Reclusorio Femenil de Tanivet del Estado, se asistió a la capacitación del El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM) en las instalaciones de la SMO, se alimentó la plataforma BANAVIM, se elaboraron informes
cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anuales, así como las cédulas informativas de actividades de los meses mayo a diciembre, se elaboró la memoria de servicios en conjunto con el área de coordinación general y psicológica.
En relación a la atención a mujeres, en su caso hijas e hijos en situación de violencia de género, se puede mencionar la siguiente información que se recabó en los informes de las profesionistas:
El Centro de tención externa se encuentra ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, el cual es un municipio con rezago social muy bajo.
Se han otorgado 1770 servicios de atención especializada, de los cuales:
Total de personas atenidas: 155
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes: 116 personas provenientes del municipio de Oaxaca de Juárez, 8 personas del municipio de San Agustín Etla, 3 personas provenientes del municipio de San Antonio de la Cal, de las cuales estos tres municipios presentan muy bajo rezago social, 1 persona del municipio de San Felipe Tejalápam, 13 personas del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán con muy bajo rezago social, 14 personas del municipio de Tlacolula de Matamoros con bajo
rezago social.
En cuanto a nivel de escolaridad, 41 personas cuentan con primaria, 7 personas con primaria en curso, 19 personas con primaria inconclusa, 39 personas con secundaria, 7 personas con secundaria en curso, 20 personas con secundaria inconclusa, 19 personas con nivel medio superior, 2 personas con nivel medio superior inconcluso, y 1 persona con nivel superior.
La alfabetización registrada de las personas atendidas fueron las siguientes: 155 personas saben leer y escribir.
No se registraron personas con alguna discapacidad.
Las mujeres atendidas no pertenecen a algún grupo étnico, tampoco hablan lenguas indígenas.
Las personas atendidas por sexo fueron:
• 144 mujeres.
• 11 hombres.
Los tipos de personas atendidas fueron:
• 124 mujeres adultas.
• 4 mujeres adolescentes.
• 16 niñas hijas de personas atendidas.
• 11 niños hijos de personas atendidas.
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 28 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 6 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 17 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 23 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 36 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 30 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 8 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 1 persona atendida con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 1 persona atendida con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Las personas que experimentaron violencia por su última pareja fueron: 136 mujeres sí experimentaron violencia y 8 mujeres no han experimentado violencia por su última pareja.
Las modalidades de violencia atendidas a personas fueron: 1 mujer atendida en una modalidad docente, 143 mujeres (mujer adulta, mujer adolescente y niña) atendidas por modalidad familiar y 11 hombres niños hijos de personas atendidas en la modalidad familiar.
Los tipos de violencia atendidos a personas fueron: 21 personas atendidas por violencia económica, 1 persona atendida por violencia física, 5 personas atendidas por violencia patrimonial y 128 personas atendidas por violencia psicológica.
En relación a la referencia y canalización de personas a dependencias u organizaciones, no se reporta ninguna persona canalizada.

Servicios brindados por el área de psicología: 861
• 71 servicios de entrevista de primer contacto.
• 158 servicios de intervención en crisis.
• 176 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 342 servicios de proceso terapéutico individual.
• 114 servicios de proceso terapéutico grupal.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 90

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 55 casos en proceso.
• 3 casos en deserción.
• 32 casos concluidos.

Servicios brindados por el área jurídica: 909
• 465 servicios de orientación legal.
• 320 servicios de acompañamiento jurídico.
• 124 servicios de representación jurídica.
Personas que recibieron atención en el área jurídica: 107
Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 82 casos en proceso.
• 6 casos en deserción.
• 19 casos concluidos.
Durante el periodo de trabajo de Mayo a Diciembre de las áreas jurídica y psicológica, se resume lo siguiente a través del análisis de los servicios brindados:
NECESIDADES DETECTADAS: Es necesario sensibilizar a la población en el tema de violencia y su no normalización, ya que se ha observado que los estereotipos y roles de género impuestos por la sociedad impiden que las usuarias inicien procesos en contra de sus agresores.

OBSTÁCULOS: El desconocimiento de los derechos de las usuarias obstaculiza la visión de hacer valer sus derechos ante las instancias públicas correspondientes. La resistencia de romper con el círculo de la violencia en todas sus modalidades; hace que las usuarias desistan de seguir con sus procesos jurídicos y terapias psicológicas, aunado a la falta de sensibilización de los funcionarios públicos que están en contacto con mujeres en situación de violencia promueve su permanencia en el círculo de la violencia, ya que
no se sienten seguras al querer denunciar. El factor económico es uno de los principales obstáculos que es limitante para que las usuarias puedan abandonar el lugar de violencia, ya que el proveedor de la casa es el agresor y ellas están con miedo de saber cómo conducirse con sus hijos y qué hacer cuando no tengan ingresos.

FORTALEZAS: Brindar sesiones psicológicas a las usuarias durante los meses de duración del programa anual contribuyo a que las usuarias enfrentaran su miedo a denunciar, vergüenza, sensación de culpabilidad, tristeza por no saber qué hacer o con quien dirigirse en caso de no contar con una familia cercana, logrando que obtuvieran estabilidad emocional, que conocieran sus derechos y pudieran acceder a opciones legales y terapéuticas que les permitieran cambiar su vida.

POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: La capacitación constante y actualización en materia de género permitirá obtener una visión integral, actualmente las profesionistas cursan la maestría en género, derecho y proceso penal. Que servirá para una mejor calidad de orientación y acompañamiento jurídico a las usuarias que así lo requieran, priorizando el trato humanitario y sensible hacia las usuarias.
En el mes de Septiembre, se programaron platicas a nivel media superior, para la difusión y prevención de la violencia hacia las mujeres, con el propósito de concientizar a las personas, de cómo se está viviendo el tema de la violencia en la actualidad, por lo se actúa como medida de prevención para su debida atención. Lo anterior en busca de la erradicación de la violencia.
Se buscará diferentes instancias para brindar apoyo a las mujeres que están siendo violentadas, así también se buscará impartir en diferentes escuelas pláticas para prevenir e identificar la violencia desde la infancia hasta la edad adulta.
Se formarán redes para albergues temporales para que en el momento de dejar su círculo de violencia puedan ellas permanecer con sus hijos mientras su situación sigue el proceso tanto jurídico y psicológico.

OBSERVACIONES GENERALES: La falta de información de una vida libre de violencia hace que a las usuarias les cueste trabajo salir del ciclo de violencia que viven a un nado a ello la cuestión económica es una característica principal para la toma de decisiones importantes en su vida.
En el mes de julio se ha apreciado que la relación coordinada entre las profesionistas del área psicológica y jurídica, permite la seguridad y claridad de las usuarias para darle seguimiento a sus trámites tanto jurídicos como en sus tratamientos psicológicos, y así las usuarias accedan a una vida libre de violencia.
Así mismo, se ha observado la necesidad de que las instituciones influyen en los valores que se trasmiten a niños, adolescentes y adultos sean los encargados de trasmitir el conocimiento de valores del respeto hacia las mujeres.
Se ha observado que las usuarias son comprometidas con sus terapias, lo que permite un avance significativo y que se ve reflejado en el avance de sus hijos y un bienestar que contribuye trabajar en un empoderamiento en ellas. Además, cuentan con el asesoramiento de sus derechos a un trato digno en el Centro de Atención y por los representantes de las instituciones públicas a las que acuden, ya que es una obligación de los funcionarios públicos respetar, proteger, garantizar y promover los derechos humanos.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: Los servicios integrales que se proporcionan desde el Centro de Atención han fortalecido a las usuarias para tomar la decisión de denunciar a su agresor, al igual el conocimiento del ciclo de la violencia y sus tipos brinda a las usuarias fortaleza y confianza para entender y comprender situaciones en donde se sintieron vulneradas, de
esta forma se contribuyó a cambiar la cultura que visibiliza los derechos de las mujeres.
Las atenciones psicológicas que se brindan en el Centro de Atención promueven valores que impactan directamente en la familia. Se ha observado que las usuarias son comprometidas con sus terapias, lo que permite visualizar un avance significativo respecto a su autoestima y la importancia de erradicar cualquier tipo de violencia de sus vidas, este reconocimiento se ve reflejado en el avance de sus hijos y un bienestar que contribuye trabajar en un empoderamiento en ellas.

De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud de Alerta de Violencia de Género, esta acción abona a la tercera y cuarta conclusión que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior,
impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención
directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente
informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la
Administración Pública Estatal" respectivamente. La Jefatura de Departamento de Apoyo a Centros Especializados de Atención de la SMO, será el área encargada de darle seguimiento a esta acción.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de
carácter multidisciplinaria.

Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres, hijos e hijas en situación de violencia, pertenecientes a los municipios Oaxaca de Juárez, San Agustín Etla, San Antonio de la Cal, San Felipe
Tejalápam, Santa Cruz Xoxocotlán y Tlacolula de Matamoros de zonas rurales y urbanas. Se brindó servicio a un total de 144 mujeres, de las cuales se atendió
a 124 mujeres adultas, 4 Mujer adolescente, 16 niña hija de persona atendida y 11 hijos niños de personas atendida.
Por lo que respecta Tlacolula y San Felipe Tejalapam, el nivel de rezago social es bajo y San Agustín Etla, San Antonio de la Cal, Santa Cruz Xoxootlán con
nivel de rezago muy bajo. Todas zonas urbanas.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
084 San Agustín Etla 0001 San Agustín Etla
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
135 San Felipe Tejalápam 0001 San Felipe Tejalápam
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Mujeres Unidas entorno al Género, la
Equidad y la Reivindicación, A.C.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
Mujeres Unidas entorno al Género, la Equidad y la Reivindicación, aporta las
instalaciones, inmobiliario y operación del Centro de Atención, la Secretaría
de la Mujer Oaxaqueña fortalece los servicios de atención con el pago de las
profesionistas.
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5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de Atención de Mujeres Unidas en Torno al Género la
Equidad y la Reivindicación, A.C. SI

Memoria del servicio, que incluye: Antecedentes de la
instancia, descriptivo de servicios e instalaciones, domicilio,
listado del personal contratado, cuadro resumen del personal
contratado, Cuadro resumen del reporte de actividades y de
los servicios por cada profesionista contratado , necesidades
detectadas y propuestas de mejora para la atención a las
usuarias.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por profesionista (Cédulas). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención brindada SI
Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM SI
Carta compromiso de Mujeres Unidas en Torno al Género la
Equidad y la Reivindicación, A.C. Que garantiza que las
profesionales tienen el perfil para la atención a mujeres en
situación de violencia. Y que han cumplido con un proceso de
inducción.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 6 0 0 0 0 0 17 0 0 23 0 0 36 0 0 30 0 0 8 0 0 5 0 0 1 0 0 1 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 16 0 0 0 0 0 0 0 0 11 0 0 0 0 0

Mujeres 128 Hijas 16 Hijos 11 Personas allegadas 0 Total 144
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 5 0 0 0 0 0 15 0 0 20 0 0 33 0 0 25 0 0 6 0 0 3 0 0 1 0 0 1 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 16 0 0 0 0 0 0 0 0 11 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 16 0 0 0 0 0 0 0 0 11 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0 3 0 0 3 0 0 5 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 861
Jurídico 0 0 0 909
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
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Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 1718 32 20 1770

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
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Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.5 Fortalecer el servicio de atención del Centro de Atención del Instituto Municipal de la Mujer del municipio de Oaxaca de Juárez, de la región valles centrales mediante el pago de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, sus hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de Atención del Instituto Municipal de la Mujer del municipio de Oaxaca de Juárez, de la región valles centrales, mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes han brindado atención a 198 personas de las cuales son 149 mujeres adultas, 3 mujeres adolescentes, 18 niñas hijas de personas atendidas, 8 adolescentes hijas de personas atendidas, 16 niños hijos de personas
atendidas y 4 adolescentes hijos de personas atendidas. Brindándoles 863 servicios, de los cuales 515 fueron servicios psicológicos de los cuales 117 fueron entrevistas de primer contacto y 398 procesos terapéuticos individuales, 348 servicios jurídicos de los cuales 331 servicios de orientación y 17 acompañamientos jurídicos, se realizaron 15 canalizaciones de las cuales 1 persona se canalizó al Centro de Justicia Alternativa, 3 personas a la Defensoría Pública, 4 a la Fiscalía de la Mujer, 1 a la Fiscalía de la mujer/Defensoría, 1 a la
Fiscalía de Tlacolula, 4 a la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos Contra la Mujer por Razón de Género, 1 al Sector Metropolitano de la Fiscalía General del Estado, y 183 personas restantes no se canalizaron. Cabe mencionar que las canalizaciones son realizadas por ambas áreas, y están inmersas en la totalidad de los servicios brindados.

Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de Atención del Instituto Municipal de la Mujer del municipio de Oaxaca de Juárez, de la región Valles Centrales, ubicado en Boulevard Manuel Ruíz #111, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, la atención se brinda en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas y sábados 10:00 a 13:00 horas
Para el inicio de la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre el Centro de Atención del Instituto Municipal de la Mujer del municipio de Oaxaca de Juárez, de la región valles centrales y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tiene el objeto de establecer las bases generales de colaboración para el fortalecimiento del servicio del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestarán sus servicios en el Centro.

Para lo cual se ha hecho la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018:

Licda. Fabiola Molina Zavaleta, profesionista contratada como Psicóloga, que cuenta con título y cédula profesional con número 6965783 que la facultan como licenciada en psicología, además de contar con una formación especializada en psicoterapia Gestalt, manejo de grupos y primeros auxilios psicológicos en situaciones de crisis; asimismo tiene conocimientos sobre perspectiva de género, violencia sistémica y violencia hacia las mujeres, además de contar con experiencia y la sensibilidad para atender a mujeres en situación de
violencia dado a su colaboración en instituciones cuyo objetivo ha sido erradicar la violencia contra las mujeres.
Licda. Edith Santos Santiago, profesionista contratada como Abogada, que cuenta con título y cédula profesional número 9638039 que la facultan para desempeñarse como licenciada en derecho. Asimismo, posee conocimientos en temas de perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres y violencia de género. Capacitada en materia de violencia de género y con experiencia en materia de litigio familiar y penal.

En el mes de mayo de 2018, las profesionistas contratadas y con la presencia de su coordinadora, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el curso se ejecutó en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrató, en este caso la SMO, se les brindó información
relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos

Las dos profesionistas contratadas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados psicológicos y jurídicos para
atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.

En relación a la atención a mujeres, en su caso hijas e hijos, en situación de violencia de género, se puede mencionar la siguiente información recabada en los informes de las profesionistas:
El modelo de atención contempla en el procedimiento, cuando una mujer requiere de los servicios, se canaliza con la trabajadora social, quien es el primer contacto de atención a las usuarias, se encarga de identificar la necesidad de la usuaria realizando una entrevista en la cual se recopilan sus datos personales e indagan sobre sus redes de apoyo, posteriormente se le da un seguimiento canalizando a los servicios correspondientes, asimismo, de ser necesario se realizan visitas domiciliarias y se emiten informes cuando se requieren
para la protección de la usuaria y para sus hijas e hijos menores de edad. Este servicio es subsidiado por el Instituto Municipal de la Mujer de Oaxaca de Juárez.

En el área psicológica se realizan intervenciones y procesos terapéuticos psico-emocionales para identificar los riesgos, los tipos de violencia y el perfil del agresor, se ofrece asesoría y atención psicológica a las mujeres, niñas, niños y adolescentes; por medio de procesos de asistencia inmediata como intervención en crisis, terapia breve individual y grupal.

El área jurídica realiza la entrevista con la usuaria para precisar los aspectos legales a realizar, se resuelven las dudas que tienen las usuarias al plantear sus problemas en violencia de género, se valora el nivel de riesgo en que se encuentre la mujer que acude al Instituto, se formula un plan de acción legal así como vigilar ante las instancias correspondientes, la especialista brinda el acompañamiento de manera puntual y realiza todas las gestiones y documentación necesarias, revisa expedientes y acude a toda las diligencias.

A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: Se participó en el curso de inducción a PAIMEF 2018, se elaboró el programa de trabajo del área psicológica, en conjunto con la Abogada y la Coordinadora del Centro, se elaboró el programa de trabajo general, entrevista de primer contacto a mujeres que acudieron a solicitar la atención psicológica, se brindó atención psicológica individual a mujeres adultas; proporcionándoles herramientas necesarias para sensibilizarlas y concientizarlas sobre la violencia en la que viven, y que puedan romper con el círculo de la
misma en el que se encuentran inmersas, se proporcionó atención psicológica infantil de primera vez y de seguimiento a niñas, niños y adolescentes (hijas e hijos de las usuarias que acuden al Centro), trabajando el aspecto socio afectivo por medio de la terapia lúdica y técnicas psicoeducativas para la prevención de la violencia, se realizaron llamadas telefónicas de seguimiento para las usuarias que no pudieron acudir a su cita y reagendar nuevamente, se integraron expedientes de la población atendida por primera vez, así como el
registro correspondiente de las usuarias subsecuentes, se colaboró con las actividades de promoción y difusión de los servicios que ofrece este Centro de Atención del Instituto Municipal de la Mujer, se acudió a la capacitación del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), en la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña. Se sistematizó la información en coordinación con la abogada para subir casos a la plataforma BANAVIM, se brindaron servicios de orientación psicológica en módulos de
atención instaladas en las agencias municipales del municipio de Oaxaca de Juárez, se acudieron a las marchas exploratorias para la detección de zonas de riesgo en las distintas agencias municipales, se elaboró la cédula informativa de actividades de los meses mayo a diciembre, se elaboraron los informes cuantitativos y cualitativos mensual de los meses mayo a diciembre, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con el área jurídica y la coordinadora del Centro la memoria de servicios.

• Área Jurídica: Se participó en el curso de inducción a PAIMEF 2018, se elaboró programa de trabajo del área jurídica, en conjunto con la Psicóloga y la Coordinadora del Centro, se elaboró el programa de trabajo general, se brindó asesoría a mujeres atendidas en primer contacto, se elaboraron expedientes de mujeres que fueron atendidas por primera vez, se actualizaron los expedientes de mujeres que son de seguimiento de acuerdo a los servicios brindados durante el mes que se reportó, se brindó atención a usuarias que
reingresaron al centro para continuar con el seguimiento de sus casos, se brindó asesoría y opciones legales a mujeres, respecto a la tramitación y plazos del divorcio, se brindó asesorías a las usuarias sobre las opciones legales respecto al juicio de controversias de orden familiar, se brindó acompañamiento a usuarias para interponer denuncias ante la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos contra la Mujer, se colaboró con las actividades de promoción y difusión de los servicios que se prestan en el Centros de Atención del
IMM, se acudió a la capacitación del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se subieron casos a la plataforma BANAVIM, se brindaron servicios de orientación jurídica en el módulo de atención que se instalaron en las agencias municipales pertenecientes a Oaxaca de Juárez, se colaboró con las actividades de promoción y difusión de los servicios que presta el Centro de Atención, se realizaron marchas exploratorias para detección de
zonas y factores de riesgo en las agencias del municipio de Oaxaca de Juárez, se elaboró la cédula informativa de actividades de los meses mayo a diciembre, se elaboraron los informes cuantitativos y cualitativos mensual de los meses mayo a diciembre, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con el área psicológica y la coordinadora del Centro la memoria de servicios.

Como parte de los recursos materiales con los que contó esta acción, fue recursos para trípticos (7500) y posters para la difusión del derecho a la no violencia contra las mujeres, que fueron repartidos en las actividades de promotoría.
El Centro de Atención del Instituto Municipal de la Mujer se ubica en el municipio de Oaxaca de Juárez, el cual presenta un rezago social muy bajo.
Total de personas atenidas: 198
De las cuales 121 personas pertenecen al municipio de Oaxaca de Juárez, 4 a Cuilápam de Guerrero, 7 a Magdalena Apasco, 2 a San Agustín de las Juntas, 1 a San Antonio de la Cal, 2 a San Bartolo Coyotepec, 5 a San Jacinto Amilpas, 11 a San Pablo Etla, 5 a San Sebastián Tutla, 10 a Santa Cruz Xoxocotlán, 15 a Santa Lucía del Camino, 2 a Santa María Atzompa, 3 a Santa María del Tule, 1 a Santo Tomás Mazaltepec, 7 a Tlacolula de Matamoros, 1 a Tlalixtac de Cabrera, todos estos municipios tienen un nivel de rezago social Muy Bajo.
y 1 persona proveniente de San Andrés Ixtlahuaca con bajo rezago social.
La alfabetización registrada de las personas atendidas fueron las siguientes: 191 personas saben leer y escribir y 7 personas no saben leer ni escribir.
Las escolaridades registradas en las personas atendidas fueron las siguientes: 4 personas con preescolar, 53 personas con primaria, 2 personas con primaria en curso, 42 personas con secundaria, 2 personas con secundaria en curso, 1 persona con secundaria inconclusa, 42 personas con nivel medio superior, 1 persona con nivel medio superior en curso, 2 personas con nivel medio superior inconcluso, 25 personas con nivel superior, 2 personas con nivel superior en curso, 7 personas con nivel superior inconcluso, 1 persona con nivel
posgrado, 14 personas sin escolaridad.
Ninguna de las personas atendidas tiene alguna discapacidad.
Los grupos étnicos de los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes: 1 persona pertenece al grupo Cuicateco, 3 pertenece al Mixe, 1 Mixteco, 17 personas Zapoteco, 176 personas restantes no pertenecen a ningún grupo étnico.
En cuanto a lengua indígena, 1 persona habla Cuicateca, 4 hablan Mixe, 1 habla Mixteco de la Frontera Puebla – Oaxaca, 1 habla Mixteco del Oeste Alto, 20 hablan Zapoteca, y 171 no hablan ninguna lengua indígena.
Las personas que experimentaron violencia por su última pareja fueron: 114 si experimentaron violencia, 38 experimentaron violencia por otra persona, y 45 no aplica (debido a que son menores de edad).
Los tipos de modalidades de violencia atendidas a personas fueron: 196 atendidas en una modalidad familiar, 1 atendida en una modalidad institucional, y 1 persona atendida en una modalidad laboral.
Los tipos de violencia atendidos a personas fueron: 19 por violencia económica, 1 por violencia física, 2 por violencia patrimonial, 105 por violencia psicológica, 3 personas atendidas por violencia sexual, 18 por violencia económica y psicológica, 26 por violencia física y psicológica., 5 por violencia psicológica y sexual, 11 por violencia económica, psicológica y física, 2 por violencia económica, psicológica y sexual, 2 por violencia física, psicológica y patrimonial, 4 por violencia física, psicológica y sexual.
En relación a la referencia y canalización de personas: 1 persona se canalizó al Centro de Justicia Alternativa, 3 personas a la Defensoría Pública, 4 a la Fiscalía de la Mujer, 1 a la Fiscalía de la mujer/Defensoría, 1 a la Fiscalía de Tlacolula, 4 a la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos Contra la Mujer por Razón de Género, 1 al Sector Metropolitano de la Fiscalía General del Estado, y 183 personas restantes no se canalizaron.
Las personas atendidas por sexo fueron:
• 178 mujeres.
• 20 hombres.
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 43 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 15 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 21 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 23 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 26 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 22 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 15 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 6 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.
.
Servicios brindados por el área de psicología: 515
• 117 servicios de entrevista de primer contacto.
• 398 servicios de proceso terapéutico individual.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 117

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 4 casos en deserción.
• 113 casos concluidos.

Servicios brindados por el área jurídica: 348
• 331 servicios de orientación legal.
• 17 servicios de acompañamiento jurídico.

Personas que recibieron atención en el área jurídica: 102

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 102 casos concluidos.

Durante el periodo de trabajo Mayo a Diciembre se analizaron los servicios brindados por las áreas jurídica y psicológica de manera general, por lo que se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: En el Instituto Municipal de la Mujer se requiere seguir trabajando en la difusión de los servicios ofrecidos para así subsanar las necesidades de aquellas mujeres que buscan la atención tanto psicológica como jurídica ya que por desconocimiento o falta de cobertura no saben a dónde acudir. Asimismo, es necesario continuar con el trabajo de atención a la mujer víctima de violencia, ya que al ser una problemática estructural y social, aún prevalecen indicadores significativos de mujeres violentadas
inmersas en un contexto desfavorecedor en el que se requiere de acciones concretas y el apoyo de otros organismos tanto públicos como privados para erradicar la violencia hacia las mujeres.

OBSTÁCULOS: Son distintos los factores que obstaculizan la labor de combate para la erradicación de la violencia de género; a nivel institucional se encuentra el principal, ya que en gran medida las mujeres que acuden a los distintos órganos gubernamentales buscando atención y validación de sus derechos humanos; desisten en sus demandas o denuncias al sentirse re victimizadas por los mismos o simplemente no atendidas por que su caso no procede. De igual manera el contexto sociocultural, su dependencia económica, la falta de
redes de apoyo para el resguardo tanto de su persona como de sus hijas e hijos, las largas jornadas laborales o el ser madres solteras, las frenaba en la continuidad de su proceso de acompañamiento tanto psicológico como jurídico.

FORTALEZAS: En este año, se lograron concluir procesos jurídicos haciendo valer sus derechos de las usuarias como persona. En los servicios de orientación jurídica algunas mujeres decidieron recibir acompañamiento jurídico para continuar con sus procesos de orden legal, gracias al grado de empatía que se establece con las usuarias, brindándoles la confianza y la certeza de que no estarán solas en dicho proceso. En el área psicológica se lograron concluir procesos de psicoterapia con varias mujeres que acudieron al Centro de
Atención; reflejando en ellas un cambio en su manera de vivir y evidenciando mejoras en su estado emocional tanto de ellas como de sus hijas e hijos. De igual manera, se incrementaron los servicios brindados, dado al apoyo de las mismas usuarias, quienes canalizaron al Centro de Atención a otras mujeres que se encuentran viviendo en situación de violencia. Además la vinculación entre las áreas contribuye a brindar servicios integrales y especializados a cada usuaria para lograr una mejor atención, con apego a derechos humanos con
enfoque de género y bajo el principio de no revictimización.

POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Es necesario y conveniente, crear mayor número de centros de atención en las instancias municipales con la finalidad de continuar la atención, prevención y erradicación de la violencia hacia la mujer. Desde el centro de atención se brinda el seguimiento de los casos a las usuarias que aún no concluyen sus procesos jurídicos a cargo de las profesionistas contratadas con el recurso PAIMEF. Entre las actividades que se realizaron fueron: mecanismos de capacitación y sensibilización para los organismos
públicos y privados que atienden a mujeres víctimas de violencia por razones de género. Se establecieron vínculos de colaboración con los centros educativos y de salud pertenecientes al municipio de Oaxaca de Juárez, se realizaron actividades de promotoría y orientación a través de módulos de información.

OBSERVACIONES GENERALES: En el Instituto Municipal de la Mujer se llevan a cabo las actividades del programa “Cerca de ti”, donde se acudió a las agencias del Municipio de Oaxaca de Juárez para dar mayor difusión de los servicios que se ofrecen en atención a las mujeres. Asimismo, se ha colaborado en todas las actividades que realiza el IMM tanto en el interior del centro como fuera de este, con la finalidad de dar a conocer los servicios que se ofrecen y acercar los mismos a todas aquellas mujeres que se encuentran en
situación de violencia. Entre los servicios psicológicos brindados durante este año fueron servicios de primer contacto, de contención emocional, primeros auxilios psicológicos, intervención en crisis y terapia individual.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES:
Se colaboró en el establecimiento del Consejo Municipal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra la Mujer en donde se participó de manera activa con las acciones establecidas por el Centro de Atención del IMM como respuesta ante la alerta de género emitida por el Consejo Nacional para prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM). Asimismo, se establecieron vínculos de colaboración con la asociación civil AHIS A.C (Hombres por la Igualdad Sustantiva A.C) en donde se
canalizaron a los hombres que ejercen violencia en contra de la mujeres, además de recibir capacitación por parte de este organismo conociendo así su operatividad. Aunado a lo anterior, se tuvo una adecuada participación y coordinación con el programa “Mujer segura” en donde se acudió a las llamadas de emergencia emitidas, para brindar acompañamiento jurídico y psicológico a aquellas mujeres que desafortunadamente fueron violentadas.

Esta acción abona a la tercera y cuarta conclusión del Informe del Grupo de Trabajo conformado para atender la Violencia de Género contra las Mujeres, que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar
estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este
sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para
asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.

Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter
multidisciplinaria.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres, hijas e hijos de distintos, que habitan en alguna de las 13 agencias del municipio de Oaxaca de Juárez, y provenientes de los municipios de Cuilápam
de Guerrero, Magdalena Apasco Etla, San Agustín de las Juntas, San Antonio de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Pablo Etla, San
Sebastián Tutla, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Lucia del Camino, Santa María Atzompa, Santa María del Tule, Santo Tomas Mazaltepec, Tlacolula de
Matamoros, Tlalixtac de Cabrera y San Andrés Ixtlahuaca y en su caso sus hijas e hijos. De total de personas atendidas fueron 152 mujeres, siendo 149
mujeres adultas, 3 adolescentes y 8 mujeres adolescentes hijas de mujer atendida y por su parte 4 adultos, 16 niños hijos de mujeres atendidas.

Los grupos étnicos de los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes: 1 persona pertenece al grupo Cuicateco, 3 pertenece al Mixe, 1 Mixteco,
17 personas Zapoteco, 176 personas restantes no pertenecen a ningún grupo étnico.
En cuanto a lengua indígena, 1 persona habla Cuicateca, 4 hablan Mixe, 1 habla Mixteco de la Frontera Puebla – Oaxaca, 1 habla Mixteco del Oeste Alto, 20
hablan Zapoteca, y 171 no hablan ninguna lengua indígena

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
045 Magdalena Apasco 0001 Magdalena Apasco
045 Magdalena Apasco 0008 Ex-Hacienda Catano [Fraccionamiento]
083 San Agustín de las Juntas 0001 San Agustín de las Juntas
092 San Andrés Ixtlahuaca 0001 San Andrés Ixtlahuaca
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
293 San Pablo Etla 0001 San Pablo Etla
293 San Pablo Etla 0006 Barrio Morelos
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
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385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
409 Santa María del Tule 0001 Santa María del Tule
531 Santo Tomás Mazaltepec 0001 Santo Tomás Mazaltepec
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
553 Tlalixtac de Cabrera 0001 Tlalixtac de Cabrera
092 San Andrés Ixtlahuaca 0001 San Andrés Ixtlahuaca

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Municipal
Instituto Municipal de la Mujer

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
El Instituto Municipal de la Mujer cubre los gastos de operación del Centro de
Atención que brinda atención especializada a mujeres en situación de violencia
de género. La Secretaría de la Mujer Oaxaqueña cubre los honorarios de dos
profesionistas.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de atención del Instituto Municipal de la Mujer SI
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Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
el descriptivo de servicios, de instalaciones y su ubicación;
listado del personal contratado y sus funciones; el cuadro
resumen de reportes de actividades y de los servicios por cada
profesionista, necesidades detectadas y propuestas de mejora
para la atención de las mujeres en situación de violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso del Instituto Municipal de la Mujer para
garantizar que el personal cuente con el perfil y los procesos
de inducción.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI
Impresión y reproducción de materiales / Trpticos SI
Impresión y reproducción de materiales / Pósters SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
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SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 7 0 0 15 0 0 21 0 4 23 0 7 26 0 3 22 0 1 15 0 1 5 0 2 6 0 0 11 0 2

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 23 0 4 3 0 1 0 0 0 19 0 2 1 0 0

Mujeres 152 Hijas 26 Hijos 20 Personas allegadas 0 Total 178
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 23 0 4 3 0 1 0 0 0 19 0 2 1 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
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SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 23 0 4 3 0 1 0 0 0 19 0 2 1 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 7 0 0 15 0 4 21 0 0 23 0 7 26 0 3 21 0 1 15 0 1 5 0 2 6 0 0 11 0 2

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 515
Jurídico 0 0 0 348
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
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Totales 658 88 117 863

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
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Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.6 Fortalecer el servicio de atención del Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin, ubicado en el municipio de Matías Romero de Avendaño, de la Región Istmo mediante la contratación de 1 profesionista para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso,
las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwinn, ubicado en el municipio de Matías Romero de Avendaño, de la Región Istmo mediante el diseño de la acción para la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos con la cual se brindó atención a 162 personas, de las cuales 145 son
mujeres adultas, 15 mujeres adolescentes y 2 adolescentes hija de persona atendida. El número total de servicios brindados fueron 787 servicios jurídicos, en donde 518 fueron de orientación, 259 de acompañamiento jurídico y 10 representación jurídica. Se precisa que se realizaron 85 canalizaciones 1 a la Agencia de Investigación de Palomares Oaxaca, 25 a la Fiscalía del Ministerio Público, 20 a la Fiscalía del
Ministerio Público de Matías Romero Avendaño, 37 al Juzgado de lo Familiar de Matías Romero, 1 a la Procuraduría Agraria, 1 Registro Agrario Nacional de Oaxaca. De acuerdo al informe el centro no brindó atención a mujeres indígenas y mujeres con alguna discapacidad. Cabe mencionar que las canalizaciones fueron realizadas por el área jurídica, por lo que se encuentran reportadas en la totalidad de
servicios, aun cuando se hace la precisión de que se realizaron 85 canalizaciones.
Con la firma del convenio de colaboración entre INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwinn ubicado en la Calle Iturbide, número exterior 300-A Colonia Centro, Matías Romero de Avendaño, Oaxaca; con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 horas a 17:00 horas. Cabe mencionar
que derivado del oficio de solicitud de la SMO/OS/418/2018 con solicitud de reorientación de recursos, se dio aviso al INDESOL que el centro contrataría a 1 abogada para esta acción, lo anterior por petición de la representante legal de la OSC Leticia José Antonio quien solicitó el día 12 de julio la modificación de la acción para la contratación de una sola profesionista del área jurídica para el periodo que
comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
C. Licda. María de Lourdes Quevedo Palacios, profesionista contratada como Abogada, quien es licenciada titulada en Derecho con cedula profesional No. 4944248, cuenta con conocimiento de perspectiva de género y enfoque sistémico, y sensibilizada con enfoque de derechos, genero e interculturalidad, cuenta con un diplomado en Métodos de Investigación Criminalística, tiene experiencia en el Nuevo Sistema
Adversarial.
Esta profesionista elaboró su programa de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde la profesionista sistematizó las actividades con las cuales se desarrolló y ejecutó la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades para el logro de los objetivos
de brindar servicios especializados jurídicos para atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.
En el mes de mayo de 2018, la profesionista contratada y con la presencia de su coordinadora, participó en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual fue impartido en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la
actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, se le brindó información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para la cual fue contratada y por último, elaboración y entrega de materiales probatorios del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos. Asimismo comenzó a brindar servicios de atención a mujeres, en su
caso hijas e hijos en situación de violencia de género trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera:
De acuerdo a su modelo de atención del centro considera que, cuando una mujer llega al centro, el área de Trabajo Social es quien se encarga de realizar el registro de los datos personales de las usuarias, brinda la información de los servicios que se ofrecen en la organización, canaliza a dependencias de acuerdo a los criterios de exclusión y canaliza a las áreas de psicología y jurídica de acuerdo a las
necesidades que presentan. Estos servicios de trabajo social son subsidiados por el centro de atención.
En el área de psicología brinda servicios en conjunto con la especialista intérprete en caso de atender a una usuaria que hable lengua indígena, se brinda atención psicológica de primera vez, contención emocional, primeros auxilios, intervención en crisis para el manejo del estrés y elaboración de un plan de intervención. Es importante mencionar que los servicios psicológicos son subsidiados por el centro de
atención, ya que fueron otorgados por personal de la propia Organización.
En el área jurídica se brinda orientación legal de primera vez y seguimiento para la atención en los casos de cada usuaria, se brinda acompañamiento y representación ante las instancias o dependencias, elaboración de las demandas y de los trámites administrativos que se requieran.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por la profesionista:
• Área Jurídica: Se participó en el curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018 realizado en las instalaciones de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa individual anual para el área jurídica del Centro para los Derechos de la Mujer Naaxwinn, se brindó atención inmediata a las mujeres que llegan de primera vez, se brindó acompañamiento jurídico para presentación de la denuncia y
ratificación por parte de la usuaria, presentación y ratificación de denuncias ante el ministerio público del fuero común de la Ciudad de Matías Romero, se presentaron demandas ante el Juzgado Familiar de primera Instancia de la Ciudad de Matías Romero, se contestaron demandas ante el Juzgado Familiar de primera instancia de la Ciudad de Matías Romero, se realizó el acompañamiento de las usuarias ante
Juzgado Familiar de primera instancia de esta Ciudad de Matías Romero, se recopilaron los datos relevantes para la integración de informes cualitativos y cuantitativos del área jurídica, se asistió al curso de capacitación del BANAVIM, en las instalaciones de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, se suministró información a la plataforma BANAVIM, se prepararon los testigos para las comparecencias, se brindó
atención y seguimiento vía telefónica a las usuarias que así lo requirieron, se impartió un taller a mujeres hablantes de lengua indígena en el tema de derechos de la mujeres y vida cotidiana, se realizaron los informes cuantitativos y cualitativos mensuales de los meses mayo a diciembre, trimestrales, anuales, cédulas de actividades y memoria de servicios.
El Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwinn, ubicado en el municipio de Matías Romero de Avendaño, de la Región Istmo, quienes brindan servicios de
Total de personas atenidas: 162
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes: 114 personas del municipio de Matías Romero Avendaño, 10 personas del municipio de San Juan Guichicovi y 38 personas provenientes del municipio de Santa María Petapa.
La alfabetización registrada de las personas atendidas fueron las siguientes: 126 personas saben leer y escribir; y 36 personas no saben leer ni escribir. En relación a la escolaridad, 47 con primaria, 8 con primaria inconclusa, 38 con secundaria, 1 con secundaria inconclusa, 27 media superior, 3 nivel superior y 38 no cuentan con escolaridad.
De las personas atendidas, ninguna padece alguna discapacidad.
Estado de seguimiento de casos: 15 casos en seguimiento y 147 casos concluidos de manera general.
El nivel de rezago social de las personas atendidas son: 8 muy alto rezago social, 5 alto rezago social, 60 bajo rezago social, 66 medio rezago social y 23 muy bajo rezago social.
En relación al grupo étnico, 3 pertenecen al Chinanteco, 150 al Mixe, 6 Zapoteco y 3 Zoque.
En cuanto a la lengua indígena, 2 hablan Chinanteca, 75 hablan Mixe, 1 habla Nahuatl Oaxaqueño, 1 habla Tequistlateca, 5 hablan Zapoteca, 3 hablan Zoque, y 75 no hablan ninguna lengua indígena.
En relación a los tipos de modalidades de violencia, 1 persona atendida en una modalidad comunitaria, y 161 familiar.
Los tipos de violencia de las personas atendidas fueron: 18 personas atendidas por violencia económica, 1 física, 1 patrimonial, 22 psicológica, 1 sexual, 1 económica y física, 1 económica y patrimonial, 21 económica y psicológica, 1 física y obstétrica, 4 física y psicológica, 1 física y sexual, 7 patrimonial y psicológica, 1 patrimonial y sexual, 1 psicológica y sexual, 22 económica, física y patrimonial, 1 económica,
física y sexual, 2 económica, patrimonial y sexual, 10 económica, psicológica y física, 38 económica, psicológica y patrimonial, 4 física, psicológica y económica, 1 física, psicológica y patrimonial, 1 física, psicológica y sexual, 1 patrimonial, psicológica y física; y 1 psicológica, patrimonial y sexual.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 1 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 17 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 12 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 17 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 35 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 18 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 23 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 16 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 10 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 9 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 4 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.
De las personas atendidas, las siguientes experimentaron violencia por su última pareja: 162 personas sí experimentaron violencia.
Servicios brindados por el área jurídica: 787
• 518 servicios de orientación legal.
• 259 servicios de acompañamiento jurídico.
• 10 servicios de representación jurídica.

Personas que recibieron atención en el área jurídica: 162
Las canalizaciones que se realizaron fueron las siguientes: 1 a la Agencia de Investigación de Palomares Oaxaca, 25 a la Fiscalía del Ministerio Público, 20 a la Fiscalía del Ministerio Público de Matías Romero Avendaño, 37 al Juzgado de lo Familiar de Matías Romero, 1 a la Procuraduría Agraria, 1 Registro Agrario Nacional de Oaxaca; y 77 personas restantes no se canalizaron.

Durante el periodo de trabajo mayo a diciembre se analizaron los servicios brindados por las áreas, por lo que se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: Durante este año se observó que el personal de la procuraduría de servicios periciales en la Fiscalía del Ministerio Público de Matías Romero de Avendaño no se encuentra sensibilizado en materia de violencia de género, así mismo el hecho de que las carpetas de investigación cambiaron de sede por cuestiones jurisdiccionales hasta la ciudad de Juchitán de Zaragoza ocasionó que
el seguimiento y avance de los casos fuera más lento; y las mujeres desistieran a realizar la denuncia o continuar con sus casos.

OBSTÁCULOS: Este año tuvimos muchos obstáculos en gran medida fue en primer lugar que el Juzgado de Control se tuviera que ir a la Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, esto debido a la quema que realizaron los Ciudadanos de Santa María Chimalapa al Juzgado de Control y a la Fiscalía, en segundo lugar la falta de recursos económicos por parte de las usuarias para trasladarse a los Municipios donde
se encuentran sus carpetas de investigación y en tercer lugar se debió a los dictámenes que son el resultado de los estudios de servicios periciales (médico, psicológico y agrimensura) que se realizan a nuestras usuarias no llegan en tiempo y en gran forma, todo ello dificultó el proceso en los legajos de investigación ante la Fiscalía. Por otro lado, la falta de personal de servicios periciales sensibilizado e imparcial
que apoyan en la investigación de las carpetas que se llevan en esta Ciudad de Matías Romero Avendaño, dificultaron en gran medida con el proceso en los legajos de Investigación, y la toma de decisiones de las usuarias para su seguimiento de los casos.

FORTALEZAS: Naaxwiin A.C cuenta con Profesionista especializada para brindar atención jurídica con conocimientos en materia de género e interculturalidad, asimismo cuenta con personal hablante de la lengua materna mixe, además de fortalecer a las mujeres en el área de traducción en las áreas psicológica y jurídica, aunado al taller brindado con la finalidad de fortalecerlas y visibilizar sus derechos
humanos.

POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Se tiene contemplado acudir a la Ciudad de Oaxaca de Juárez para vincular y dialogar con el Fiscal Regional, lo anterior para el seguimiento y agilización de los procesos jurídicos del año que vienen donde se ha detectado las múltiples violaciones a los Derechos humanos de las mujeres y niñas a pesar de haber presentado el recurso correspondiente al caso.

OBSERVACIONES GENERALES: Se ha detectado que las Autoridades e Instituciones son poco sensibles a los casos de violencia de género, por lo que es necesario que se les capacite sensibilice para poder brindar una mejor atención a las personas, sin discriminación y minimización de la situación de violencia que viven las usuarias.
También se observó que hay muchas mujeres empoderadas, decididas a defender sus derechos y seguir su proceso.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: Se logró la vinculación con el Fiscal Regional de la Ciudad, con el vicefiscal ubicado en la Ciudad de Tehuantepec, Oaxaca, y se logró la vinculación con los Jueces Familiar y Civil de la Ciudad de Matías Romero Avendaño,
Oaxaca, lo anterior para la agilización de la integración de las carpetas de investigación y la pronta y expedita judicialización, ya que se ha detectado que a pesar los obstáculos económicos y emocionales que viven las usuarias, no abandonan sus procesos jurídicos.

Como parte de seguimiento de la acción la coordinación PAIMEF realizó visitas en el centro de atención en el mes de septiembre.

Esta acción abona a la tercera y cuarta conclusión del informe del grupo de trabajo conformado para atender la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no
ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien
son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra
mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar
que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas
las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos
de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.

Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
Cabe aclarar, que en el apartado 6 Mujeres que concluyeron su proceso, el número total de casos concluidos son 147, se ajustó el registro de la tabla de mujeres, lo correcto es 1 mujer adolescente hija de persona atenida entre 0 a 14 años se registró como no hablante de lengua indígena y sin alguna discapacidad. Se registró 8 mujeres de entre 15 a 19 años de las cuales 1 habla lengua indígena y sin alguna
discapacidad. Se registró 8 mujeres adultas entre 50 a 54 años donde 7 hablan lengua indígena, sin ninguna discapacidad.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres, hijas e hijos indígenas zapoteca, mixe, zoque y mixteco del municipio de Matías Romero y San Juan Guichicovi de la región del Istmo, de bajos
recursos económicos, que viven distintas modalidades y ámbitos de la violencia por razón de género. Se brindó atención a 162 personas, de las cuales 145 son
mujeres adultas, 15 mujeres adolescentes y 2 adolescentes hija de persona atendida. De los cuales 2 mujeres hablan lengua indígena chinanteca, 75 lengua
indígena mixe, 1 mujer habla lengua indígena nahuatl Oaxaqueño, 1 mujer habla la lengua indígena Tequistlateca, 5 mujeres hablan la lengua indígena
zapoteca, 3 mujeres hablan la lengua indígena zoque y el resto de las 75 mujeres atendidas no hablan ninguna lengua indígena. No se atendió ninguna persona
con discapacidad.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
057 Matías Romero Avendaño 0004 Cuauhtémoc
057 Matías Romero Avendaño 0026 Donají
057 Matías Romero Avendaño 0202 La Oaxaqueña
057 Matías Romero Avendaño 0013 La Cumbre
057 Matías Romero Avendaño 0213 Las Flores
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
198 San Juan Guichicovi 0046 Lomería
198 San Juan Guichicovi 0006 Buenavista
198 San Juan Guichicovi 0011 Estación Mogoñé
198 San Juan Guichicovi 0012 Mogoñé Viejo
198 San Juan Guichicovi 0015 Piedra Blanca
198 San Juan Guichicovi 0018 Río Pachiñe
198 San Juan Guichicovi 0021 Estación Sarabia
427 Santa María Petapa 0024 Barrio Nuevo



PAIMEF "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" Página 127/201

427 Santa María Petapa 0026 Las Flores

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Centro para los Derechos de la Mujer
Nääxwiin A.C.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
El Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin A.C. cubre los gastos de
operación del Centro de Atención que brinda atención especializada a la
violencia de género y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña cubre los
honorarios de dos profesionistas.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de Atención del Centro para los Derechos de la Mujer
Nääxwiin A.C. SI

Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
el descriptivo de servicios, de instalaciones y su ubicación;
listado del personal contratado y sus funciones; el cuadro
resumen de reportes de actividades y de los servicios por cada
profesionista, necesidades detectadas y propuestas de mejora
para la atención de las mujeres en situación de violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
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Carta compromiso del Centro para los Derechos de la Mujer
Nääxwiin A.C. para garantizar que el personal cuente con el
perfil y los procesos de inducción.

SI

Currículum Vitae de las profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 16 0 9 12 0 6 17 0 7 35 0 13 18 0 6 23 0 15 16 0 12 10 0 9 9 0 8 4 0 2

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Mujeres 160 Hijas 2 Hijos 0 Personas allegadas 0 Total 162
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 2 0 1 1 0 0 1 0 0 3 0 2 1 0 0 3 0 2 1 0 0 2 0 2 1 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 1 15 0 8 11 0 6 16 0 7 32 0 11 17 0 6 20 0 13 15 0 12 8 0 7 8 0 8 4 0 2

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
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Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 0
Jurídico 0 0 0 787
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 773 14 0 787

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 0 0 0
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
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Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 1 1

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.7 Fortalecer el servicio de atención del Centro de Atención Externa de La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo A.C. UCIZONI ubicado en el municipio de Matías Romero de Avendaño, de la región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención Externa de La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo A.C. UCIZONI ubicado en el municipio de Matías Romero de Avendaño, de la región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes han brindado atención a 222 personas, de las cuales 188 son mujeres adultas, 10 mujeres adolescentes, 12 niñas hijas de personas atendidas, 1
adolescente hija de persona atendida, y 11 niños de personas atendidas, de las personas atendidas, 95 personas pertenecen al grupo étnico Mixe, 1 Mixteco, 25 Zapoteco, y 101 no pertenecen a un grupo étnico. Las lenguas indígenas de las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes: 65 Mixe, 1 Mixteca del Oeste Alto, 8 Zapoteca, 2 hablan más de una lengua indígena, y 146 no hablan lengua indígena, a las cuales se les otorgaron 1019 servicios en total, 542 servicios psicológicos, en tanto al área jurídica se brindaron
242 servicios de orientación, 178 servicios de acompañamiento jurídico y 57 servicios de representación jurídica, se realizaron 2 canalizaciones mismas que fueron referidas al Hospital de Especialidades del municipio. Cabe mencionar que las canalizaciones fueron realizadas por ambas áreas, y están inmersas en los servicios brindados, por lo que se hace la precisión de que se realizaron 2 canalizaciones.
Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO de fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de atención externa de La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo A.C. UCIZONI, ubicado en ubicado en Avenida 1 de mayo 1204, Colonia Rincón Viejo, Santa María Petapa. Servicios de atención jurídica y psicológica, en el cual se brinda atención en horario de lunes a viernes 9:00 a 17:00 horas
y sábado 9:00 a 13:00.
Para el inicio de la presente acción, se firmó un Convenio de Colaboración entre de La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo A.C. UCIZONI y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tiene el objeto de establecer las bases generales de colaboración para la reactivación del servicio del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes prestarán sus servicios en el Centro. Para lo cual se realizó la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de
mayo al 31 de diciembre de 2018.
C.Licda. Karina Francisco Díaz, profesionista contratada como Psicóloga, licenciada en Psicología por la Universidad del Golfo de México Campus Coatzacoalcos Veracruz, con número de cedula: 08763072 cuenta con experiencia en temas de género, violencia familiar, liderazgo, empoderamiento femenino, autoestima y terapia alternativa, especialista en intervención en crisis, con conocimientos en la aplicación y evaluación de pruebas psicométricas.
C.Licda. Blanca Sheyla Jacobo Castañón, profesionista contratada como Abogada, licenciada en Derecho por la Universidad de San Marcos plantel San Cristóbal de las Casas, cuenta con título y cédula profesional número 10888071, con conocimientos en derechos humanos con experiencia en la impartición de talleres en temas de violencia, y experiencia en atención a la violencia de género en la Unidad de Atención a Mujeres en situación de Violencia.
Las profesionistas contratadas y con la presencia de su coordinadora, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual fue ejecutado en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, información relacionada con su puesto de trabajo, y
mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorios del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
Al inicio del mes de mayo, estas dos profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados
psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.
De acuerdo al modelo de atención, la trabajadora social subsidiada por la UCIZONI A.C. realiza la entrevista de primer contacto obteniendo información básica de la usuaria generando confianza y canalizándola con las áreas psicológica y jurídica de acuerdo a sus necesidades. En las siguientes áreas, llevan a cabo lo siguiente:
Área de psicología, se identifica el nivel de afectación de la usuaria en las entrevistas individuales, se brindan consultas individuales a mujeres, niñas en situación de violencia, terapias de juego para trabajar con niños, terapia individual, primeros auxilios psicológicos, intervención en crisis, contención emocional, y acompañamiento cuando se requiere a instancias o dependencias.
Área jurídica, se realiza la entrevista inicial para determinar el proceso a realizar de acuerdo a cada usuaria, se brinda el acompañamiento legal y representación jurídica en asuntos de materia civil, familiar, penal y mercantil, se realiza el seguimiento de los casos y los trámites administrativos que se requieran en la elaboración de las demandas.
A partir del 01 de mayo de 2018, el personal contratado, comenzó a brindar servicios de atención a mujeres, en su caso hijas e hijos en situación de violencia de género trabajo que se ha desarrollado de la siguiente manera:
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: Se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa de trabajo del área de psicología, se brindó el servicio de atención psicológica a las usuarias de primera vez, se brindaron terapias psicológicas a las usuarias de seguimiento, se brindaron servicios de intervención en crisis y atención psicoemocional individual a usuarias e hijos de primera vez y de seguimiento, se impartieron talleres en temas de
drogadicción y violencia, violencia juvenil, violencia feminicida y la mujer rural en localidades de Matías Romero, participación como locutora en el programa de radio “Mujeres al Aire”, transmitido por el 102.1 FM “Las voces de los pueblos” financiado por la organización UCIZONI, se calificaron los test psicológicos aplicados a las usuarias de primera vez, se sistematizó la información de los casos a la plataforma BANAVIM en coordinación del área jurídica, se elaboraron las cédulas de actividades, informe cuantitativo y
cualitativo de los meses mayo a diciembre, trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en conjunto con la coordinación general y el área jurídica.
• Área Jurídica: se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa de trabajo del área jurídica, se brindaron servicios de asesoría jurídica de primera vez, se realizaron acompañamientos jurídicos a las usuarias ante el ministerio público y Juzgado familiar, se participó en el taller de capacitación “Formación de replicadoras en la difusión del Sistema de Justicia Penal entre mujeres de zonas rurales”, se participó como
locutora en el programa de radio “Mujeres al Aire”, transmitido por el 102.1 FM “Las voces de los pueblos”, se realizaron talleres en el tema de prevención de adicciones y violencia, se asistió al curso de capacitación de El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se suministraron casos a la plataforma BANAVIM, se elaboraron las cédulas de actividades, informe cuantitativo y cualitativo de los meses mayo a
diciembre, trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en conjunto con la coordinación general y el área psicológica.

Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes: 15 del Barrio de la Soledad, 108 de Matías Romero Avendaño, 1 de San Juan Cotzocón, 35 de San Juan Guichicovi, 5 de San Juan Mazatlán, 29 de Santa María Petapa y 29 de Santo Domingo Petapa.
Con respecto al nivel del rezago social de las personas atendidas, 1 persona pertenece a una localidad de muy alto rezago social, 18 pertenecen a localidades de al alto rezago social, 52 pertenecen a localidades de bajo rezago social, 96 pertenecen a localidades de medio rezago social, y 55 pertenecen a localidades de bajo rezago social.
En relación al grupo étnico de las personas atendidas, 95 personas pertenecen al grupo étnico Mixe, 1 Mixteco, 25 Zapoteco, y 101 no pertenecen a un grupo étnico.
Las lenguas indígenas de las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes: 65 Mixe, 1 Mixteca del Oeste Alto, 8 Zapoteca, 2 hablan más de una lengua indígena, y 146 no hablan lengua indígena.
En relación a la discapacidad, 1 presenta discapacidad sensorial y de la comunicación, y 221 no presentan alguna discapacidad.
Las escolaridades registradas en las personas atendidas fueron las siguientes: 1 preescolar, 57 con primaria, 15 primaria en curso, 16 primaria inconclusa, 55 secundaria, 5 secundaria en curso, 10 secundaria inconclusa, 10 nivel medio superior, 4 medio superior en curso, 8 medio superior inconcluso, 2 superior, 2 superior inconcluso, 1 posgrado inconcluso, 36 personas sin escolaridad.
Con respecto a la alfabetización de las personas atendidas, 163 saben leer y escribir, 9 solo saben leer, 3 solo saben escribir y 47 no saben leer ni escribir.
De las canalizaciones que se brindaron: 2 se refirieron al Hospital de Especialidades.
Del total de las personas atendidas, en relación a si experimentaron violencia por su última pareja fueron: 188 si experimentaron violencia, 3 no han experimentado violencia, 26 experimentaron violencia por otra persona, y 5 no aplica (debido a que son menores de edad).
De los tipos de modalidades de violencia atendidas a personas fueron: 2 comunitaria, 2 escolar, 215 familiar y 3 institucional.
En relación a los tipos de violencia atendidos, 15 personas atendidas por violencia económica, 23 física, 2 patrimonial, 73 psicológica, 10 económica y física, 7 económica y patrimonial, 12 económica y psicológica, 1 física y patrimonial, 16 física y psicológica, 3 física y sexual, 4 patrimonial y psicológica, 3 psicológica y sexual, 3 económica, física y patrimonial, 1 económica, física y sexual, 27 económica, psicológica y física, 7 económica, psicológica y patrimonial, 1 económica, psicológica y sexual, 1 física, patrimonial y económica,
2 física, patrimonial y sexual, 4 física, psicológica y económica, 2 física, psicológica y patrimonial., y 5 física, psicológica y sexual.

Total de personas atenidas: 222
Las personas atendidas por sexo fueron:
• 211 mujeres.
• 11 hombres.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 25 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 14 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 14 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 30 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 27 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 36 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 28 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 17 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 15 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 7 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 9 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Servicios brindados por el área de psicología: 542
• 106 servicios de entrevista de primer contacto.
• 22 servicios de intervención en crisis.
• 3 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 411 servicios de proceso terapéutico individual.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 114

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 103 casos en proceso.
• 4 casos en deserción.
• 7 casos concluidos.

Servicios brindados por el área jurídica: 477
• 242 servicios de orientación legal.
• 178 servicios de acompañamiento jurídico.
• 57 servicios de representación jurídica.

Personas que recibieron atención en el área jurídica: 122

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 120 casos en proceso.
• 2 casos en deserción.

Durante el periodo de trabajo mayo a diciembre se analizaron los servicios brindados por las áreas, por lo que se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS:
El Centro de Atención no cuenta con profesionistas que sean intérpretes de lenguas para apoyar a las usuarias que no hablen el español, además en las instituciones impartidoras de justicia no cuentan con traductores, por lo que no pudieron comprender en su totalidad los procesos en sus trámites legales. Durante este periodo se observó que es necesario que la sociedad istmeña se informe acerca de los programas y servicios que se brindan en atención a la violencia de género, la alerta de género, el funcionamiento de la alerta
rosa y los centros de atención y sensibilización. Además es imprescindible que los municipios con alerta de violencia de género realicen acciones encaminados a combatir y erradicar la violencia, se hagan públicas estas acciones y se incluyan a los actores de la sociedad civil.
De manera interna en el Centro de Atención se requiere material publicitario y didáctico para trabajar el tema de la violencia con menores de edad que aún no saben leer ni escribir en un espacio adecuado para ellos. Además al finalizar este año, no se contaron con recursos económicos que permitiera a las profesionistas seguir con las campañas de prevención de la violencia.

OBSTÁCULOS:
La poca sensibilidad de ciertos funcionarios públicos de dependencias impartidoras de justicia en temas de violencia de género hace que los procesos sean más largos e incluso archivados, en este año también se tuvieron obstáculos como bloqueos carreteros, fuertes lluvias, falta de recursos económicos que hizo que algunas usuarias estuvieran desanimadas y varadas en cuanto a seguir con su proceso. El trabajo que se realizaba en la organización para la difusión se vio mermado por el desgaste económico, ya que durante los
últimos meses fue imposible costear los gastos de traslado y operativos para realizar talleres y ponencias en las escuelas y comunidades retiradas al Municipio de Matías Romero. Además, la radio comunitaria ha estado fuera del aire por problemas técnicos y económicos, dicha radio constituye una herramienta para informar a la ciudadanía de los servicios y actividades que se realizan en el Centro de Atención.
Un aspecto importante para que las usuarias no salgan del círculo de la violencia en la que se encuentran se debe a la cultura machista de la región, ya que las usuarias han sentido temor a que sus agresores las violenten aunado a la dependencia económica. Otro aspecto ha sido que en el Juzgado de Garantías en Matías Romero, hace que los procesos iniciados por nuestras usuarias sean lentos por la gran cantidad de expedientes que se manejan.

FORTALEZAS:
Durante este año en el Centro de Atención contó con un programa de radio en el 102.1 FM las voces de los pueblos financiados por la UCIZONI, de esta forma se difunden de manera permanente algunos temas enfocados a la violencia familiar con el propósito de mantener informada a muchas mujeres de sus derechos, y sobre qué instancias y centros de atención brindan servicios psicológicos y jurídicos gratuitos.
Aparte de la atención a que se brinda a las mujeres en situación de violencia con el apoyo del PAIMEF, se da una atención integral en temas de salud. Se cuenta con el respaldo de UCIZONI en todo momento durante la operación del centro de atención que opera todo el año. Se construyeron nuevas alianzas con asociaciones civiles del istmo enfocadas todas al trabajo con mujeres, así como la vinculación con dependencias como CNDH y SMO, asimismo se tiene un plan de incidencias y empoderamiento para trabajar con las
usuarias y algunas mujeres de las comunidades vecinas para fortalecer el conocimiento del ejercicio de sus derechos.

POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Pretendemos articular trabajos con los nuevos cabildos municipales de los municipios cercanos al centro de atención para este año que viene para seguir trabajando como este 2018, así como seguir en comunicación con la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y si fuera posible establecer nuevamente un convenio con PAIMEF o con el programa responsable de atención a la violencia. Formamos parte de una red de organizaciones civiles encaminadas a la defensa de las mujeres, además contamos
con convenios con el DIF municipal de Matías Romero, hospitales públicos y privados para garantizar el acceso a los servicios médicos a nuestras usuarias.

OBSERVACIONES GENERALES:
Durante este periodo se han observado casos de violencia extrema en donde se han dejado a menores de edad en orfandad, en la región del istmo un mayor número de mujeres siguen siendo privadas de la vida por sus esposos. Por esta razón se han realizado acciones para promover talleres y pláticas en las comunidades en donde hay más registros de violencia familiar.
Fue un año muy productivo en actividades como talleres, foros en donde se dieron citas muchas mujeres que fueron beneficiadas directa e indirectamente en diverso temas de empoderamiento emocional y económico, estamos sabedoras que culmina nuestro contrato con Paimef, pero la organización ucizoni se compromete continuar subsistiendo a las profesionistas del Centro de Atención para seguir brindando los servicios en atención a mujeres e hijos víctimas de violencia y culminen su proceso. En este periodo se han subido
de manera continua los casos en el BANAVIM con la finalidad de contribuir al proyecto para identificar los altos índices de violencia en la región y así se puedan articular políticas públicas.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES.
Fue un año muy productivo pese a sus limitantes en los últimos meses pues se logró empoderar directamente a 150 mujeres de distintas comunidades de la zona norte del istmo en temas de violencia de género, mediante talleres, encuentros regionales, financiados por UCIZONI. Impactamos en más de 30 comunidades a donde llegaba la señal de la radio comunitaria las voces de los pueblos, en donde desarrollábamos temas de prevención de la violencia, anuncios de importancia como la alerta rosa y su ejecución, visitamos 5
escuelas entre primaria, secundaria y preparatoria con temas de prevención de la violencia. Sin duda alguna es una contribución a la sociedad y que decir de los casos de violencia que fueron posicionados en juzgados y ministerios públicos mismos que siguen muchos en proceso lo que indica que el centro de atención seguirá activo.

La presente acción abona a la tercera y cuarta conclusión del informe del Grupo de Trabajo conformado para atender de la Alerta de Violencia de Género, que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017- 2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar,
generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de
violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las
acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.

Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter
multidisciplinaria.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres, y en su caso hijas e hijos indígenas mixe, mixtecos y zapotecas, del municipio de Matías Romero Avendaño de la región Istmo de bajos recursos
económicos, que viven distintas modalidades y ámbitos de la violencia por razón de género se brindó atención a 222 personas de las cuales 188 son mujeres
adultas, 10 mujeres adolescentes, 12 niñas hijas de personas atendidas, 1 adolescente hija de persona atendida, y 11 niños de personas atendidas, de las
personas atendidas, 95 personas pertenecen al grupo étnico Mixe, 1 Mixteco, 25 Zapoteco, y 101 no pertenecen a un grupo étnico. Las lenguas indígenas de
las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes: 65 Mixe, 1 Mixteca del Oeste Alto, 8 Zapoteca, 2 hablan más de una lengua indígena, y 146 no
hablan lengua indígena.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
010 El Barrio de la Soledad 0002 Almoloya Bajo (Estación Almoloya)
010 El Barrio de la Soledad 0001 El Barrio de la Soledad
010 El Barrio de la Soledad 0015 Las Cruces
010 El Barrio de la Soledad 0013 Río Grande
057 Matías Romero Avendaño 0034 Barrancones
057 Matías Romero Avendaño 0207 Colonia Cuauhtémoc
057 Matías Romero Avendaño 0026 Donají
057 Matías Romero Avendaño 0257 El Llanito
057 Matías Romero Avendaño 0269 Colonia Emiliano Zapata
057 Matías Romero Avendaño 0008 Francisco Javier Jasso
057 Matías Romero Avendaño 0202 La Oaxaqueña
057 Matías Romero Avendaño 0213 Las Flores
057 Matías Romero Avendaño 0090 Lázaro Cárdenas
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057 Matías Romero Avendaño 0095 Nuevo Progreso
057 Matías Romero Avendaño 0017 Nuevo Ubero
057 Matías Romero Avendaño 0018 Palomares
057 Matías Romero Avendaño 0018 Palomares
057 Matías Romero Avendaño 0022 Paso Guayabo
057 Matías Romero Avendaño 0024 San Gabriel
057 Matías Romero Avendaño 0027 Tolosita
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
190 San Juan Cotzocón 0011 Jaltepec de Candoyoc
198 San Juan Guichicovi 0051 San Antonio
198 San Juan Guichicovi 0004 Benito Juárez
198 San Juan Guichicovi 0005 Boca del Monte
198 San Juan Guichicovi 0008 Chocolate
198 San Juan Guichicovi 0027 El Sacrificio
198 San Juan Guichicovi 0021 Estación Sarabia
198 San Juan Guichicovi 0011 Estación Mogoñé
198 San Juan Guichicovi 0012 Mogoñé Viejo
198 San Juan Guichicovi 0001 San Juan Guichicovi
207 San Juan Mazatlán 0028 Rancho Juárez
207 San Juan Mazatlán 0039 San Antonio Tutla
207 San Juan Mazatlán 0001 San Juan Mazatlán
427 Santa María Petapa 0028 Hidalgo Sur
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427 Santa María Petapa 0026 Las Flores
427 Santa María Petapa 0004 El Paraíso
427 Santa María Petapa 0010 Rincón Viejo
427 Santa María Petapa 0001 Santa María Petapa
513 Santo Domingo Petapa 0005 La Maceta
513 Santo Domingo Petapa 0006 San Isidro Platanillo
513 Santo Domingo Petapa 0001 Santo Domingo Petapa

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Unión de Comunidades Indígenas de la
Zona Norte del Istmo A.C.

Convenio
Convenio de Colaboración

Efectivo
La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo A.C. opera
el Centro de Atención con recursos de la organización y la SMO fortalece
mediante el pago de las dos profesionistas quiénes brindan la atención.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Manual de Atención de la Unión de Comunidades Indígenas de
la Zona Norte del Istmo A.C. SI



PAIMEF "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" Página 137/201

Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
el descriptivo de servicios, de instalaciones y su ubicación;
listado del personal contratado y sus funciones; el cuadro
resumen de reportes de actividades y de los servicios por cada
profesionista, necesidades detectadas y propuestas de mejora
para la atención de las mujeres en situación de violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso de la Unión de Comunidades Indígenas de
la Zona Norte del Istmo A.C. para garantizar que el personal
cuente con el perfil y los procesos de inducción.

SI

Currículum Vitae de las profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 1 13 1 1 14 0 4 30 0 8 27 0 12 36 0 13 28 0 13 17 0 6 15 0 5 7 0 4 9 0 7
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 12 0 0 1 0 1 0 0 0 11 0 1 0 0 0

Mujeres 198 Hijas 13 Hijos 11 Personas allegadas 0 Total 211
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 0 13 1 0 13 0 4 29 0 8 25 0 11 34 0 11 26 0 12 16 0 6 13 0 4 6 0 3 9 0 7

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 12 0 0 1 0 1 0 0 0 11 0 1 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 12 0 0 1 0 1 0 0 0 11 0 1 0 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 2 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 542
Jurídico 0 0 0 477
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 889 80 50 1019

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
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Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.8 Fortalecer el servicio de atención del Centro de Atención y Apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C., ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza, de la región Istmo mediante el pago de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, sus hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció del Centro de atención y apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C., ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza, de la región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes han brindado atención a 159 personas, de las cuales 128 son mujeres adultas, 2 mujeres adolescentes, 9 niñas
hijas de personas atendidas, 7 adolescentes hijas de personas atendidas, 12 niños hijos de personas atendidas y 1 adolescente hijos de personas atendidas. Se brindaron 1946 servicios en total, en donde 703 fueron servicios de orientación, 558 fueron servicios jurídicos y 685 servicios psicológicos. En cuanto a canalizaciones se realizaron 29, 2 a la Fiscalía de Juchitán, 9 a la Fiscalía de la Mujer por Razón de Género, 1 a la Fiscalía de Santo Domingo Tehuantepec, 3 al Juzgado Primero Familiar
de Juchitán, 3 al Juzgado Segundo Familiar de Juchitán, 10 al Refugio Regional para Mujeres Indígenas, 1 persona se canalizó al Segundo Juzgado Familiar de Juchitán. Cabe mencionar que las canalizaciones fueron realizadas por ambas áreas, y están inmersas en los servicios brindados, por lo que se hace la precisión de que se realizaron 29.
Se precisa que, en cuanto a mujeres 52 hablan lengua indígena, en donde 49 hablan zapoteco, huave 1, mixe 1 y zoque 1. En cuanto a discapacidad, se registró a una mujer adulta con discapacidad mental.
Con la firma del convenio de coordinación entre INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de atención y apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C., ubicado en la calle Biguia 11 manzana 1 colonia Rodrigo Carrasco C.P. 70040, Juchitán de Zaragoza. Oaxaca, los días de atención son de lunes a sábado
con un horario de 9:00 horas a 16:00 horas. Para el inicio de la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre el Centro de atención y apoyo a la Mujer Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C. y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, que tuvo como objeto establecer las bases generales de colaboración para la reactivación del servicio del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas quienes
prestarán sus servicios en el Centro. Se llevó a cabo la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
C. Licda. Anel Arely Ruiz Morales, profesionista contratada como Psicóloga, cuenta cedula profesional 10127223, con conocimientos y experiencia en atención e intervención a mujeres, cuenta con conocimientos para brindar contención emocional desde un enfoque intercultural, de género y derechos humanos.
C. Tania Francisca Felipe Aquino, profesionista contratada como Abogada, licenciada en Derecho con número de cedula profesional 10420658, cuenta con conocimientos en atención de la violencia con enfoque profesional orientado hacia la igualdad de género y todos los aspectos legales que ella implica, reivindicar el papel de la mujer en la sociedad mediante la defensa de sus derechos.
Estas dos profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados
psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.
En el mes de mayo de 2018, las profesionistas contratadas y con la presencia de su coordinadora, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrató, en este caso la SMO, se les
brindó información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
De acuerdo al modelo de atención del centro, cuando una usuaria llega al centro se recibe en la recepción para recopilar sus datos, posteriormente se canaliza al área de trabajo social, el cual ésta subsidiado por la asociación, en ésta área es donde se termina de recopilar todos los datos de las usuarias, se identifican las necesidades inmediatas y mediatas que se requieran, se establece un plan de seguridad y se orientan sobre los servicios jurídicos, psicológicos y de canalización.
El área de psicología realiza la entrevista inicial y toma en cuenta la información que fue obtenida por la trabajadora social, al inicio de las sesiones se establece el rapport con la usuaria, se detecta el tipo de situación de violencia que padece y las necesidades para establecer el proceso terapéutico, normas y reglas para sus tratamientos. De acuerdo a este modelo, también se considera la atención para hijos e hijas de las mujeres que acuden por situación de violencia y se establecen los
procesos terapéuticos necesarios de acuerdo a cada persona. Se brindan además, primeros auxilios, intervención en crisis, acompañamiento en los casos, aplicación de pruebas o test específicos, valoración del riesgo y elaboración del plan de seguridad.
El área jurídica, contempla en la entrevista inicial brindar información sobre los derechos de las usuarias y las alternativas que tienen de acuerdo al problema, se realizan acompañamientos y representaciones jurídicas, seguimientos en los casos, elaboración de las demandas y órdenes así como los trámites administrativos que se requieran.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: se asistió a curso de inducción del PAIMEF 2018, que se realizó en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró programa de trabajo del área psicológica y en coordinación con la Abogada y la Coordinadora del centro se elaboró programa general, se brindó atención individual a las mujeres de primera vez con la finalidad de realizar un proceso de seguimiento psicológico, se aperturaron expedientes de mujeres que asistieron por primera vez al centro, se realizaron
llamadas de seguimiento a mujeres que no acudieron a sus citas, se revisaron los expedientes de atención para ver la evolución de cada uno de los casos de mujeres que asisten al área psicológica del centro, se trabajaron sesiones de primera vez con mujeres que sufren violencia de género, se brindaron servicios psicológicos a hijas e hijos de las usuarias del centro , se reaperturaron expedientes anteriores con la finalidad de seguir brindándoles seguimiento psicológico, se brindaron servicios
de intervención en crisis, a mujeres, sus hijas e hijos de primera vez y seguimiento, se asistió a la capacitación para alimentar la plataforma del BANAVIM, realizada en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, en colaboración con la abogada se alimentó la plataforma BANAVIM, se realizaron actividades de promotoría en materia de derechos de las niñas y niños en la escuela de verano. Durante los meses mayo a diciembre se elaboraron de manera mensual las cédulas de actividades, informes
cuantitativos y cualitativos, así como informes trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con la coordinadora del centro y la abogada.
• Área Jurídica: se asistió a curso de inducción del PAIMEF 2018, que se realizó en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa de trabajo del área jurídica, en conjunto con la Coordinadora del Centro de Atención y la Psicóloga se elaboró el programa general de trabajo, se brindó atención legal a mujeres de primera vez, se brindó orientación y acompañamiento jurídico a mujeres a los juzgados familiares, se brindó acompañamiento jurídico a las usuarias en las audiencias que
se realizaron en los juzgados de juicio oral, se elaboraron y presentaron diversas demandas y denuncias de pensión alimenticia, separación de cónyuges, divorcios en sus diversas modalidades, convivencia familiar, guarda y custodia, violencia familiar, se promovieron mecanismos de medidas de protección y cautelares con el fin de salvaguardar la integridad física de las mujeres, sus hijas e hijos. Durante todo el proceso de intervención con las mujeres, se les brinda asesoría y apoyo jurídico, se
les da a conocer el contenido de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en qué consisten sus derechos humanos, se realizó la revisión y actualización de expedientes en los servicios de seguimiento brindados de atención legal, se participó en la capacitación brindada en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña en relación al Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de violencia contra las Mujeres (BANAVIM), se suministraron casos a la plataforma
BANAVIM. Durante los meses mayo a diciembre se elaboraron de manera mensual las cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos, así como informes trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con la coordinadora del centro y la psicóloga.
Se atendieron a personas de distintos municipios de la región del Istmo, de las cuales se desagregan de la siguiente forma:
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes: 1 de Asunción Ixtaltepec, 4 de Ciudad Ixtepec, 135 de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, 1 de Salina Cruz, 1 de San Pedro Comitancillo, 2 Santa María Jalapa del Marqués, 1 Santa María Mixtequilla, 1 de Santiago Laollaga, 2 Santa María Jalapa del Marqués, 1 Santo Domingo Ingenio y 2 de Villa de Etla. Todos estos municipios presentan un muy bajo rezago social. Las personas que pertenecen a
municipios con rezago social medio son: 3 de Guevea de Humboldt, 1 de Santiago Ixcuintepec, 2 de San Blas Atempa, 1 de San Francisco Ixhuatán, 1 de San Mateo del Mar. Y las personas que pertenecen a municipios con rezago social bajo son: 1 de San Juan Cotzocón y 1 de la localidad de Morro Mazatán, perteneciente al municipio de Santo Domingo Tehuantepec.
Los grupos étnicos de los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes: 2 Mixe, 154 Zapoteco, 1 Zoque y 2 personas no pertenecen a ninguno.
En relación a la lengua indígena, 1 persona habla Huave, 1 Mixe, 49 Zapoteca, 1 Zoque y 107 no hablan lengua indígena.
Con respecto a la discapacidad, 1 persona presenta discapacidad mental y 158 no cuenta con alguna discapacidad.
De la población atendida los tipos de escolaridades registradas fueron las siguientes: 8 en preescolar, 19 con primaria, 13 primaria en curso, 15 primaria inconclusa, 45 secundaria, 7 secundaria en curso, 10 secundaria inconclusa, 19 nivel medio superior, 1 nivel medio superior en curso, 5 nivel medio superior inconcluso, 11 nivel superior, 1 superior en curso, 2 nivel superior inconcluso y 3 personas sin escolaridad.
La alfabetización registrada de las personas atendidas fueron las siguientes: 146 saben leer y escribir, 1 solo sabe escribir y 12 personas no saben leer ni escribir.
De las personas atendidas en el centro de atención se detectó que las personas que experimentaron violencia por su última pareja fueron: 128 sí experimentaron violencia, 1 no han experimentado violencia, 5 experimentaron violencia por otra persona, y 25 personas no aplica (debido a que son menores de edad).
Con respecto a las modalidades de violencia atendidas, se encontró que 1 persona atendida en modalidad escolar y 158 personas en una modalidad familiar.
En relación a los tipos de violencia atendidos a personas fueron: 5 física, 2 patrimonial, 54 psicológica, 1 sexual, 1 económica y física, 8 económica y psicológica, 1 física y patrimonial, 7 física y psicológica, 1 física y sexual, 2 patrimonial y psicológica., 2 psicológica y sexual, 1 económica, física y patrimonial, 52 económica, psicológica y física, 9 económica, psicológica y patrimonial, 3 económica, psicológica y sexual, 1 física, patrimonial y económica, 7 física, psicológica y patrimonial y 2 física,
psicológica y sexual.
De las canalizaciones se realizaron las siguientes: 2 a la Fiscalía de Juchitán, 9 a la Fiscalía de la Mujer por Razón de Género, 1 a la Fiscalía de Santo Domingo Tehuantepec, 3 al Juzgado Primero Familiar de Juchitán, 3 al Juzgado Segundo Familiar de Juchitán, 10 al Refugio Regional para Mujeres Indígenas, 1 persona se canalizó al Segundo Juzgado Familiar de Juchitán.
Total de personas atenidas: 159

Las personas atendidas por sexo fueron:
• 146 mujeres.
• 13 hombres.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 28 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 6 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 13 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 24 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 25 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 23 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 13 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 19 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 1 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 2 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Servicios brindados por el área de psicología: 685
• 88 servicios de entrevista de primer contacto.
• 36 servicios de intervención en crisis.
• 1 servicio de primeros auxilios psicológicos.
• 560 servicios de proceso terapéutico individual.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 89

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 89 casos en proceso.

Servicios brindados por el área jurídica: 1261
• 703 servicios de orientación legal.
• 298 servicios de acompañamiento jurídico.
• 260 servicios de representación jurídica.

Personas que recibieron atención en el área jurídica: 99

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 99 casos en proceso.
Durante el periodo de mayo a diciembre de los servicios de atención brindados por las profesionistas a las usuarias, se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: Se detectó que era de suma importancia implementar actividades de prevención de la violencia, tales como pláticas y talleres. Así mismo fue necesario concientizar a las usuarias sobre la no normalización de conductas violentas que afectan su integridad, y la de sus hijas e hijos, esto debido a que en ocasiones el núcleo familiar impide que ellas asistan a sus sesiones psicológicas. Debido a las inasistencias de las usuarias fue necesario realizar llamadas telefónicas
a cada una de ellas para conocer los motivos de dichas inasistencias, exhortándolas a estar pendientes de sus citas que se les reagendaron, de las usuarias que no se obtuvo respuesta fueron canalizadas al área de trabajo social para su respectiva visita domiciliaria. Asimismo, fue necesario generar un nuevo mecanismo de seguimiento de citas programadas, para poder asegurar que las usuarias serán atendidas en un lapso no mayor a 1 semana posterior a la fecha que reagenden.
OBSTACULOS: Existen obstáculos que impiden la interposición de denuncias de actos de violencia, sobre todo, el tratamiento inadecuado que pueden recibir las víctimas cuando procuran acceder a instancias judiciales de protección, y se analizan una serie de problemas estructurales identificados dentro de los sistemas de justicia que afectan el procesamiento de casos de violencia contra las mujeres. Debido a que muchas mujeres perciben a la violencia como algo "común" no asisten a recibir
en su totalidad la atención; del mismo modo las lluvias del mes de junio disminuyeron la asistencia de las usuarias. Los estereotipos sociales y el poco apoyo familiar, limita a algunas usuarias a iniciar y continuar con su proceso terapéutico; en algunos casos solo se interesan por asistir al área legal y una vez puesta su demanda no regresan a recibir sus atenciones al área psicológica, descuidando esta parte importante para enfrentar sus procesos jurídicos. Debido a las lluvias y vientos fuertes
en la región durante el mes de noviembre, se vieron afectados los servicios, ya que esto alarma a las usuarias e impide que asistan a sus citas. Así mismo, estos vientos generaron que en varias ocasiones el Centro se quedara sin energía eléctrica, lo cual impidió que se brindaran las citas programadas en horarios vespertinos.
FORTALEZAS: La atención jurídica y psicológica que se les proporciona, tiene como propósito orientar a las usuarias, sobre sus derechos, talleres con el fin de fortalecer el logro de una vida digna, segura, productiva y libre de violencia y empoderarlas para que participen plenamente en sociedad, se le proporcionó a las usuarias información acerca de las órdenes de protección, sobre derechos que surgen en la familia, la relación de pareja y los bienes, así como los tipos de violencia de genero
contra las mujeres que se encuentran contempladas en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, la difusión que las mismas usuarias hacen de los servicios que se brindan en el CAAMI, así como las pláticas que se implementaron durante estos meses, han generado que más mujeres conozcan que existen lugares en donde las pueden apoyar y orientar psicológica y legalmente, ayudándolas a vivir una vida libre de violencia. Del mismo modo, el trabajo de
atención se realiza en coordinación con el Refugio Regional para Mujeres Indígenas del Istmo, en donde se apoya a mujeres en situación de violencia extrema. La atención que ofrece el centro a las mujeres, sus hijas e hijos, víctimas de violencia, es mediante un lenguaje sencillo y accesible, mediante el cual se dan a conocer sus derechos y la manera en la que pueden hacerlos valer, esto con la finalidad de que las mujeres que así lo desean se comprometan en su totalidad a llevar sus procesos
psicológicos. La atención que ofrece el centro es integral, contamos con traductoras, quienes favorecen la atención cuando las usuarias hablan zapoteco, de esta forma tratamos de hacerlas sentir en un ambiente cómodo y de confianza a las usuarias que asisten a recibir atención de nuestro centro, de tal manera que conozcan sus derechos y que existen leyes que las protegen a ellas y a sus hijas e hijos.
POSIBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Seguir contribuyendo con pláticas, visitas domiciliarias, capacitaciones y talleres acerca de la violencia de género y reuniones con mujeres para que reconozcan que la igualdad de género que consiste básicamente en que las mujeres tengan el mismo acceso, trato y oportunidad de gozar de derecho a la educación, al empleo, a la salud, a la asociación ciudadana, a la felicidad, a gozar de las condiciones para el desarrollo y ejercicio pleno de sus capacidades,
para que reconozcan sus derechos y no permitan que estos sean vulnerados, y decidan a denunciar cualquier hecho que afecte su integridad física y psicológica.
OBSERVACIONES GENERALES: Se brindó acompañamiento y representación jurídica a las usuarias en las audiencias de debate que se realizaron en los juzgados de juicio oral den la región. Se elaboraron y presentaron diversas demandas de pensión alimenticia, divorcio incausado, guarda y custodia, y denuncias de violencia familiar, violación, se le proporcionó a las usuarias información de la ruta de atención jurídica y los procedimientos legales que se necesitan para solucionar cada uno de
sus trámites legales, se le proporcionó a las usuarias información respecto a las alternativas legales, desde luego con perspectiva de género, de igual forma existen varios procesos legales que se encuentran ya concluidos en su totalidad, así también diversos agresores ya están sentenciados y privados de su libertad en los reclusorios correspondientes, durante todo el año, se brindó atención a mujeres en situación de violencia, interdisciplinaria, en un ambiente seguro, empático y confiable, en
el cual se evita la revictimización, así mismo, se cuenta con el apoyo de traductoras de la lengua materna de las usuarias. Del mismo modo se cuenta con el apoyo de un proyecto de casas de transición para mujeres egresadas de refugio que no cuentan con redes de apoyo y decidieron iniciar su plan de vida libre de violencia con el apoyo de la organización, en el cual se les brinda un espacio para el acceso a la tierra y de esta forma las mujeres puedan obtener una vivienda digna y adecuada a
sus necesidades. Dentro del trabajo psicológico que se realiza se encuentra la elaboración de un plan de intervención y se brinda el acompañamiento para que reestructuren su proyecto de vida, además de elaborar un plan de seguridad que le ayude a salva guardar su vida. Asimismo se brinda a las mujeres la preparación y el acompañamiento para los procesos jurídicos que ellas deseen comenzar en contra de su agresor.
AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES:
Mediante el trabajo que realizamos en CAAMI durante este año se logró atender a 130 mujeres víctimas de violencia y sus hijas e hijos. Debido a la demanda de los servicios y a las inasistencias de algunas usuarias no ha sido posible concluir los procesos que se iniciaron, sin embargo a pesar de ello, ha habido avances en cada uno de los casos empezando por el conocimiento de sus derechos, los de sus hijas e hijos; la mayoría de ellas pudieron salir del ciclo violento en el que se encontraban,
han aprendido a elaborar planes de seguridad para salvaguardar su vida y la de sus hijas e hijos. La atención que se les brindó fue encaminada al empoderamiento, la independencia, fortalecimiento de su autoestima y autonomía, todo esto con el objeto que las mujeres vivan una vida libre de violencia. Así mismo, se ha generado la cultura por la denuncia legal, misma que ha traído como resultados visibilizar la violencia y por ende la erradicación de la misma. Se proporcionó a las usuarias
seguridad, certeza y confianza para ejercer y seguir la ruta legal planteada haciendo valer sus derechos siempre que así lo deseen. Se brindaron orientaciones, representación y acompañamiento jurídico a las mujeres víctimas de violencia en sus diversos tipos y modalidades. Durante este año se presentaron diversas demandas, en su mayoría denuncias por violencia familiar, de igual forma se le dio acompañamiento a las usuarias a sus audiencias en los juzgados de control de Juchitán, Salina
Cruz y Tehuantepec.
La presente acción abona a la tercera y cuarta conclusión del informe del Grupo de Trabajo conformado para atender de la Alerta de Violencia de Género, que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017- 2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo
anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y
materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la
entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la
perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen
asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.

Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres, y en su caso sus hijas e hijos menores de edad, víctimas de cualquier violencia de género.
Se beneficiaron 159 personas, de las cuales 128 son mujeres adultas, 2 mujeres adolescentes, 9 niñas hijas de personas atendidas, 7 adolescentes hijas de
personas atendidas, 12 niños hijos de personas atendidas y 1 adolescente hijos de personas atendidas. En cuanto a mujeres 52 hablan lengua indígena, de las
cuales 49 hablan zapoteco, huave 1, mixe 1 y zoque 1. En cuanto a discapacidad, se registró a una mujer adulta con discapacidad mental. En cuanto a los
municipios en donde se brindó atención: Asunción Ixtaltepec, Ciudad Ixtepec, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Salina Cruz, como zonas urbanas, San
Pedro Comitancillo, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María Mixtequilla, Santiago Laollaga, Santa María Jalapa del Marqués, Santo Domingo Ingenio y
Villa de Etla. Todos estos municipios presentan un muy bajo rezago social. Los municipios con rezago social medio: Guevea de Humboldt, Santiago Ixcuintepec,
San Blas Atempa, San Francisco Ixhuatán, San Mateo del Mar. Los municipios con rezago social bajo: San Juan Cotzocón y la localidad de Morro Mazatán,
perteneciente al municipio de Santo Domingo Tehuantepec, todos estos municipios con zonas rurales.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
005 Asunción Ixtaltepec 0001 Asunción Ixtaltepec
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
036 Guevea de Humboldt 0001 Guevea de Humboldt
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0002 Álvaro Obregón
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
124 San Blas Atempa 0001 San Blas Atempa
143 San Francisco Ixhuatán 0001 San Francisco Ixhuatán
190 San Juan Cotzocón 0020 El Porvenir
305 San Pedro Comitancillo 0001 San Pedro Comitancillo
418 Santa María Jalapa del Marqués 0001 Santa María Jalapa del Marqués
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421 Santa María Mixtequilla 0001 Santa María Mixtequilla
465 Santiago Ixcuintepec 0002 San Andrés Ixcuintepec
505 Santo Domingo Ingenio 0003 Cazadero
515 Santo Domingo Tehuantepec 0010 Morro de Mazatán
338 Villa de Etla 0003 Santo Domingo Barrio Alto
472 Santiago Laollaga 0001 Santiago Laollaga
465 Santiago Ixcuintepec 0002 San Andrés Ixcuintepec
248 San Mateo del Mar 0001 San Mateo del Mar

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Centro de Atención y Apoyo a la Mujer
Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono
Gubidxa Beu Riguibashigaa, Grupo de
Mujeres 8 de Marzo, A.C.

Otro
Convenio de colaboración.

Efectivo
Grupo 8 de marzo brinda atención especializada a mujeres en situación de
violencia de género, se hace cargo del pago de operación y funcionamiento
del Centro, del pago de los cuatro primeros meses de las especialistas, la
Secretaría de la Mujer Oaxaqueña con el Programa PAIMEF contrata a las
profesionistas 8 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de Atención del Centro de Atención y Apoyo a la Mujer
Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa,
Grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C.

SI
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Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
el descriptivo de servicios, de instalaciones y su ubicación;
listado del personal contratado y sus funciones; el cuadro
resumen de reportes de actividades y de los servicios por cada
profesionista, necesidades detectadas y propuestas de mejora
para la atención de las mujeres en situación de violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula) SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso del Centro de Atención y Apoyo a la Mujer
Istmeña Binni Za Gunaá Lu Xhono Gubidxa Beu Riguibashigaa,
Grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C. para garantizar que el
personal cuente con el perfil y los procesos de inducción.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
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2 0 2 2 0 2 13 3 4 24 0 16 25 0 14 23 0 19 14 0 14 19 0 9 5 0 2 1 0 1 2 0 2

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
13 0 0 3 0 3 0 0 0 12 0 0 1 0 1 0 0 0

Mujeres 130 Hijas 16 Hijos 13 Personas allegadas 0 Total 146
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 1 2 0 2 7 3 4 16 0 16 14 0 14 19 0 19 14 0 14 9 0 9 2 0 2 1 0 1 2 0 2

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 685
Jurídico 0 0 0 1261
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 1565 224 157 1946

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
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Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.10 Fortalecer el servicio de atención del Centro de Atención Externa del Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, A.C., ubicado en el municipio de Tlaxiaco, de la región Mixteca mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa del Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, A.C., ubicado en el municipio de Tlaxiaco, de la región Mixteca mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes han brindado atención a 120 personas, de las cuales 96 son mujeres adultas, 4 mujeres adolescentes, 2 niñas hijas de personas atendidas, 8 adolescentes hijas de personas atendidas, 8 niños hijos de personas atendidas y 2 adolescentes hijos de personas atendidas, otorgándose 878 servicios en total, en donde 320 son de orientación, 91 servicios jurídicos, 467 son servicios psicológicos y 25 servicios de canalización: 1 se canalizó a la Defensoría de los
Derechos Humanos de Tlaxiaco, 6 a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Mujer por Razón de Género de la Mixteca, 5 a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos por Violencia de Género contra la Mujer por razón de Género, 1 a la Fiscalía Especializada y DIF municipal, 10 al Juzgado Mixto de Primera Instancia, y Tlaxiaco, 2 a la Oficina de Registro Civil de Tlaxiaco. Cabe mencionar que las canalizaciones fueron realizadas por ambas áreas, y están inmersas en los servicios brindados, por lo que se hace la precisión de que se realizaron 25.
En cuanto a mujeres que hablan lengua indígena 32 hablan Mixteco del Oeste Alto, 1 habla Triqui, y 87 no hablan ninguna lengua indígena. Con respecto a la discapacidad, no se registraron personas con alguna discapacidad.

Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de atención externa del Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, A.C. ubicado en la Calle Itandeca #24 Barrio San Miguel, Tlaxiaco, Oaxaca, el horario de atención es de Lunes a viernes de 10:00 horas a 18:00 horas y los sábados de 10:00 horas a 15:00 horas.
Para el inicio de la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre el Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, A.C. y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tiene el objeto de establecer las bases generales de colaboración para la reactivación del servicio del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
Licda. Rocío Pérez Torres: Profesional en el área de Psicología del sexo femenino con conocimiento y sensibilización sobre perspectiva de género, feminismo y enfoque humanista e intercultural, facilidad para trabajar en equipo inter y multidisciplinario, con capacidad de intervención en crisis, comunicación asertiva, conocimiento en la valoración psicológica, aplicación de técnicas terapéuticas para el trabajo emocional y empoderamiento de las mujeres desde sus saberes ancestrales, principios éticos, conocimiento de las instancias que atienden la violencia en la zona de la Mixteca para canalización en casos necesarios y conocedora del contexto local-regional.

Licda. Beatriz López Hernández: Profesional en el área del Derecho y Ciencias Sociales, sexo femenino con formación en Perspectiva de género, feminismo, descolonización e interculturalidad, con conocimientos en la realización de gestiones jurídicas en materia civil, familiar, penal, Laboral, Agraria y Derechos Humanos; con escucha activa, empatía y dialogo asertivo con mujeres que viven violencia, trabajo en equipo inter y multidisciplinario, así como habilidades para la detección de necesidades e intereses de usuarias, principios éticos, conocimiento de las instancias que atienden la violencia, sus funciones y atribuciones, para la atención de los casos que se atienden en el Área de Atención y conocedora del contexto local-regional.

A inicios del mes de mayo de 2018, las profesionistas contratadas, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual fue ejecutado en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrató, en este caso la SMO, información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorios del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
Estas dos profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.
En relación a la atención a mujeres, en su caso hijas e hijos en situación de violencia de género, se puede mencionar que de acuerdo al modelo de atención intervienen tres áreas, jurídica, psicológica y trabajo social, ésta función es ejecutadita por la organización.

A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica: Se asistió al curso de inducción del Programa Anual del PAIMEF 2018, en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el Programa de Trabajo en colaboración con la abogada y la coordinadora del Centro, de acuerdo a los análisis y resultados obtenidos en el año 2017, se realizó la revisión de la bibliografía correspondiente a la atención integral, humanista e interdisciplinaria a mujeres que sufren violencia por situación de género, se revisaron y actualizaron los instrumentos de evaluación a mujeres que acuden por primera vez, se revisó y actualizó el formato de cédulas de identificación a usuarias, hijas e hijos de primera vez, se realizó la innovación del espacio de atención psicológica con la finalidad de brindar un ambiente de confianza, comodidad y seguridad a las usuarias,
hijas e hijos, se participó en reuniones para revisión y actualización del Modelo de Atención del Centro con base a la experiencia obtenida, se brindó atención psicológica a mujeres víctimas de vt01encia y se realizó el proceso a desarrollar de acuerdo a las necesidades de cada una de ellas, se realizó al valoración de los casos para establecer medidas terapéuticas y dar seguimiento a su evolución psico emocional, se participó en la capacitación para suministrar casos al Banco Nacional de Datos de Información sobre Casos de Violencia contra Mujeres (BANAVIM) realizado en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se realizaron llamadas de seguimiento a mujeres de primera vez y subsecuentes que no se presentaron a sus citas, se participó en el programa de radio para la difusión de servicios del Programa PAIMEF en la
radiodifusora XETLA, se colaboró con el área jurídica para subir casos a la plataforma BANAVIM, se participó en el taller "violencia de Género dirigido a especialistas del Centro de Atención, se realizaron procesos psicológicos a usuarias de terapia individual, atención a niños y adolescentes, se participó en el taller "Plan de Seguridad y autocuidado", se elaboró el material probatorio de los meses mayo a diciembre como cédulas de actividades, informe cuantitativo y cualitativo mensuales, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con el área jurídica la memoria de servicios.
• Área Jurídica: Se asistió al curso de inducción del Programa Anual del PAIMEF 2018, en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el Programa de Trabajo del área jurídica y se colaboró en la elaboración del Programa General de trabajo 2018, se participó en las reuniones para la revisión y actualización del Modelo de Atención, se actualizaron los formatos de registro de usuarias, se realizó el llenado de las cédulas de identificación de usuarias y se integraron sus expedientes, se brindó la asesoría legal y acompañamiento a usuarias a la Fiscalía Local, se elaboraron las demandas de las usuarias, se realizaron llamadas de seguimiento a usuarias con procesos legales entablados, se asistió a la capacitación para la integración de la información al Banco Nacional de Datos e Información sobre
casos de violencia contra las Mujeres (BANAVIM) que se realizó en la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, se brindó el acompañamiento y canalización a usuarias a la Fiscalía de Delitos contra la Mujer por razón de Género y Juzgado Mixto de Primera Instancia, se realizó 1a difusión y promoción en la radio de la voz de la Mixteca Tlaxiaco sobre los derechos humanos de las mujeres sobre los servicios prestados en el Centro de Atención, se sistematizó la información para subir casos a la plataforma BANAVIM, se participó en el taller "Plan de Seguridad y autocuidado. Se elaboró el material probatorio de los meses mayo a diciembre como cédulas de actividades, informe cuantitativo y cualitativo mensuales, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con el área psicológica la memoria de servicios.

Total de personas atenidas: 120
Las 120 personas atendidas pertenecen al municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, en donde, 18 son provenientes de localidades de muy alto rezago social, 5 de alto rezago social, 36 de bajo rezago social, 35 de medio rezago social, muy bajo rezago social 26.

En relación a los grupos étnicos, 108 pertenecen al grupo Mixteco, 2 al grupo Triqui, 1 al grupo Zapoteco, y 9 no pertenecen a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas de las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes: 32 hablan Mixteco del Oeste Alto, 1 habla Triqui, y 87 no hablan ninguna lengua indígena.
Con respecto a la discapacidad, no se registraron personas con discapacidad.

Las escolaridades registradas de las personas atendidas son: 13 cuentan con primaria, 10 primaria en curso, 5 primaria inconclusa, 31 secundaria, 6 secundaria en curso, 8 secundaria inconclusa, 17 medio superior, 3 medio superior en curso, 4 medio superior inconcluso, 17 superior, 1 superior en curso, 2 superior inconcluso, 3 personas sin escolaridad.
En cuanto a la alfabetización registrada se encontró que 117 saben leer y escribir y 3 personas no saben leer ni escribir.
Del total de casos atendidos, se registraron personas que experimentaron violencia por su última pareja, los cuales fueron: 87 sí experimentaron violencia, 18 no han experimentado violencia, 4 experimentaron violencia por otra persona, y 11 personas no aplica (debido a que son menores de edad).
Con respecto a los tipos de modalidades de violencia de las personas atendidas, se encontraron: 25 por violencia psicológica, 18 económica y psicológica, 1 física y psicológica, 5 patrimonial y psicológica, 2 psicológica y sexual, 3 económica, física y patrimonial, 3 económica, física y sexual, 20 económica, psicológica y física., 22 económica, psicológica y patrimonial, 5 económica, psicológica y sexual, 2 física, patrimonial y económica, 4 física, psicológica y económica, 4 física, psicológica y patrimonial; y 6 física, psicológica y sexual.
En relación a los servicios de canalización que se brindaron, 1 se canalizó a la Defensoría de los Derechos Humanos de Tlaxiaco, 6 a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Mujer por Razón de Género de la Mixteca, 5 a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos por Violencia de Género contra la Mujer por razón de Género, 1 a la Fiscalía Especializada y DIF municipal, 10 al Juzgado Mixto de Primera Instancia, y Tlaxiaco, 2 a la Oficina de Registro Civil de Tlaxiaco.

Las personas atendidas por sexo fueron:
• 110 mujeres.
• 10 hombres.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 15 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 10 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 8 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 13 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 12 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 22 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 8 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 14 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 8 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 7 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 3 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Servicios brindados por el área de psicología: 467
• 87 servicios de entrevista de primer contacto.
• 20 servicios de intervención en crisis.
• 17 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 343 servicios de proceso terapéutico individual.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 87

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 65 casos en proceso.
• 9 casos en deserción.
• 13 casos concluidos.

Servicios brindados por el área jurídica: 411
• 320 servicios de orientación legal.
• 84 servicios de acompañamiento jurídico.
• 7 servicios de representación jurídica.

Personas que recibieron atención en el área jurídica: 71

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 70 casos en proceso.
• 1 casos en deserción.

Las razones por las cuales no se reportan en el apartado 6 del informe mujeres que no concluyeron sus procesos
Durante el periodo de trabajo mayo a diciembre de las áreas que brindan atención a las usuarias de manera psicológica y jurídica, se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: En el inicio del año se detectó la importancia de fortalecer la difusión de los servicios de psicología y jurídico que brinda el Centro de Atención Externa Nduva Ndandi de manera periódica para llegar a más mujeres que sufren esta situación de violencia.

Se observó la necesidad de realizar actividades que apoyen a la concientización de las autoridades del municipio de Tlaxiaco sobre el tema de género y los tipos de violencia que se ejercen hacia la mujer y puedan sumar esfuerzos y compromisos para contrarrestar esta situación actual.

Se detectó que había que fortalecer las estrategias para generar rutas de seguimiento y tratamiento viables de acuerdo al contexto y cultura de las usuarias para desmontar la construcción social y cultural en torno a las mujeres que justifica la violencia en las relaciones de pareja.

Fortalecer conocimientos generales sobre aspectos jurídicos referentes a los tipos de delitos que se cometen contra las mujeres y niñas en situación de violencia.

Formular o crear una guía de trabajo colectivo en los casos de violencia comunitaria con estrategias de atención psicológica ya que han sido varios los actores que ejercen violencia contra las víctimas afectando de manera grave su desarrollo físico, mental y emocional.

La mayoría de las mujeres que sufren violencia desarrollan enfermedades físicas que si no se atiende o se dan posibles soluciones a la par con la terapia psicológica, el bienestar de dichas usuarias se ven limitadas, es una necesidad crear vínculos e ir fortaleciendo relaciones con instituciones de salud (seguro popular) que puedan atender las enfermedades físicas y contribuir al trabajo terapéutico.

OBSTÁCULOS: La sociedad educa con mandatos sociales que conforman y enmarcan diferencias entre mujeres y hombres, y éstas se transmiten a través de la familia, educación, instituciones, redes sociales, etc. En donde las consecuencias de estos mandatos contribuyen en la normalización de la violencia.

Se observa que las mujeres que no cuentan con una red de apoyo familiar son más vulnerables de seguir sufriendo violencia y permanecer en dicha dinámica limitando el proceso psicológico que han iniciado. Las mujeres que tienen mayor número de hijos, sin ingreso propio, escolaridad básica e historial de violencia y abusos son más vulnerables y susceptibles a padecer enfermedades crónicas degenerativas que influyen en el abandono o retraso en sus procesos psicológicos.

En el contexto sociocultural existen creencias disfuncionales que subyacen en mitos sobre el amor romántico, creencias colectivas y estereotipos de vidas formados por el sistema patriarcal con respecto a la mujer y el hombre, que dificultan la identificación de situaciones desadaptativas en las relaciones de pareja e incrementan el riesgo de establecer y permanecer en relaciones de mal trato y violencia de género, limitando el trabajo terapéutico. Asimismo las mujeres que logran salir de esta dinámica de violencia intentan aumentar sus ingresos para no depender económicamente del marido o pareja pero muchas veces no disponen de los medios financieros, formación e información para desarrollar su plan o negocio.

La situación económica de las mujeres que sufren violencia en su mayoría es limitante y tienen que trabajar más de las horas establecidas para poder cubrir sus gastos, situación que limita su convivencia familiar en especial con los hijos, generando otra serie de problemas psicológicos familiares.

Se ha observado que las mujeres que han sufrido violencia y agresiones, y acuden a interponer una demanda a la Fiscalía Especializada de la región de la Mixteca se sienten doblemente victimizadas, por un lado por el agresor y por otro por los servidores de dicha institución, pues al no contar con el conocimiento y capacitación en género revictimizan a la mujer que acude a solicitar su apoyo, pues muchas veces existe una incomprensión social sobre las situaciones de maltrato que provoca juicios morales injustificados hacia las mujeres.

En el caso de la violencia comunitaria se observa que las víctimas de esta modalidad no cuentan con redes de apoyo en sus comunidades, las autoridades municipales también ejercen violencia contra ellas y no presentan interés para dar solución a estos conflictos, situación que dificulta su recuperación y solución de problemas. Esta ambiente en el que viven las víctimas de violencia comunitaria ejerce una influencia para que se desarrollen enfermedades físicas graves, y el tratamiento psicológico debe ser considerado a largo plazo para observar resultados.

La poca capacitación de la policía municipal para actuar en casos de violencia y poder apoyar efectivamente en el plan de seguridad a víctimas de violencia, pues se han presentado casos con usuarias que han necesitado el apoyo de los policías y no han acudido al llamado, desanimándolas y generando desconfiando del apoyo de la policía municipal.

FORTALEZAS: Trabajo interdisciplinario y actitud de investigación para trazar y adecuar rutas de atención a usuarias con casos específicos, así como capacitación continua (mensual) sobre temas de desarrollo emocional (manejo de las emociones), psicología transpersonal (los arquetipos y el inconsciente colectivo) y filosofía (el camino del TAO) y documentación constante en temas de psicología con enfoque de género con el objetivo de manejar mayores herramientas de apoyo en el desarrollo de estrategias terapéuticas para el trabajo con mujeres en situación de violencia, así como la especialización en terapias alternativas como la medicina tradicional tanto mexicana como china y el conocimiento de diversas filosofías de vida desde orientales como nativas ayudando a mirar la integración del ser humano como un ente
no sólo físico - emocional sino también espiritual que ayudan a explorar de manera más integral las posibles vertientes terapéuticas para cada caso.
Desde la cosmovisión y sabidurías originarias de la región existen recursos locales que ayudan a reestablecer emocionalmente o evitar enfermedades crónicas derivadas de vivir en un ambiente de violencia y al estar a la mano es un recurso importante. Como por ejemplo: Tés de tila, damiana, azares, menta, san Juan, etc.) Que ayudan a disminuir estados emocionales alterados.

Contar con el apoyo de diversas instituciones que facilitan el ejercicio de la atención a mujeres en situación de violencia, como la Fiscalía Especializada, la Instancia Municipal y el DIF Municipal, a través de convenios de colaboración, para la atención pronta y adecuada que refiere el centro de atención externa y seguimiento conjunto e interdisciplinario a usuarias.
La mirada de interculturalidad de la especialista para dimensionar los factores sociales, comunitarios y culturales de la región de la Mixteca para el trabajo con mujeres y mujeres indígenas y la continua capacitación en temas de género, técnicas de tratamientos psicológicos, filosofía y comunidad.

Comunicación y apoyo mutuo entre las profesionistas y coordinadora del programa PAIMEF para fortalecer el trabajo con las usuarias y aclarar dudas y/o trazar las rutas de seguimiento, acompañamiento y proceso terapéutico así como el análisis y valoración continúa del desarrollo del trabajo en el Centro de Atención como equipo de trabajo.

El apoyo de la organización para capacitación y contención de las especialistas, reforzando los conocimientos y la estabilidad emocional para brindar un buen servicio.

POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Planeación estratégica de difusión de los servicios que ofrece el Centro de Atención los días de mercado donde acuden mujeres de varias comunidades circunvecinas al centro de Tlaxiaco.

Capacitación sobre autocuidado como parte del tema de contención por parte de la Organización a las especialistas para poder afrontar situaciones de desgaste emocional y propiciar el bienestar integral de las profesionistas y al mismo tiempo fortaleciendo la atención a las mujeres víctimas de violencia.

Trabajo interdisciplinario y de colaboración con diversas instituciones municipales y organizaciones de la región para brindar los servicios así como la vinculación con otros actores de la sociedad como escuelas para abordar el tema de la violencia, en especial en el noviazgo pues es donde se inicia la vida en pareja y formación de nuevas familias.

Calendarización de reuniones de trabajo colectivo para la revisión de casos específicos de acuerdo a las necesidades de las usuarias y observación de avances, obstáculos y necesidades detectadas a lo largo del presente año.

Asesorías externas con defensora especializada en equidad de género y atención a víctimas de violencia de la Defensoría de Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, en casos de alto riesgo.

Trabajo terapéutico con las mujeres que sufren violencia en la revalorización de sus raíces y saberes que cimienten su confianza en ellas mismas y fortalezcan su autoestima, trabajando desde las distorsiones cognitivas y culturales de la violencia, desarrollo de habilidades sociales como la asertividad, que está basada en la premisa de que cada persona posee ciertos derechos humanos básicos y responsabilidades, como el derecho y la responsabilidad a controlar y dirigir su propia vida, construyendo su plan de vida y siguiéndolo mediante el cumplimiento de metas.

Crear un espacio de trabajo donde se aborden temas específicos en torno a la violencia que acompañen el crecimiento emocional y espiritual de las mujeres a través de material informativo como videos, revistas, libros, carteles, trípticos y videos referentes al tema de violencia, crecimiento personal, amor romántico, creencias y mandatos en el sistema patriarcal entre otros temas.

Análisis de los resultados obtenidos durante el periodo 2018 de atención en el área de psicología para reforzar a través de la investigación y capacitación las necesidades detectadas.

OBSERVACIONES GENERALES: En la mayoría de los casos atendidos se observa que la pareja no se hace responsable de sus obligaciones que le corresponde hacia los hijos e hijas y la necesidad de la participación laboral femenina para cubrirlos genera un desbalance emocional a nivel familiar especialmente en el desarrollo psicosocial, llevando a una deficiente integración de los hijos e hijas a la vida social, repitiendo los patrones de violencia.

La construcción socio-cultural, educativa, religiosas, etc. Ha generado en la consciencia colectiva de la mujer creencias que consciente actos de violencia hacia ella misma, generando un alto grado de culpabilidad el querer cambiarlos o revelarse ante ellos, situación que muchas veces hace que sigan permitiendo actos de violencia en su vida; el trabajo de concientización de estas creencias que han sido impuestas, del perdón hacia ellas mismas y la aceptación de lo que se ha vivido tiene un gran impacto en ellas para visualizar nuevas oportunidades de crecimiento y continuar con un tratamiento psicológico.

En la atención a adolescentes hombres hijos de usuarias se observa una barrera defensiva para iniciar un proceso terapéutico, todos los casos atendidos remiten estar bien y que no necesitan ninguna clase de apoyo que llegaron por consejo de sus madres pero que no creen necesitar ninguna clase de ayuda. Por el contexto sociocultural y discurso durante las entrevistas, se observa una dificultad para pedir ayuda pues son “hombres” los fuertes y no les es permitido expresar sus emociones. Con las adolescentes mujeres que se presentan a solicitar apoyo psicológico se observa el patrón de ser hijas con padre y madre ausentes que no demuestran cariño a las mismas, relacionándose éstas con personas (novios) de mayor edad y tolerando situaciones de violencia en la relación de noviazgo.

Las mujeres que sufren violencia con hijos del agresor, sobre todo menores de edad, dificulta la claridad de decidir qué hacer, pues los agresores han tomado a los hijos como pretexto para intimidar y/o amenazar a las mujeres, decidiendo muchas veces dar otra oportunidad al agresor.
En ocasiones, las mujeres que vivieron en una relación violenta han sido culpabilizadas por parte de sus hijos e hijas que ahora son mayores por no haber puesto fin al maltrato y seguir en esa relación de violencia. Se ha logrado observar en las historias narradas de algunas mujeres que sufren violencia de género en su relación de pareja que no logran identificar el inicio del maltrato, pues no relacionan estas conductas con violencia o maltrato a su persona, se dan cuenta cuando la violencia ya ha llegado a un punto grave, limitando su actuación y su temprana atención. El normalizar la violencia siempre será un gran obstáculo para que las mujeres tomen la decisión de denunciar a los agresores.

Dentro de la violencia comunitaria se observa que las mujeres que son víctimas de esta modalidad generalmente son mujeres solas (madres solteras o divorciadas) y muchas de las veces son difamadas y desvalorizadas ante la comunidad, situación que provoca mucho estrés e incomodidad limitando su vida social comunitaria y el acceso a los servicios de la comunidad como agua, programas sociales, transporte colectivo y atención de sus denuncias en el municipio.

Se observa también que en casos extremos de violencia donde la pareja es muy agresiva y ejerce amenazas de muerte ya sea hacia la víctima o hacia los padres de la misma, éstas no llegan a presentar una denuncia por el miedo y la intimidación que se ha ejercido sobre ella, haciendo muy difícil que puedan salir del circulo de violencia de la que son víctimas, aunado a esto si no hay una red de apoyo o se encuentra debilitada el miedo e inseguridad incrementa.

Analizando los casos de las usuarias que han dejado sus terapias, la mayoría de ellas han sido de comunidades alejadas al centro de la ciudad de Tlaxiaco, mencionando que su limitante es el recurso económico, algunas de las usuarias mencionan la necesidad de poder gestionar dentro del mismo programa un apoyo económico para usuarias de bajos recursos económicos y que facilite su traslado y llegar a su terapia psicológica.

Se observa la solidaridad y empatía que van generando las mujeres en atención con otras mujeres conocidas que sufren violencia, invitándolas y animándolas a acudir a la organización para recibir asesoría y atención.

La colaboración con el Instituto Municipal de la Mujer de Tlaxiaco ha sido de importante para la atención de mujeres que sufren violencia en Tlaxiaco.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES:

Avances: En el trabajo psicológico con las usuarias que llevan un proceso terapéutico se observa un cambio favorable en sus estados emocionales que se logra observar en su aspecto personal desde la forma y colores de vestir.
Las mujeres que llevan un proceso terapéutico remiten que aceptan que el cabio es de ellas mismas hacia el exterior tratando de mantener su centro (paz) y cuando no les es posible, actuar de una manera más asertiva con ejercicios de respiración, masajes de liberación de emociones negativas, saliendo a caminar, etc. descubriendo ellas misma la forma de mantenerse tranquilas y sin entrar en el círculo de la violencia, así mismo les ha permitido dimensionar la importancia de que sus hijas e hijos adolescentes puedan superar y sanar las experiencias violentas que han vivido dentro de la familia.
La contextualización social y cultural, la autobservación y el trabajo en el conocimiento y reconocimiento de sus emociones con las usuarias han generado avances en sus procesos terapéuticos, llegando a comprender que tienen la capacidad de tomar sus propias decisiones y observar sus capacidades personales para iniciar nuevos proyectos de vida.
El análisis de la violencia de género con las usuarias les ha permitido observar los factores que han generado permanecer en esa situación, tomando actitudes de cambio aportando nuevos panoramas de vivirse, fortaleciendo sus decisiones y seguridad.

Contribuciones: El valorar y rescatar la filosofía originaria y espiritualidad (NO RELIGIOSA) ha sido de gran apoyo terapéutico para las mujeres que acuden a atención, observándose como mujeres con sabiduría y en contacto con todo lo que existe, fortaleciendo su percepción de sí mismas.
Se puede observar que las usuarias que llevan su proceso psicológico tienen mayores posibilidades de detectar nuevos episodios de violencia en sus relaciones de pareja y pueden poner un alto de manera más asertiva, confiando en ellas mismas sabiendo que merecen ser respetadas y tratadas en igualdad.
Las usuarias llegan a conocer que vivir en violencia no es parte de la normalidad de la vida, que tienen el derecho de reconsiderar sus relaciones de pareja y darse la oportunidad de decidir por ellas mismas. Así mismo que tienen la oportunidad de cortar con los ciclos de violencia repetitivos en la vida de sus antepasadas.

Impacto de la atención brindada:
En la mayoría de las pacientes que remitieron padecer síntomas físicos como dolores de cabeza, cansancio extremo, hipertensión o hipotensión, dolores en el pecho y mareos remiten que han disminuido. Esto se ha logrado con el trabajo terapéutico y la medicina tradicional. Se ha recomendado masajes en diversas zonas del cuerpo dependiendo de los síntomas referidos y trabajo con aromas específicos utilizando las plantas que tienen en el hogar de fácil acceso y sin generar costo alguno para no ser una razón de abandono de la terapia.

El trabajo con las creencias sociales y culturales sobre el tema de ser mujer, lo que se considera violencia de género y los derechos de las mujeres en conjunto con las estrategias aplicadas en cada caso refuerza su poder interno emocional, su poder espiritual y la imagen de sí mismas cuestionándose sobre su proyecto de vida y desarrollando la capacidad y la voluntad de hacer por sí mismas elecciones sobre su futuro.

Se observa de manera general un fortalecimiento en la autoestima de las mujeres atendidas, aceptación de las experiencias vividas y la oportunidad que ahora tienen de cambiar su situación, tanto emocional, como física, económica y espiritual.

El acompañamiento psicológico ha sido de gran importancia en el proceso de recuperación que posibilita liberarse, tomar conciencia, aprender a valorarse, las usuarias encuentran un apoyo moral y profesional al acudir a la Organización a solicitar los servicios psicológicos y/o jurídicos dándose cuenta que no están solas, dándoles tranquilidad y esperanza de poder hacer algo para que la situación de violencia cambie.

Las usuarias han obtenido y desarrollado recursos propios que pueden poner en práctica en situaciones violentas, así mismo han desarrollado de acuerdo a su ambiente su plan de seguridad, situación que les da mayor confianza.

Las usuarias que han tenido un trabajo terapéutico acompañado de una atención (médica sugerida) han obtenido mejores resultado en su estabilidad emocional, retomando su vida de una manera más sana con ellas mismas y con su ambiente, generando nuevas oportunidades de desarrollarse desde el autoconocimiento.

La presente acción abona a la tercera y cuarta conclusión del informe del Grupo de Trabajo conformado para atender de la Alerta de Violencia de Género, que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan
ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia
hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales.
Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.

Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres y en su caso hijas e hijos de la región Mixteca que se encuentran en situación de violencia de género, donde se ha brindado atención a 120 personas,
de las cuales 96 son mujeres adultas, 4 mujeres adolescentes, 2 niñas hijas de personas atendidas, 8 adolescentes hijas de personas atendidas, 8 niños hijos de
personas atendidas y 2 adolescentes hijos de personas atendidas. Las cuales pertenecen al municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, en donde, 18 son
provenientes de localidades de muy alto rezago social, 5 de alto rezago social, 36 de bajo rezago social, 35 de medio rezago social, muy bajo rezago social 26.
En cuanto a mujeres que hablan lengua indígena 32 hablan Mixteco del Oeste Alto, 1 habla Triqui, y 87 no hablan ninguna lengua indígena. Con respecto a la
discapacidad, no se registraron personas con alguna discapacidad.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0036 Agua Zarca Cuquila
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0031 Barrio San Miguel
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0032 Barrio San Diego
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0031 Barrio San Miguel
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0034 Barrio San Nicolás
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0023 San Pedro
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0030 San Sebastián
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0035 Colonia Adolfo López Mateos
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0017 El Ojite
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0028 El Vergel
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0012 La Lobera
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0029 San Bartolo
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397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0022 San Miguel Progreso
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0023 San Pedro
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0030 San Sebastián
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0025 Santa María Cuquila
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0027 Tierra Azul

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de
las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Círculo Profesional para la Formación con
Equidad de Género, A.C.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género, A.C. con
recursos de la organización y la SMO fortalece mediante el pago de las
dos profesionistas quiénes brindan la atención.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de Atención a Mujeres y Mujeres Indígenas, en
Situación de Violencia de Género, con enfoque intercultural de
Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género,
A.C.

SI



PAIMEF "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" Página 153/201

Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
el descriptivo de servicios, de instalaciones y su ubicación;
listado del personal contratado y sus funciones; el cuadro
resumen de reportes de actividades y de los servicios por cada
profesionista, necesidades detectadas y propuestas de mejora
para la atención de las mujeres en situación de violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso de Círculo Profesional para la Formación
con Equidad de Género, A.C. para garantizar que el personal
cuente con el perfil y los procesos de inducción.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 4 0 0 8 0 3 13 0 0 12 0 4 22 0 6 8 0 6 14 0 4 8 0 4 7 0 4 3 0 2
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 6 0 0 4 0 0 0 0 0 8 0 0 2 0 0

Mujeres 100 Hijas 10 Hijos 10 Personas allegadas 0 Total 110
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 3 0 0 7 0 2 13 0 0 12 0 4 21 0 6 8 0 6 11 0 3 8 0 4 6 0 4 2 0 1

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 6 0 0 4 0 0 0 0 0 8 0 0 2 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 6 0 0 4 0 0 0 0 0 8 0 0 2 0 0
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 467
Jurídico 0 0 0 411
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 0
Jurídico 0 0 0 0
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Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 776 68 34 878

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
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Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.11 Fortalecer el servicio del Centro de Atención Externa de Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C., ubicado en el municipio de Chahuites, de la Región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa de Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C., ubicado en el municipio de San Pedro Tapanatepec, de la Región Istmo mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes han brindado atención a 270 personas, de las cuales 245 son mujeres adultas, 3 mujeres adolescentes, 1 niña, 6 niñas hijas de personas atendidas, 4 adolescentes hijas de personas atendidas, y 11 niños hijos de personas
atendidas. Otorgándose 2678 servicios en total, en donde 1148 fueron servicios de orientación, 193 servicios jurídicos y 1337 servicios psicológicos. No se registraron canalizaciones en el centro de atención, se precisa que en mujeres que hablan lengua indígena zapoteca 259, además no se registraron atenciones a mujeres con alguna discapacidad.
Con la firma del convenio de coordinación entre INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de atención externa de Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C., ubicado en el municipio de San Pedro Tapanatepec, de la Región Istmo en la calle Galena 51 Barrio Morro Chahuites, Oaxaca. Cp. 70190, con un horario de atención de lunes a viernes las 24 horas del día. Cabe mencionar que mediante el oficio SMO/OS/0332/2018 de 18 de junio de 2018
con asunto solicitud de cambio de domicilio de centro de atención, esto de acuerdo al oficio recibido el día 04 de Junio de 2018 por la Coordinadora del Centro de Atención Externa María de los Ángeles Cabrera Cruz en donde solicitó el cambio de domicilio del centro derivado los daños estructurales de las instalaciones a raíz del temblor y terremoto suscitados el 07 y 19 de Septiembre de 2017.
Para el inicio de la presente acción se firmó un Convenio de Colaboración entre de Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C., y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tiene el objeto de establecer las bases generales de colaboración para la reactivación del servicio del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas para el periodo que comprende del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
C. Licda. Miriam Castillo Castillo, profesionista contratada como Psicóloga, es Licenciada en Psicología por la Universidad del Valle de México, cuenta con título y cédula profesional número 5578387 con conocimientos en atención y experiencia en terapia para mujeres y niños, atención grupal, debates y perspectivas contemporáneas, con enfoque humanista e intercultural, además cuenta con herramientas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos.
C.Licda. Ivonne Chávez Hernández, profesionista contratada como Abogada, licenciada en Derecho con Cédula Profesional 5487751, quien cuenta con conocimientos en perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres, así como de sus hijas e hijos, así como en el tema de la violencia de género, debido a que ha elaborado en diferentes Instancias de Poder Judicial de la Federación, dependiente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que tiene conocimientos en materia de Juicio de amparo y derecho penal, además es integrante (visitadora) de
la Organización Diplomática Internacional Perteneciente al Cuerpo Diplomático de Derechos Humanos Internacionales, por lo que le permite brindar una atención especializada, garantizando siempre salvaguardar los derechos de las mujeres.
Al inicio del mes de mayo de 2018, las profesionistas contratadas y con la presencia de su coordinadora de la presente acción, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual fue ejecutado en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, se les brindó información
relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorios del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
Estas dos profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, fijándose
como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.
En relación a la atención a mujeres, en su caso hijas e hijos, en situación de violencia de género, el centro de atención ubicado en el municipio de Chahuites brinda sus servicios de acuerdo al modelo de atención, el área de trabajo social brinda información de los servicios que ofrece el centro de atención, recopila la información de las usuarias, y canaliza a el área jurídica o psicológica. Los servicios de esta área son proporcionados por la organización.

El área psicológica realiza entrevistas iniciales para la valoración de los casos, detecta los tipos de violencia y modalidades, brinda terapia individual a las usuarias, hijas e hijos así como intervención en crisis, orientación psicológica de primera vez y seguimiento, y acompañamiento cuando se requiere.
Área jurídica realiza entrevista inicial para conocer la ruta de los casos, acompañamiento y representación jurídica ante las instancias, seguimiento de los casos, elaboración de demandas y trámites administrativos correspondientes.

A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área Psicológica. Se asistió al curso de inducción del PAIMEF 2018, que se realizó en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa de trabajo correspondiente al área psicológica, se elaboró el programa de trabajo del centro en conjunto con el área jurídica y la coordinadora del mismo, se realizaron entrevistas de primer contacto a usuarias en situación de violencia, se brindó atención psicológica a usuarias y en algunos casos a sus hijas e hijos, se brindó atención psicológica a mujeres que presentaron estado de crisis emocional, se hicieron
llamadas de seguimiento para recordar citas de atención y en su caso, re-agendar a algunas usuarias que no pudieron asistir a las que estaban programadas, se asistió a la capacitación del BANAVIM, que se llevó a cabo en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña. En coordinación con la abogada se sistematizó la información para alimentar la plataforma BANAVIM con casos, se realizaron análisis sobre cada uno de los casos atendidos en el área psicológica, se trabajó con huertos de traspatio con mujeres violentadas como terapia ocupacional, se brindaron pláticas de
relajación a usuarias para disminuir sus niveles de ansiedad, se participó en actividades de prevención de la violencia en el marco del día naranja, se realizaron piñatas con mujeres usuarias como terapia ocupacional, se sistematizó la información para la elaboración de las cédulas de actividades e informes cuantitativos y cualitativos de los meses mayo a diciembre, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con la abogada y la coordinadora general la memoria de servicios.
• Área Jurídica. Se asistió al curso de inducción de PAIMEF 2018, con personal de la Coordinación del Programa en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se elaboró el programa de trabajo del área jurídica y se colaboró para la realización del programa de trabajo general, se dio difusión de los servicios que se brindan de manera gratuita en el Centro de Atención de Casa de Gestión Juana Cata Romero A.C.se brindó entrevistas de primer contacto a mujeres que asistieron al Centro a solicitar los servicios del Centro, se realizó la integración de expedientes de
mujeres que acudieron por primera vez en el mes que se reporta, se brindó acompañamiento jurídico a algunas usuarias que son de seguimiento, ,se asistió a la capacitación que se proporcionó en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña en relación a la integración de casos en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las mujeres (BANAVIM), se suministraron casos a la plataforma BANAVIM, se realizaron visitas domiciliarias para ofrecer información de los servicios que brinda el centro de atención, se participa en las terapias
ocupaciones que se les brinda a las usuarias, se acudió a Tanivet para realizar el seguimiento de un caso de usuaria, se realizaron llamadas telefónicas para realizar el seguimiento en casos de usuarias que no han podido asistir al centro de atención, se sistematizó la información para la elaboración de las cédulas de actividades e informes cuantitativos y cualitativos de los meses mayo a diciembre, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con la psicóloga y la coordinadora general la memoria de servicios.
En relación a los servicios de atención brindados a mujeres, en su caso hijas e hijos, en situación de violencia de género, se informa lo siguiente:
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes: 183 de Chahuites y 38 Santo Domingo Zanatepec, estos dos municipios cuentan con un rezago social bajo, y 49 de San Pedro Tapanatepec con un rezago social muy bajo.
Las 270 personas atendidas pertenecen al grupo étnico Zapoteca, y las 270 hablan lengua indígena Zapoteca.
Ninguna persona atendida presenta alguna discapacidad.
Con respecto a la escolaridad registrada en las personas atendidas fueron las siguientes: 1 en etapa maternal, 2 preescolar, 53 primaria, 12 primaria en curso, 57 primaria inconclusa, 68 secundaria, 2 secundaria en curso, 29 secundaria inconclusa, 18 medio superior, 2 medio superior en curso, 12 medio superior inconcluso, 1 superior, 3 superior en curso, 3 superior inconcluso, 1 posgrado inconcluso y 6 sin escolaridad.
En cuanto a la alfabetización de las personas atendidas, 255 saben leer y escribir, 4 sólo saben leer, 1 sabe escribir, y 10 no saben leer ni escribir.
Las personas que experimentaron violencia por su última pareja fueron: 224 mujeres sí experimentaron y 34 mujeres no han experimentado violencia.

De los tipos de modalidades de violencia atendidas a personas fueron: 1 en modalidad comunitaria y 269 familiar.
En relación a los tipos de violencia, se informa lo siguiente: 49 personas atendidas por violencia económica, 19 física, 94 psicológica, 31 económica y física, 1 económica y patrimonial, 55 económica y psicológica, 1 física y psicológica, 2 económica, física y sexual, 18 económica, psicológica y física.

Canalizaciones que se brindaron:
• 270 personas restantes no se canalizaron.
Total de personas atenidas: 270

Las personas atendidas por sexo fueron:
• 258 mujeres.
• 12 hombres.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 18 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 9 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 28 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 36 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 28 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 37 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 24 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 44 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 21 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 14 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Servicios brindados por el área de psicología: 1337
• 182 servicios de entrevista de primer contacto.
• 13 servicios de intervención en crisis.
• 1142 servicios de proceso terapéutico individual.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 181

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 181 casos en proceso.

Servicios brindados por el área jurídica: 1341
• 1148 servicios de orientación legal.
• 193 servicios de acompañamiento jurídico.
•
Personas que recibieron atención en el área jurídica: 179
Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 179 casos en proceso.
Durante el periodo de trabajo mayo a diciembre se analizaron los servicios brindados por las áreas jurídica y psicológica, por lo que se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: Se ha detectado, que los problemas de violencia de género son fuertes en el municipio de Chahuites, San Pedro Tapanatepec, y Santo Domingo Zanatepec, es necesario que se trabaje en la visibilización de la violencia ya que las usuarias que llegan de primera vez a la Casa de Gestión, han normalizado estas conductas. Es necesario, hacerles saber a las usuarias que la violencia no es una conducta normal, y se debe castigar. Se detectaron problemas de violencia de género psicológica, física, económica y sexual, ya que las mujeres
manifiestan que sus agresores les provocan daño emocional, disminución de la autoestima, acoso o humillación, por tal motivo es necesario dar atención psicológica para ayudarles a salir del círculo de violencia que viven, además de brindar información y orientación a través de talleres en el tema de violencia de género e igualdad de género con el objetivo de erradicar los estereotipos y la cultura machista que está muy arraigada, en esta zona.
Se ha venido detectando que les falta información acerca de lo que son sus derechos, violencia de género, pero gracias a las pláticas que se han brindado y la información que se les ha dado, al material que nos ha proporcionado la SMO, ellas tienen más conocimiento acerca de estos temas de interés.
Se ha visto una gran mejoría en las usuarias que asisten a la Casa de Gestión, ya que su forma de expresase es diferente, sus asistencias son más constantes y algunas usuarias ya salieron del círculo de violencia en el que vivían.

OBSTACULOS: Debido a la violencia de género que las usuarias han vivido, sienten miedo de asistir a la Casa de Gestión, para solicitar ayuda psicológica, ya que, en la mayoría de los casos, el violentador se vuelve más agresivo al darse cuenta que la usuaria está siendo apoyada, lo cual obstaculiza que ellas acudan puntualmente a sus sesiones psicológicas, haciendo el proceso más lento. Han sido continuos los problemas en el Estado por los bloqueos que se han suscitado por parte de manifestantes; por lo que es difícil trasladarnos a la ciudad de Oaxaca, para
rendir los informes mensuales y demás documentación que se tenga que entregar en la ciudad capital, no obstante, se seguirá tratando de cumplir en tiempo y forma. La mayoría de las usuarias manifiesta que el temor infundido por sus agresores las debilita tanto psicológicamente como físicamente, limitándolas a solicitar ayuda u orientación psicológica, que les permita adquirir conocimiento y los medios para salir del círculo de violencia del que viven. Por otra parte, la inseguridad que se vive en el Istmo, dificulta a las usuarias a acudir a sus sesiones
psicológicas al Centro de Atención, ya que comentan que cada día se vive un alto índice de inseguridad, esta situación ha provocado que las usuarias entren en un estado de ansiedad, y los seguimientos de sus sesiones se vean retrasadas. Otro obstáculo que fue predominante, fue el machismo, la cultura en donde las mujeres no son valoradas, así como sus costumbres de antaño son obstáculos muy importantes con los que nos enfrentamos todos los días, por tal motivo para las usuarias les es difícil plantear sus problemas, ya que piensan que por ser mujeres serán
señaladas o acusadas por denunciar, no obstante, se continúa invitando a las usuarias a darle seguimiento y encontrar soluciones a sus problemas. Otra situación que se presentó como obstáculo durante el mes de octubre, es el clima, las lluvias que se han presentado últimamente en la región del istmo han sido muy fuertes provocando inundaciones en las calles y los “mototaxis” que es el medio de transporte que es utilizado en el municipio, se ve afectado e imposibilitado para laborar correctamente, las usuarias prefieren cancelar su cita postergándola y
retrasando el proceso terapéutico que llevan. Otra situación por lo que las usuarias no asistieron fue por la caravana de migrantes que provenían de algunos Países de Centro América, manifestaron que en solidaridad con ellos fueron a darles alimentos a su paso por San Pedro Tapanatepec y Santo Domingo Zanatepec, otras usuarias comentaron que tuvieron miedo de salir por si se “ponían difíciles las cosas” en relación con los migrantes.
FORTALEZAS: Se logró dar un seguimiento a las usuarias, ayudando a disipar sus dudas psicológicas, dándoles seguridad en el ámbito en el que se desarrolla la usuaria. Se dieron pláticas y difusión de los servicios que se prestan dentro de la Casa de Gestión Juana Cata Romero A.C. en apoyo a la mujer víctima de la violencia de género. Se realizó una sesión de relajación para disminuir la ansiedad en las usuarias, se sigue trabajando con "Huertos de Traspatio" con mujeres violentadas como terapia ocupacional, se dio una plática en el mes de julio a jóvenes del
COBAO acerca de lo que es la violencia de género y de bullying, explicándoles sus derechos y el alcance que tiene la ley contra los agresores. Se realizó difusión de los servicios que se brindan dentro de la Casa de Gestión Juana Cata Romero A.C. En la página del centro se publican las actividades que se realizan, como talleres, pláticas, etc. Por otro lado, para fortalecer la atención que se brinda a las usuarias se acudió al taller impartido por el Gobierno del Estado de Oaxaca en el marco de la conmemoración del día mundial contra la trata de personas bajo el
tema de “Semana Informativa de Sensibilización contra la Trata de Personas”. La vinculación interinstitucional con la SMO, nos ha ayudado a brindarles a las usuarias herramientas informativas para salir del círculo de violencia en el que viven e información de trata de personas a través de material de difusión que nos han proporcionado, el material se ha utilizado para brindar talleres, se realizó el taller “Hablamos de Justicia con Doña Justa” que tuvo como objetivo informar a las usuarias acerca de sus derechos, al igual individualmente se ha trabajado la
creación de planes de seguridad con las usuarias que están en alto riesgo, garantizando su seguridad. Se tuvo contacto con el director de PROSPERA, que muy amablemente nos dio la oportunidad de dar pláticas a las mujeres que pertenecen a este programa, el tema fue de violencia de género, esto es con el fin de que ellas se concienticen hasta dónde puede llegar un agresor; se les habló de lo que es el violentómetro, tipos de violencia y modalidades. Se trabajó con "HUERTOS DE TRASPATIO" con mujeres violentadas como terapia ocupacional.

POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Planificación de talleres dirigidos a población juvenil en las escuelas, con temáticas de violencia de género, y como prevenir, dar un seguimiento y acompañamiento a los casos psicológicos que así lo requieran, con el objetivo de brindar a las usuarias estabilidad emocional, y ayudar a las mujeres a reconocer sus derechos ante la sociedad. implementar pláticas y talleres para fortalecer a las usuarias y brindarles nuevas herramientas y opciones para reconocer la violencia. Realizar actividades de difusión, promoción y talleres
dirigidos al personal del cabildo municipal de Chahuites y al alumnado y personal directivo del COBAO de San Pedro Tapanatepec con el objetivo de erradicar la violencia contra las mujeres, implementar pláticas programadas con pequeños grupos de mujeres víctimas de violencia de género con el objetivo de generar más confianza, aclarar sus dudas, así como realizar diversas terapias ocupacionales que motiven a las mujeres a salir del círculo vicioso, mejorando su calidad de vida. Se buscará un acercamiento con la enfermera que atiende la Casa de Salud del
Municipio de Chahuites, para dar información acerca de la violencia de género, esto con el fin de que conozcan los diferentes tipos de violencia que existen, también para impartir una plática de métodos anticonceptivos, para evitar embarazos en niñas y adolescentes. Se participó en las actividades de prevención de la violencia contra las mujeres en el marco conmemorativo de la campaña “Día naranja”. La SMO, dio material pagado con recurso PAIMEF, para la prevención y atención de la violencia contra las Mujeres del Estado de Oaxaca, “Hablemos de Justicia
con dona Justa”, y un manual de la Prevención de la Trata de personas en lenguas indígenas, esto para tener más información para las usuarias y a hacerles saber de sus derechos. Se dio una plática de violencia de género a mujeres del programa PROSPERA. Otro acercamiento será con el Director de la Secundaria #211, del Municipio de Chahuites, para dar pláticas a los jóvenes acerca de lo que es el bullying y violencia de género, esto con el fin de que ellos tomen conciencia de la situación que se encuentra el País en relación con el tema de violencia y también
por si lo viven en casa, ellos acudan a buscar ayuda, y ya no sigan en ese círculo de maltrato. Se realizaron piñatas con mujeres e hijas de las usuarias que sufren violencia como terapia ocupacional.

OBSERVACIONES GENERALES: El miedo, la justificación, dependencia económica, barreas e inseguridad por parte de las usuarias les impide darse cuenta de las circunstancias de violencia por las que atraviesan, además de que existe resistencia a creer el circulo de violencia en el que encuentran. En las usuarias se observa sumisión ante la figura masculina, ocasionando que le sea complicado tomar la decisión de denunciar a sus agresores. El contexto social, cultural, económico y político promueven los estereotipos de género en la comunidad de Chahuites, en
donde se observa que las usuarias viven un estado de sumisión y normalización de la violencia. En este sentido, las usuarias han manifestado que a veces les es imposible acudir a sus citas programadas por miedo, falta de tiempo y recursos. Se ha percibido en las mujeres víctimas de violencia de género un cambio positivo en su forma de vida, principalmente en su autoestima; no obstante, cabe mencionar que la mayoría de las mujeres de ésta región son personas que tienen muy arraigadas sus costumbres, motivo por el cual es éste el principal factor que impide a
las mujeres de esta región avanzar, del mismo modo el hecho de que no acudan a sus citas (ya sea por falta de dinero o tiempo) es para la Casa de Gestión una limitante en el servicio, sin embargo se continúa motivando mediante pláticas sobre la violencia de género, sus derechos, y la importancia de darle seguimiento a sus problemas en. Se observa que las usuarias que han sido constantes con sus sesiones en estos últimos meses se han más fortalecido anímicamente, pero aún les cuesta trabajo dejar a sus agresores, en algunos casos incluso demandarlos,
influye un poco la presión social del “qué dirá la gente”, generando estrés en ellas. Las usuarias manifiestan sentirse mejor gracias a la ayuda psicológica y jurídica que se les brinda, comentan que ya no sienten dependencia emocional hacia su agresor, y también algunas mujeres comentaron que buscaron empleo para ya no depender económicamente de su pareja y así el ya no las amenace. Sin embargo, todavía hay algunas usuarias que no quieren salir de ese círculo ya que manifiestan sentir, culpa, miedo, dicen estar resignadas a vivir la violencia.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: Los acuerdos interinstitucionales que se han llevado a cabo con las diferentes instituciones, han coadyuvado a brindar una mejor atención a las personas que se encuentran en la Casa de Gestión, Juana Cata Romero, A.C. Se han brindado pláticas de violencia de género dirigido a público en general.

Desde el área psicológica se aplican técnicas de relajación y ejercicios de respiración en sesiones grupales, de esta forma se ha visto avance en las usuarias ya que algunas han culminado su proceso psicológico manifestando que se sienten bien. Se han implementado terapias ocupacionales. A pesar de las limitantes que se presentan se siguen motivando mediante pláticas sobre la violencia de género, sus derechos, y la importancia de darle seguimiento a sus problemas psicológicos.

Por otra parte, se dio apoyo a las mujeres y se realizaron escrituraciones de terrenos que se encontraban en posesión de terceros o con problemas de despojo, logrando que sean devueltos a sus dueñas; se les dio el asesoramiento a usuarias que contaban con problemas en sus actas de nacimiento, se consiguió la recuperación de dos menores; en diversos expedientes se logró la tramitación de la pensión alimenticia; se realizaron trámites de divorcio; se logró la recuperación de muebles propiedad de las usuarias; se lograron acuerdos entre parejas que se
encontraban en unión libre o problemas con terceros; se trabajó dando apoyo en la defensa de mujeres de la región del Istmo que se encuentran en la Prisión de Mujeres ubicada en Tanivet, Tlacolula, Oaxaca; se dio el acompañamiento a citatorios o denuncias presentadas por las usuarias; así como el acompañamiento en juicios penales, civiles, etcétera.

Los materiales que nos ha proporcionado la SMO, ha ayudado a dar una mejor atención a las usuarias, informarlas sobre temáticas de trata de personas y derechos humanos, ellas mismas comparten la información con familiares, amigas o vecinas, que si bien no ha generado que más mujeres denuncien la violencia que sufren, sientan un precedente para que puedan hacerlo en un futuro, sensibilizar a la población es una herramienta poderosa para disminuir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. Gracias a los acercamientos que hemos tenidos con
las autoridades y directores de los Municipios de Chahuites y San Pedro Tapanatepec, hemos dado a conocer la Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C. Las usuarias comentan que gracias a esta información que se les brinda, ellas se han ido quitando poco a poco la venda que tenían en los ojos y no veían más allá de su agresor.

Como parte de seguimiento de la acción la coordinación PAIMEF realizó visitas en el centro de atención en el mes de septiembre.

De acuerdo al informe del Grupo de Trabajo de la Alerta de Violencia de Género, esta acción abona a la tercera y cuarta conclusión que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017-2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la
violencia contra las mujeres en la entidad, y consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto
suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos
con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta
medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
Cabe aclarar, que en apartado 1 y apartado 6 se registra la información correcta un total de 259 mujeres y 11 niños hijo de persona atendida, en el informe cuantitativo y cualitativo final se ajustó el material probatorio ya que el expediente 72/JCR se había registrado como hombre a una niña hija de persona atendida.
Se aclara que en el apartado 7, derivado del ajuste del expediente 72/JCR se ajustó en el cuadro al registrar en total a 4 mujeres entre 0 a 14 años que no ha experimentado violencia por su ultima pareja. En total son 35 mujeres quienes no experimentaron violencia por su última pareja.
Mediante oficio de fecha 27 de febrero de 2019, el centro de atención aclaró el por qué no concluyo expedientes “Respecto a las mujeres que concluyeron sus procesos cabe mencionar que tanto en el área jurídica como en el área psicológica aún se continúa dando servicios de atención a las usuarias, sin que a la fecha se haya concluido algún expediente, lo anterior en virtud de que uno de los mayores obstáculos a los que se enfrenta el centro de atención es a que las usuarias no asisten puntualmente a sus citas, postergando el desarrollo de sus trámites por lo
que se alarga el apoyo jurídico o psicológico que se ofrece, aunado a que algunas usuarias desisten de sus procesos pasados dos o tres meses llegando a algún acuerdo con el agresor, sin embargo vuelven después de un mes a pedir nuevamente servicios de atención, por lo cual es difícil concluir definitivamente los expedientes”
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres, y en su caso hijas e hijos de los municipios y localidades ubicados en la zona oriente del Istmo de Tehuantepec, Oaxaca que se encuentran en
situación de violencia de género en sus distintos ámbitos y modalidades. A quienes se beneficiaron 270 personas, de las cuales 245 son mujeres adultas, 3
mujeres adolescentes, 1 niña, 6 niñas hijas de personas atendidas, 4 adolescentes hijas de personas atendidas, y 11 niños hijos de personas atendidas. No se
registraron canalizaciones en el centro de atención, se precisa que en mujeres que hablan lengua indígena zapoteca 259, además no se registraron atenciones
a mujeres con alguna discapacidad.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
025 Chahuites 0001 Chahuites
327 San Pedro Tapanatepec 0001 San Pedro Tapanatepec
525 Santo Domingo Zanatepec 0001 Santo Domingo Zanatepec
075 Reforma de Pineda 0001 Reforma de Pineda

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Casa de Gestión Juana Cata Romero,
A.C.

Convenio
Convenio de Colaboración

Efectivo
Casa de Gestión Juana Cata Romero, A.C. cubre gastos de operación del Centro
y el pago de las profesionistas los cuatro primeros meses, la Secretaría de la
Mujer Oaxaqueña a través del Programa PAIMEF contrata a dos profesionistas
durante 8 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
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Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de Atención de Juana Cata Romero. SI
Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
la descripción de los servicios, de las instalaciones; listado del
personal contratado y sus funciones, resumen de reportes de
actividades y de los servicios de atención, necesidades
detectadas y propuestas de mejora para la atención de la
violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso de Juana Cata Romero donde garantiza que
el personal cuenta con el perfil y los procesos de inducción en
el tema.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI
Oficio de Aclaración SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres
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0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 1 5 0 5 28 0 28 36 0 36 28 0 28 37 0 37 24 0 24 44 0 44 21 0 21 14 0 14 11 0 11

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 6 0 6 4 0 4 0 0 0 12 0 12 0 0 0

Mujeres 249 Hijas 10 Hijos 12 Personas allegadas 0 Total 259
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
1 0 1 5 0 5 28 0 28 36 0 36 28 0 28 37 0 37 24 0 24 44 0 44 21 0 21 14 0 14 11 0 11
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 6 0 6 4 0 4 0 0 0 11 0 11 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
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SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 6 0 6 4 0 4 0 0 0 11 0 11 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 1337
Jurídico 0 0 0 1341
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
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Totales 2590 56 32 2678

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
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Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.II.12 Fortalecer el servicio de atención del Centro de atención externa Casa de la Mujer del Grupo de Estudios sobre la Mujer Rosario Castellanos ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció el servicio de atención del Centro de atención externa Casa de la Mujer del Grupo de Estudios sobre la Mujer Rosario Castellanos ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de 2 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes han brindado atención a 185 personas, de las cuales son: 157 mujeres adultas, 7 mujeres adolescentes, 1 niña, 7 niñas hijas de personas atendidas, 3 adolescentes hijas de personas atendidas y 10 niños hijos de personas atendidas. De las personas
atendidas, una pertenece al grupo étnico Chatino, 3 al Chinanteco, 1 al Chontal, 5 al Mixe, 6 al Mixteco, 16 al Zapoteco, 1 al Zapoteco Vallista, y 152 no pertenecen a ningún grupo étnico. En relación a la lengua indígena de las personas atendidas: una habla Chatino, 2 hablan Chinanteco, 1 habla chontal, 5 hablan Mixe, 2 hablan Mixteco de la Frontera Puebla – Oaxaca, 10 hablan Zapoteco, 1 habla otra lengua indígena y 163 no hablan ninguna lengua indígena. Se otorgaron 1389 servicios en total, de los cuales 759 fueron servicios psicológicos, 477 fueron servicios de orientación, 72 servicios de acompañamiento jurídico y 81
servicios de representación jurídica. Como parte de los servicios brindados por ambas áreas a las personas que fueron atendidas por las profesionistas del Centro, se realizaron 71 canalizaciones, que ya se encuentran contempladas en la totalidad de servicios: 1 a la Agencia del Ministerio Público, 1 a la Agencia del Ministerio Público/Juzgado Familiar, 3 al ALANON, 2 al ANDAR AC, 10 al Centro de Justicia Alternativa, 1 al Centro de Reeducación para Hombres, 1 al DIF Estatal, 1 al Especialista en Psiquiatría, 12 a la Fiscalía de Delitos Contra la Mujer por Razón de Género, 3 a la Fiscalía de Delitos Contra la Mujer por Razón de
Género/Juzgado Familiar, 2 a la Fiscalía de Miahuatlán, 3 al Juzgado de lo Familiar de la Villa de Etla, 28 al Juzgado Familiar de Oaxaca, 1 al Ministerio público de Miahuatlán, 1 a Orientación Vocacional, 1 a la Vice fiscalía de Pinotepa Nacional y Juzgados de lo Familiar, y a 114 personas restantes no se canalizaron.
Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento del servicio de atención especializada en el Centro de atención externa Casa de la Mujer del Grupo de Estudios sobre la Mujer Rosario Castellanos. El centro de atención está ubicado en Tercera Privada de Guadalupe Victoria 107, Colonia Libertad, Cp. 68090 Oaxaca, Oax, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas.
Al inicio de la misma se firmó un Convenio de Colaboración entre Casa de la Mujer del Grupo de Estudios sobre la Mujer Rosario Castellanos y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, el cual tiene el objeto de establecer las bases generales de colaboración para la reactivación del servicio del Centro de atención externa mediante la contratación de 2 profesionistas para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, para prestar sus servicios profesionales:
C. Licda. Julissa Ríos Pacheco profesionista contratada como Abogada, cuenta con título y cédula profesional número 8869499, egresada de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, especializada en temas de género y sensibilizada para la atención de mujeres que atraviesan por situaciones de violencia de género. se ha especializado en la atención a mujeres que viven violencia en el Grupo de estudios sobre la mujer “Rosario Castellanos” A.C. en donde desde enero de 2015 hasta diciembre de 2016 brindó asesoría legal a mujeres que viven violencia de manera voluntaria, trabajó en la Secretaría de Asuntos Indígenas, ha
toma diplomados como multiculturalidad y equidad de género en el 2009 por parte del PIEEG- UABJO Y CDI, diplomado en prevención del embarazo adolescente por GESMUJER y la fundación Rio Arronte, Diplomado en Transversalización de la perspectiva de género en la administración y procuración de justicia, por el instituto de la mujer oaxaqueña en 2011, ha participado en talleres como Políticas públicas y género, un seminario de feminismo y ha participado en foros como atención y acceso a la justicia y a la salud sexual y reproductiva desde un marco de derechos humanos entre otros.

C. Licda. Lina Herrera Martínez Negrete profesionista contratada como Psicóloga, es egresada de la Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco, Ciudad de México, titulada con cédula profesional núm. 1253154, especialista en Terapia familiar y de pareja en el Instituto de Entrenamiento e Investigación en Psicoterapia “Personas", S.C. México D.F. y con conocimientos y experiencia en atención a la violencia de género contra las mujeres. Tiene Diplomado en Tanatología. Centro de Estudios de Desarrollo y Capacitación S.C. ISSSTE Oaxaca, Oax. Y Diplomado en Flores de Bach y lectura emocional del cuerpo con el Dr. Eduardo
Grecco Oaxaca, Oax. Cuenta con la Certificación por el Gordon Training International, para ser instructora del programa PET Padres Eficaz y Técnicamente preparados. Por más de 20 años ha brindado asesoría psicológica a las usuarias de la Casa de la Mujer Rosario Castellanos.

Al inicio del mes de mayo de 2018, las profesionistas contratadas y con la presencia de su coordinadora participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual se ejecutó en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrata, en este caso la SMO, información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades para las cuales fueron
contratadas y por último, elaboración y entrega de materiales probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos. Estas dos profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados
psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar servicios integrales.
.
El modelo de atención del centro de atención establece que cuando una mujer llega a la casa de la Mujer, la primera persona que la recibe es la responsable del área de Trabajo Social, (función proporcionada por la organización), para tal efecto se cuenta con una hoja de registro en el que la usuaria anota sus datos generales, después se le entrevista y en base a la problemática que refiera se canaliza con la especialista del área psicológica o legal. Si la Trabajadora Social encuentra que la mujer está en una situación de riesgo inminente, antes de canalizar a la usuaria con alguna de las especialistas, se reúne con ellas para
determinar un posible plan de seguridad.
Área psicológica realiza entrevistas de primer contacto a usuarias en situación de violencia, en su caso hijas e hijos, así mismo les brinda atención de intervención en crisis, planea sesiones grupales para grupos de autoayuda, elabora un plan terapéutico acorde a las necesidades de las mujeres, hijas e hijos, y dependiendo del avance reciben hasta 15 sesiones antes de darlas de alta. En caso de ser necesario realiza el acompañamiento para brindar contención emocional.
Área jurídica establece una relación empática con la mujer a fin de escuchar sus necesidades con enfoque de perspectiva de género, se brinda asesoramiento sobre los procesos legales que pueden emprender, y en caso que las usuarias decidan iniciar un proceso legal se les acompaña y representa ante las diferentes instituciones de procuración de justicia, así como su preparación para las audiencias en las que deba presentarse, elaboración de las demandas y demás trámites administrativos que implican.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:

• Área Jurídica: Se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018 (realizado en las instalaciones de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña), se elaboró el programa de trabajo anual, del área jurídica, se brindó orientación legal a las mujeres que solicitaron el servicio en el Centro de Atención, se ofreció información a las usuarias sobre las instituciones que podrían ayudarles a resolver alguna situación que no requería de juicio legal, se brindó acompañamiento jurídico a las usuarias, se ofreció orientación legal a las usuarias que desearon denunciar a su agresor, se informó a las usuarias sobre los procesos jurídicos, y
sus derechos humanos y como hacerlos valer, se aperturaron expedientes y se asignaron números por cada usuaria de primera vez, se asistió al municipio de Zimatlán para dar un taller sobre prevención de la violencia de género desde el noviazgo, asistieron 13 mujeres y un hombre, se asistió al curso de capacitación de El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM) realizado en la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, se suministraron casos a la plataforma BANAVIM, se participó en la jornada por un mundo sin sida, se instaló un módulo para difundir trípticos con información de
los servicios que brinda el centro paimef y prevención de violencia, se participó en las pláticas que se realizaron sobre prevención de embarazo en adolescentes y violencia en el noviazgo, se sistematizó la información durante los meses mayo a diciembre para la elaboración de cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con la psicóloga y la coordinación general la memoria de servicios.
• Área Psicológica: Se asistió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018 (realizado en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña), se elaboró el programa de trabajo anual del área de psicología, se realizó la lectura de fichas de registro de las usuarias de primera vez y apertura de expediente único, asignándole un número de acuerdo al orden en que fueron llegando, se brindó atención psicológica individual a usuarias de primera vez, se realizó seguimiento psicológico de las usuarias, se brindaron servicios de atención psicológica a mujeres adolescentes, se brindaron procesos terapéuticos individuales y
grupales a las usuarias, recepción de usuarias que canaliza el área de trabajo social, se brindó atención individual a usuarias, a sus hijos e hijas de primera vez, se organizaron reuniones psicológicas grupales, con las usuarias que asisten al centro, se ejecutaron sesiones psicológicas grupales, una vez por semana, se asistió al curso de capacitación de El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM) realizado en la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, en coordinación con la abogada se suministraron casos a la plataforma BANAVIM, se realizaron reuniones de trabajo con el área
jurídica y de trabajo social, se sistematizó la información durante los meses mayo a diciembre para la elaboración de cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anual, se elaboró en coordinación con la abogada y la coordinación general la memoria de servicios.
Total de personas atenidas: 185
El Centro de atención externa se encuentra ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, el cual es un municipio con rezago social muy bajo y una zona prioritaria.
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes: 1 Ánimas Trujano, 2 Asunción Cacalotepec, 1 Asunción Nochixtlán, 1 Ayoquezco de Aldama, 1 Ciénega de Zimatlán, 1 Guadalupe Etla, 1 Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 2 Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 1 Magdalena Apasco, 3 Miahuatlán de Porfirio Díaz, 1 Nazareno Etla, 1 Nejapa de Madero, 85 Oaxaca de Juárez, 1 Ocotlán de Morelos, 1 San Agustín de las Juntas, 1 San Agustín Etla, 1 San Andrés Huayápam, 4 San Antonio de la Cal, 1 San Bartolo Coyotepec, 3 San Felipe Tejalápam, 3 San Francisco Lachigoló, 4 San Jacinto Amilpas, 1 San Juan
Bautista Guelache, 1 San Juan Bautista Valle Nacional, 1 San Juan Colorado, 1 San Juan Quiotepec, 1 San Mateo Yucutindó, 1 San Miguel Suchixtepec, 5 San Pablo Etla, 1 San Sebastián Tutla, 3 Santa Cruz Amilpas, 16 Santa Cruz Xoxocotlán, 3 Santa Lucía del Camino, 10 Santa María Atzompa, 2 Santa María del Tule, 6 Santiago Suchilquitongo, 2 Tlacolula de Matamoros, 1 Tlalixtac de Cabrera, 3 Villa de Etla, 4 Villa de Zaachila y 3 Zimatlán de Álvarez.
En cuanto a rezago social de las personas atendidas, 5 provienen de municipios con rezago social muy alto, 3 alto rezago social, 38 bajo rezago social, 16 medio rezago social y 123 muy bajo rezago social.
De las personas atendidas, los grupos étnicos registrados fueron las siguientes: 1 Chatino, 3 Chinanteco, 1 Chontal, 5 Mixe, 6 Mixteco, 16 Zapoteco, 1 Zapoteco Vallista, y 152 no pertenecen a ningún grupo étnico.
En relación a la lengua indígena de las personas atendidas: 1 habla Chatino, 2 hablan Chinanteca, 1 habla Chontal, 5 hablan Mixe, 2 hablan Mixteco de la Frontera Puebla – Oaxaca, 10 hablan Zapoteca, 1 habla otra lengua indígena y 163 no hablan ninguna lengua indígena.
De los servicios brindados a las personas, se registraron con las siguientes discapacidades:
Las capacidades diferentes detectadas en las personas atendidas son las siguientes: 5 sensoriales y de la comunicación, 6 motriz, 1 mental, 1 múltiples y otras, y 172 registraron alguna discapacidad.
Con respecto a la escolaridad registrada en las personas atendidas: 1 preescolar, 14 primaria, 17 primaria en curso, 2 primaria inconclusa, 43 secundaria, 3 secundaria en curso, 3 secundaria inconclusa, 43 medio superior, 3 medio superior en curso, 1 medio superior inconcluso, 40 superior, 4 superior en curso, 5 superior inconcluso, 4 nivel posgrado, y 2 sin escolaridad.
En relación a la alfabetización de las personas atendidas, 182 saben leer y escribir; y 3 personas no saben leer ni escribir.
Del total de las personas atendidas que experimentaron violencia por su última pareja fueron: 115 sí experimentaron violencia, 17 no han experimentado violencia, 35 personas experimentaron violencia por otra persona, y 18 no aplican (debido a que son menores de edad).
Los tipos de modalidades de violencia atendidas a personas fueron: 12 comunitaria, 2 escolar, 165 familiar, 1 institucional y 5 laboral.
En cuanto a los tipos de violencia atendidas se registraron las siguientes: 3 económica, 1 física, 1 patrimonial, 32 psicológica, 4 sexual, 20 económica y psicológica, 1 económica y sexual, 23 física y psicológica, 4 física y sexual, 4 psicológica y sexual, 2 económica, física y sexual, 57 económica, psicológica y física, 8 económica, psicológica y patrimonial, 6 económica, psicológica y sexual, 5 física, psicológica y económica, 13 física, psicológica y sexual; y 1 patrimonial, psicológica y física.
Como parte de los servicios brindados a las personas, se realizaron las siguientes canalizaciones: 1 a la Agencia del Ministerio Público, 1 a la Agencia del Ministerio Público/Juzgado Familiar, 3 al ALANON, 2 al ANDAR AC, 10 al Centro de Justicia Alternativa, 1 al Centro de Reeducación para Hombres, 1 al DIF Estatal, 1 al Especialista en Psiquiatría, 12 a la Fiscalía de Delitos Contra la Mujer por Razón de Género, 3 a la Fiscalía de Delitos Contra la Mujer por Razón de Género/Juzgado Familiar, 2 a la Fiscalía de Miahuatlán, 3 al Juzgado de lo Familiar de la Villa de Etla, 28 al Juzgado Familiar de Oaxaca, 1 al Ministerio público de
Miahuatlán, 1 a Orientación Vocacional, 1 a la Vice fiscalía de Pinotepa Nacional y Juzgados de lo Familiar, y a 114 personas restantes no se canalizaron.
Las personas atendidas por sexo fueron:
• 175 mujeres.
• 10 hombres.
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 20 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 15 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 20 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 19 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 34 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 24 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 14 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 13 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 10 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Servicios brindados por el área de psicología: 759
• 100 servicios de entrevista de primer contacto.
• 107 servicios de intervención en crisis.
• 404 servicios de proceso terapéutico individual.
• 148 servicios de proceso terapéutico grupal.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 103

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 85 casos en proceso.
• 3 casos en deserción.
• 16 casos concluidos.

Servicios brindados por el área jurídica: 630
• 477 servicios de orientación legal.
• 72 servicios de acompañamiento jurídico.
• 81 servicios de representación jurídica.

Personas que recibieron atención en el área jurídica: 98
Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 98 casos en proceso.
Durante el periodo de trabajo mayo a diciembre se analizaron los servicios brindados por las profesionistas, por lo que se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS:
Se detectó que es necesario realizar más campañas que ayuden a romper con los estereotipos de género para que las mujeres se sientan merecedoras del respeto de sus derechos pues todavía pasa mucho tiempo hasta que deciden moverse y pedir ayuda.
Detectamos que las mujeres que hemos atendido, están preocupadas porque sus hijas e hijos menores de edad pasen una situación de abuso sexual o violación, por lo que es necesario enseñar a niñas y niños sobre sus derechos sexuales y su derecho a que se respete su integridad.
Hemos detectado que hace falta hacer conciencia en las mujeres para que tomen acciones legales y psicológicas que les permita salir de la violencia, debido a que algunas sí reconocen que viven violencia y que tienen derechos, pero desconocen las obligaciones que las instituciones tienen para atenderlas cuando acuden a solicitar algún servicio, aunado a que su poder de decisión también está limitado por tener baja autoestima, se ha observado como una necesidad constante que muchas mujeres no cuentan con los recursos económicos suficientes o tienen limitación en la disposición de los recursos propios o compartidos es una de
las necesidades constantes de las mujeres que acuden a recibir atención, esta situación les limita en el seguimiento legal de su caso, también observamos que cuando las mujeres están viviendo violencia por parte de sus hijos o hijas adultas/os, requieren un trabajo emocional más fuerte que refuerce su derecho a defenderse de cualquier abuso, pues sienten que por ser sus descendientes "no deben" denunciar, o simplemente no se atreven por las consecuencias que pudiera haber para ellas o ellos, la fuerte carga emocional de ser buenas mujeres o buenas madres les impide ejercer acciones legales en contra de hijas o hijos
agresores.
Como organización no contamos con recursos económicos suficientes para imprimir materiales de ayuda para las mujeres, como folletos con contenidos que concienticen sobre los tipos de violencia, los materiales que en este sentido nos proporcionó la Secretaría de la mujer fueron insuficientes.

OBSTÁCULOS:
Se ha detectado que un 70% de las mujeres atendidas, la violencia económica hace que en ocasiones las usuarias no puedan acudir al Centro de Atención para dar seguimiento a sus atenciones legales y psicológicas, les implica pagar pasajes y en muchos casos la expedición de documentos públicos, por lo que prefieren trabajar para atender sus necesidades básicas de ellas y de sus hijas e hijos, esto, obstaculiza el avance de los trámites legales.
En ocasiones los bloqueos provocan que algunas usuarias o incluso las profesionistas no logremos llegar a la organización y las citas se pierdan. Intentando tener un medio de comunicación eficaz con ellas para prevenir esta situación. Hay mujeres que deben trabajar de tiempo completo, descuidando a sus hijas e hijos, o en caso de que sus familiares les ayuden a cuidarles, les cuestionan constantemente que en dónde andan, que porqué llegan tan tarde, etc. y se ven atrapadas en esta situación.
Durante las vacaciones de verano, las hijas e hijos de las usuarias están en casa y en ocasiones no tienen con quién dejarles encargados(as), entonces los llevan consigo a las citas, que si bien tenemos un espacio en nuestro centro de documentación con libros y juguetes, a veces el transportarles les genera gastos extras y en ocasiones prefieren quedarse por esta razón.
Se observó que algunas mujeres, desde pequeñas fueron obligadas por sus madres y/ padres a “trabajar” en casas ajenas, muchas lejos de sus comunidades, donde sufrieron todo tipo de violaciones a sus derechos humanos, esto es resultado del grado de marginación, pobreza y sometimiento en el que viven las mujeres, la desinformación en cuanto a su derecho a no tener más hijos e hijas.
Otro obstáculo, lo representa el excesivo trabajo en las instituciones y/o la falta de sensibilización y/o deficiente atención por parte del personal de las instituciones procuradoras de justicia que atienden casos de violencia, en ocasiones minimizan o desestiman la situación de violencia que las usuarias presentan, en los juzgados les difieren las audiencias por mucho tiempo, a esta situación se agrega el desconocimiento que tienen las mujeres sobre sus derechos humanos, entre ellos el derecho a ser escuchadas, atendidas. Cuando acuden al servicio, se les explican sus derechos, procedimientos y tiempo posible en llegar a una
solución, en ocasiones desisten por los obstáculos anteriormente señalados.
FORTALEZAS:
Nuestro Centro de Atención externa tiene muchos años trabajando con los temas de género y violencia, por lo que la experiencia en la atención a mujeres ayuda mucho a que sean atendidas adecuadamente con empatía, calidez y calidad.
Nuestras instalaciones han sido remodeladas de manera que proporcionan espacios más agradables, acogedores y funcionales para todas las actividades que realizamos, contamos con un nuevo salón de manera que se pueden llevar a cabo diferentes actividades de forma simultánea. También tenemos espacios privados y cómodos para la atención, y con el espacio infantil para que las niñas y niños que vienen con las mujeres, se ocupen y permitan a sus mamás concentrarse en el servicio al que acuden. También tenemos el centro de documentación especializado en temas de género y violencia, hay usuarias que asisten a consultar y
leer libros de su interés o leen mientras esperan para pasar a algún servicio.
Hemos diseñado una hoja que las usuarias llenan la primera vez que vienen, que es muy útil para obtener datos importantes para nosotras como por ejemplo el cómo se enteraron de nuestros servicios, y también para vaciar después la información a una hoja que concentra los servicios de todo el mes que facilita la elaboración de los informes y subir la información a la plataforma de BANAVIM.
En el área psicológica, este año es el segundo consecutivo en el que se trabaja con un grupo de crecimiento de mujeres que refuerza la atención individual en temas de género y violencia, contribuyendo a generar un espacio de confianza y respeto que empodera a las mujeres. Por otro lado, se cuenta con especialistas profesionales, con experiencia y comprometidas en la atención a mujeres en situación de violencia de género y se brindan los servicios integrales y personalizados de acuerdo a cada caso. Además, se atiende a las usuarias vía telefónica si así se requiere.
Recientemente, en nuestra organización tuvimos una sesión de fortalecimiento institucional que nos ayudará a establecer metas claras y precisas que nos servirán para seguir cumpliendo con nuestra misión (el ayudar a construir una sociedad más justa y equitativa) de la mejor manera. Esto repercutirá en las mujeres que se atienden ya que ellas se sienten fortalecidas para tomar la decisión de iniciar algún procedimiento y aún en los casos que no inician alguna acción legal, ya conocen sus derechos, así como las instituciones a las que pueden acudir, teniendo claro lo que desean.
Cada mes realizamos actividades de promotoría de prevención de la violencia de género y embarazo adolescente mediante pláticas en escuelas primarias, secundarias y ferias informativas a las que nos invitaron a participar en las que tuvimos 303 personas de las cuales 219 fueron mujeres, 84 hombres, todas y todos sin discapacidad y sólo un hombre es hablante de lengua Mixe. Entregamos materiales informativos que nos proporcionó la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña.

POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO:
Desde el área psicológica, este año se planificó un taller para mujeres llamado “Sé lo mejor de ti” que abordó herramientas de comunicación asertiva, manejo de la ansiedad y el miedo, el aprender a decir “no” y poner límites. Esto como complemento de la atención individual y grupal que reciben en nuestra organización. Debido a que muchas de las mujeres no tienen el hábito de la lectura, al existir mucho material escrito que podría beneficiarles mucho conocer, sería conveniente organizar un círculo de lectura en el que se leyeran textos que ayudarían a su fortalecimiento personal, a entender la violencia en sus diferentes
modalidades, los patrones y roles que la perpetúan, etc.
Debido a que en el área psicológica se atendieron varios casos de adolescentes que tuvieron a sus bebés muy jóvenes, consideramos muy importante seguir trabajando en campañas de prevención del embarazo adolescente.
Será muy importante establecer comunicación y articulación con el Centro de Reeducación para hombres que ejercen violencia para canalizar a las parejas de las mujeres que atendemos y que están dispuestos a intentar el cambio sí mismos.
Seguiremos haciendo difusión sobre el peligro que significa para las mujeres seguir en el círculo de la violencia, es necesario articularnos con otros sectores institucionales para dar atención integral y adecuada a cada realidad de las mujeres.
Es muy importante diseñar e implementar opciones para las mujeres que les permitan generar recursos económicos, pues muchas de ellas se encuentran atrapadas en relaciones violentas en la medida que no pueden generar sus propios recursos para poder decidir ciertas cosas o incluso ser económicamente independendientes, de manera que pudieran separarse de su agresor e iniciar una vida solas con sus hijas e hijos. Tenemos la intención de ayudar a las mujeres a encontrar trabajos remunerados con horarios flexibles para que puedan atender a sus hijos e hijas.
Trabajaremos en una propuesta de cursos o talleres para la prevención del abuso sexual en niñas y niños de diferentes edades, ya que hemos atendido a mujeres que sus hijas e hijos han sido abusados sexualmente y por desconocimiento, pena o por no revictimizar a sus pequeñas o pequeños no han ejercido acción legal, también porque los agresores representan una figura de autoridad o apego emocional tanto para las y los menores como para sus madres o padres.
En cada área de atención del Centro se expusieron materiales como el violentómetro, cartel sobre el círculo de la violencia, así como un mapa de estrategias que contemplan documentos importantes y medidas de seguridad a tomar en cuenta en un momento determinado.

OBSERVACIONES GENERALES:
Durante el año se atendieron a mujeres de diferentes niveles educativos desde primaria inconclusa hasta postgrado, así como niveles socioeconómicos distintos, lo que nos permite ver que la violencia no es exclusiva de las clases pobres o sin escolaridad, también atendimos los cinco tipos de violencia principalmente en el ámbito familiar, laboral y comunitario, por ello es importante seguir trabajando en la visibilización de la violencia, y derrumbar los estereotipos erróneos que se han generado dentro de la sociedad y que siguen dejando a las mujeres en desigualdad y violencia.
En épocas de fin de curso escolar las mujeres le dedican más recursos económicos y tiempo a las actividades escolares de sus hijas e hijos, lo que les impide acudir a las sesiones grupales, por lo que se tuvieron que cancelar algunas sesiones, sin embargo es importante señalar que las mujeres siguen quedando en segundo plano por atender a sus hijas e hijos y que las parejas no participan en actividades escolares por lo que la carga sigue siendo para las mujeres.
Misma situación se presenta al tener hijos/hijas que son pacientes psiquiátricos en el caso de que estén adecuadamente atendidas por un o una psiquiatra, y las mujeres siguen siendo las responsables del cuidado desde llevarles a consulta, hasta la toma de su tratamiento o medicamentos.
Se atendieron también mujeres con discapacidad visual al usar lentes, trastorno afectivo orgánico y una con discapacidad motriz al estar lastimada de las rodillas, lo que pudimos observar es que cuando acuden al servicio, lo hacen solas, no las acompañan las parejas o hijas e hijos adultos cuando los tienen.
En el área legal se atendieron muchos casos en los que las mujeres solicitan la guarda, custodia, patria potestad y pensión alimenticia para sus hijas, hijos menores, incluso adultos, pero que son estudiantes, hay un caso de una mujer que ya tiene 5 años en la lucha por que el padre de su hija e hijo pague la pensión alimenticia y por la dinámica de los juzgados familiares y fiscalía, no ha sido posible que se haga efectivo.
Es importante mencionar que las mujeres que han acudido a asesoría legal antes de ir a alguna institución, han sido mejor tratadas y atendidas ya que tienen claro que tienen derechos y lo que necesitan, sobre todo cuando acuden al Centro de Mediación donde han logrado llegar a acuerdos para resolver su situación de manera voluntaria.
Por lo que se continuará brindando información y atención a mujeres, hijas e hijos, lo anterior para el empoderamiento pleno a su derecho a vivir libre de violencia.

AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES:
Por segundo año consecutivo, se realizaron sesiones de terapia grupal al que acudieron varias mujeres resultó de gran apoyo para el crecimiento y concientización de aquellas que asistían a consultas individuales, las que participaron el año pasado manifestaron su agradecimiento y reconocimiento a la especialista por guiarlas, lo que les ha permitido desnaturalizar la violencia de género que han vivido, por otro lado, la campaña ¿Y si mejor lo hablamos? Para ejercer mi sexualidad, me informo y decido, nos permitió asistir a escuelas primarias, secundarias, bachilleratos y ferias informativas, en las pláticas se abordó la prevención de
la violencia de género desde el noviazgo, difundimos las actividades que realiza el Centro de atención y entregamos materiales informativos que nos proporcionó la Secretaría de la mujer, estamos seguras que esta campaña tendrá un alto impacto a mediano y largo plazo que permitirá a las y los jóvenes tener relaciones de noviazgo libres de violencia.
A lo largo del tiempo, se puede reconocer que las mujeres que han sido constantes en su terapia psicológica tienen avance significativo e incluso varias dieron por concluidos sus procesos, pues han superado su situación de riesgo en cuanto a la violencia de género ya que recibieron un promedio de 15 a 20 sesiones. Por ejemplo: Una mujer que vivía con su hijo joven de quien recibía maltratos, logró que se consiguiera un trabajo y se mudara de ciudad; otra en una situación similar logró fortalecerse y hacer que su hijo adolescente la respete; una mujer que vivió violencia con el padre de sus hijos, logró poner límites y sus
condiciones para los momentos en que conviven; con dos niñas/hermanas se trabajó el tema de la violencia y la separación de su madre y padre; una mujer cuyo esposo era violento con ella, logró frenar la violencia y ahora viven con respeto y cordialidad; otra mujer que vivía violencia de su pareja, está en un proceso legal y logrará que él salga de su casa a fin de año, mientras tanto viven en la misma casa pero separados; otra usuaria joven logró frenar la violencia de su pareja, hicieron convenios y ahora viven juntos otra vez.
Las que decidieron iniciar algún procedimiento legal están decididas y seguras de continuar hasta lograr lo que pretenden. Con la asesoría, acompañamiento y representación jurídica que se les brindó, se presentaron a las audiencias con mucha seguridad y conocimiento en cuanto a sus derechos.
Se logró que varias usuarias resolvieran su situación mediante la canalización al Centro de Justicia Alternativa, donde llegaron a un convenio voluntario sobre todo en materia de guarda, custodia, patria potestad y pensión alimenticia.
De manera constante se realiza difusión en las redes sociales como la página de facebook sobre los servicios que brinda el Centro de Atención en cuanto a los derechos de las mujeres para lograr la erradicación de la violencia contra las mujeres.

La presente acción abona a la tercera y cuarta conclusión del informe del Grupo de Trabajo conformado para atender de la Alerta de Violencia de Género, que establecen: "El grupo de trabajo detectó que, a pesar de estar en la Ley estatal de Acceso, y en los Programas Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2011-2016 y 2017- 2022, no ha sido implementado el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. Lo anterior, impide documentar, generar estadísticas y dar seguimiento al fenómeno de la violencia contra las mujeres en la entidad, y
consecuentemente, generar políticas públicas focalizadas en la materia" y "El grupo detectó que muchas de las políticas y acciones implementadas por el estado, si bien son positivas, presentan ciertas deficiencias por falta de asignación presupuestal para su efectiva ejecución. Desde un punto de vista institucional, observó carencias de recursos humanos y materiales en instancias de atención directa a mujeres víctimas de violencia. En este sentido, considera que el gobierno del estado no ha destinado presupuesto suficiente para atender el problema de la violencia contra mujeres y niñas, así como la desigualdad de género en la
entidad. Por tanto, el grupo de trabajo considera que el gobierno del estado debe destinar mayor presupuesto para atender la problemática de violencia contra las mujeres y la desigualdad de género que se identificó en la entidad. En atención a la fecha en que se emite el presente informe, se solicita que se realicen las acciones necesarias para asegurar que en el marco legal en materia hacendaria y financiera se diseñen presupuestos de egresos con perspectiva de género para los próximos ejercicios fiscales. Desde luego, esta medida no implica sólo el fortalecimiento de la SMO o de las instancias encargadas de brindar atención a
las mujeres, sino que esto deberá considerar también la transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal" respectivamente.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres y en su caso a sus hijas e hijos menores de edad, víctimas de cualquier violencia de género del Municipio de Oaxaca de Juárez, el cual tiene un nivel de
rezago social muy bajo ubicado en la región de Valles Centrales, se beneficiaron a 185 personas, de las cuales 157 fueron mujeres adultas. Del total 1 mujer
adulta habla chatino, 2 mujeres adultas hablan chinanteco, 1 mujer adulta habla chontal, 4 mujeres adultas y una adolescente hija hablan mixe, 2 mujeres
adultas hablan mixteco de la frontera Puebla-Oaxaca, 10 mujeres adultas hablan zapoteco, 1 mujer adulta habla más de una lengua indígena y 163 personas
restantes no hablan ninguna lengua indígena.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
067 Oaxaca de Juárez 0051 Viguera
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
174 Ánimas Trujano 0001 Ánimas Trujano
003 Asunción Cacalotepec 0010 Zompantle
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
398 Ayoquezco de Aldama 0001 Ayoquezco de Aldama
013 Ciénega de Zimatlán 0001 Ciénega de Zimatlán
033 Guadalupe Etla 0001 Guadalupe Etla
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0002 Acatlima
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
045 Magdalena Apasco 0001 Magdalena Apasco
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063 Nazareno Etla 0001 Nazareno Etla
064 Nejapa de Madero 0001 Nejapa de Madero
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
067 Oaxaca de Juárez 0067 Pueblo Nuevo Parte Alta
068 Ocotlán de Morelos 0007 San Jacinto Chilateca
083 San Agustín de las Juntas 0001 San Agustín de las Juntas
084 San Agustín Etla 0001 San Agustín Etla
091 San Andrés Huayápam 0001 San Andrés Huayápam
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
135 San Felipe Tejalápam 0001 San Felipe Tejalápam
145 San Francisco Lachigoló 0001 San Francisco Lachigoló
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
178 San Juan Bautista Guelache 0001 San Juan Bautista Guelache
559 San Juan Bautista Valle Nacional 0001 San Juan Bautista Valle Nacional
188 San Juan Colorado 0001 San Juan Colorado
214 San Juan Quiotepec 0001 San Juan Quiotepec
566 San Mateo Yucutindoo 0009 San Mateo Yucutindoo
279 San Miguel Suchixtepec 0001 San Miguel Suchixtepec
293 San Pablo Etla 0001 San Pablo Etla
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
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385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
409 Santa María del Tule 0001 Santa María del Tule
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
553 Tlalixtac de Cabrera 0001 Tlalixtac de Cabrera
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo
de las instituciones, dependencias y
organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

OSC
Casa de la Mujer del Grupo de Estudios
sobre la Mujer “Rosario Castellanos” ,
A. C.

Convenio
Convenio de Colaboración

Efectivo
Casa de la Mujer del Grupo de Estudios sobre la Mujer “Rosario Castellanos”,
A.C. cubre gastos de operación del Centro y el pago de las profesionistas los
primeros meses del año, la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a través del
Programa PAIMEF contrata a dos profesionistas durante 8 meses.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
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Modelo de atención de Casa de la Mujer del Grupo de Estudios
sobre la Mujer “Rosario Castellanos” SI

Memoria de servicios que incluye: Antecedentes de la
instancia, la descripción de los servicios, de las instalaciones;
listado del personal contratado y sus funciones, resumen de
reportes de actividades y de los servicios de atención,
necesidades detectadas y propuestas de mejora para la
atención de la violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso de Casa de la Mujer del Grupo de Estudios
sobre la Mujer “Rosario Castellanos” donde garantiza que el
personal cuenta con el perfil y los procesos de inducción en el
tema.

SI

Currículum Vitae de las Profesionistas SI
Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
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SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 0 13 0 0 20 0 1 19 1 1 34 0 5 24 0 5 14 2 1 13 1 2 5 0 1 11 5 1 10 3 4

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 8 0 0 2 0 1 0 0 0 10 1 0 0 0 0

Mujeres 165 Hijas 10 Hijos 10 Personas allegadas 0 Total 175
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 0 10 0 0 16 0 1 15 1 1 29 0 5 24 0 5 13 2 1 12 1 2 5 0 1 10 4 1 8 3 3
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 8 0 0 2 0 1 0 0 0 10 1 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
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SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 8 0 0 2 0 1 0 0 0 10 1 0 0 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 3 0 0 3 0 0 4 0 0 4 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2 0 1

7. Indique el número de servicios brindados, según área.
Área Número de servicios a mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo
Trabajo Social 0 0 0 0
Psicología 0 0 0 759
Jurídico 0 0 0 630
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
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Totales 1324 32 33 1389

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 0 0 0
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
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Totales 0 2 2

No iniciada En proceso Concluida X
C.IV.1 Fortalecer la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza, de la Región del Istmo mediante la contratación de 3 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza de la Región del Istmo mediante la contratación de 3 profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso, hijas e hijos, quienes atendieron a 222 personas de las cuales, 125 son mujeres adultas, 14 mujeres adolescentes, 10 niñas, 22 niñas hijas de personas atendidas, 3 adolescentes hijas de personas atendidas, 5 niños, 32 niños hijos
de personas atendidas, 8 adolescentes hijos de personas atendidas, y 2 hombres adolescentes y un hombre adulto (se precisa que la atención brindada a este hombre adulto, fue en razón de que la Fiscalía General del Estado de Oaxaca emitió un oficio de atención a un menor y a sus dos padres debido a violencia sexual). Otorgándoseles a estas personas 2,426 servicios en total, de los cuales 388 fueron de orientación, 276 servicios jurídicos, 1091 fueron servicios de trabajo social y 671 servicios psicológicos.
Como parte de los servicios que brindaron las profesionistas, se canalizaron a 167 personas a los siguientes lugares: 4 al Centro PAIMEF de Valles Centrales de Oaxaca, 33 a la Fiscalía de Delitos contra la Mujer de la Región del Istmo de Tehuantepec, 25 a la Fiscalía Local de Juchitán, 1 a la Fiscalía Local de Salina Cruz, 104 al Centro de Justicia de las Mujeres de la Región del Istmo en donde se realizaron canalizaciones a otras áreas internas de este CEJUM.
En cuanto a mujeres indígenas, 42 mujeres y 1 niño hablan la lengua indígena zapoteca, las 179 personas restantes no hablan alguna lengua indígena; y en cuanto a la discapacidad registrada de las personas, se registró 1 mujer adulta con discapacidad motriz, 1 niña con discapacidad mental, y las 220 personas restantes no registraron alguna discapacidad.
Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento a la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el municipio de Juchitán de Zaragoza, de la Región del Istmo, en la calle General Felipe López S/N, Colonia Mártires 31 de Julio con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 horas a 15:00 horas y sábados de 9:00 horas a 14:00 horas.
En la presente acción se firmó un convenio de colaboración entre la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y la Fiscalía General del Estado de Oaxaca y, se comprometieron al fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres a través de la Unidad de Atención de la SMO, el cual tuvo por objeto el establecimiento de las bases generales de colaboración para la reactivación de los servicios mediante la contratación de 3 profesionistas, con el objetivo de implementar las bases de cooperación para la ejecución de una estrategia de atención a la violencia de género contra las mujeres, especializada y desde un enfoque de
género así como la entrega de recursos materiales para atender las necesidades de la Unidad.
Bajo un proceso de selección mediante convocatoria pública abierta por parte de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se llevó a cabo la contratación de las 3 profesionistas, mismas que contaron con título y cédula profesional conforme a la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF 2018: 1 psicóloga, 1 abogada y 1 trabajadora social, el perfil que se requirió para el puesto consistió en tener conocimientos sobre marco jurídico, tipos y ámbitos de la violencia cometida en contra de las mujeres, derechos humanos y experiencia en atención a mujeres en situación de violencia; así como, conocer los diferentes contextos
socioculturales que la entidad oaxaqueña presenta en el tema de la violencia de género. La contratación de las profesionistas abarcó del mes de mayo a diciembre de 2018, para brindar servicios de atención especializada a 110 mujeres, 10 hijas y 10 hijos, con un aproximado de 400 servicios psicológicos, 400 servicios de trabajo social y 300 servicios jurídicos. Cabe señalar que las profesionistas realizaron trabajo comunitario durante los meses de octubre y noviembre, a través de pláticas de sensibilización respecto a la visibilización de la violencia, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y la promoción
de los derechos humanos de las mujeres, niñas y niños; las cuales, fueron reportadas en la acción B.II.1 referente a la Estrategia Nacional de Inclusión.
Los servicios de atención a mujeres en situación de violencia de género y en su caso hijas e hijos se brindaron de lunes a viernes , los días sábados las profesionistas acudieron a su contención emocional y realizaron la revisión de sus expedientes para alimentar el BANAVIM así como estrategias propias de sus funciones, los servicios son totalmente gratuitos y conforme al Modelo del Cejum, bajo los siguientes pasos:
Al llegar una mujer a la Unidad de Atención, es atendida por la trabajadora social, quién se encarga de realizar la “entrevista inicial” con la finalidad de conocer las expectativas y necesidades de la usuaria así como recabar información personal y socioeconómica de acuerdo a los formatos establecidos por la SMO, a partir de la información, se lleva a cabo la canalización al área correspondiente dentro del propio CEJUM.
En caso de requerir servicios psicológicos y jurídicos la trabajadora social realiza la canalización al área jurídica dentro del CEJUM, quienes realizan el “primer contacto”, en el cual se detectan los tipos de violencia, se evalúan los niveles de riesgo y se brinda contención en crisis.
El acompañamiento psicológico consistió en un número de 12 a 15 sesiones individuales y cuando fue necesario se amplió el número de estas, también se brindó terapia grupal.
El acompañamiento jurídico lo realizó la abogada, brindó servicios de asesoría, acompañamiento y representación jurídica, con un enfoque especializado en asuntos de violencia familiar y de género.
Para el seguimiento de los servicios de atención, estuvo a cargo una persona que se encuentra dentro de la estructura del CEJUM quien tiene el cargo de coordinadora, ella vigiló que el modelo se aplicara, se cumpliera con los objetivos y se diera una atención humanizada, expedita y con perspectiva de género,, quién mantuvo una comunicación cercana para atender cualquier requerimiento por parte de la SMO e Indesol.
En materia de coordinación con diversas instancias para la canalización de las usuarias, el CEJUM tuvo vinculación directa con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra la Mujer por Razón de Género, el Registro Civil de Oaxaca, Poder Judicial del Estado, Servicios de Salud de Oaxaca, Vicefiscalía General de Atención a Víctimas y a la Sociedad, Fiscalías locales, Instituto Nacional de las Mujeres, COESIDA-Oaxaca, Procuraduría Agraria, Casa Hogar 1 (DIF), Casa Hogar 2 (DIF) y el Refugio RECPAVVI que pertenece al municipio de Oaxaca de Juárez, el Refugio 8 de marzo y diferentes Organizaciones de
la Sociedad Civil.
Las profesionistas de acuerdo a los términos de referencia y el contrato de prestación de servicios profesionales, fueron responsables de brindar servicios de atención de manera adecuada y de conformidad a los diferentes estándares en la materia, además realizaron los informes cualitativos y cuantitativos, memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la Unidad, la descripción de los servicios, de las instalaciones; listado del personal contratado y sus funciones, resumen de reportes de actividades y de los servicios de atención, necesidades detectadas y propuestas de mejora para la atención de la violencia, los
reportes e informes de actividades y demás requerimientos por parte del Programa PAIMEF. Cabe señalar que esta Unidad de Atención reportó todos sus casos atendidos en la plataforma del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). Aunado a ello se generó un reporte, dirigido mediante oficio a la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género de la SMO, en el que se informó el número de casos atendidos, el número de casos reportados en BANAVIM, así como la lista del número de los expedientes únicos. Dicho reporte se entregó junto con los reportes mensuales,
trimestrales y anuales que exige el programa.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF SMO 2018, se hizo la contratación del siguiente personal para el período que comprende del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
Lcda. Karen Sánchez Pedroza.
Licenciada en derecho con Cédula Profesional 9970136, con experiencia y conocimientos para desenvolverse en el área de asesoría jurídica, con herramientas en atención y derechos de las mujeres con enfoque de perspectiva de género. Cuenta con conocimientos en la realización de gestiones jurídicas en materia civil, familiar, penal, laboral, agraria y derechos humanos; con escucha activa, empatía y dialogo asertivo con mujeres que viven violencia, así como habilidades para la detección de necesidades e intereses de usuarias.

Lcda. María de los Ángeles Lara Rosado.
Licenciada en derecho con Cédula Profesional 08729266, con capacidad para desenvolverse en el área de Trabajo Social. Cuenta con conocimientos en Derechos Humanos y Perspectiva de Género, así como habilidades de escucha activa, empatía y dialogo asertivo con mujeres que viven violencia, funcionales para la detección de necesidades e intereses de usuarias.

Lcda. Rosa Alba Rodríguez Coutiño.
Licenciada en Psicología, con cédula profesional 7821045, con conocimientos y herramientas para desenvolverse en atención hacia las mujeres, con estudio especializado en intervención en crisis con enfoque de perspectiva de género; con conocimientos en derechos humanos de niñas, niños, adolescentes y mujeres, primeros auxilios psicológicos, aplicación de técnicas terapéuticas para el trabajo emocional y empoderamiento de las mujeres.

Al inicio del mes de mayo de 2018, las profesionistas contratadas, con la presencia de su coordinadora, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual se llevó a cabo en el Municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO, ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrató, en este caso la SMO, se les brindó información relacionada con su puesto de trabajo y mecánica de operación de las actividades
para las cuales fueron contratadas; por último, elaboración y entrega de materiales probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
Estas tres profesionistas elaboraron sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018. El programa de trabajo es el documento donde las profesionistas sistematizaron las actividades con las cuales se desarrollaron y ejecutaron la presente acción, en dicho documento se distinguió el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con los cuales, las profesionistas lograron el objetivo de brindar servicios especializados psicológicos y jurídicos para atender la violencia de género, fijándose como meta alcanzar una mayor cobertura y brindar
servicios integrales.
A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades que realizaron las profesionistas:
• Área de Trabajo Social: se acudió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la SMO, se elaboró el Programa de Trabajo Anual del Área de Trabajo Social, se realizaron entrevistas iniciales a usuarias que llegaron a solicitar los servicios, se elaboraron expedientes electrónicos de usuarias, se realizaron visitas domiciliarias en distintas localidades, se ingresaron a mujeres a albergues temporales, se canalizaron a usuarias que requerían servicios: jurídico, psicológico, médico y en otras instituciones, se brindó información sobre instituciones públicas y privadas que prestan
servicios a usuarias del CEJUM; se brindaron herramientas técnico metodológicas a las mujeres para la construcción de proyectos de vida que les permita vivir libres de violencia, se realizaron visitas domiciliarias de denuncias anónimas y reportes de servicios de salud, se acudió a la capacitación de BANAVIM, realizado en las instalaciones de la SMO, se realizó el seguimiento a las usuarias que no asistieron a sus citas, se realizaron llamadas telefónicas para agendar citas. Durante los meses de mayo a diciembre se elaboraron las cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y
anual; y, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con las áreas psicológica y jurídica.
• Área Psicológica: Se acudió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la SMO, se brindaron servicios de atención a la violencia de género y orientación jurídica a las usuarias de CEJUM Istmo, se elaboró el Programa de Trabajo Anual.Se realizaron llamadas telefónicas para agendar citas a las mujeres, niñas, niños y adolescentes, se brindaron entrevistas de primera vez a las usuarias que canalizó el área de Trabajo Social, se elaboraron expedientes electrónicos de usuarias de primera vez, se brindó atención terapéutica de seguimiento a mujeres, niñas, niños y
adolescentes, se elaboraron expedientes electrónicos de sesiones terapéuticas de seguimiento de mujeres, niñas, niños y adolescentes, se acudió a la capacitación de BANAVIM, realizada en las instalaciones de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña, se suministró información a la plataforma BANAVIM en coordinación con la abogada, se realizaron oficios de desistimiento de usuarias que no acudieron a sus citas, se realizó el seguimiento de los casos de usuarias vía telefónica que así lo requirieron, se brindó cuidado y sanidad emocional a niñas usuarias directas que presentan algún tipo de abuso sexual, se realizó la
valoración de los casos para establecer el proceso psicológico, se realizaron acompañamientos ante instituciones para brindar contención emocional; y, se brindaron primeros auxilios psicológicos. Durante los meses de mayo a diciembre se elaboraron las cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con el área de trabajo social y jurídica.
• Área Jurídica: Se acudió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la SMO, se brindaron servicios de atención a la violencia de género y orientación jurídica a las usuarias de CEJUM Istmo, se elaboró el Programa de Trabajo Anual del Área Jurídica, se brindó información a las usuarias que requirieron canalización hacia otras instituciones de apoyo, se realizaron visitas domiciliarias, de denuncias anónimas y reportes de servicios de salud, se acudió a la capacitación de BANAVIM, en las instalaciones de la SMO, se suministró información para alimentar la plataforma
BANAVIM en coordinación con las áreas psicológica y trabajo social, se realizaron acompañamientos y representación ante instituciones de impartición de justicia, se realizaron visitas al Juzgado Familiar para checar los avances en los trámites legales. Durante los meses de mayo a diciembre se elaboraron las cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con el área de trabajo social y psicológica.
Total de personas atenidas: 222
Los municipios de los cuales provenían las personas atendidas son los siguientes: 5 Ciudad Ixtepec, 11 de El Espinal, 1 Guevea de Humboldt, 159 Juchitán de Zaragoza, 1 Magdalena Tequisistlán, 3 Matías Romero Avendaño, 13 Salina Cruz, 3 San Blas Atempa, 2 San Francisco Ixhuatán, 1 San Miguel Chimalapa, 2 Santa María Guienagati, 1 Santa María Xadani, 10 Santo Domingo Ingenio, 7 Santo Domingo Tehuantepec, 3 Unión Hidalgo.
En relación al rezago social de las personas atendidas en la Unidad de Atención del Cejum del Istmo, se registró municipios y localidades la siguiente información: 2 con alto rezago social, 15 con bajo rezago social, 28 con rezago social medio y 177 con rezago social muy alto.
Los grupos étnicos a los que pertenecían las personas atendidas son los siguientes: 41 pertenecían al grupo étnico Zapoteco, y 181 no pertenecían a ningún grupo étnico.
Con respecto al registro que se obtuvo de las personas que hablaban lengua indígena: 43 hablaban una lengua zapoteca y 179 personas ninguna lengua indígena.
Las capacidades diferentes que se detectaron en las personas atendidas fueron las siguientes: 1 motriz, 1 mental, y 220 personas no registraron alguna discapacidad.
De las escolaridades que se registraron de las personas atendidas, se encontraron: 2 en etapa maternal, 14 preescolar, 18 primaria, 39 primaria en curso, 11 primaria inconclusa, 51 secundaria, 14 secundaria en curso, 11 secundaria inconclusa, 33 medio superior, 10 medio superior en curso, 4 medio superior inconcluso, 11 superior, 1 superior en curso, 1 superior inconcluso, 1 posgrado y 1 persona sin escolaridad.
En cuanto a la alfabetización de las personas atendidas, 201 sabían leer y escribir, 2 solo sabían leer y 19 no sabían leer ni escribir.
Del total de las personas atendidas, 119 sí experimentaron violencia, 1 no ha experimentado violencia, 32 experimentaron violencia por otra persona y 70 no aplicaron (debido a que eran menores de edad).
Los tipos de modalidades de violencia atendidos fueron: 26 comunitaria, 194 familiar, 1 institucional y 1 laboral.
De los servicios brindados, los tipos de violencia atendidos fueron: 1 física, 1 obstétrica, 1 patrimonial, 82 psicológica, 23 sexual, 15 económica y psicológica, 31 física y psicológica, 2 psicológica y sexual, 2 económica, física y patrimonial, 38 económica, psicológica y física, 6 económica, psicológica y patrimonial, 1 económica, psicológica y sexual, 1 física, patrimonial y sexual, 7 física, psicológica y patrimonial, 4 física, psicológica y sexual; y 7 patrimonial, psicológica y física.
Como parte de los servicios que brindaron las profesionistas, se realizaron las siguientes canalizaciones: 4 al Centro PAIMEF de Valles Centrales de Oaxaca, 33 a la Fiscalía de Delitos contra la Mujer de la Región del Istmo de Tehuantepec, 25 a la Fiscalía Local de Juchitán, 1 a la Fiscalía Local de Salina Cruz. En este sentido, 104 personas se canalizaron al CEJUM Región Istmo (Debido a que las personas que recibieron atención en los centros del Estado de Oaxaca, tuvieron que ser canalizadas hacia la instancia anteriormente mencionada).
Las personas atendidas por sexo fueron:
• 175 mujeres.
• 47 hombres.
El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 75 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 26 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 17 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 16 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 34 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 28 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 9 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 7 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 2 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 3 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.
Servicios brindados por el Área de Trabajo Social: 1091
• 115 servicios de entrevista de primera vez.
• 733 servicios de seguimiento.
• 2 servicios de detección de redes de apoyo.
• 236 servicios de canalización trabajo social.
• 4 servicios de referencia y contra-referencia.
• 1 servicio de gestoría servicios sociales.

Personas que recibieron atención en el Área de Trabajo Social: 213

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el Área de Trabajo Social:
• 204 casos en proceso.
• 9 casos en deserción.

Servicios brindados por el Área de Psicología: 671
• 75 servicios de entrevista de primer contacto.
• 41 servicios de intervención en crisis.
• 19 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 524 servicios de proceso terapéutico individual.
• 12 servicios de proceso terapéutico grupal.

Personas que recibieron atención en el Área de Psicología: 108

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el Área de Psicología:
• 101 casos en proceso.
• 7 casos en deserción.

Servicios brindados por el Área Jurídica: 664
• 388 servicios de orientación legal.
• 144 servicios de acompañamiento jurídico.
• 132 servicios de representación jurídica.

Personas que recibieron atención en el Área Jurídica: 84

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el Área Jurídica:
• 82 casos en proceso.
• 2 casos en deserción.
Durante el desarrollo de este trabajo se analizaron los servicios brindados por las áreas jurídica, psicológica y de trabajo social; por lo que, se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: El Centro de Justicia para Mujeres, ubicado en la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza es una institución que, a través de su trabajo continuo combate la violencia contra las mujeres, que constituye un problema cultural y social que debe ser atendido con diferentes enfoques corno la prevención, sensibilización, re educación social, atención especializada y sanación.
La importancia de esto, es porque se logró percibir en la mayoría de las usuarias y sus hijos e hijas, incertidumbre, normalización de la violencia y problemas económicos derivados de la violencia que sufren. En los casos de violencia familiar, se advirtió la dependencia con el agresor, esta situación provocó que las usuarias se cohibieran en ejercer sus derechos y por ende, decidieran no denunciar ante la Fiscalía, con apego a esta situación la labor coordinada de las diferentes áreas, es vital para encausar el empoderamiento y autonomía de las usuarias. Cabe señalar que, las usuarias cuando llegaron al Centro,
señalaron desconocer los procesos legales y consideraron muy complicado el iniciar cualquier acción legal, tanto por el tiempo que pueda dilatar su proceso legal.
OBSTÁCULOS: Durante el período de atención se detectó que, primordialmente en la región del Istmo de Tehuantepec, la normalización de la violencia es un gran obstáculo para su erradicación y además cabe señalar que un porcentaje mayoritario de las personas que brindan los servidores públicos en las diferentes áreas y niveles de gobierno, poseen escaso conocimiento de los protocolos, reglamentos, leyes y acuerdos que promueven el acceso a la justicia con perspectiva de género.
Además que, los roles y estereotipos arraigados por parte de las mujeres dificulta a las usuarias la toma de decisiones de forma autónoma y sin prejuicios, aunado a que las usuarias eran de bajos ingresos, no acudían a los servicios del Centro de Justicia para las mujeres ubicado en la Heroica Cuidad de Juchitán de Zaragoza por cuestiones de traslado; así mismo, les costaba trabajó poder escapar de su entorno social, porque sus agresores las controlan, en su mayoría son mujeres dedicadas al hogar, lo que las limita a conocer su derecho a vivir una vida libre de violencia; a las usuarias que trabajan, se les complicaba
acudir a sus citas por sus horarios laborales, lo que retrasa la continuidad de sus procesos.
FORTALEZAS: En la atención inmediata y de primer contacto, como primer servicio que se ofreció, fue la recepción y escucha de las mujeres usuarias, tanto para la prevención como para la atención. Este primer servicio se realizó con sensibilidad y con criterios apegados a la no revictimización. Después del primer contacto se canalizó a las mujeres al área de psicología y/o jurídica, o bien a otra instancia de la red de referencias. La aplicación de estos lineamientos apegados al acceso de la justicia con perspectiva de género y los derechos humanos, trajo aparejada una relación empática y de tacto humano con las
usuarias, sus hijos e hijas, consiguiendo proyectar a las personas que acudieron al CEJUM de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, en una institución amigable que brindó seguridad y apoyo para la erradicación de la violencia.
El perfil de las profesionistas se valoró como una fortaleza clave para brindar los servicios especializados, particularmente por su formación en materia de género y Derechos Humanos, pues permitió brindar una mejor atención a las usuarias que acudieron al Centro de Justicia para las Mujeres ubicado en la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza.
POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Acciones encaminadas a la prevención y detección de la violencia contra las mujeres, dirigidas a la población en general conforme a las características sociodemográficas y necesidades de los diferentes grupos a atender de la región del Istmo de Tehuantepec.
El desarrollo de la cultura de una vida sin violencia, con pláticas y cursos-talleres sobre la autonomía de la mujer, la equidad y prevención de delitos sexuales, para informar sobre estas temáticas a la comunidad de la región del Istmo de Tehuantepec, a fin de impulsar la erradicación de la violencia.
Así como replicar los servicios que se brindan, aunado a la capacitación constante en el tema de género, lo anterior para seguir brindando atención especializada, la cual permita seguir trabajando mediante mecanismos que impulsen a las mujeres a vivir libres de violencia de género.
OBSERVACIONES GENERALES: El Centro de Justicia para Mujeres radicado en la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, con los servicios desempeñados fomentó en las usuarias y sus hijos, e hijas, un estilo de vida alejado de la violencia dejando atrás la normalización de este tipo de conductas. Con las usuarias, se trabajó la cultura del reconocimiento de sus derechos y el empoderamiento para lograr su incorporación a la vida productiva, y así puedan poco a poco lograr su autonomía. El trabajo coordinado por las profesionales de las diversas áreas en el CEJUM, permitió que día a día las personas que visitaron el
centro logren erradicar la violencia que viven o superar la violencia que sufrieron.
Así mismo, se observó que la mayoría de las usuarias han experimentado violencia en el ámbito familiar y son adultas Jóvenes de rezago social medio.
AVANCES, CONTRIBUCIONES E IMPACTO DE LA ATENCIÓN BRINDADA EN MATERIA DE DISMINUCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: El impacto logrado con las actividades desempeñadas a favor de las usuarias y sus hijos e hijas, durante este tiempo, es que, con la información que se brindó de los servicios con que cuenta el Centro de Justicia, se impulsó que acudan al centro con la certeza de que se les atienda con profesionalismo. Dando así lugar, a las actividades de aperturas de expedientes, canalizaciones a los servicios de psicología y jurídico, incluso en
circunstancias necesarias a otras dependencias de gobierno como son el DlF Municipal, Sindicatura Municipal, Fiscalía Especializada en Delitos de Género de la Región del Istmo y la Unidad de Atención Regional de Programa Próspera con la finalidad de conformar una alianza en beneficio de las usuarias, dando seguimiento en atención de programas de beneficios sociales y la atención a la denuncia de delitos. Esto permitió que las usuarias tomaran sus propias decisiones de manera informada y voluntaria, se identificó que las usuarias que acudieron de forma continua al Centro de Justicia para Mujeres radicado en la
Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, se mostraron empoderadas y en su proceso de emancipación. También las víctimas de delitos sexuales que fueron canalizadas por la Fiscalía Especializada en Delitos de Género de la Región del Istmo se percibieron con un progreso en su tratamiento terapéutico emocional.
En la atención jurídica, el avance de las carpetas de investigación fue adecuado gracias al acompañamiento en el proceso. También se dio solución a temas de controversia familiar con los procedimientos realizados ante los Juzgados Familiares con competencia en la región.
Con esta acción se dio cumplimiento con las siguientes conclusiones del Informe del Grupo de Trabajo conformado en relación a la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres:
Segunda: mediante la generación de registros, administración y la sistematización de los mismos, obteniendo indicadores de la violencia; Tercera: la cual propone la integración del Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (tanto de víctimas como de personas agresoras) a partir de la información que se recaba en la atención a mujeres en situación de violencia; Quinta: atendiendo a la población de comunidades indígenas mediante la creación de redes comunitarias que acerquen los servicios del Centro y la promoción del derecho a una vida libre de violencia de las mujeres, así
como contribuyendo al acceso la justicia de las mujeres; Novena: mediante el trabajo comunitario que realizan las profesionistas en el que se darán pláticas de sensibilización respecto a la visibilización de la violencia, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y la promoción de los derechos humanos de las mujeres y niñas, fomentando su empoderamiento; y, Décima: mediante la profesionalización permanente de las profesionistas para el mejoramiento de la atención a mujeres en situación de violencia de género.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria y además se logró dar cumplimiento a la CUARTA MEDIDA DE JUSTICIA
Y REPARACIÓN, que establece el funcionamiento del Centro de Justicia para las Mujeres en Juchitán.
Derivado del proceso de “Ajuste Total” del Programa Anual, la SMO solicitó mediante el oficio SMO/OS/272/2018, la suscripción de un Convenio Modificatorio para cambiar el manual al modelo de atención, mismo que fue autorizado por el INDESOL en el oficio Número D.D.P.E./090/30/05/2018.

Como Aclaración, en el apartado 6 que indica la cantidad de mujeres que interrumpieron sus procesos o desertaron, se tenía registrado en el sistema a una mujer adulta con edad entre 25 a 29 años la cual no habla lengua indígena y no presenta discapacidad; para solventar este apartado se realizó un ajuste al añadir al sistema a 2 mujeres niñas entre 0 a 14 años de las cuales ninguna habla lengua indígena y tampoco presentan alguna discapacidad, por lo tanto con esta modificación únicamente son 3 mujeres las que se encuentran en deserción en todas las áreas de la Unidad de Atención. Cabe mencionar que de
acuerdo a los criterios de sistematización por área de atención se registraron los siguientes casos en deserción: en el área de trabajo social son 9 casos en deserción, en el área de psicología 7 casos en deserción, en el área jurídica son 2 casos en deserción.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres en situación de violencia de género de distintas edades y en su caso hijas e hijos, en donde se beneficiaron a 222 personas de las cuales, 125 son
mujeres adultas, 14 mujeres adolescentes, 10 niñas, 22 niñas hijas de personas atendidas, 3 adolescentes hijas de personas atendidas, 5 niños, 32 niños hijos
de personas atendidas, 8 adolescentes hijos de personas atendidas, 2 hombres adolescentes y un hombre adulto. Las personas atendidas provienen de los
siguientes municipios: Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec, El Espinal, Salina Cruz, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Tehuantepec,
Matías Romero de Avendaño (los cuales pertenecen a zonas urbanas), Guevea de Humboldt, Magdalena Tequisistlán, San Blas Atempa, San Francisco
Ixhuatán, San Miguel Chimalapa, Santa María Guienagati, Santa María Xadani, y Unión Hidalgo (que pertenecen a zonas rurales).
En cuanto a mujeres indígenas, 42 mujeres y 1 niño hablan la lengua indígena zapoteca, las 179 personas restantes no hablan lenguas indígenas, en cuanto a
los registros de discapacidad, se registró una mujer adulta con discapacidad motriz, una niña con discapacidad mental y las 220 personas restantes no
registraron alguna discapacidad.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
030 El Espinal 0001 El Espinal
036 Guevea de Humboldt 0001 Guevea de Humboldt
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0002 Álvaro Obregón
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0031 Charis
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0003 Chicapa de Castro
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0163 Colonia 6 de Noviembre
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0151 Colonia Mariano Montero
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0153 Colonia San Vicente
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0005 La Venta
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0006 La Ventosa
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043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0025 Playa San Vicente
052 Magdalena Tequisistlán 0028 Barrio del Rosario
057 Matías Romero Avendaño 0018 Palomares
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
079 Salina Cruz 0003 Salinas del Marqués
124 San Blas Atempa 0001 San Blas Atempa
124 San Blas Atempa 0017 Santa Rosa
143 San Francisco Ixhuatán 0001 San Francisco Ixhuatán
265 San Miguel Chimalapa 0001 San Miguel Chimalapa
412 Santa María Guienagati 0001 Santa María Guienagati
441 Santa María Xadani 0001 Santa María Xadani
505 Santo Domingo Ingenio 0001 Santo Domingo Ingenio
515 Santo Domingo Tehuantepec 0001 Santo Domingo Tehuantepec
515 Santo Domingo Tehuantepec 0093 Colonia Benito Juárez
557 Unión Hidalgo 0001 Unión Hidalgo

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

Instancia Estatal
Fiscalía General del Estado de
Oaxaca

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
La Fiscalía General a través del CEJUM brinda servicios de atención
multidisciplinarios y especializados a mujeres en situación de violencia de
género. La SMO fortalece al CEJUM a través de la Unidad de Atención de la SMO
mediante el pago de las profesionistas que brindan atención
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5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres. SI
Memoria del servicio que incluye: Antecedentes de la
instancia, la descripción de los servicios, de las instalaciones;
listado del personal contratado y sus funciones, resumen de
reportes de actividades y de los servicios de atención,
necesidades detectadas y propuestas de mejora para la
atención de la violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Carta compromiso del CEJUM donde garantiza que el personal
cuenta con el perfil y los procesos de inducción. SI

Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Protocolo para la atención de usuarias y víctimas en los
Centros de Justicia para las Mujeres en México. SI

Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena
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Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
13 1 1 16 0 2 17 0 5 16 0 3 34 0 13 27 1 7 9 0 4 7 0 4 5 0 1 2 0 1 3 0 1

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 22 1 0 3 0 0 0 0 0 39 0 0 6 0 0

Mujeres 149 Hijas 25 Hijos 45 Personas allegadas 0 Total 174
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
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11 1 1 16 0 2 17 0 5 15 0 3 34 0 13 27 1 7 9 0 4 7 0 4 5 0 1 2 0 1 3 0 1

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 22 1 0 3 0 0 0 0 0 39 0 0 6 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS
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0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 22 1 0 3 0 0 0 0 0 39 0 0 6 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.

Área Número de servicios a
mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo

Trabajo Social 0 0 0 1091
Psicología 0 0 0 671
Jurídico 0 0 0 664
Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
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Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 2028 114 284 2426

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 1 0 1
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
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Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 3 3

No iniciada En proceso Concluida X
C.IV.2 Fortalecer la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos.
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la Líneas de acción I, II y III:
Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (número de mujeres atendidas de primera vez, mujeres atendidas de seguimiento, número de servicios por área, tipos y modalidades de violencia, número de procesos concluidos, tipo de población, cobertura, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
Líneas de acción IV y V:
Enliste y calendarice las actividades a realizar del programa anual autorizado (número de sesiones, reuniones, audiencias, duración, fecha y lugar, tipos de población atendida, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se fortaleció la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el Municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales mediante la contratación de profesionistas para brindar servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género, en su caso hijas e hijos. Quienes brindaron servicios de atención especializadas a 288 personas, de las cuales 237 fueron mujeres adultas, 6 fueron mujeres adolescentes, 5 niñas, 5 niñas hijas de personas atendidas, 21 adolescentes hijas de personas atendidas, 6 niños hijos de personas atendidas y 8 adolescentes hijos de personas atendidas. Otorgándose 3050 servicios, en donde 765 fueron de orientación, 66 servicios jurídicos de acompañamiento, 1154 servicios de trabajo social, 1056 servicios psicológicos. En cuanto a las canalizaciones realizadas 52 personas se canalizaron a otras áreas del CEJUM Valles Centrales del Estado de Oaxaca.
En cuanto a lengua indígena, 10 mujeres son hablantes, de las cuales, 5 hablan zapoteco, 3 mixteco del oeste alto, 1 mixe y 1 chinanteca, los 278 restantes no hablan lengua indígena. Con respecto a la discapacidad, 2 mujeres con discapacidad sensorial y de la comunicación y 1 con discapacidad motriz, las 285 personas no presentaron alguna discapacidad.
Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO de fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo de 2018 se dio inicio al fortalecimiento de la Unidad de Atención de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña ubicada en el Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, ubicado en el municipio de Oaxaca de Juárez, de la Región Valles Centrales, por lo anterior, mediante un convenio de colaboración, la Fiscalía General del Estado de Oaxaca y la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se comprometieron al fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres a través de la Unidad de Atención de la SMO, quién realizó la contratación de 3 profesionistas 1 psicóloga, 1 abogada y 1 trabajadora social, con el objetivo de implementar las bases de cooperación para la ejecución de una estrategia de atención a la violencia de género contra las mujeres, especializada y desde un enfoque de género así como la entrega de recursos materiales para el correcto
funcionamiento de la Unidad. El Centro de Atención se encuentra ubicado en la Calle Armenta y López 700, Planta Alta, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el horario de atención es de lunes a sábado las 24 horas del día.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF-SMO 2018, se hizo la contratación de 3 profesionistas (1 Psicóloga, 1 Abogada y 1 Trabajadora Social), período que comprendió de mayo a diciembre de 2018.
Cabe hacer mención que bajo un proceso de selección interna por parte de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, se llevó a cabo la contratación de las 3 profesionistas, mismas que contaron con título y cédula profesional conforme a la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF 2018: 1 psicóloga, 1 abogada y 1 trabajadora social. El perfil que se requirió para el puesto consistió en tener conocimientos sobre marco jurídico, tipos y ámbitos de la violencia cometida en contra de las mujeres, derechos humanos y experiencia en atención a mujeres en situación de violencia; así como, conocer los diferentes contextos socioculturales que la entidad oaxaqueña presenta en el tema de la violencia de género.
El personal contratado fue:
Psicóloga
C. Lcda. en Psicología Paulina Aguilar Cruz, contratada como Psicóloga, con Cédula Profesional 08729842, conforme a la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF 2018. Contó con las habilidades para desenvolverse en el área de psicología con un curso en Primeros Auxilios Psicológicos e Intervención en Crisis, con conocimientos en enfoque de género y derechos humanos, elaboración de peritajes psicológicos, con experiencia en el trabajo con mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de violencia de género.
Abogada
C. Lcda. en Derecho Marcela Tirsa López Pacheco, contratada como abogada con Cédula Profesional 270810, contó con la capacidad para desenvolverse en el área de asesoría jurídica, por tener conocimientos en derechos de las mujeres con enfoque de género, derechos humanos, derecho familiar y violencias familiares, violencia física y verbal, agresión y otros tipos.
Trabajadora Social

C. Lcda. en Trabajo Social Ileana Carolina Bello Cordero, profesionista contratada como Trabajadora Social, con Cédula Profesional 10874841, conforme a la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF 2018. Contó con la capacidad para desenvolverse en el área de trabajo social con conocimientos en derechos humanos de niños, niñas adolescentes y mujeres con cierto grado de marginación, primeros auxilios psicológicos y con la habilitación de redes de apoyo para las usuarias.

Por lo anterior, es preciso mencionar que las Profesionistas contaron con el perfil y la experiencia para brindar servicios de atención especializados tal como se describe en esta acción.
En el período de mayo a diciembre de 2018, cada una de las profesionistas elaboró su Programa de Trabajo, documento donde las profesionistas sistematizaron las actividades a desarrollar, las cuales fueron ejecutadas en la presente acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de las actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas lograron el objetivo planteado en el Programa Anual PAIMEF-SMO 2018. En mayo de 2018, las profesionistas contratadas, participaron en el Curso de Inducción brindado por personal de la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género de la SMO en conjunto con personal de la Coordinación PAIMEF-Oaxaca; el cual se impartió en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrató, en este caso la SMO, se les brindó información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica
de operación de las actividades para las cuales fueron contratadas; por último, elaboraron y entregaron material probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos administrativos.
A partir del 1 de mayo de 2018, el personal contratado, inició con los servicios de atención a mujeres, en su caso hijas e hijos, en situación de violencia de género.
El CEJUM es un espacio en donde se encuentran concentradas diversas instancias públicas y sociales que brindan servicios a las mujeres, para ello aplican un mecanismo de coordinación interinstitucional en beneficio de las mujeres, para llevar a cabo referencias internas y externas de acuerdo a las necesidades y demandas de las usuarias basadas en el modelo de atención del Centro de Justicia para las Mujeres mismo que se encuentra ubicado en Oaxaca de Juárez.
Se brindaron servicios desde el enfoque de derechos humanos y género a mujeres en situación de violencia en su caso hijas e hijos con un horario de 9 de la mañana a 3 de la tarde de lunes a viernes y sábado de 10 a 2 de la tarde, servicios totalmente gratuitos y bajo el Modelo de Atención del Centro de Justicia para las Mujeres y el Protocolo para la atención de usuarias y víctimas en los Centros de Justicia para las Mujeres en México.
Para el seguimiento de los servicios de atención, estuvo a cargo una persona que se encuentra dentro de la estructura del CEJUM que tiene el cargo de coordinadora, ella vigiló el cumplimiento del Modelo con los objetivos y desde una atención humanizada, expedita y con perspectiva de género. La coordinadora fue el enlace con la responsable de la ejecución del programa PAIMEF, quién mantuvo una comunicación cercana para atender cualquier requerimiento por parte de la SMO e Indesol. En materia de coordinación con diversas instancias para la canalización de las usuarias, el CEJUM tuvo vinculación directa con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra la Mujer por Razón de Género, el Registro Civil de Oaxaca, Poder Judicial del Estado, Servicios de Salud de Oaxaca, Vicefiscalía General de Atención a Víctimas y a la Sociedad, Fiscalías locales, Instituto Nacional de las Mujeres, COESIDA-Oaxaca, Procuraduría Agraria, Casa Hogar 1 (DIF), Casa Hogar 2 (DIF) y el Refugio RECPAVVI que pertenece
al municipio de Oaxaca de Juárez. Organizaciones civiles, el Refugio 8 de marzo y, diferentes asociaciones civiles.
Las profesionistas de acuerdo a los términos de referencia y el contrato por prestación de servicios profesionales, fueron las responsables de brindar servicios de atención de manera adecuada y de conformidad a los diferentes estándares en la materia, además de ello realizaron los informes cualitativos y cuantitativos, memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia, la descripción de los servicios, de las instalaciones; listado del personal contratado y sus funciones, resumen de reportes de actividades y de los servicios de atención, necesidades detectadas y propuestas de mejora para la atención de la violencia, los reportes e informes de actividades y demás requerimientos por parte del Programa PAIMEF. Cabe señalar que esta Unidad de Atención reportó todos sus casos atendidos en la plataforma del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). Aunado a ello generó un reporte, dirigido mediante oficio a la Dirección de Apoyo para la Justicia de Género de
la SMO, en el que informó el número de casos atendidos, el número de casos reportados en BANAVIM, así como la lista del número de los expedientes únicos. Dicho reporte se entregó junto con los reportes mensuales, trimestrales y anual que exige el programa.

A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:
• Área de Trabajo Social: La Profesionista acudió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la SMO, se elaboró el programa de trabajo anual del área de Trabajo social, se realizaron entrevistas iniciales a usuarias que llegan a solicitar los servicios, se elaboraron expedientes electrónicos de usuarias, se realizaron visitas domiciliarias en distintas localidades, se ingresaron a mujeres a albergues temporales, se canalizaron a usuarias que requieren servicios: jurídico, psicológico, médico y a otras instituciones, se brindó información sobre instituciones públicas y privadas que prestan servicios a usuarias del CEJUM, se brindaron herramientas técnico metodológicas a las mujeres para la construcción de proyectos de vida que les permita vivir libres de violencia, se realizaron visitas domiciliarias de denuncias anónimas y reportes de servicios de salud, se acudió a la capacitación de BANAVIM, realizado en las instalaciones de la SMO, se realizó el seguimiento a las usuarias que no
asistieron a sus citas, se realizaron llamadas telefónicas para agendar citas. Durante los meses de mayo a diciembre se elaboraron las cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con las áreas psicológica y jurídica.
• Área Psicológica: La Profesionista acudió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la SMO. En esta área se realizaron llamadas telefónicas para agendar citas a las mujeres, niñas, niños y adolescentes, se brindaron entrevistas de primera vez a las usuarias que se canalizaron al área de Trabajo Social, se elaboraron expedientes electrónicos de usuarias de primera vez, se brindó atención terapéutica de seguimiento a mujeres, niñas, niños y adolescentes, se elaboraron expedientes electrónicos de sesiones terapéuticas de seguimiento de mujeres, niñas, niños y adolescentes. La profesionista acudió a la capacitación de BANAVIM realizada en las instalaciones de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña; así mismo, en esta área se suministró información a la plataforma BANAVIM en coordinación con la abogada, se realizaron oficios de desistimiento de usuarias que no acudieron a sus citas, se realizó el seguimiento de los casos de usuarias vía telefónica que así lo requirieron, se
brindó cuidado y sanidad emocional a niñas usuarias directas que presentan algún tipo de abuso sexual, se realizó la valoración de los casos para establecer el proceso psicológico; y, se brindaron primeros auxilios psicológicos. Durante los meses de mayo a diciembre se elaboraron las cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con el área de trabajo social y jurídica.
• Área Jurídica: La Profesionista acudió al curso de inducción del Programa Anual PAIMEF 2018, realizado en las instalaciones de la SMO. En esta área se brindaron servicios de atención a la violencia de género y orientación jurídica a las usuarias de CEJUM Valles Centrales, se elaboró el programa de trabajo anual del área jurídica, se brindó información a las usuarias que requirieron canalización hacia otras instituciones de apoyo. La profesionista acudió a la capacitación de BANAVIM en las instalaciones de la SMO, se suministró información para alimentar la plataforma BANAVIM en coordinación con las áreas psicológica y trabajo social. Durante los meses de mayo a diciembre se elaboraron las cédulas de actividades, informes cuantitativos y cualitativos mensuales, trimestrales y anual, se elaboró la memoria de servicios en coordinación con el área de trabajo social y psicológica.

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS:
Total de personas atenidas: 288
Los municipios de los cuales provienen las personas atendidas son los siguientes:
• 1 persona proveniente del municipio de Asunción Nochixtlán.
• 1 persona proveniente del municipio de Asunción Ocotlán.
• 5 personas provenientes del municipio de Cuilápam de Guerrero.
• 1 persona proveniente del municipio de Guadalupe Etla.
• 1 persona proveniente del municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León.
• 1 persona proveniente del municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco.
• 1 persona proveniente del municipio de Ixtlán de Juárez.
• 1 persona proveniente del municipio de Magdalena Teitipac.
• 7 personas provenientes del municipio de Miahuatlán de Porfirio Diaz.
• 111 personas provenientes del municipio de Oaxaca de Juárez.
• 3 personas provenientes del municipio de Ocotlán de Morelos.
• 1 persona proveniente del municipio de Putla Villa de Guerrero.
• 1 persona proveniente del municipio de Salina Cruz.
• 6 personas provenientes del municipio de San Agustín de las Juntas.
• 1 persona proveniente del municipio de San Agustín Etla.
• 8 personas provenientes del municipio de San Antonio de la Cal.
• 2 personas provenientes del municipio de San Bartolo Coyotepec.
• 1 persona proveniente del municipio de San Carlos Yautepec.
• 1 persona proveniente del municipio de San Felipe Tejalápam.
• 11 personas provenientes del municipio de San Jacinto Amilpas.
• 1 persona proveniente del municipio de San Juan Quiahije.
• 2 personas provenientes del municipio de San Lorenzo Cacaotepec.
• 1 persona proveniente del municipio de San Mateo Tlapiltepec.
• 1 persona proveniente del municipio de San Miguel Ejutla.
• 1 persona proveniente del municipio de San Pablo Etla.
• 1 persona proveniente del municipio de San Pablo Huitzo.
• 2 personas provenientes del municipio de San Pablo Huixtepec.
• 2 personas provenientes del municipio de San Pedro Ixtlahuaca.
• 2 personas provenientes del municipio de San Raymundo Jalpan.
• 9 personas provenientes del municipio de San Sebastián Tutla.
• 6 personas provenientes del municipio de Santa Cruz Amilpas.
• 41 personas provenientes del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán.
• 6 personas provenientes del municipio de Santa Lucía del Camino.
• 11 personas provenientes del municipio de Santa Maria Atzompa.
• 1 persona proveniente del municipio de Santiago Ixtayutla.
• 2 personas provenientes del municipio de Santiago Suchilquitongo.
• 1 persona proveniente del municipio de Santo Domingo Teojomulco.
• 2 personas provenientes del municipio de Santo Domingo Tomaltepec.
• 6 personas provenientes del municipio de Tlacolula de Matamoros.
• 1 persona proveniente del municipio de Tlalixtac de Cabrera.
• 2 personas provenientes del municipio de Villa de Etla.
• 18 personas provenientes del municipio de Villa de Zaachila.
• 1 persona proveniente del municipio de Villa Sola de Vega.
• 3 personas provenientes del municipio de Zimatlán de Álvarez.

Las personas atendidas por sexo fueron:
• 274 mujeres.
• 14 hombres.

Los tipos de personas atendidas fueron:
• 237 mujeres adultas.
• 6 mujeres adolescentes.
• 5 niñas.
• 5 niñas hijas de personas atendidas.
• 21 adolescentes hijas de personas atendidas.
• 6 niños hijos de personas atendidas.
• 8 adolescentes hijos de personas atendidas.

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 21 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años.
• 30 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 30 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 45 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 42 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 37 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 38 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 18 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 11 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 60 años o más en adelante.

Los grupos étnicos de los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
• 3 personas pertenecen al grupo étnico Mixteco.
• 6 personas pertenecen al grupo étnico Zapoteco.
• 1 persona pertenece al grupo étnico Zapoteco de Ixtlán.
• 278 personas restantes no pertenecen a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas de las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes:
• 1 persona habla lengua indígena Chinanteca.
• 1 persona habla lengua indígena Mixe.
• 3 personas hablan lengua indígena Mixteco del Oeste Alto.
• 5 personas hablan lengua indígena Zapoteca.
• 278 personas restantes no hablan ninguna lengua indígena.

Las capacidades diferentes detectadas en las personas atendidas son las siguientes:
• 2 personas con discapacidades sensoriales y de la comunicación.
• 1 persona con discapacidad motriz.
• 285 personas no poseen discapacidad.

Las escolaridades registradas en las personas atendidas fueron las siguientes:
• 3 personas con preescolar.
• 52 personas con primaria.
• 6 personas con primaria en curso.
• 1 persona con primaria inconclusa.
• 78 personas con secundaria.
• 3 personas con secundaria en curso.
• 2 personas con secundaria inconclusa.
• 72 personas con nivel medio superior.
• 11 personas con nivel medio superior en curso.
• 9 personas con nivel medio superior inconcluso.
• 37 personas con nivel superior.
• 4 personas con nivel superior en curso.
• 2 personas con nivel superior inconcluso.
• 3 personas con nivel posgrado.
• 5 personas sin escolaridad.

La alfabetización registrada de las personas atendidas fueron las siguientes:
• 279 personas saben leer y escribir.
• 9 personas no saben leer ni escribir.

Las personas que experimentaron violencia por su ultima pareja fueron:
• 239 personas si experimentaron violencia.
• 11 personas no han experimentado violencia.
• 31 personas experimentaron violencia por otra persona.
• 7 personas no aplica (debido a que son menores de edad).

Los tipos de modalidades de violencia atendidas a personas fueron:
• 18 personas atendidas en una modalidad comunitaria.
• 1 persona atendida en una modalidad escolar.
• 264 personas atendidas en una modalidad familiar.
• 1 persona atendida en una modalidad institucional.
• 4 personas atendidas en una modalidad laboral.

Los tipos de violencia atendidos a personas fueron:
• 1 persona atendida por violencia física.
• 1 persona atendida por violencia patrimonial.
• 15 personas atendidas por violencia psicológica.
• 2 personas atendidas por violencia sexual.
• 25 personas atendidas por violencia feminicida.
• 13 personas atendidas por violencia económica y psicológica.
• 37 personas atendidas por violencia física y psicológica.
• 3 personas atendidas por violencia física y sexual .
• 1 persona atendida por violencia obstétrica y psicológica.
• 7 personas atendidas por violencia psicológica y sexual.
• 15 personas atendidas por violencia económica, física y patrimonial.
• 1 persona atendida por violencia económica, física y sexual .
• 99 personas atendidas por violencia económica, psicológica y física.
• 9 personas atendidas por violencia económica, psicológica y patrimonial.
• 2 personas atendidas por violencia física, patrimonial y económica.
• 12 personas atendidas por violencia física, psicológica y patrimonial.
• 36 personas atendidas por violencia física, psicológica y sexual.
• 4 personas atendidas por violencia patrimonial, psicológica y física.
• 2 personas atendidas por violencia patrimonial, psicológica y sexual.
• 3 personas atendidas por violencia psicológica, patrimonial y sexual.

Canalizaciones que se brindaron:
• 52 personas se canalizaron al CEJUM Valles Centrales del Estado de Oaxaca (Debido a que las personas que recibieron atención en los centros localizados en las diferentes regiones del Estado de Oaxaca, tuvieron que ser canalizadas hacia la instancia anteriormente mencionada).
• 236 personas restantes no se canalizaron.

Servicios brindados por el área de trabajo social: 1154
• 151 servicios de entrevista de primera vez.
• 366 servicios de seguimiento.
• 205 servicios de detección de redes de apoyo.
• 174 servicios de canalización trabajo social.
• 33 servicios de diagnóstico socio-familiares.
• 225 servicios de gestoría servicios sociales.

Personas que recibieron atención en el área de trabajo social: 156

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de trabajo social:
• 156 casos en proceso.

Servicios brindados por el área de psicología: 1056
• 141 servicios de entrevista de primer contacto.
• 281 servicios de intervención en crisis.
• 197 servicios de primeros auxilios psicológicos.
• 437 servicios de proceso terapéutico individual.

Personas que recibieron atención en el área de psicología: 143

Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área de psicología:
• 143 casos en proceso.

Servicios brindados por el área jurídica: 840
• 765 servicios de orientación legal.
• 66 servicios de acompañamiento jurídico.
• 9 servicios de representación jurídica.
Personas que recibieron atención en el área jurídica: 129
Estados de casos de seguimientos de personas atendidas en el área jurídica:
• 129 casos en proceso.
La unidad de atención de la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña en el Centro de Justicia para las Mujeres del estado de Oaxaca, brindo atención de acuerdo al modelo de intervención nacional de los Centros de Justicia para las Mujeres, debido a que el cejum no cuenta con un modelo estatal. Aunado a la cantidad de usuarias y demanda de servicios que se agravó por la situación social del estado las usuarias acudían cada 15 o 20 días a sus sesiones; provocando que los procesos fueran lentos, y en otros casos las usuarias dejaran de acudir uno o dos meses para reanudar de manera posterior sus procesos, no pudiendo concluir los procesos en las áreas de trabajo social y psicológica, en los tiempos establecidos, a su vez se precisa que no puede haber casos concluidos en el área jurídica debido a que el cejum da únicamente servicios de orientación y excepcionalmente acompañamiento de denuncias.
De acuerdo a las actividades realizadas durante el periodo, se resume lo siguiente:
NECESIDADES DETECTADAS: Se ha detectado que en las Mujeres la falta de conocimientos sobre sus derechos y la identificación de la violencia de género han sido naturalizadas estas situaciones, de igual forma desconocen los procesos legales y consideran muy complicado el iniciar cualquier acción legal tanto por el tiempo que pueda dilatar su proceso legal.
OBSTACULOS: Durante el periodo de atención se ha detectado que las Mujeres que reciben atención jurídica, justifican a su agresor y se sienten culpables por iniciar sus procesos legales, además de que los roles y estereotipos arraigados por parte de las Mujeres dificulta a las usuarias la toma de decisiones de forma autónoma y sin prejuicios, aunado a que las usuarias son de bajos ingresos no acuden a los servicios del Centro de Justicia para las Mujeres por cuestiones de traslado; así mismo les cuesta trabajó poder escapar de su entorno social, porque sus agresores las controlan, en su mayoría son mujeres dedicadas al hogar, lo que las limita a conocer su derecho a vivir una vida libre de violencia. Y las usuarias que trabajan, se les complica acudir a sus citas por sus horarios laborales. Lo que retrasa la continuidad de sus procesos.
FORTALEZAS: El perfil de las Profesionistas es valorado como una fortaleza importante para brindar los servicios especializados, particularmente por su formación en materia de género y Derechos Humanos, pues permite brindar una mejor atención a las usuarias que acuden al Centro de Justicia para las Mujeres (CEJUM), en las cuales se les brinda opciones legales de acuerdo al marco normativo que el caso así lo requiera, Aunado a las capacitaciones recibidas por parte del Programa PAIMEF, para brindar una mejor atención hacia las usuarias, con el objetivo de que se tenga conocimiento de llevar a cabo el proceso de seguimiento con las mujeres, niñas, niños y adolescentes, con la finalidad de brindar un buen servicio de mayor calidad.
POSÍBLES LÍNEAS DE TRABAJO: Replicar los servicios que se brindan, aunado a la capacitación constante en el tema de género, lo anterior para seguir brindando atención especializada, la cual permita seguir trabajando mediante mecanismos que impulsen a las Mujeres a vivir libres de violencia de género.
OBSERVACIONES GENERALES: Las modalidades y tipos de violencia detectadas durante este mes, han servido para detectar, que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. Así mismo se ha observado que la mayoría de las usuarias son de nivel de rezago medio social, no hablan ninguna lengua indígena y viven en el estado de Oaxaca; en su mayoría han experimentado violencia en el ámbito familiar. Se observa que la gran mayoría de las usuarias atendidas son adultas jóvenes y de rezago social medio, así como también viven en municipios aledaños a la ciudad de Oaxaca de Juárez , lo cual promueve que asistan a sus sesiones psicológicas agendadas de manera puntual.
Con esta acción se dio cumplimiento con las siguientes conclusiones del Informe del Grupo de Trabajo conformado en relación a la solicitud de Alerta de Violencia de Género: - Segunda: mediante la generación de registros de administración y la sistematización de los mismos, obteniendo indicadores de la violencia; -Tercera: la cual propone la integración del Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (tanto de víctimas como de personas agresoras) a partir de la información que se recaba en la atención a mujeres en situación de violencia; -Quinta: atendiendo a la población de comunidades indígenas mediante la creación de redes comunitarias que acerquen los servicios del Centro y la promoción del derecho a una vida libre de violencia de las mujeres, así como contribuyendo al acceso la justicia de las mujeres; -Novena: mediante el trabajo comunitario que realizan las profesionistas en el que se darán pláticas de sensibilización respecto a la visibilización de la violencia, el derecho de
las mujeres a una vida libre de violencia y la promoción de los derechos humanos de las mujeres y niñas, fomentando su empoderamiento; y -Décima: mediante la profesionalización permanente de las profesionistas para el mejoramiento de la atención a mujeres en situación de violencia de género.
Por su parte, con la resolución de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca emitida el 30 de agosto de 2018, en la que se establecieron medidas de seguridad, de justicia y reparación y de prevención, con la ejecución de esta acción, se logró dar cumplimiento a la PRIMER MEDIDA DE SEGURIDAD, que establece la creación o en su caso el fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres en situación de violencia que contemplen asistencia directa o canalizada de carácter multidisciplinaria.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción.
Mujeres de distintas edades, provenientes de diversos municipios de la entidad de Oaxaca, indígenas o no, y en su caso, se atienden a hijas e hijos de las
usuarias. Se han atendido a 288 personas, de las cuales 237 fueron mujeres adultas, 6 fueron mujeres adolescentes, 5 niñas, 5 niñas hijas de personas
atendidas, 21 adolescentes hijas de personas atendidas, 6 niños hijos de personas atendidas y 8 adolescentes hijos de personas atendidas.
En cuanto a lengua indígena, 10 mujeres son hablantes, de las cuales, 5 hablan zapoteco, 3 mixteco del oeste alto, 1 mixe y 1 chinanteca, los 278 restantes no
hablan lengua indígena. Con respecto a la discapacidad, 2 mujeres con discapacidad sensorial y de la comunicación y 1 con discapacidad motriz, las 285
personas no presentaron alguna discapacidad.

3. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
006 Asunción Nochixtlán 0001 Asunción Nochixtlán
007 Asunción Ocotlán 0001 Asunción Ocotlán
023 Cuilápam de Guerrero 0001 Cuilápam de Guerrero
033 Guadalupe Etla 0001 Guadalupe Etla
039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 0001 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0030 San Sebastián
042 Ixtlán de Juárez 0001 Ixtlán de Juárez
051 Magdalena Teitipac 0001 Magdalena Teitipac
059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 0001 Miahuatlán de Porfirio Díaz
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
067 Oaxaca de Juárez 0063 Ejido Guadalupe Victoria
067 Oaxaca de Juárez 0051 Viguera
068 Ocotlán de Morelos 0007 San Jacinto Chilateca



PAIMEF "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" Página 188/201

068 Ocotlán de Morelos 0001 Ocotlán de Morelos
073 Putla Villa de Guerrero 0001 Putla Villa de Guerrero
079 Salina Cruz 0001 Salina Cruz
083 San Agustín de las Juntas 0001 San Agustín de las Juntas
084 San Agustín Etla 0001 San Agustín Etla
107 San Antonio de la Cal 0001 San Antonio de la Cal
115 San Bartolo Coyotepec 0002 Reyes Mantecón
115 San Bartolo Coyotepec 0001 San Bartolo Coyotepec
125 San Carlos Yautepec 0001 San Carlos Yautepec
135 San Felipe Tejalápam 0001 San Felipe Tejalápam
157 San Jacinto Amilpas 0001 San Jacinto Amilpas
213 San Juan Quiahije 0001 San Juan Quiahije
227 San Lorenzo Cacaotepec 0001 San Lorenzo Cacaotepec
256 San Mateo Tlapiltepec 0001 San Mateo Tlapiltepec
268 San Miguel Ejutla 0001 San Miguel Ejutla
293 San Pablo Etla 0001 San Pablo Etla
294 San Pablo Huitzo 0001 San Pablo Huitzo
295 San Pablo Huixtepec 0001 San Pablo Huixtepec
310 San Pedro Ixtlahuaca 0001 San Pedro Ixtlahuaca
342 San Raymundo Jalpan 0001 San Raymundo Jalpan
350 San Sebastián Tutla 0001 San Sebastián Tutla
350 San Sebastián Tutla 0002 El Rosario
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375 Santa Cruz Amilpas 0001 Santa Cruz Amilpas
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
466 Santiago Ixtayutla 0001 Santiago Ixtayutla
483 Santiago Suchilquitongo 0001 Santiago Suchilquitongo
516 Santo Domingo Teojomulco 0001 Santo Domingo Teojomulco
519 Santo Domingo Tomaltepec 0001 Santo Domingo Tomaltepec
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros
551 Tlacolula de Matamoros 0037 Ciudad Yagul [Fraccionamiento]
553 Tlalixtac de Cabrera 0001 Tlalixtac de Cabrera
338 Villa de Etla 0001 Villa de Etla
565 Villa de Zaachila 0016 Donají (El Higo)
565 Villa de Zaachila 0027 Real del Valle [Fraccionamiento]
565 Villa de Zaachila 0001 Villa de Zaachila
277 Villa Sola de Vega 0036 Santa Ana
570 Zimatlán de Álvarez 0001 Zimatlán de Álvarez

4. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre
completo de las instituciones,
dependencias y organizaciones)

Instrumento/Mecanismo de
coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
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Instancia Estatal
Fiscalía General de Justicia del
Estado de Oaxaca.

Convenio
Convenio de colaboración

Efectivo
La Fiscalía General a través del CEJUM brinda servicios de atención
multidisciplinarios y especializados a mujeres en situación de violencia de
género. La SMO fortalece al CEJUM a través de la Unidad de Atención de la
SMO mediante el pago de las profesionistas que brindan atención.

5. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Convenio de Colaboración SI
Plan/Programa de Trabajo SI
Modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres. SI
Memoria de servicio que incluye: Antecedentes de la instancia,
la descripción de los servicios, de las instalaciones; listado del
personal contratado y sus funciones, resumen de reportes de
actividades y de los servicios de atención, necesidades
detectadas y propuestas de mejora para la atención de la
violencia.

SI

Oficio de resguardo de los reportes de actividades y de los
servicios por cada profesionista (cédula). SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención
brindada. SI

Oficio de reporte de expedientes suministrados al BANAVIM. SI
Carta compromiso del CEJUM donde garantiza que el personal
cuenta con el perfil y los procesos de inducción en el tema. SI

Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Protocolo para la atención de usuarias y víctimas en los
Centros de Justicia para las Mujeres en México. SI

Informe cuali/cuantitativo de la Unidad SI
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Cédulas de Actividades (Mensuales). SI

6. Indique el número de mujeres, en su caso, hijas e hijos que hicieron uso de los servicios; según rango de edad, condición de discapacidad y lengua indígena.
SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de atención
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Mujeres que hicieron uso de los servicios de atención especializada.
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
5 0 0 6 0 0 30 0 0 45 0 0 42 1 5 37 1 2 38 0 1 18 1 1 11 0 0 11 0 1 5 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 8 0 0 18 0 0 0 0 0 8 0 0 6 0 0

Mujeres 248 Hijas 26 Hijos 14 Personas allegadas 0 Total 274
En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
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SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que tienen un proceso en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que tienen un proceso en la Unidad (seguimiento)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
5 0 0 6 0 0 30 0 0 45 0 0 42 1 5 37 1 2 38 0 1 18 1 1 11 0 0 11 0 1 5 0 0

SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 8 0 0 18 0 0 0 0 0 8 0 0 6 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que interrumpieron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron su(s) proceso(s) en la Unidad (deserción)
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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SBHA: Subtotal de hijas de cada grupo etario que hicieron uso de los servicios de esta Unidad  SBHO: Subtotal de hijos de cada grupo etario que hicieron uso
de los servicios de esta Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Hijas e Hijos
HIJAS HIJOS

0-7 8-14 15-19 0-7 8-14 15-19
SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHA CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI SBHO CD HLI
0 0 0 8 0 0 18 0 0 0 0 0 8 0 0 6 0 0

SBM Subtotal de mujeres de cada grupo etario que concluyeron sus procesos en la Unidad
CD: Con discapacidad
HLI: Habla lengua indígena

Reporte de mujeres que interrumpieron o concluyeron su proceso en la Unidad
Mujeres

0-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60- +
SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI SBM CD HLI
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7. Indique el número de servicios brindados, según área.

Área Número de servicios a
mujeres Número de servicios a Hijas Número de servicios a Hijos Total de servicios en el periodo

Trabajo Social 0 0 0 1154
Psicología 0 0 0 1056
Jurídico 0 0 0 840
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Psicología infantil 0 0 0 0
Pedagogía 0 0 0 0
Traducción 0 0 0 0
Derivación médica/enfermería 0 0 0 0
Nutrición 0 0 0 0
Multigrado 0 0 0 0
Otro 0 0 0 0
Totales 2668 286 96 3050

8. Indique el número profesionistas y/o personal contratado en esta Unidad, según área.
Recursos Humanos Mujeres Hombres Total
Trabajo Social 1 0 1
Psicología 1 0 1
Jurídico 1 0 1
Derivación médica/ auxiliar de enfermería 0 0 0
Pedagogía 0 0 0
Psicología infantil 0 0 0
Coordinación de Trabajo Social 0 0 0
Coordinación de Psicología 0 0 0
Coordinación de Jurídico 0 0 0
Coordinación regional de unidades 0 0 0
Coordinación de unidades 0 0 0
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Coordinación/ Responsable, Dirección de unidad 0 0 0
Acompañamiento/ Supervisión de unidades 0 0 0
Cocina/ Nutrición 0 0 0
Traslado de unidad (manejo) 0 0 0
Apoyo a coordinación 0 0 0
Multigrado 0 0 0
Otro 0 0 0
Totales 0 3 3

VERTIENTE C: Atención especializada a las mujeres en situación de violencia, y, en su caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas. Este formato aplica para la
línea estratégica:
VI. Contención emocional y autocuidado del personal. Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados:
No iniciada En proceso Concluida X
C.VI.1 Creación de un "Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca".
1. (EN CASO DE SEÑALAR ACCIÓN CONCLUIDA)  Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, número de profesionistas por área de atención, número de sesiones individuales y grupales, duración, fecha, lugar, principales dificultades, necesidades y áreas de oportunidad, así como las variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes).
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Se creó el Grupo focalizado para la atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca, mediante la contratación de 3 profesionistas para brindar servicios especializados de atención y acompañamiento a mujeres víctimas en grado de tentativa de feminicidio/homicidio, así como personas allegadas (víctimas indirectas) de las mujeres víctimas de feminicidio u homicidios por muerte violenta que de acuerdo al contexto analizado por el grupo se considere que haya sido en razón de género aun cuando las autoridades encargadas de procuración y administración de justicia lo hayan iniciado o procesado simplemente por homicidio, quienes han
brindado atención a 36 casos de violencia feminicida (de acuerdo a la clasificación de los delitos: 14 feminicidios, 11 tentativas de feminicidio, 9 homicidios por muertes violentas de mujeres y 2 homicidios) se brindó atención especializada a 36 víctimas directas (personas allegadas) de las cuales 32 son mujeres adultas y 4 son mujeres adolescentes y a 35 víctimas indirectas de feminicidio (personas allegadas), se bridaron 2004 servicios los cuales se desagregan en 671 servicios de orientación legal, 221 acompañamientos jurídicos, 482 representaciones jurídicas, 343 reuniones con víctimas indirectas; respecto a las reuniones, se realizaron 147 reuniones con
personal de la Fiscalía General del Estado y 32 reuniones con personal del Tribunal Superior de Justicia del Estado; se asistió a 108 audiencias; y se brindaron en total 2004 servicios jurídicos.
Con la firma del convenio de coordinación entre el INDESOL y la SMO en fecha 27 de abril de 2018, a partir del 01 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2018 se dio inicio al servicio de atención especializada del Grupo Focalizado para la atención y seguimiento de casos de feminicidio en el Estado de Oaxaca.
Para la ejecución de las actividades previstas en el Programa Anual PAIMEF.SMO 2018, se ha hecho la contratación del siguiente personal para el periodo que comprende el 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018.
Abogada
C. Licda. Carmelina Hernández Vargas. Licenciada en Derecho con cedula profesional 8483197, con cinco años de experiencia laboral en Juicio oral, diversos cursos en materia de género y derechos humanos y talleres de sensibilización para la atención a mujeres víctimas de violencia de género.
Abogada
C. Licda. Miriam Hernández Saavedra. Licenciada en derecho con número de cédula profesional 10542425, con conocimientos en perspectiva de género en atención a víctimas de violencia de género y en el en el sistema acusatorio adversarial quien estuvo colaborando en 2017 en la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos Contra la Mujer por Razón de Genero así como en el año 2012 colaboro en la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental
Abogado
C. Licenciado Juan Carlos Matías Gasga. Licenciado en derecho con numero de cédula profesional 10987318 con conocimientos en perspectiva de género y litigio estratégico en casos de violencia de género contra las mujeres y conocimientos en derechos humanos. Cuenta con experiencia en técnicas y habilidades de litigación en juicio oral y sistema acusatorio adversarial.
El personal contratado elaboró sus programas de trabajo en los primeros días del mes de mayo de 2018, el programa de trabajo es el documento donde las profesionistas han sistematizado las actividades con las cuales se desarrollará y ejecutará la presenta acción, en dicho documento se distingue el conjunto de metas, desarrollo de actividades, mecanismos de coordinación y cronograma de actividades con las cuales las profesionistas logran el objetivo de brindar servicios especializados a víctimas directas e indirectas, de feminicidio.
En el mes de mayo de 2018, las y el profesionista contratado, participaron en el Curso de Inducción brindado por el personal de la SMO en conjunto con el personal de la Coordinación PAIMEF-OAXACA, el cual se llevó a cabo en el municipio de Oaxaca de Juárez en las instalaciones de la SMO ubicadas en Heroica Escuela Naval Militar #221 Colonia Reforma. C.P. 68050; durante la actividad se les brindó información de la institución que las contrató, en este caso la SMO, información relacionada con su puesto de trabajo, y mecánica de operación de las actividades, elaboración y entrega de materiales probatorio del PAIMEF, trámites y procedimientos
administrativos.
A partir del 01 de mayo de 2018, el personal contratado, comenzó a brindar servicios de atención que se ha desarrollado de la siguiente manera:

A través de las CÉDULAS DE ACTIVIDADES, se pueden enlistar las siguientes actividades realizadas por las profesionistas:

Licenciado Juan Carlos Matías Gasga: un total de 12 casos en los que realizaron las siguientes actividades:
Atención de primer contacto a víctimas directas e indirectas de violencia feminicida.
Acompañamiento jurídico, asesoría y seguimiento a las víctimas directas e indirectas de feminicidio y tentativas de feminicidio, realizando reuniones con los familiares de las víctimas, así como con ellas (en los casos de feminicidio en grado de tentativa), no solo en las audiencias propias del proceso, sino también para explicarles de que se trata cada una de las diligencias y actuaciones que eran necesarias realizar desde su perspectiva y explicando las limitantes de las mismas, generando mayor confianza en el proceso y enriqueciendo el mismo con necesidades reales de las víctimas.
Se brindó acompañamiento a las víctimas en la Fiscalía General del Estado y el Tribunal Superior de Justicia.
Presentación de escritos como parte del seguimiento e intervención en los procesos.
Se constituyó en todos los casos como asesor jurídico ante las instancias de procuración e impartición de justicia.
Se acudió a los cursos de derechos humanos y derechos de las víctimas organizados por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y el Tribunal Superior de Justicia.
Se realizaron reuniones con las víctimas para informarles respecto al seguimiento de sus asuntos y las estrategias a seguir.
Se establecieron mesas de trabajo con la Fiscalía General y el Tribunal Superior de Justicia para el seguimiento e impulso de los procesos.

Licenciada Miriam Hernández Saavedra: un total de 12 casos en los que realizaron las siguientes actividades:
Se brindó un primer contacto a las víctimas indirectas de feminicidio que acudieron a la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, en el que intervino de manera conjunta la asesora jurídica y la tanatóloga.
Se dio seguimiento y asesoría jurídica a los casos de feminicidio en los que la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña tiene intervención.
Se acudió a cada una de las audiencias penales en calidad de asesora jurídica, a efecto de representar e intervenir a favor de las víctimas de feminicidio.
Se brindó acompañamiento a las víctimas indirectas de feminicidio al Tribunal Superior de Justicia y Fiscalía General del Estado para tratar de manera específica cada uno de los asuntos.
Se presentaron diversos escritos ante los Juzgados penales locales y federales que dieron impulso procesal a cada uno de los asuntos.
Se realizaron múltiples reuniones con las víctimas de feminicidio para informarles sobre el avance de cada uno de sus asuntos, y se les asesoró en cuanto al proceso penal.
Se constituyó en todos los casos como asesora jurídica ante las instancias de procuración e impartición de justicia.
Se acudió a los cursos de derechos humanos y derechos de las víctimas organizados por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y el Tribunal Superior de Justicia.

Licenciada Carmelina Hernández Vargas: un total de 12 casos en los que realizaron las siguientes actividades:
Se dio asesoría jurídica a las víctimas, realizando una entrevista de primer contacto para determinar si se trata de una cuestión de violencia de género, se revisaron sus expedientes penales para saber el estado en el que se encontraban y así poder realizar las promociones necesarias tanto en la Fiscalía General del Estado como en el Honorable Tribunal Superior de Justicia, con la finalidad de que se integraran correctamente los expedientes, así también se solicitó el desahogo de diversas diligencias para lograr el esclarecimiento de los hechos. Se mantuvieron reuniones constantes con las víctimas a efecto de informarles el estado que guardan sus procesos,
así también.
Se establecieron mesas de trabajo con la Fiscalía General del Estado y el Honorable Tribunal superior de justicia a efecto de que en los casos de feminicidio se le ponga mayor énfasis toda vez que la violencia de género va en aumento, así también se acudió a diversos cursos respecto a la violencia de género en la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña.
Se constituyó en todos los casos como asesora jurídica ante las instancias de procuración e impartición de justicia.
Se acudió a los cursos de derechos humanos y derechos de las víctimas organizados por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y el Tribunal Superior de Justicia.
Total de personas atendidas: 36
Los municipios de los cuales provienen las persona atendidas son los siguientes
• 2 personas pertenecientes a Ciudad Ixtepec
• 2 personas pertenecientes a la Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
• 1 persona pertenecientes a la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
• 1 persona pertenecientes Heroica Ciudad de Tlaxiaco
• 1 persona perteneciente Matías Romero Avendaño
• 7 personas pertenecientes Oaxaca de Juárez
• 1 persona perteneciente Ocotlán de Morelos
• 3 personas pertenecientes Pinotepa de Don Luis
• 1 persona perteneciente San Bartolo Coyotepec
• 1 persona perteneciente San Carlos Yautepec
• 1 persona perteneciente San Juan Bautista Cuicatlán
• 1 persona perteneciente San Juan Bautista Tuxtepec
• 1 persona perteneciente San Pedro Huamelula
• 1 persona perteneciente San Pedro y San Pablo Ayutla
• 1 persona perteneciente Santa Catarina Juquila
• 4 personas pertenecientes Santa Cruz Xoxocotlán
• 1 persona perteneciente Santa Lucía del Camino
• 3 personas pertenecientes Santa María Atzompa
• 2 personas pertenecientes Santo Domingo Tepuxtepec
• 1 persona perteneciente Tlacolula de Matamoros

Las personas atendidas por sexo fueron
32 son mujeres adultas
4 son mujeres adolescentes

El rango de edades en las que se encuentran las personas atendidas fue:
• 2 personas atendidas con un rango de edad entre 0 a 14 años
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 15 a 19 años.
• 8 personas atendidas con un rango de edad entre 20 a 24 años.
• 3 personas atendidas con un rango de edad entre 25 a 29 años.
• 6 personas atendidas con un rango de edad entre 30 a 34 años.
• 4 personas atendidas con un rango de edad entre 35 a 39 años.
• 1 personas atendidas con un rango de edad entre 40 a 44 años.
• 1 personas atendidas con un rango de edad entre 45 a 49 años.
• 1 personas atendidas con un rango de edad entre 50 a 54 años.
• 5 personas atendidas con un rango de edad entre 55 a 59 años.

Los grupos étnicos de los cuales pertenecen las personas atendidas son los siguientes:
• 3 personas pertenecen al grupo étnico Mixteco.
• 1 persona pertenece al grupo étnico Zapoteco.
• 32 personas restantes no pertenecen a ningún grupo étnico.

Las lenguas indígenas de las cuales hablan las personas atendidas son las siguientes:
• 3 personas hablan lengua indígena Mixe.
• 3 personas hablan lengua indígena Zapoteca.
• 30 personas restantes no hablan ninguna lengua indígena.

Las escolaridades registradas en las personas atendidas fueron las siguientes:
• 4 personas con primaria.
• 6 persona con primaria inconclusa.
• 9 personas con secundaria.
• 1 personas con secundaria inconclusa.
• 4 personas con nivel medio superior.
• 6 personas con nivel superior.
• 5 personas con nivel superior en curso.
• 5 personas con nivel superior inconcluso.

La alfabetización registrada de las personas atendidas fueron las siguientes:
• 34 personas saben leer y escribir.
• 1 persona sabe leer.
• 1 personas no saben leer ni escribir.

Las personas que experimentaron violencia por su ultima pareja fueron:
• 25 personas si experimentaron violencia.
• 11 personas no experimentaron violencia, dado que las investigaciones están en proceso y todavía se desconoce quién fue el agresor.
• 8 personas experimentaron violencia por otra persona.

Los tipos de modalidades de violencia atendidas a personas fueron:
• 8 personas presentaron violencia en la modalidad comunitaria.
• 28 personas presentaron violencia en la modalidad familiar.
• 36 personas presentaron violencia en la modalidad feminicida

Total de servicios brindados 2004
Orientación legal 671
Acompañamiento jurídico 221
Representación jurídica 482
Reuniones con víctimas indirectas 343
Reuniones con Personal de Fiscalía del Estado 147
Reuniones con el Tribunal Superior de Justicia 32
Reuniones con el Órgano Autónomo de Defensa de Derechos Humanos 0
Audiencias 108

Respecto a los casos:
34 se encuentran en proceso,
1 en deserción por motivos de la víctima
1 caso concluido.
A lo largo del proceso, en los diferentes casos, se logró que a las víctimas de tentativa de feminicidio u homicidio les brindaran las medidas de protección de manera inmediata, en los casos de feminicidio u homicidio la realización de diversas diligencias que en algunas ocasiones los ministerios públicos no deseaban realizar o no creían necesaria para el esclarecimiento de los hechos, por lo que el actuar del Grupo logró sentencias condenatorias en 6 casos, 2 juicios de amparo ganados, 4 órdenes de aprehensión obsequiadas y en otros más se cuenta con una investigación completa y suficiente para sentenciar a la persona que se acusa de estos delitos.
Se logró que en los 36 casos atendidos por el grupo focalizado, las víctimas se sintieran protegidas al afrontar sus proceso penales en las distintas etapas y diligencias de las que no tenían conocimiento, generando mayor involucramiento por parte de las víctimas en sus procesos, y así mismo vigilando que las actuaciones de los agentes del ministerio público no vulneraran sus derechos.
Asimismo, se logró que la Dirección de Periciales del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado atendiera la petición realizada por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a través del Grupo Focalizado de atención y seguimiento a casos de feminicidio en el Estado, respecto a la necesidad de capacitar a su personal médico y psicológico adscrito sobre el Protocolo de Estambul, por lo que actualmente la dirección antes citado ya cuenta con un médico y diez psicólogos capacitados en la materia que pueden valorar y dictaminar sobre la posible tortura que hayan sufrido las víctimas del delito, sin embargo, el número de peritos capacitados en la materia
aún resulta insuficiente para atender todos los asuntos de tortura que se presenten en el estado.
Necesidades detectadas: se detectó que es de suma importancia que el personal del Ministerio Público, servicios periciales y la Agencia Estatal de Investigaciones se capaciten en temas relacionados con violencia de género, con la finalidad de que brinden un trato digno a las víctimas y se lleve la investigación del delito de manera conjunta.
Fortalezas: Las fortalezas del Grupo focalizado fueron que se brindó capacitación constante por parte de la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña a las abogadas y abogado, así como al personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género que atendió en la parte psicológica a las víctimas de feminicidio. Aunado a ello, las mesas de trabajo entre la Secretaría, la Fiscalía General del Estado y el Tribunal Superior de Justicia contribuyeron a agilizar los asuntos penales, garantizando así la impartición de justicia a las víctimas directas e indirectas de feminicidio.
Obstáculos: El gran obstáculo encontrado es el actuar del personal que brinda un servicio público, en virtud de que sus actuaciones no son apegadas a derecho, la dilación procesal, el trato indiferente e insensible a las víctimas, la corrupción, la poca técnica jurídica y administrativa, así como la falta de actualización e insuficiencia del personal con que cuentan los tres niveles de gobierno para realizar la labor de procuración e impartición de justicia.
Áreas de oportunidad: Las áreas de oportunidad detectadas fueron en relación a que se tiene que hacer un plan de trabajo entre la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña y las dependencias gubernamentales para ampliar los programas sociales que impulsen el desarrollo económico-social de las víctimas directas (en casos de feminicidio en grado de tentativa) e indirectas de feminicidio, a fin de lograr su autonomía.
Para la ejecución de la acción se dispuso de un vehículo CHEVROLET AVEO 2018 con número de serie 3G1TA5CF7JL121161.
Con esta acción se estará dando cumplimiento con las siguientes conclusiones del informe del grupo de Trabajo conformado en relación a la solicitud de Alerta de Violencia de Género: -Segunda: mediante la generación de registros administración y la sistematización de los mismos, obteniendo indicadores de la violencia; -Tercera: la cual propone la integración del Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (tanto de víctimas como de personas agresoras) a partir de la información que se recaba en la atención a mujeres en situación de violencia; -Quinta: atendiendo a la población de comunidades indígenas mediante la
creación de redes comunitarias que acerquen los servicios del Centro y la promoción del derecho a una vida libre de violencia de las mujeres, así como contribuyendo al acceso de la justicia de las mujeres; -Novena: mediante el trabajo comunitario que realizan las profesionistas en el que se darán pláticas de sensibilización respecto a la visibilización de la violencia, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y la promoción de los derechos humanos de las mujeres y niñas, fomentando su empoderamiento; y- Décima: mediante la profesionalización permanente de las profesionistas para el mejoramiento de la atención a mujeres en situación de
violencia de género.
Aunado a lo anterior, con la acción se abonó al cumplimiento de la Declaratoria de Alerta Violencia de Género contra las Mujeres, emitida el 30 de agosto de 2018, respecto al cuarto resolutivo, II. Medidas de justicia y reparación: 1. La revisión de los casos referido en la solicitud para que se investiguen y resuelvan con la debida diligencia y exhaustividad eliminando cualquier conducta o práctica de revictimización y libre de estereotipos y prejuicios de conformidad con el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso.
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2. Indique el perfil de la población beneficiaria de esta acción (en su caso).
Madres, hijas e hijos y/o familiares de mujeres víctimas de feminicidio.
Se desglosa la población objetivo de la siguiente manera:
Mujeres víctimas en grado de tentativa de feminicidio
Mujeres víctimas en grado de tentativa de homicidio
Personas allegadas (víctimas indirectas) de las mujeres víctimas de feminicidio y homicidio.
Personas allegadas que de acuerdo al contexto analizado se considere que haya sido en razón de género, aun cuando las autoridades encargadas de procuración y administración de justicia lo hayan iniciado o procesado simplemente por homicidio; coadyuvando así al pleno ejercicio del derecho de las mujeres y víctimas indirectas al acceso a la justicia, mediante la representación, orientación y asesoría legal a las víctimas directas e indirectas.

3. Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso).
Mujeres 36 Hijas 9 Hijos 2 Personas allegadas 24 Total 71

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia.
9 hijas víctimas indirectas: 7 mujeres hijas adultas de las cuales: 3 tienen edades entre 20 a 24 años, una entre 25-29 años, una entre 30-34 años y 2 entre 55-
59 años. 2 mujeres hijas adolescentes: 1 mujer hija adolescente entre 15-19 años, y la otra entre edades de 20-24 años. 2 hijos adultos víctimas indirectas, los
cuales tienen las siguientes edades: uno entre 20 y 24 años y el otro entre 30-34 años. 24 personas allegadas víctimas indirectas de las cuales las edades son
las siguientes: 4 de 20-24 años, 2 de 25-29 años, 2 de 35-39 años, 5 de 40 a 44 años, una de 45-49 años, 5 de 50-54 años, una de 55-59 años y 3 de 60 o más
años.

4. Indique los municipios y localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?)
Clave INEGI del municipio Municipio (Nombre oficial) Clave INEGI de la localidad Localidad (Nombre oficial)
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
014 Ciudad Ixtepec 0001 Ciudad Ixtepec
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0025 El Vergel
028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 0001 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo
043 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza 0001 Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza
397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 0001 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
057 Matías Romero Avendaño 0001 Matías Romero Avendaño
067 Oaxaca de Juárez 0001 Oaxaca de Juárez
067 Oaxaca de Juárez 0067 Pueblo Nuevo Parte Alta
068 Ocotlán de Morelos 0013 Praxedis de Guerrero
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070 Pinotepa de Don Luis 0001 Pinotepa de Don Luis
115 San Bartolo Coyotepec 0002 Reyes Mantecón
125 San Carlos Yautepec 0001 San Carlos Yautepec
177 San Juan Bautista Cuicatlán 0001 San Juan Bautista Cuicatlán
184 San Juan Bautista Tuxtepec 0001 San Juan Bautista Tuxtepec
307 San Pedro Huamelula 0005 El Coyul
337 San Pedro y San Pablo Ayutla 0003 Cerro Pelón
364 Santa Catarina Juquila 0001 Santa Catarina Juquila
385 Santa Cruz Xoxocotlán 0001 Santa Cruz Xoxocotlán
390 Santa Lucía del Camino 0001 Santa Lucía del Camino
399 Santa María Atzompa 0001 Santa María Atzompa
517 Santo Domingo Tepuxtepec 0001 Santo Domingo Tepuxtepec
551 Tlacolula de Matamoros 0001 Tlacolula de Matamoros

5. Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF)
Actores estratégicos (Nombre completo de las
instituciones, dependencias y organizaciones) Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución

6. Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Plan/Programa de Trabajo SI
Informes finales cualitativos y cuantitativos de cada
profesionista SI

Oficio de resguardo de los expedientes de la atención brindada SI
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Resumen curricular/Currículum Vitae SI
Carta compromiso de la SMO donde garantiza que el personal
cuenta con el perfil y los procesos de inducción en el tema. SI

Memoria del proceso SI
Cédulas de Actividades (Mensuales). SI
Oficios BANAVIM SI
Video Testimonial SI

GASTOS TRANSVERSALES DEL PROGRAMA ANUAL
Recursos aplicados para coordinar, ejecutar, monitorear, dar seguimiento, sistematizar y reportar el presente Programa Anual.
1. Enumere los productos, materiales y evidencias de los gastos transversales:
Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar)
Oficio de resguardo de materiales probatorios. SI
Oficio de resguardo de cédulas de actividades de las
profesionistas de las acciones de la C.II SI

Oficio de entrega de USB con las versiones digitales de los
materiales probatorios (Word, Excel, PDF) SI

Carta compromiso de la SMO donde manifieste que el
personal contratado cuenta con el perfil y procesos de
inducción.

SI

Oficio de Resguardo del inventario SI
SI
SI

Resumen curricular de las(os) profesionistas contratadas(os)
en versión electrónica. SI

Informes finales de las(os) profesionistas en versión
electrónica SI

2. Detalle los resultados obtenidos (actividades vinculadas con la coordinación, ejecución, monitoreo y seguimiento al Programa anual):
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Se realizó la contratación de los siguientes servicios profesionales: Un servicio profesional para la Coordinación del Programa Anual, dos servicios profesionales para apoyo logístico (uno para el área de coordinación y otro que estará de apoyo en el área
financiera), un servicio profesional para la captura en la plataforma del INDESOL. La ejecución de esta acción se alineó a los programas federales, estatales y municipales, así como a las conclusiones emitidas en el Informe del Grupo de Trabajo conformado
derivado de la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado.

Jessica Caballero López, quien se desempeñó como Coordinadora del Programa Anual durante el periodo Mayo a Julio, las funciones que se realizaban corresponde a comunicación y seguimiento con el personal de Indesol, integración del anexo técnico y memoria
financiera, integrar ajustes necesarios en el programa anual, supervisar la ejecución y cumplimiento de las acciones del Programa Anual, comunicación con las profesionistas del Programa Anual, elaboración de términos de referencia, brindar información relativo
al Programa Anual, revisión de materiales probatorios, visitas de campo y seguimiento a las acciones, diseño y logística de las capacitaciones de inducción del personal contratado en el programa, elaboración de oficios y memorándums, análisis de las propuestas
económicas y técnicas y de los procesos de adjudicación, integración de criterios editoriales para la presentación de materiales probatorios, revisión de informes mensuales y finales, convocar y realizaron reuniones de trabajo del área Gastos Transversales,
elaboración de un diagnóstico de necesidades de capacitaciones, elaborar lista de pago de las y los profesionistas contratados, recopilar información de las áreas para integrar el cierre del Programa Anual, atender las observaciones cualitativas y financieras
emitidas por el Indesol, integración de informes parciales y finales del Indesol, cabe mencionar que para el periodo Agosto a Diciembre la profesionista Danelly Reyes Alavez ocupó el cargo como Coordinadora del Programa y realizó las funciones reportadas de
acuerdo al puesto.
Danelly Reyes Alavez, quien se desempeñó como Apoyo Logístico durante el periodo de Mayo a Julio, quien realizó las siguientes funciones: recepción de la documentación de las profesionistas, seguimiento y respuesta de las solicitudes por parte de INDESOL,
vinculación telefónica con las profesionistas, revisión de las cédulas de actividades, informe cuantitativo y cualitativo, formatos de promotoría y BANAVIM, recepción de informes mensuales y trimestrales, escaneo de documentación y material probatorio de las
profesionistas, elaboración e integración de carpetas del programa anual, apoyo logístico para procesos de capacitación, revisión de programas de trabajo, realizar un directorio de las profesionistas que laboran en el Programa Anual, apoyo en la integración de
informes parciales y finales del Indesol, visitas de seguimiento a las acciones, apoyo en la elaboración de oficios y memorándums. Cabe mencionar que para el periodo Agosto a Diciembre la profesionista Monserrat Hernández Sánchez ocupó el cargo como Apoyo
Logístico y realizó las funciones reportadas en este párrafo.

Javier Amaya Méndez, quien se desempeñó como Apoyo para alimentar la plataforma de Indesol en el periodo Mayo a Diciembre, se encargó de realizar las siguientes funciones: integración y diseño de una base de datos con respecto a la administración de
información proporcionada por los centros de atención que se encuentran en convenio con la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, atender consultas de información de las profesionistas, resolver problemas en los formatos establecidos, elaboración de formatos Excel
para las profesionistas, elaboración de reportes de datos específicos en distintos periodos requeridos como son mensuales, trimestrales o anuales, con la finalidad de reportar información solicitada en la plataforma del sistema de INDESOL con relación a los
periodos establecidos por el programa anual, dar mantenimiento a los equipos de cómputo del programa PAIMEF, apoyo para escanear el material probatorio de las acciones del programa anual, recepción de información del material probatorio, revisión de
informes cuantitativos y cualitativos de las acciones, integración en el sistema integral de Indesol la información requerida, coadyuvar en la elaboración de los informes parciales y final,

Amanda Gavito contratada como apoyo operativo logístico en el área financiera, realizó las siguiente actividades: realizar trámites para pago de pago de primera y segunda ministración al área de pagos de la Unidad Administrativa de la Secretaría de la Mujer
Oaxaqueña, brindó asesoría de trámites ante el SAT para aquellos prestadores de servicios que presentaban dudas o requerían apoyo para su inscripción, solicitó documentación general a fin de integrar expedientes de prestadores de servicios considerados en el
apartado de recursos materiales del programa anual, integró conceptos y desglose de importes para la elaboración de CFDI´s, participación en la integración de los contratos en la descripción de los conceptos, importes y retenciones que se integraron en el
documento, realizó la concentración de datos personales de las profesionistas contratadas a fin de realizar registro de información, realizó desglose, clasificación y captura del presupuesto del Programa PAIMEF, correspondiente a la primera ministración, lo
anterior con la finalidad de sistematizar y registrar datos, recabó las firmas en los contratos de las (os) prestadores de servicios del Programa PAIMEF 2018, realizó la recepción, revisión y seguimiento puntual de las facturas (CFDI), hasta su integración total,
integró documentación para el trámite de pago correspondiente de los cuales se mencionan los siguientes: Impresión y resguardo de archivos PDF y XML de las facturas (CFDI) de cada una de las profesionistas contratadas en el Programa PAIMEF de los meses
mayo a diciembre, validó las facturas ( CFDI´S) ante la Secretaría de Administración Tributaria (SAT), recabó información respecto la documentación comprobatoria de las cuentas bancarias de las (os) profesionistas del Programa PAIMEF, realizó registro, archivo
y resguardo de la información generada en los meses mayo a diciembre, se registró información en los expedientes del personal contratado, se integró la información financiera para la presentación de forma anticipada del anexo 10 con cifras de Junio 2018, se
realizaron los trámites ante Finanzas del Estado de Oaxaca para la recepción de la segunda ministración del recurso PAIMEF 2018, distribución y clasificación de los recursos del Programa Anual PAIMEF 2018 en el sistema SEFIP, se realizaron los reportes de
pago de las profesionistas de los meses mayo a diciembre, se integró y se envió el primer informe parcial financiero con cifras hasta el 31 de agosto 2018 del Programa Anual, se integró la información para el informe final de la aplicación de los recursos PAIMEF
2018 en el sistema SII de INDESOL 2018, se realizó el material probatorio de las actividades realizadas de los meses mayo a diciembre del 2018.
El personal contratado en el marco del PAIMEF participó en eventos y actividades convocadas por el INDESOL, de igual manera dio seguimiento a las actividades desarrolladas en el marco del Blindaje Electoral y de Contraloría Social.
Se llevaron a cabo reuniones con OC´s para la ejecución de las acciones de la vertiente “C” que tienen a cargo.
Se diseñó y ejecutó el proceso de selección de personal del Centro PAIMEF de Atención Integral a Mujeres en situación de Violencia, se realizó la revisión recepción de la documentación de las profesionistas de la Vertiente C.
Se diseñaron nuevos formatos de informes y formatos de acuerdo a las nuevas necesidades de información del propio PAIMEF, del Procedimiento de Alerta de género y del Banco Nacional de Datos e Información de casos de Violencia, para este caso se llevaron a
cabo en conjunto con personal de la IMEF reuniones con Secretaría de Seguridad Pública quien es la dependencia que de acuerdo a la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es quien administra el Banco.
Durante el mes de mayo se realizó la planeación y ejecución del curso de inducción para las profesionistas a contratar de la vertiente C, así como la elaboración de los materiales presentados, y durante el mes de junio la logística del curso “Hablando de justicia con
doña Justa” así como la planeación y ejecución de 6 cursos para la Alimentación del Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres dirigido a las profesionistas que brindan servicios de atención y que son contratadas con
recursos del PAIMEF.
Se llevaron a cabo reuniones con profesionistas para solventar dudas acerca de los informes cuantitativos y cualitativos de la Vertiente “C”.
Con motivo de las fallas de sistema se alimentó en diversas ocasiones el Sistema Integral de INDESOL para lograr la validación del Programa.
Se realizó el seguimiento a las acciones que contiene el Programa Anual, analizando cada una para que con base en sus objetivos se pudiera identificar a las y los actores que se involucran, los impactos, la población objetivo, las fortalezas y obstáculos que
presenta la ejecución de la misma, así como planeación de las distintas actividades de las vertientes A y B. Se analizaron los informes de cada acción que componen el Programa para la elaboración del informe final que se entrega a PAIMEF, se sistematizaron los
avances en la materia y se recabaron evidencias probatorias; aunado a ello se planearon y organizaron los procesos de formación, vigilando que se cumpliera con lo estipulado en la acción correspondiente, coordinándose con las consultorías para garantizar que se
cumpla con las acciones previstas; se mantendrá una vinculación con el equipo de esta acción para el cumplimiento a los requerimientos derivados de las reglas de operación y del convenio de colaboración; y se llevaron a cabo vinculaciones interinstitucionales con
las dependencias e instituciones de gobierno, gobiernos municipales y asociaciones civiles en términos de organizar y acompañar las acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres en el Estado. Como parte del seguimiento la Coordinadora
del PAIMEF y el Apoyo Logístico realizaron visitas a los centros de atención adscritos al Programa Anual en el mes de septiembre a las acciones C.II.6, C.II.7, C.II.10, C.II.11 y C.IV.1, y en el mes de octubre se brindó el acompañamiento al personal de INDESOL
para visitar los centros de atención C.IV.1 y C.II.8, y realizar visitas de campo a las acciones B.II.2, B.II.4 y A.IV.1 con la finalidad de vigilar el cumplimiento de dichas acciones.
Se asistió a la feria de servicios en el marco de la conmemoración del día contra la trata de personas, realizada en el municipio de Tlacolula de Matamoros en donde se compartió información acerca de los servicios que brinda la Secretaria de la Mujer Oaxaqueña.
Se asistió al INDESOL a los talleres simultáneos el 15 de noviembre denominado “Taller: Acceso a la Justicia: Órdenes de Protección” y 16 de noviembre al taller: La dignidad humana, un concepto esencial en la prevención y atención de la violencia contra las
mujeres”, al igual como parte del cierre administrativo y operativo del ejercicio 2018, la titular de la IMEF acudió a una reunión de trabajo con la Directora General Adjunta del Programa PAIMEF el día 27 de diciembre del 2018.
Se dio seguimiento a las actividades que conforman el Programa Anual PAIMEF-SMO 2018, para evaluar los resultados de cada una de las acciones en cuanto a la contribución en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres en el Estado, a
través de la sistematización e integración de los informes cualitativos y cuantitativos que se derivaron de la ejecución del Programa. Se integró y sistematizó la información para informes en el marco del PAIMEF, así como para la Estrategia Nacional de Inclusión
(ENI), Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, Trata de Personas y Contraloría Social.
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uPnSVHZMGnLGB0gmwNQw7oPAS9yc9Mx0B4yUAKJvW/bs4+Kd9fK9WcIyMXxWhRAKt7ihsOnmcUhEFvIRlnd/KM89oOTBUVQuPa7rq5alWMHaq0
NYNKZflhMYO3h+bABtF9TP+835OvLJqThW2AtXu1lbG0R1pJw4yAZoWbm2Vx3dbT2fs2xlQe8W/HJpsZTi+3iYJ/kscqo8I4zSJxQfOvB/jys2nkNRByK3
+WHxa9g0s1V4h+L7XK4h+/8vbyAPtvVP2GyM5SE9cl6uHa3ahCq3Ymh3hRr05e4og5YVuexorKDUzh5g/nkkVukX21o7+QWqmRYY3kG4djhiG5jS9sG
G924Rk2IgtiKnvKkMsQZRttbhyp2GhXgGlLj3NNSVfZGxZ+G3aI1xCtL4TBFj3VpmWm6wXtUHCBfh8EcTIbxW4FIyrUwoVLPx8DSwgqKeg2kdrVnLgv
QXABYK02/GpC86t+/GQ240Du6fm3CgWEnjCUw50E8mczWLherCvAx8NBOq2YZwx84bldom5YGbHRBy734bRU15r/J23eupF0nAnNJJXQ+NNlw1Cc

WFNMNPVVKhPJ0Nd+ODJak2emJ9xHMP77e6uul6pggnGYoXKM01CxVc5mvlBm/MN4ZajxJB

C. Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán
TITULAR DE LA IMEF de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 

 Nombre, cargo y firma de la titular de la IMEF


